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Union Internacional 

de Telecomunicaciones Documento Num. 501 - S 

21 de diciembre de 1952 

CONFERENCL-. PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 a P.V. 17 (2a parte) 

ASAMBLEA PLENARIA 

Acta de la 17a. sesiôn 

(Segunda Parte) 

Miéroolee 17 de dioiembre a 10 horas 

Présidentes Dr. M.A.Andrada (Argentina) 

Asuntos tratados? 

1. Undécimoy ûltimo informe del Présidente de la Co
misiôn 5 (Documento Num. 458) (Conclusion del deba
te). 

2. Textos presentados a la Asamblea plenaria en prime
ra, lectura, después de revisados por la Comisiôn de 
Redaceiôn (hojas azules - 10a. Série, Documento Num. 
479). 

3. Articulo 3, apartado 1 b) del Convenios proposicion 
Num. 666 presentada por-Francia (Documento Num. 14). 

4. Articulo relativo a los salvoconductos de las Nacio
nes Unidas en el acuerdo entre las Naciones Unidas 

y la Union Internacional de Telecomunicaciones (Docu 
mento Num. 463). "" 

5. Textos presentados a la Asamblea plenaria en primera 
lectura después de revisados por la Comisiôn de Redac 
ciôn (7a. Série - Documento Num. 467). 
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Delegaciones présentes? 

Hep„blioa Popular de Albania; Republioa Argentina! Federaciôn 
de Australe! Austria; Bélgica! Republioa Socialista Soviétiôa de 

C a ^ d ' ^ ' 1?™*?°' E e ^ i o a P ° P u l - ^ Bulgaria; Reino de Cambodge; 
Canada, Cexlan; Chxna; Republica de Coroa; Cuba; Dinamarca, Republica 
Domxnxcana; Egipto; Estados Unidos de Amérioa; Etiopîa; Francia; Grecia 
Haïti, Republica Popular Hungara; India; Ira., Irlanda; Islandia; Israol 
Italia; Japon; Roino Hachemita do Jordania; Laos; Lx'bano; Mexico; Monaco; 
Hxcaragua; Noruega; Nueva Zelandia; Paraguay; Pafses Bajos, Surinam, An 
txllas Neerlandesas, Nueva Guinea; Perû; Filipinas; Republica Popular " 
de Polonia; Portugal; Republioa Fédéral de Alemania; Republica Fodora-

W-S^r 1 YTeSlaViaî Eel>toioa Socialista Soviética de Ucrania; 
Republxca Popular Rumana; Reino Unido do Gran Bretana o Irlanda del Nor 
te, Suecia; Suiza; Siria; Checoeslovaquia; Territorios de Franoia de uT 
tramar y Territorios administrados como taies; Territorios Portugueses" 

d e l ^ T T l ? 1 ^ 1 Tu^^ufa' U n i ° n Sudafricana y Territorio de Africa 
del Sudoeste; Unxon de Republicas Socialistas Soviéticas; Republxca 
Oriental del Uruguay; Venezuela; Viet-Nam; ïemen. 

Africa Oriental Britânica (Miembro asociado). 

1. UTOECIMO. Y ULTIMO INFORME DEL PRESIDENTE DE L_, COMISION 5 (DOCUMENTO 
NUM. 458) (CONCLUSION DEL DEBATE). 

Seccién â (Pagina ^ y anexo 2 fPaginas 7 y 8 ) . 

El Delegado de la Unio'n de Republicas Socialistas Soviética 
dices •— 

"En io que respecta al anexo 2 (Proyecto de Protocolo), debe 
tenerse an cuenta que los topes-fiscales de los gastos de la U.I.T. para 
el periodo 1954-1958 (apartado 1 de dicho Proyeoto de Protocole) son ab-
solutamente inaceptables ya que asoienden a unos 6.000.000 do francos 
suizos, oifra superior en un 5<4 al anterior tope fiscal de los gastos 
de la U.I.T. 

"Nos oponemos categéricamente a que se fije un presupuesto tan 
extraordmariamente aumentado. Dicho presupuesto figura en el anexo 2, 
ya que la Comisiôn 5. al prepararlo, no cumplio su oometido, pues no 
hizo nada por ahorrar el dinero para la U.I.T. 
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"Protestamos igualmente contra el apartado 2, que permite el 
aumento del tope fiscal. En el apartado 3 se establece que pueden gas-
tarse sumas adicionales por encima de ese tope. . Desde el momento en 
que se fija un tope, esto es ilôgico e inadmisible. En el periodo com
prendido entre dos Conferencias de plenipotenciarios, no debe elevarse 
el tope. 

"El Consejo de Administraciôn no debe tener autoridad para 
aumentar los gastos. Por el contrario, debera tratar sistematicamen-
te de reducir los gastos de la Union. Esto debe quedar perfectamente 
aclarado en las decisiones de esta Conferencia. En este Protocolo no 
encontramos taies disposiciones. Por consiguiente somos contrarios al 
anexo 2 y votaremos en contra de su adopciôn." 

El Delegado de la Republica Popular Rumana dice que su Delega
oion votarâ contra el anexo 2, ya que las cifras tope que este contiene, 
son exoesivamente altas, representando un aumento del 50$ sobre el tope 
de Atlantic City. Ademas, mas del 33$ del presupuesto global so desti
na a gastos relacionados con la I.F.R.B., la que ha creado 70 puestos 
nuevos, medida esta que no guarda la mas minima relacion con las funcio 
nés de la I.F.R.B. de acuerdo con la definiciôn de las mismas en el Con 
venio de Atlantic City. 

Puesto a votacién de mano alzada, el anexo 2 se aprueba por 
47 votos contra 9 y 2 abstenoiones. 

El Delegado de Checoeslovaquia solicita se dejè constancia en 
el acta de que ha votado en contra de la adopciôn del anexo 2. 

El Delegado de la Republioa Popular de Bulgaria ha votado con 
tra el anexo 2 por las razones que ya explico ante la Comisiôn 5. 

Secciôn.5 (Pagina 3) y anexo 3 (Pagina 9) 

El Secretario General senala una pequena dificultad administra
tiva. El Consejo de Administraciôn ha preparado en primer lugar, para 
1953, un presupuesto dentro del tope de Atlantic City y luego, oâlculos 
de los gastos que excedan ese tope. La Conferencia ha ineorpor.ado di
chos calculos al presupuesto de 1953. Ya se han enviado a las Adminis
traciones de los Miembros las ouentas para el verdadero presupuesto, es 
decir, dentro de los limites del tope de 4.000.000 de francos suizos. 
Por consiguiente, sera necesario enviarles otras cuentas que cubran los 
gastos çomplementarios. Como la Conferencia de plenipotonciarios ha 
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resuelto que las. peticiones de reducciôn de clase contributiva presen
tadas con anterioridad al 2 de diciembre tengan validez para el presu
puesto de 1953, es indispensable efectuar una révision compléta de 
cuentas. .Dicha révision, que indudablemente ha de signifioar un reem
bolso para ciertos Miembros, llevarâ bastante tiempo y probablemente ' 
resuite imposible enviar las nuevas cuentas antes de que finalice el 
primer trimestre de 1953, De acuerdo con el regimen de Atlantic City, 
los intereses son imputables a las sumas pendientes en 1 de enero de 
1953. No obstante, serîa injusto pedir a los Miembros que paguen inte
reses sobre sumas pendientes de acuerdo oon los calcules adicionales, 
que les han sido comunicados oon bastante demora. Esto séria tanto mas 
injusto dado que durante seis meses, aproximadamente, no sera necesario, 
probablemente solicitar créditos al Gobierno Suizo para cubrir los gas
tos ordinarios. 

Por consiguiente, propone que las oantidades que figuran en las 
ouentas a ser enviadas durante el primer trimestre oomo consecuencia de 
la mcorporaciôn de los calcules al nuevo presupuesto ordinario de 1953, 
no devenguen intereses hasta el 1 de julio de 1953. 

El Delegado de Italia-apoya esta sugestiôn. 

El"Delegado de Bélgica pregunta si la peticién belga de reduc
ciôn de clase oontributiva, presentada el.5 de diciembre, ha sido toma
da en cuenta en el calcule de las contribuciones para 1953. La Comisiôn 
5 ha resuelto que la presentacion de peticiones de reducciôn de clase 
contributiva, por parte de los Miembros hasta el-final de la Conferen
cia, esta perfectamente en régla. 

Él Delegado de China desea se deje bien en claro que los Miem
bros tienen el dereoho de pedir una reducciôn de clase oontributiva du
rante todo el tiempo que dure la Conferencia, Tal ha sido la décision 
de la Comisiôn 5. Por supuesto, la Asamblea plenaria tiene plena auto
ridad para modificar esta décision, pero al caloular las cuentas, no 
debe hacerse distinciôn alguna entre las peticiones de reducciôn de 
olase contributiva recibidas antes del 29 de noviembre, y las rocibidas 
entre esa fecha y el final de la Conferencia. 

E 1 Seoretario General dice que dichas ouestiones estan fuera 
•de su competencia y que no afectan la sugestiôn que ha hecho. Se lo ha 
consultado con fines de oriontaoiôn simplemente, de manera que el de
partamento de finanzas de la Secretaria General sabe cual es el ourso 
a seguir. 
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El Delegado de Suecia, Présidente interino de la Comisiôn 5s» 
serîala la atencion de la pagina 6 del Documento Num. 416 (resumen de 
los debates de la 17a sesiôn de la Comisiôn 5) donde se establece que 
se habia concluido un acuerdo por el cual las cuentas de 1953 se habrian 
de preparar sobre la base de las notificaciones de descenso de clase con
tributiva formuladas hasta el Z de diciembre de 1952. 

El Delegado de China, agradece al Delegado de Suecia y dice que 

desea dejar aclarado que el principio del articulo 14, apartado 5 del 

Convenio de Atlantic City habia sido respetado y que los Miembros pueden 

formular notificaciones de descenso de clase contributiva durante el cur 

so de la Conferencia de plenipotenciarios. 

No se producen mâs observaciones sobre la sugestiôn del Sécréta 

rio General, la cual es aprobada. 

Se pone a votacion de mano alzada el anexo 3. y se aprueba por 

52 votos oontra 10 y 1 abstencién. 

El Delegado de la Union de Republicas Socialistas Soviéticas y 

el de Checoeslovaquia piâonque se mencione en el resumen de los debates 

que han votado en contra del anexo 3« 

El Delegado de la Republica Popular de Polonia dice que nô pue 

dé aceptar el Documento Num. 458 en su conjunto y que en especial ha vo

tado en contra de los anexos 2 y 3. 

El Delegado de Bélgica dices 

"La Delegaciôn belga se ha visto obligada a votar en entra el 
Proyecto de Protocolo, relativo al presupuesto ordinario de la T ,I.T. de 
1953 debido a que no tiene en cuenta su solicitud de descenso de clase 
contributiva fechada en 5 de diciembre y remitida al Secretario General 
de la Union conforme con los derechos que confiere el apartado 5 del ar
tîculo 14 del Convenio de Atlantic City aùn en vigencia". 

El Delegado de la Republica Popular de Albania dice que su De

legaciôn habrâ de oponerse a la adopciôn del Documento Num. 458 ©n su 

conjunto• 

Se aprueba, sujeto a las declaraciones précédentes, los 11° y 

ûltimo informes presentados por el Présidente de la Comisiôn 5 (Documen

to Num. 458)» 
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2. T.EXTOS PRESENTADOS M PRIMERA LECTURA POR LA COMISION DE REDACCION 
(Hojas azules - 10a Série, Documento Num. 479). 

El Delegado de Egipto solicita que se aclare si las Conferen
cias Régionales a que se refiere el articulo 41 no son las mismas que 
se mencionan en el nuevo articulo 10, bajo el titulo "Conferencias Ad
ministrativas". 

Con la aclaracién précédente, queda aprobado el Documento Nûm. 
479. 

3. ARTICULO 3, APARTADO 1. b) DEL CONVENIOs PROPOSICION 666 DE FRANCIA 
(Documento Nûm. 14). 

A peticién del observador de la UNESCO, el autor de la propo
sicién (Delegado de Francia) explica que, aûn cuando la proposicién Nûm, 
666 ha sido rechazada en la Comisiôn, no tiene inconvénientes en volver 
a presentaria a examen de la Asamblea plenaria. Estima que el texto pro 
puesto représenta un perfeccionamiento notable en la redaccién comparada" 
con la de Atlantic City, pero en vista de que la cuestién se habia estu
diado a fondo en el seno de la Comisiôn, lo mejor sera poner a votacion 
la propuesta, a fin de ahorrar tiempo. 

El Delegado de los Estados Unidos de America y el del Uruguay 
estân de acuerdo con el Delegado de Francia de que se ponga la proposi
cion inmediatamente a votacién. 

Se produce una prolongada discusiôn en la que el Delegado de 
l a Union de Republicas Socialistas Soviéticas dices 

'̂ 'Esta cuestién ya ha sido tratada en la Comisiôn 3. Por ello 
la Comisiôn de Redaccién ha procedido bien al dejar sin modificaciones 
el articulo 3# 

"Sin embargo, como el Delegado de Francia ha vuelto sobre la 
cuestién, deseo senalar que el articulo 3 define clara y terminantemen-

• te el objrto de la Union. La Union Internacional de Telecomunicaciones 
es un organismo téenico y sus fines estan perfectamente definidos en el 
Convenio. La proposicién Nûm. 666 de Francia se refiere a "intercambios 
de ideas". La U.I.T. no puede por si misma fijarse taies objetivos. 
Nuestra tarea es la de asegurar el intercambio de telegramas y de comu
nicaciones telefônicas. Insistimos en que se mantenga el antiguo texto 
del articulo 3", 
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El Delegado de la Republica Socialista Soviética de Ucrania 

dices 

"Mi Delegaciôn estima que el articulo 3 debe mantenerse sin 

modificaciones, es decir, tal como aparece en el Convenio en vigencia. 

"El. objeto de la Union se establece con extraordinaria clari

dad en el articulo 3 del Convenio, y no hay necesidad de modificar la 

perfecta claridad de su texte 

"La proposicion Nûm. 666 de Francia empeora la redaceiôn de 
dicho articulo y confia a la Union tareas para las cuales no se adapta. 

"Por ello insistimos en que se mantenga sin modificacion el 

articulo 3 del Convenio. 

El Delegado de Checoeslovaquia dice que no corresponde, por 

cierto, a la Union, interesarse en la esencia de las comunicaciones cam 

biadas. 

El Delegado de Argentina dice que la proposicion Nûm. 666.es
ta, en realidad, basada en una iniciativa de la UNESCO -carta circular 
Nûm. CL/701 del 17 de noviembre de 1952- en la que se pide a los paises 
que apoyen varias proposiciones, incluso la révision del articulo 3 del 
Convenio de Atlantic City que tiene en cuenta là "importancia de las te
lecomunicaciones para el libre curso de las informaciones, uno de los 
principales objetivos de la UNESCO. 

La Delegaciôn argentina estima, sin embargo, que la proposicion 
de la U.NESCO no tiene "raison d'être", desde que el texto actual del ar
tîculo 3 es en todo sentido muchisimo mejor. Es, en especial, de un ca
râcter menos politico. Contempla con toda amplitud las necesidades del 
publico, mientras que el texto de la UNESCO es restrictivo y especifico. 

En las razones aducidas a favor de la proposicion francesa se 

establece que la palabra "publico" tiene un sentido muy limitada. Este, 

sin embargo, es meramente un problema de redaceiôn, ya que tal ;.entido 

de restricciôn aparece solamente en el texto francés. La Delegaciôn ar

gentina no estima esto como razôn suficiente para modificar el texto ac

tual • 

En consecuencia, apoya categéricamente el mantenimiento del 

statu quo. 
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El Delegado de Franoia no- ve como podrâ la Union evitar ocu
parse de los intercambios. de ideas. Acaso no contienen ideas todos 
los telegramas y comunicaciones intercambiadas? La radiodifusion, no 
es acaso una eficaz manera de difundir las ideas? No encuentra razôn 
para no docirlo tan claramente en el articulo que trata de los fines 
de la Union. Pide que so ponga" a votacién. 

El Dolegado do la Union do Republicas Socialistas Soviéticas 
dices ~~ — — 

"Los objetivos do la Union han sido descritos en Atlantic 
City con absoluta précision. La redaccién empleada es clara y sonci
lla. Se establece que el publico tiono acceso a todos los medios do 
telecomunicacionos. 

"Estimamos por lo tanto que no debe modificarse nada on ol 
Articulo 3 y somos partidarios de mantener el inciso b) tal como estât» 

E 1 ofrsorvador do la UNESCO desea aclarar la actitud de la 
UNESCO con respecto a ciertas proposiciones sometidas. a la Asamblea. 

"La UNESCO es una instituciôn especializada como la U.I.T. 
y sus miras deben ser las mismas. Todo.lo que se ha limitado a hacer 
la UNESCO es pedir à sus estados Miombros, que son tambiôn Miembros 
do.la U.I.T., que presten su apoyo a ciertas proposiciones que serian 
presentadas a la Conferencia con el propésito de respaldar las comunes 
àspiraciones do ambos organismos." 

^ ^ El Delegado do la Republica de Filipinas dice que la proposi
cion Num. 666 no tiene nada que ver con la politica. La politica impli
ca legislacion,y gobiorno en interés del orden publico, con lo cual 
la Union no tiono nada que ver. 

El Delegado de Egipto estima que el texto existente dol 
Articulo 3 os mucho mâs satisfactorio, puesto que es menos restrictive. 
Es partidario dol statu quo. 
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So pono a votacién do mano alzada el statu quo. y se lo man-
tione por U votos contra 24. con A abstoncionos. 

Por consiguionto, se rechaza la proposicién Nûm. 666. 

4. ARTICULO RELATIVO.A LOS SALVOCONDUCTOS DE LAS BACIQNJSS UNIDAS EN EL 
ACUERDO ENTRE LAS NACIONES UNIDAS Y LA UNION INTERNACIONAL DE TELE
COMUNICACIONES (Documonto Nûm. 463). 

Eï Documento Nûm. 463, junto con ol Anexo (Articulo XIII del 
Acuerdo ontro las Nacionos Unidas y la Union Internacional do Toloco
municacionos)., so apruoba sin observacionos. 

TEXTOS PRESENTADOS A LAiSAMBLEA PLENARIA EN PRIMERA LECTURA, DESPUES 
DE REVISADOS POR LA COMISION DE REDACCION. (Hojas Azules, 7a. sorio, 
Documonto Nûm. 467). 

Pâffina 2 - Rosoluciôns Contribuciones refutadas como consecuencia do 
diferenoias de interpretacion do la Rosoluciôn de Atlantic City rofo-
rente a la proparaciôn de la nueva Lista Internacional de Frecuencias, 
y de los acuerdos subsiguientes dol Consojo do Administraciôn. 

El Dolegado de la Union de Ropûblicas Socialistas Soviéticas 

^Mi Dologaciôn ostima que la Resolucién que figura en el Do
cumento Nûm. 467, relativa a la aprobaciôn do la resolucién dol Con
sejo ̂do Administraciôn, Nûm. 203, es errônea e infundada* Esta Reso
lucion se refiere a una décision del Consejo de Administraciôn (Roso
luciôn Num. 203), que se opono a la Conferencia de Radiocomunicacionos 
de Atlantic City (Resolucién Nûm. 203), en lo que respecta al limite 
do tiompo fijado para las actividades de la J.P.F. El 26 do octubro 
de 1949, la Delogaciôn del Soviet anuncio on.la J.P.F. que no continua-
n a participando en el trabajo de ose organismo y que el Ministro do 
Correos y de Tolocomunicacionos do la U.R.S.S. no participarfa en la 
contribuciôn do los gastos incurridos en la J.P.F. a partir do osa 
fecha, 

"Mi Delegaciôn corrobora esa doclaraciôn, y votarâ on contra 
dol Proyecto do Resolucién contonido on ol Documento Nûm. 467." 

So pono a votacién de mano alzada la rosoluciôn antedicha. 
y so aprueba por 48 votos contra 9. 

dice s 
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Pagina 3 - Rosoluciôns Contribuciones refutadas a raiz de diferencias 
de criterio sobre el pârrafo 3 (l). dol articulo 14 del Convonio do 
Atlantic City, relativo a la participaciôn de Miombros y Miembros 
asociados on los Gastos do Conferencias y Reuniones. 

El Dolegado de la Union de Republicas Socialistas Soviéticas, 

dice s 

"Mi Delegaciôn confirma la doclaraciôn formulada anteriormen

te por la Administraciôn de Telecomunicaciones de la U.R.S.S. on el 

sentido do negarse a pagar por la Conferoncia do Rapallo-Florencia, 

y por la C.P.T. despuôs del 15 de octubre de 1949, y no participara 

en los gastos résultantes de la Rosoluciôn Nûm. 10 do la C.A.E.R. 

(Ginebra, 1951)-

"Nuestras razones para ello han sido explicadas en la Comisiôn 

5. -, 
"Mi Delegaciôn estima que el Proyecto do Resoluciôi. dol 

Documento Nûm. 467 os errôneo 0 infundado y votarâ contra sr. aproba

ciôn." 

Puesta a votacién do mano alzada, la Rosoluciôn précédente 

se aprueba por 52 votos contra 9» 

Paginas 4 - 5. Resoluciôns Contribuciones refutadas a raiz de diferen
cias de interpretacion dol apartado 3 (2) del articulo 14 dol Convonio 
de Atlantic City, relativo a la participaciôn de empresas privadas 
de explotacion reconocidas en los gastos de Conferencias y Reuniones. 

Se aprueba por 48 votos contra 1, y 8 abstenciones. 

Pagina 6 .-"Resoluciéns Contribuciones indagadas a raiz de diferencias 
de interpretacion del articulo 15, apartado 5 del Convenio de Atlantic 
City, relativo a la distribuciôn de gastos incurridos por el empleo 
de idiomas en las Conferencias y Reuniones". 

El Delegado de la Union de Republicas Socialistas Soviéticas, 

dice s 

"Mi Delegaciôn estima que el Proyecto de Resolucion relativo 

a la distribuciôn de gastos incurridos por los idiomas utilizados en' 

las conferencias, es errôneo y se opone al articulo 15, apartado 5 del 

Convenio » 
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„„, , "Mi.^^Saciôn confirma la declaracion formulada anteriormente 
por la .dmimstraoxén de Tel..omunicacioneo de la U.R.S.S. respoctT 
d. su dxsposxcxon a pagar solamente por el empleo dol francés y del 
ruso en la C.A.E.R. (Gin.bra, 1 9 5 l ) a s_ & * ^ 
empleo de otros idiomas. P 

Pnr. ,„ .^'^ Co">isiôn 5 hemos explicado tambien nuestros motivos. 

.io'n!" g U 1 ' m i D e l ^ a o i - ™ * « * oontra este Proyecto de Resolu-

se a!,..,...'^**., V ° ^ 0 i " n «» ma"° a l z a d aT ^ ^soluoién que antecede 
•SL^wbajor____vStoa.oontra 11. con A abst^oTo^eT. 

| â £ ^ - lesoluoiin, Contribuciones pagaderas a la Administraoion 
L la C_nf ° ° « n ° i a ^ haberse descartado La Haya como sodé 
• de _9 5£

B f? r £ ! n 0 l a ^ m i n i ^ ^ i v a .Extraordinaria de Radiocomunicaciones 

dioei B 1 D O l" S a d° ^ ^ U" i 5° *e Republicas SooiaU.t., s»,-, *+<.,.,-

h.lB„H. "N° n U g r ° S 1S dSUda dâ la Unip'n para 00n la administraoion 
Ïo ^ n ' " ^ 1 " ^ ' , T 1 U O i Ô a H Û B - 2 1 5 dCl C° n S^° de Administraoio" se opone al articulo 14 del Convenio.' 

por el M i n S t e r i ^ r 1 ^ C ° n f i r m a ^ d e 0 l a r a c i ° " * formulada anteriormente 
relaoïôn a Z T ° ? T e l e 0"° a<=i°-s de la U.R.S.S. con 

" " S S" n S f \lva a o°ntribuir en los gastos incurridos en los 
preparativos do la Conferenoia Extraordinaria de La Haya, puesto auo 
la Administraciôn de Ta n B •«• c J. , •**&<*, pu.sxo que 
on *«_ c „ n A U.R.S.S. no estuvo de aouerdo en pàrticipar 
en .sa Conferenoia, sino que incluso se opuso a que se colebrara. 

sobre. ,Bt7ll7o7° ^ °° n t r a d 3 1 P r 0 y G C t° dS E e S O l U C l ° ' n *«•«"«*> 

anruoh. ,'^"T** a ™*ao1fa_de _ano_alzada, la Resolucién M t . n H ^ ^ •_ 
a£rueb__j.or 45 votos oontra 8 y •, abstarmï^T

 ; ~ 

f f^a- -^ " •Eesoluoigni S u a l d°«. indemnizaciones por carestia de vida 
o îndeœrjzaoïones do expatriaciôn. 
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El Dolegado del Reino Unido do Gran Bretana o Irlanda del Norto 
dice g 

"En la Comisiôn 5 mi Delegaciôn so reservô el derecho de volver 
sobre la cuestién del sueldo del Secretario General. Como jefe du una 
instituciôn de tal importancia, estimâmes que debo percibir un sueldo 
ligeramente mayor que el de los funcionarios de categorîa superior. La 
diferencia sera una suma pequona, poro lo suficiente como para indicar 
su posiciôn en el torrono administrative sin darle el derecho de exer
cer control en el terreno téenicc.Proponemos que so lo ctorgue un sueldo 
de 53.000 francos suizos por ano." 

La proposicién del Reino Unido os apoyada por los Delegados 
d G l o s Estados Unidos de Amôrica, Italia y Argentina. 

Puosta a votacién de mano alzada, la proposicién so aprueba 
por 23 votos contra 13, y 14 abstenciones. 

El Sr. Valonsi. Director dol C.C.I.F., pregunta si la décision 
que acaba de adoptarse implica la creaciôn. do una clase nueva, o un 
aumento on los suoldos de la Claso A. 

El Dolegado del Roino Unido do Gran Bretana e Irlanda dol Norto 
explica que su proposicién se refiere al Secretario General solamente. 
Significa quo so le otorgarâ un sueldo ligeramente mayor en reconoci
miento de su posiciôn especial. 

El Sr. Valensi pide que so dejo constancia de esa oxplicaciôn 
en las actas, os decir, quo conste que el Secretario General y los Direc
tores de los C C I . pertenecen todos a la Clase A, pero que cl Secreta
rio Général percibirâ un sueldo superior al de los demâs funcionarios 
do la Claso A. 

El Dologado de la Argentina dice que, como ol Secretario Gene
ral es la caboza jorârquica, debo colocârsolo a la cabeza del eriadro do 
sueldos en la resolucién bajo consideraciôn, por encima do la Clase A, 
dejândose el rosto del cuadro como esta. 

Al senalar el Présidente que la finalidad de la proposicién del 
Reino Unido es simplemente otorgar al Secretario General un sueldo lige
ramente superior, el Delegado do la Argentina pregunta al Dologado del 
Reino Unido si tiene objeciôn alguna a la proposicién argentina. 

29-27-3 
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El Delogado dol Reino Unido do Gran Bretana o Irlanda dol 
Norto. diceÏ ~" * 

"No senor, no tongo objeciôn alguna." 

El Dologado do ChecoeslovaQuia dico quo ha habido largas dis
cusionos on la Comisiôn 3 sobro las responsabilidados de los Diroctores 
do los C C I . Se han prosontado proposiciones para colocarlos bajo la 
jurisdicciôn del Socrotario Gonoral y todas osas proposiciones han sido 
rechazadas. La croaciôn do una nuova claso para ol Socrotario Gonoral 
significarîa lo contrario do tal docisiôn. La Dologaciôn do Checoeslo
vaquia so opono enérgicamonte a dicho procodimionto. 

En rospuosta al Dologado do los Estados Unidos do Amôrica, el 
Socrotario Goneral explica quo las palabras "sueldos propiamente di
chos» on ol pârrafo 1 a) do la Rosoluciôn significa sueldos netos, 
oxcluyendo indsmnizacionos. 

La Rosoluciôn sobre suoldos, indomnizaciones por carestîa de 
vida? o indomnizaciones do expatriaciôn, .junto con la onmionda Argen
tina, so pono a votaoiôn de mano alzada y so siffla por ^2 votos con
tra lo con 15 abstoncionos. 

P â S i n a 1 2 " fosoliiciôns Estudio do los suoldos dol porsonal do la Union. 

El Delogado do la Union do Republicas g-oialistas Soviéticas 
dico. ' 

"En ol proyocto do rosoluciôn quo estamos ahora ostudiando hay 
una declaracion a los ofoctos do que la oscala de sueldos bâsicos apro
bada por la Conferoncia pueda ser objoto do revisiones. 

"Estimamos quo osta oscala no dobo revisarse ni modificarse 
en el lapso comprendido ontro dos Conferencias do plenipotonciarios. 
Opinamos asî porque en esta Conferencia so aprobarâ un topo sobre la 
Union. La introducciôn do un tope sobro gastos ordinarios contribuyo 
a la estabilidad y da a los Miembros de la Union una idoa clara de su 
participaciôn on los gastos. Este tope no dobo aumentarse en circuns- ' 
tancia alguna. 

"Por lo tanto, nos oponomos catogôricamente a la Resolucion 
y votaremos contra su adopciôn." 
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"Se habra pues hecho algo para muy poca gente, se habra gastado 
relativamente mucho dinero, so habra' desilusionado a una gran parte del 
Personal, so habra'n creado mas desigualdadcs entre el personal roclutado 
localmente y cl personal provenionte dol exterior, el cual goza ya do 
ciertas ventajas particulares nada despreciables, por ejemplo las vacacio 
nés en el paîs de origen. en una palabra, se habrâ* ampliado una brecha .. 
que origina un cierto recelé, poco favorable para una buena administra
ciôn. desearia que mi sucesor no tuviera que encontrarse ante las dificul 
tades con que he debido luchar durante los 3 anos que pase* al frente de 
la Union. 

"Si verdaderamente deseaban ustedes hacer algo, lo sonsato hubio 
ra sido realizar una do las tareas confiadas por el Convenio a la Confo
rencia de plenipotonciarioss establecer una nueva escala de sueldos. 
Propuse a la Comisiôn 5 una escala de suoldos aponas diferente de la an
tigua, que sôlo so distinguîa do ella por agregar dos nuevos grados en 
cada categorîa, on otras palabras, porque ampliaba yo un poco la escala de 
cada funcionario, Esto permitîa que los funcionarios de todas las cate
gorîas, hasta la D inclusive, contarân con algo tangible en un momento 
dado de su carrera, permitîa tambien, al aumentar el numéro de grados, co 
rregir esa falla capital que hace que el Secretario General deba pedir al 
Consejo, no dire* cada ano pero si de vez en cuando, empleos de grado mâ"s 
elevado para aquollos funcionarios quo han llegado a la categorîa mas al
ta y tienen derecho sin embargo, a una promociôn. Nunca se discutio esto 
derecho y la prueba es quo el-Consejo de Administraciôn no negô nunca 
los puestos quo asî se le pedîan, y que en su ûltima réunion, a pesar de 
mi misma opinion, concediô a un organismo un empleo de grado mas elevado 
por la- ùnica razôn de quo ol funcionario figuraba en un cuadro de promo-
ciones. 

"Ustodos podrian adoptar la escala que propuso a la Comisiôn 5. 
Su costo no es elevado, y ascenderîa as 

70.000 francos suizos para 1953 
113.000 » '» " 1954 
I56.OOO " » " 1955 
197oOOO " " " 1956 
241.000 " » «• 1957 

"Esto podrîa roalizarse sin tener que modificar el tope de gastos 
Do que' manera? Los recursos necesarios podrfan obtenerse, durante los pri 
meros anos, de dos fuentes* l) de las pequenas ventajas concedidas, tan ml 
mîsculas que ni les beneficiados han de apreciarlas y 2) de los crédites ~ 
previstos para el saneamiento del Fondo de Pensiones? en lugar de hacerse 
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oste saneamiento por modio do una contribuciôn de 100.000 francos suizos 
anuales,, podria hacerse a razôn de 50.000 francos suizos. no hay que ol
vidar QUO osta énorme suma de saneamiento proviene de quo ol Consejo de 
Administraciôn habîa afiliado on cl antiguo fondo a dos funcionarios do 
grado muy elevado. Todavia puede decirse que es el personal do los cua
dros infcriores quien oorro con los gastos. Bien se quo la Comisiôn 5? 
al escuchar mis proposicionos, pregunto porque no las habîa formulado al 
Grupo de Trabajo. He aquî la respuestaî porquo yo habîa preparado ante 
todo una proposicion que rechazo el Présidente dol Grupo por la soncilla 
razôn de que ya habia preparado el otra a la que di mi acuerdo. Ya so 
conoce la suerte de osta ultimas fue rechazada por ol Grupo. Como no pu-, 
do asistir a las dos ultimas sosionos del Grupo , porque me hallaba en 
otra Comisiôn, sôlo mo entorô do sus decisiones -finales"poco tiempo antes 
de quo so reunioso la Comisiôn 5. Entonces compuso una oscala quo no r£ 
basaba las sumas previstas por ol Grupo y quo acorcaba a nuostro perso
nal al de las Naciones Unidas, evitando ademas los dofoctos de la escala 
actual y su impulso hacia los omploos do grado olovado que se ha critica-
do con razôn. Ya quo esta Resolucion no agrada a nadie, y tampooo fuô 
aceptada con mucho entusiasmo on la Comisiôn 5, por quô no podrian ostablo 
cor ustedes otra escala on la quo, a partir do la categorîa D, ol Conso
jo do Administraciôn podrîa elegir entre ella y la quo figura on la Roso
luciôn? El Consojo podria aplicarla despuôs de un estudio dotallado dcl 
presupuosto y do comprobar quo pueda adoptarla sin robasar el tope. Do 
esta manera, se darîa al personal la impresion do que se ha hecho algo por 
ôl, que ya no esta tan lejos dol porsonal do las Naciones Unidas y quo so 
le ha dado algo mas que prornesas a largo plazo. 

"Prosonto mis excusas por habor vuelto a intervenir al final do 
la Conferencia poro ya hay un antocodonto quo excusa lo tardîo de mi ex
posicion. En Atlantic City, se ostablocieron las escalas do sueldos com 
pletamento "in extremis". A pesar de ello, no ostaban del todo mal, ya 
que dieron satisfaccién al personal durante casi 5 anos. 

"Mi deseo es que alguno de vosotros osto dispuesto a retomar mi 

sugestiôn en forma do proposicion. 

El Dolegado de los Estados Unidos do Amôrica dice que las déclara 

oionop dol Delegado do Francia y ol Secretario General son dignas do estu

dio. Si ol Secretario Général puede preparar un documento que présente 

las repercusiones do la nueva escala, 'serîa posible examinarlas en la 
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prôxima rouniôn. Es una lastima quo la Asambloa plenaria haya perdido 
tanto tiempo con asuntos extrarïos a su verdadero objetivo, rolegando en 
cambio decisiones de tanta importancia hasta una de las ultimas reunio
nes do la Conferencia. 

El Dolegado de Francia lamenta haber hecho uso de la palabra. 
El Secretario General, por asi docir, esta expresando su ûltima volun
tad, y tostamento. Defiende a su personal. Todo ello no hace sino 
honrarlos el jofe de una instituciôn tan importante debe pensar, antes 
de rotirarse, on su personal. Es una actitud laudable, poro los argu
mentos esgrimidos no son convincentes. En realidad ello ha hecho ahora 
que el Delegado de Francia aprecio mejor la Resolucion sobre la que 
antes manifestara dudas. Lojos de seguir al Secretario General, votarâ 
por la Rosoluciôn tal cual se halla esta en la actualidad. 

Parece haberse olvidado que unos dias antos unos cuantos paîses 
pasaron de la parte superior do la escala al medio, y del medio a la 
parte inferior. Esto prueba que por el momento la Union no puude per-
mitirse gasto alguno. 

La oquiparaciôn de los sueldos con los de las Nacionos Unidas 
constituye un hermosc sueno, pero no debemos deplorar su terminaciôn. 
En realidad, no os posible asimilarlos. No insistirâ en las razones, 
pero se limitarâ a senalar quo la Union tiene la inmensa ventaja de un 
largo pasado que constituye una garantia para ol futuro. Naturalmente, 
espéra quo las Naciones Unidas gocon de una existencia igualmente pro-
longada, poro por el momento, no existen garantias al respecto. Los 
funcionarios de la Union puodon sentirse seguros de su futuro, y esto 
en si os una garantia suprema. 

E 1 Sr. Valonsi, Diroctor dol C.C.I.F.. manifiesta quo hace uso 
de la palabra en su calidad de Présidente de la Comisiôn do Control Fi
nancière El personal apreciarâ grandemente dos cosas que ha hecho la 
Ccnfôronciag en primor lugar, la redaceiôn do una Rosoluciôn sobro la 
nuova clasificaciôn de puestos, lo que oliminaria ciertas anomalîas y, 
en sogundo lugar, la concesion de un credito -quizâ ol mayor credito 
posible un el estado présente de las finanzas de los diverses paises-
al Consojo do Administraciôn el que con soguridad ha de darlo ol mejor 
uso posible. La oscala de suoldos no es sino un marco y abriga la con-
vicciôn de quo el Personal quedara agradocido si dicho marco contiene 
un retrato fiel quo corrosponda a las responsabilidades reaies. 
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Se pone a votacion de mano alzada la resolucion sobre el es

tudio de los sueldos del personal de la Union .y se aprueba por 29 vo* 

tos contra 9< cou 16 abstenciones» 

Pagina 13s Resolùciôns Indemnizaciôn para gastos de estudio de los.. 

hijos. 

Se aprueba sin observaciones* 

Paginas 14 y 15s Resolùciôns Fondo de pensiones y Caja de pensiones. 

Se aprueba. sin observaciones. 

Pagina 16s Recomendaciôns Relativa a la contratacién del personal de 

la Union. 

Se aprueba sin observaciones. 

Se levanta la sesiôn a las 20.20 horas. 

El Relators El Secretario Gênerais El Présidentes 

H. Heaton L. Mulatier M. A. Andrada 
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Présentes 

Afganistân? Albania (Republica Popular de)? Argentina (Republica)? 
Australia.(Federaciôn de)? Austria? Bélgica? Bielorrusia (Republica Socia
lista Soviética de)? Brasil? Bulgaria (Republica Popular de)? Cambodge (Re_i 
no Unido de)? Canada? Ceylân? China? Ciudad del Vaticano (Estado de la); 
Colombia (Republica de)? Corea (Republica de).? Costa Rica? Cuba? Dinamarca? 
El Salvador (Republica de)? Espana? Estados Unidos de Amôrica? Etiopîa? 
Francia? Grecia? Hungara (Republica Popular) ?India (RepûbTicade)? Iraq? Irlanda? 
Islandia?Israël (Estado de)? Italia? Japon? Jordania (Reino Haebemita de)? 
Laos (Reino de)? Libano? Mexico? Monaco? Noruega? Nueva Zelandia? Pakistan? 
Paraguay? Paîses Bajos, Surinam, Antillas Neerlandesas, Nueva Guinea? Perû? 
Polonia (Republica Popular de)? Portugal? Protectorados Franceses de Marrue 
cos y Tûnez? Republica Fédéral dé Alemania? Republica Federativa Popular 
de Yugoeslavia? Republica Socialista Soviética de Ucrania? Rumana (Republi
ca Popular)? Roino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte? Suecia? Sui
za (Confederacion)? Checoeslovaquia? Territorios de Estados Unidos de Ame
rica? Territorios de.Ultramar de la Republica Francesa y Territorios admi
nistrados como taies? Territorios Portugueses de Ultramar? Tailandia? Tur
quîa? Union Sudafricana y Territorios del Africa Sudoccidental? Union de 
las Republicas Socialistas Soviéticas? Uruguay (Republica Oriental de)? 
Venezuela (Estados Unidos de)? Viet-Nam (Estado de)? Zona Espanola de Ma
rruecos y conjunto de posesiones Espanolas? Africa Oriental Britânica. 

EXMEN DE LOS TEXTOS PRESENTADOS EN PRIMERA LSCTURA POR LA COMISION DE 
REDACCION 8 y 9 séries (Documentos azules Nûm. 468 y 478). 

!• La Asamblea plenaria procède a examinar la 8 série (Doc. Nûm.468) 
de textos presentados en primera lectura por la Comisiôn de Redaceiôn. 

Anexo 1 al Convenio (pagina 3) 

Anexo 1 bis (pagina 6) 
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2. El delegado de Argentina déclara lo siguientes 

"En el anexo 1 cuya consideraciôn iniciamos no figuran los si
guientes paisess Iran, Panama, Uruguay y Yemen, los cuales han sido ex-
cluidos por la Comisiôn de Redaceiôn conforme a las instrucciones impar 
tidas por la Comisiôn 3. Esa omisiôn se debe a que esos paîses, seguira-
mente por causas fortuitas, no han cumplido aûn con todos los requisi-
tos.exigidos en el Convenio para gozar de la condicion de Miembro de la 
Union. 

3. "Sin embargo, teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 16 • 
del Convenio, que no fija plazo alguno para la ratificaciôn y, ademas, 
el hecho de que estos paîses han demostrado en repetidas oportunidades 
su deseo de formar parte de la U.I.T., como lo demuestra la presencia 
en esta Conferencia de très de ellos, la delegaciôn argentina, inspira
da en los principios de cooperacion de que habia nuestro Convenio, y 
conforme al précédente de Atlantic City, se permite proponer que la 
Asamblea plenaria resuelva que esos cuatro paises sean incluidos en el 
anexo 1 del Convenio, en la intoligencia de que esa medida favo-recerâ 
la internacionalizaciôn de la Union por la que tanto trabajamos". 

4. El delegado de Egipto opina que los nombres de los paises de 
que se trata deben figurar en el anexo 1, pero por otras razones. 

.. La Comisiôn 3 pidiô a la Comisiôn de Redaccién que incluyera 
en el anexo 1 el nombre de los paises que firmaron y ratificaron el Con
venio de Atlantic City, pero su intencion no era por Cierto que suprimie 
ran de esta lista algunos nombres que ya figuraban en la aprobada en 
Atlantic City. Por lo demâs, no se especifica en parte alguna d-1 Con
venio redactado en Buenos Aires que si un pais no lo ratifica su nombre 
deba ser borrado de la lista. Quizâs podrîa agregarse una nota, pero en 
el anexo deberian continuar figurando los paises en cuestion. 

5« El delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
solicita que se incluya en el anexo 1 el nombre de Libia. Recuerda que 
hace relativamente poco que dicho pais fué aceptado en la Union, por ma
yorîa de dos tercios de sus Miembros, y que aûn no ha podido adherirse 
al Convenio de Atlantic City, Si su nombre no se inserta en el anexo 1, 
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podria ocurrir quo, conforme al pârrafo 2 (2) del articulo 1 del Conve
nio, ese pais se viera obligado a presentar una nueva peticién de admi
siôn, y que el Secretario Général tuviera que realizar una consulta a 
los Miembros, como si se tratarâ de un nuevo pedido. 

6. Ei delegado de la U.R.S.S. manifiestas 

'̂'En este momento, en que se examina el anexo 1, la Delegaciôn 
de la Union Soviética présenta para su estudio la proposicién de la 
U.R.S.S. publicada cori el numéro 324. 

7« "Proponemos que en lugar del nombre "China", figure en el ane
xo 1 ol nombre de "Republica Popular China". Es impresoindible hacer 
esto, ya que la Republica Popular China quedô constituida desde el 1° 
de octubre de 1949, y en el anexo 1 debe indicarse correctamente su 
nombre•" 

8. El delegado de Uruguay formula la siguiente declaraciôns 

"La Delegaciôn del Uruguay agradece la generosa proposicion 
formulada por la Honorable Delegaciôn Argentina. 

9* " S i n embargo, no quiere obtener por via.de concesién aquello -
a lo cual se considéra con derecho. 

10. "En efecto, el Uruguay, pais que figuraba en el a.nexo 1 del 
Convenio de Atlantic City, que ha participado con voz y voto en esta 
Conferencia de Buenos Aires, ha sido excluido de la lista de los paises 
que al firmar y ratificar este Convenio adquirieron la categorîa de 
Miembros de la Union. 

11. No se podrâ alegar que el motivo de esta exclusion sea la no 
ratificaciôn del Convenio de Atlantic City por el Uruguay, pues no co-
nocemos la norma juridica quo obligue a mencionar en el a.nexo tan sôlo 
a los paises que ratificaron aquella Convenciôn. 

12. Por otra parte la jurisprudencia existente al respecto es fa
vorable a la posiciôn de nuestro pais ya que es fâcil recordar que en 
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el anexo 1 del Convenio de Atlantic City se incluyeron a numerosos 
paises que no habian ratificado aun el Convonio de El Cairo. Dicha 
inclusion fué logica pues aquellas naciones habian participado en la 
Conferencia y firmaron el Convenio. 

13. "Yo me preguntos cual es el motivo en virtud del cual ha sido 
modificado aquel procedimiento o criterio que prédominé en Atlantic 
City? 

14« "La exclusion del Uruguay nos ha sorprendido profundamente. Ha 
sido efectuada repentinamente, sin darse ninguna explicaciôn al respec
to. 

15* ,"En virtud de lo expuesto solicitamos del senor Présidente que, 
con el fin de aclarar nuestras dudas, se nos conteste a las siguientes 
preguntass a) cuales son los fundamentos légales o juridicos, o en su 
caso los fundamentos de hecho que han servido de base para excluir al 
Uruguay de la nômina de los paises del anexo 1? b) en que situacion 
se encontrara este pais una vez que firme cl Convenio de Buenos Aires y 
luego, de acuerdo con el articulo 16, lo ratifique? El articulo 49 
del Convenio expresa la obligatoriedad del Convenio para todos los 
paises que lo hayan ratificado. Si el Uruguay lo ratifica en que con
diciones 0 carâcter debera cumplir sus normas ? Como Miembro? Como Miem
bro asociado? De acuerdo cori el texto del articulo 1, completado por 
el anexo 1, no séria ni lo uno-ni lo otro. Pensâmes entonces que si se 
nos cierran las puertas de la Union no tendremos que cumplir los compro
mises derivados del Convenio y por lo tanto nuestro pais ne se conside-
raria comprometido por ninguna de las obligaciones economicas dorivadas 
del mismo. 

16. "Solicitamos por tanto, senor Présidente, se nos conteste las 
preguntas que formulamos." 

17» El Présidente recuerda que la Comisiôn 3 dio como directiva, 
en el apartado 2 del documento Nûm. 405, que " el anexo 1, a que se.re
fiere este pârrafo, habrâ de modificarse de mariera que comprenda a to
dos los paises que en 20 de diciembre de 1952 hayan firmado o bien ra
tificado el Convenio de Atlantic City 0 se hayan adherido al mismo." 
De cualquier modo, en el texto expanol no se refleja muy claramente esta 
directiva, y de esto provienen quizâ las dificultades. 
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18. En efecto, él delegado de uruguay dice que se ha basado en el 
texto espanol. Se considéra, sin embargo, con derecho a plantear las 
cuestiones enumeradas hace un momento, cualesquiera sean las directivas 
dadas en la Comisiôn. 

19. El delegado de Franoia. présidente de la Comisiôn de Redaceiôn. 
déclara que ante todo le interesa zanjar la cuestion de manera râpida 
y prâctica. 

20. A su juicio, en el .anexo 1 deben aparecer, no solamente los nom 
bres de los paises que aetualmente figuran en él, sino tambien los cua
tro paises cuyos nombres han sido omitidos. Estos paises firmarân el 
Convenio de acuerdo con el articulo 1, pues sus credenciales estân per
fectamente en régla, y por otra parte, segûn el articulo 17, dispondran, 
para ratificar el Convenio, de dos anos después de su entrada en vigor. 

21. Pide el delegado de la R.P.Hungara que en el a.nexo 1 se men
cione <*1 nombre correcto de su pais, es- decir "Republica Popular Hunga
ra" (y no Republica Popular de Hungria). 

22. El delegado de los EE.UU. de America expresa que la Conferen
cia de Atlantic City resolviô que todos los paisos que figuraban en el 
anexo 1 y que han firmado y ratificado el Convenio pueden llegar a ser 
Miembros de la Union* Parece pues que ha habido una mala interpreta
cion. La lista que se lee en el anexo 1 del documento Nûm. 468 no es 
la nômina de les" Miembros de la Union, sino de los paises que pueden 
llegar a serlo, al firmar, ratificar 0 adherirse a dicho Convenio. En 
taies condiciones, no hay duda alguna de que los cuatro paises en cues
tién deben aparecer en tal lista. 

« 

23» Por lo demâs, hay razones para que se agregue al nombre, de 
Libia, ya que la Conferencia ha reconocido que este pais puede firmar 
y ratificar el Convenio, 

24. El delegado de Iraq considéra que la exclusion de estos cuatro 
paises constituiria una sanciôn moral, ya que anteriormente eran Miem
bros. ^Ahora bien, no puede tomarse una sanciôn sin que la précéda una 
décision, sôlo por el simple hecho de no haberse ratificado el Convenio. 

25. Por otra parte, si se excluye a estos paises del anexo 1, ha
brâ que modificar el articulo 1 del Convenio, Si no se refiere a ellos 
el pârrafo 2 a) del articulo 1, es évidente que tampoco el pârrafo b) 



- 7 -
(502-8) 

tiene que ver con ollos- mientras quo estos paîses eran ya antes JMombros 
do la Union, 

26. En conclusion, pido el orador que los cuatro paîses on cuostion 
se moncionon.en ol -anexo 1, y que se tomon medidas para invitarlos a cum
plir con todas las formalidades de la ratificaciôn del Convenio. 

27.. El delegado de Çho o oo n 1 ovaquia déclara lo siguientes 

• "El anexo 1 indica los nombres do los puises, r--jbr*.yc, !:de los 
paîses". El gran pais situado ai esto de Asia, ol pai.;: _.,-.;:' _-.do por el 
gran pueblo chino, se llama "Republioa Popular China-"- Tal os el"nombre 
exacto de esto paîs y asi debo figurar en el anoxo l.,: 

28. Pide el delegadc de la India que su pais • se mencione on el 
anexo 1 con el nombre de "India (Republica de la)". 

29. Los delegados de Pa^stan, Italia y ol Libano apoyan 1* proposi
cion relativa a incluir ©n la lista del "anexo 1 a ïrân, Panama, " ".?uguay 

y 'ûLbia. 

30. Queda asi resuoltoc 

31. Se procède a votacion de mano alzada. 

j_a__Ergjosi_o_iôn. de la U.R.S.S. do que se incluya a la China en el 
anexo 1 como "Ropûblica Popular China"' es rechazada por 37 votos contra 10 
y 7 abstenciones. 

32. El delegado do Chocoeslovaguia déclara lo siguientes 

"La dologaciôn checoeslovaca.estima que no es adecuado votar so
bre la proposicion On i.a dclogacifr. de la U.R.S.S. tendiente c indicar' 
el nombre exacto de la "Ropûblica Popular de China:i en el anexo 1„ Se tra
ta del nombre correcto de un paîs^:- ;v TV . «cbi-o el q-.-,-_ --puede procodorso 
a votaoiôn. Basta solamente indicarlo. No existe mâs eue una China, la 
"Republica Popular China"-, 
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33. El delogado do la U.R.S.S. formula la declaracion siguientes 

"La delegaciôn do la U.R.S.S. considéra que la décision adoptada 
por la Conferoncia os incorrccta. Es incorrccta porque no existe mâs que 
una China, os decir, la Ropûblica Popular China. 

"Esto hecho es conocido en todo el mundo y, por lo tanto, cl 
nombro do este paîs debo inscribirso corroctamonto on el anexo 1. 

"La Conforencia no tiono razôn alguna para rcnunciar al proco
dimionto ordinario quo consiste on dosignar a un paîs porno roalmente so 
llama• 

"Insistimos en quo figure on ol anoxo 1 "Ropûblica Popular China". 

•"La dologaciôn do la Union Soviética juzga nocosario, al mismo 
tiempo, declarar lo siguiontos 

"En cl proyocto do anoxo 1 ostân indicados los paîses a los 
cualos se pionsa conecdor ol derecho do firmar ol Convonio. 

"La delegaciôn do la Union Soviética se opone categôricamonto 
a que se concéda ol dorooho de firmar cl Convonio a la gente dcl 
Kuomintang ilegalmontc présente on esta Conforencia, pues on r.cilidad 
no representan a China y no pueden actuar on su nombro. 

"El derecho de firmar cl Convonio no puede conecdorso ma*s que 
a los représentantes légitimes do China, os docir, los ropresontantes 
dosignados por cl Gobiorno Popular Central do la Ropûblica Popular 
China. 

"La delegaciôn do la U.R»S.S. so opono a que so incluya entre 
los Miombros do la U.I.T. al Viot-Nam de Bao-Dai y a la Coroa dol Sur, 
ya quo sus gobiernos son gobiornos tftores y no representan a paîses 
soberanos. Nos oponomos a que so .concéda ol dorecho do firmar ol Con
venio a la gonte do Bao-Dai y a los do Syngman-Rhee, pues no represen
tan a Vidt-Nam ni a Corea? insistimos en que se excluyan del ?.noxo 1 al 
asî llamado "Estado do Viet-Nam" y a la asî llamada Ropûblica de Corea. 
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"La Republica Democrâtica Alemana, quo so ha adhorido al Conyo 

nio conforme al- procedimiento establecido on el Protocolo Adicional, es 

Miombro do la U.I.T. y, por lo tantor dobe incluirse on. la Lista Ào paî

ses que figura on ol anoxo 1«. 

"Puosto que la Ropûblica Democrâtica Alemana no fuô invitada a 
la Conferencia de plenipotenciarios y puesto que so lo ha oxcluîdo dol 
anoxo 1, la Alemania Occidental no puodo ser Miombro do la U.I.T. Nos 
oponomos a su calidad.de Miombro--e insistimos para que so oxcluya del 
anex-.: 1 a la Alemania Occidentale 

"Los représentantes do.las autoridades de Bonn no representan 

y no pueden representar a toda Alemania? y, puesto que los représentan

tes de la Republica Democrâtica Alemana no han sido invitados a la Con

forencia de plenipotonciarios, es ilegal la participaciôn de los represon 

tantes de Bonn on ella y no puodo concodôrsclos ol derecho do firmar el 

Convenio. 

"Por las razones indicadas, votaremos en contra do la aprobaciôn 

del anoxo 1." 

34. El delogado do la R.P. de Bulgaria déclaras • 

"La dologaciôn do la R.; P. do Bulgaria considéra injusta la dé

cision de la Asambloa plenaria, puesto que el verdadero nombre de China 

es "RepûbDica Popular China", 

"Nuostra dologaciôn se-adhiere en un todo a la déclara iôn do 

la delogaciôn de la Union Soviética en cuanto a la firma dol Con • mlo dc^ 

Buonos Aires. Los représentantes del Kuomintang, dol Viet-Nam de Bao-Dai, 

de Coroa del Sur y de la Alemania Occidental no tienen ningun dorooho a 

firmar oste Convonio. 

"Nuostra dologaciôn votarâ on contra dol anexo 1." 

El anexo 1 es aprobado en su conjunto. 

35. El delogado de la R.S.S. do Ucrania manifiesta lo siguiontos 

"La delegaciôn de la R.S.S. do Ucrania no apruoba la décision 
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incorrccta por la que la Asambloa ha réchazado la proposicion de la 
Union Soviética do quo so inscriba on ol anoxo 1 ol nombre exacto do 
un paîs, es docir, la Ropûblica Popular China." 

"La Ropûblica Popular China fuô creada el primero de octubro 
do 1949? hocho que la Conforencia do plenipotonciarios debe tomar en 
consideraciôn corrigiondo ol nombre de dicho paîs en el Convonio. 

"Nos oponomos a que so otorgue a la gente dol Kuomintang cl 
derecho do firmar el Convonio, pues los ûnicos représentantes legîtimos 
de China son los ropresontantes dol Gobierno Popular Central do la Ro
pûblica Popular China. Tambiôn nos oponomos a quo so incluya on el 
anoxo 1 a la asî llamada "Ropûblica do Coroa" y al asî llamado "Estado 
de Viet-Nam." 

"La gente do Syngman Rhoe y do Bao-Dai, prosente en la Confo
rencia, no représenta en realidad a Corea- y al Viet-Nam y, por tanto, 
carece de derecho para firmar el Convonio. 

"Tambiôn nos oponemos a quo so otorgue ol derecho do firmar 
el Convonio a los représentantes de las autoridades do Bonn. Nadie ig 
nora que los représentantes de las autoridades de Bonn no representan 
a toda Alemania y no tienen derecho a firmar cl Convenio en su nombro. 
Por taies razones, votaremos en contra do la adopciôn del anoxo 1." 

36. El dologado do la R.P. do Polonia oxprosas 

"La delegaciôn do la R.P. de Polonia apoya plenamente la docla_ 
racion dol honorable Dologado de la U.R.S.S. en cuanto a quo participen 
on osta Conforencia, y tengan derecho a firmar las Actas finales do la 
Conferoncia, los représentantes dol Kuomintang, do Corea del Sur, dol-
Viet-Nam de Bao-Dai y do la asî llamada Ropûblica Fédéral do Alemania. 

37» "En lo que concierne a China, considoramos quo es necesario ins 
cribirla on la Lista do paîses con su verdadero nombre, es de cir/'Ro publi 
ca Popular China". Esta cuestion no puede sor somotida a votacion» 
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Sin embargo, si alguna duda queda sobre este asunto, no hay que procéder 
a vctaciôn, sino que es necesario que el Secretario General se dirija al 
Gobierno real de la Republica Popular China y lo consulte sobre la cues
tion de que se trata." 

38. El delegado de la Ré S.S. de Bielorrusia déclara lo siguientes 

"Nuestra delegaciôn se adhiere plenamente a lo declarado por 
la Union Soviética sobre la necesidad de designar a China por su verda
dero nombre, es decir, "Republica Popular China", y sobre la ilegalidad 
que représenta acordar el derecho de firmar el Convenio a los représen
tantes del Kuomintang aqui présentes. 

"Consideramos incorrecto que se incluya en el anexo 1 los asi 
llamados "Republica de Corea" y "Estado de Viet-Nam", pues la gente de 
Syngman Rhee y de Bao-Dai no representan ni a Corea ni al Viet-Nam, y 
por consiguiente, no pueden firmar el Convenio en su nombre. 

"Declaramos tambien que las autoridades de Bonn, que no repré
sentai! a toda Alemania, no pueden actuar en su nombre. 

"Siendo asi las cosas, la delegaciôn de la R.S.S. de Bielorru

sia votarâ en contra de que se apruebe el anexo 1." 

39» El delegado de la R.P. Hungara déclara que su delegaciôn apoya 
en todos sus puntos lo expresado por el delegado de la Union Soviética. 
La décision que acaba de tomar la Asamblea plenaria es injusta, y la de
legaciôn hungara votarâ en contra del anexo 1. 

40. • El delegado de la R.P. Rumana déclaras 

"La delegaciôn de la R.P. Rumana considéra injusta la décision 
de la Asamblea plenaria aceroa de la proposicion Nûm. 324 de la Union 
Soviética. 

"Todo el mundo sabe que, desde el primero de octubre de 19499 
quedô constituida la Republica Popular China. Por lo tanto la denomina
cion oficial de China ess "Republica Popular China." 

"Considerando que en ol anexo 1 los paîses deben aparecer con 
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su nombre oficial, nada mâs logico y justo que se dé en dicho anexo la 
denominacion oficial de la Republica Popular China. 

"La delegaciôn de la R.P. Rumana se pliega enteramente a la 
opinion que expresara el honorable delegado de la Union Soviética en 
cuanto a la firma del Convenio por parte de la China del Kuomintang, 
el Viet-Nam de Bao-Dai-, la asi llamada Republica de Corea y ].., Alema
nia del Oeste. 

"Por las razones mencionadas, nuestra delegaciôn votarâ en 
contra de que adopte el anexo 1." 

41- Solicita el Delegado de la R,P. de Albania que se mencione 
en el acta que su delegaciôn presta el mâs franco apoyo a la declara
cion del delegado de la U.R.S.S., por las razones ya indicadas por 
los preopinantes, y que ha. de votar on contra de la adopciôn del ane
xo 1. 

42. El delegado de China manifiesta lo siguientes 

"Mi delegaciôn lamenta infinitamente que debamos perder nues
tro tiempo, on la undécima hora de la Conferencia, ocupândcnos de una 
proposicién tan ridicula como la Nûm. 324 de la U.R.S.S. 

"Para que no quede ninguna laguna en los régistros de la Con
ferencia-, deseo hacer la siguiente declaraciôns 

"La delegaciôn de la Republica de China a la Union Interna
cional de Telecomunicaciones os la unica ropresentaciôn légitima de 
China, y como tal la ha reconocido la Conferencia. 

"Por lo tanto, es ilegal, amén de nula y fuera de lut"ar, toda 
declaracion formulada por un Miembro de la Union que ponga en question 
la posiciôn de la Republica de China tal como acabamos de definirla. 
Frente a estos Miembros de la Union, la Republica de China se réserva 
el derecho de no asumir ninguna de las obligaciones derivadas del Con
venio y de los Protoeolos que a él se refieren. Los miembros de mi 
delegaciôn son los ûnicos delegados con facultad para, firmar, en nom
bre de China el Convenio y los Protoeolos. 
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"Permitaseme agregar que muy a menudo hemos escuchado en esta 
sala la enérgica defensa que hacian algunos delegados de los derechos 
de soberania de los Miembros de la Union. Es sorprendente que aquellos 
mismos que se declararon campeones del respeto a esta soberania, hayan 
sido los que intentaran menoscabar la soberania de mi paîs por medio de 
la proposicién Num. 324. Si es necesario cambiar la designaciôn de un 
pais, este mismo paîs tiene el derecho soberano dé presentar una peti
cion en tal sentido. mientras' que toda proposicion presentada por otra 
delegaciôn, y en contra de la voluntad del paîs interesado, constituye 
una violacion de su soberania. 

"Todos sabemos que la proposicion de la U.R.S.S. sôlo tiende a 
hacer entrar a su regimen titere en la U.I.T. por medio de un rodeo, y 
ni siquiera por la puerta de servicio, sino por una ventana, a favor de 
la osouridad, como lo harîa un ratero. Por suerte los delegados de 
nuestra Conferencia estân despiertos y en guardia. Mucho complace a rni 
delegaciôn que la Conferencia haya réchazado por gran mayoria la propo
sicion de la U.R.S.S., proposicién que a nuestro juicio es un insulto 
a la inteligencia de los Miembros de nuestra Union. 

"Isa! delegaciôn no hubiera hecho perder tiempo a la Conferen
cia para hacerle escuchar esta declaracion, si no hubiera sido por las 
ridiculas observaciones de la delegaciôn de la U.R.S.S. y de sus sate
lites." 

43. El delegado del Viet-Nam déclara lo siguientes 

"Si he pedido la palabra después de los otros oradores, fué 
con el designio de permitir a ciertas delegaciones, cuyo numéro eono-
cemos por adelantado, que descargaran todos sus sarcasmos por cuonta 
de rni delegaciôn, y que al hacerlo, se sintieran librados de una tris
te obligaciôn impuesta por -consideraciones polîticas. 

"Debo decir que.los argumentos presentados en apoyo de su té-
sis càrecen de todo fundamento, tanto désde el punto de vista jurîdico 
como del Convenio, y rio merecen la atencion de la Asamblea. 

"T-asteme decir que 7 en repetidas oportunidades, la Asamblea 
plenaria confirmé con definidas votaciones su décision en cuanto a la 
legalidad de la representacion del Viet-Nam del que soy delegado, en 
el seno de la Union, y no puedo hacer perder tiempo a la Asamblea 
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repitiendo los mismos argumentos que ya anteriormente se expusieran. 

:'E1 Viet-Nam, del que soy représentante légal, debe figurar 
en el anexo 1 conforme a lo dispuesto en el Convenio, ley ûnica de nues
tra Union. Es este un derecho logïtimo e irréfutables 

1) Su admisiôn a la Union fué aceptada por los 2/3 de"sus Miembros 
y oonfirmada por una votacién de la Asamblea plenaria. 

2) Sus orcdonoiale& fueron nonnideradas en régla por la Asamblea 
plenaria. 

• 3) Su firma del Convenio se ajusta perfectamente a las normas. 

"Pero, senor Présidente, si abarcamos algo mâs con nuestra mi-
rada^ que hay detrâs de estos ataques injustificados? Son golpes en el 
agua, gotas de roeîo que creen mojar la hoja del nenûfàr y desapareoen 
a los primeros rayos del sol. 

"Sin odio y sin pardon, déclare que nuestra Union es un orga
nismo téenico y no polîtico? dejemos que los organismos polîtioos se 
ocupen de polîtica, 

"Bajo la bôveda iluminada de este templo del trabajo y la con-
cordia en el que aûn vibran los ecos de las manifestaoiones de colidari-
dad internacional, ruego a las Asambleas que se pronuncie de acuerdo con 
las réglas fijadas on el Convenio y que considère que las declaraciones 
que acaban de ser formuladas estân fuera de lugar y son inadmisibles." 

44' El delegado de la R.F. de Alemania déclaras 

"La Republica Fédéral de Alemania en Miembro do la Union desde 
el 17 de abril de 1952 y, en su calidad de Miembro, tiene derecho a fir
mar el Convenio y a que se inscriba su nombre en el anexo 1« Ademas, el 
Gobierno de la Repûblj^ Fodcral es el ûnico Gobierno alemân legalmente 
oondfcituîdo, el ûnico que puede hablar on nombre de Alemania y represen
tar al pueblo alemân en Ioo asuntos internacionales. El Gobierno de la 
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Ropûblica Fédéral de Alemania es el ûnico- gobierno alemân constituido 
despues de libres elecciones democrâticas. La gran mayoria de los es
tados reconoce a la Republica Fédéral de Alemania". 

45. A peticion dol dolegado del Africa Oriental Britânica. a quien 
apoya el delegado dol Roino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norto. 
se resuelve que el anoxo 1 mencionarâ ci nombre de "Africa Oriental 
Britânica" en lugar de "Colonia y protectorado de Kenya, Protectorados 
de Uganda y Territorio de Tanganyika bajo tutela del Reino Unido". 

46. Se procède a votacién 

Por 40 votos contra 10 y 4 abstenciones, quedan aprobados los 
anexos 1 y 1 bis. 

47. Pide el delegado de Egipto que se mencione en el acta el hecho 
de que^las delegaciones do Egipto y de Siria no han tomado parto en la 
votacion. 

Pagina 7 (ya aprobada) 

48. El delogado de Brasil déclaras 

Con relacion a la resolucion que figura en la pagina 7 dcl Do
cumonto Nûm. 478, la delegaciôn de Brasil dosoa solicitar que se deje 
constancia on acta de que la Administraciôn brasilena no podrâ hacer ni 
harâ ningun pago que dérive do la aprobaciôn do la resolucion menciona
da. Esta medida no sôlo os consecuencia de la actitud tomada oportuna-
monte, sino tambiôn do las declaraclones hochas on ocasiôn do las Confe 
rencias que so encuentran cnumoradas en ol pârrafo 1° de la citada ro-"" 
soluciôn. 

Pagina 8 (ya aprobada) 

49. El delogado de Checoeslovaquia déclara que no se opone al fon
do de esta resolucion, pero que los termines empleados en el apartado 1 
no son los habitualos en la Union. Propone por lo tanto el texto si
guientes "Que estudie sobro una amplia base tecnica la influencia do las 
perturbaciones daninas provocadas en les- .servicios de radiocomunicacio
nes por las instalaciones industriales ..„.". El resto queda sin modifi
cacion. 

50. Opina el P_^_ite_te quo se trata de una modificacion de fondo. 
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Considerando que la Asamblea ya se ha pronunciado acerca de este texto, 
no es posible roiniciar el debate. 

51. Tras brève discusiôn, se procède a votar. 

La enmionda quo propono el delegado de Checoeslovaquia es re
chazada por 35 votos contra 10 y 7 abstenciones. 

Pagina 9 
f 

52* Aclara el Présidente que el numéro de Documento dojado en blan 
co en ol punto 3 es 450. 

53» El delogado de la U.R.S.S. pide que so mencione on el acta que, 
por los motivos ya expuestos en la Comisiôn 5, se opone a la rosoluciôn 
contenida en la pagina 9 del Documonto Num. 468.. 

54*. Se adopta la resolucion. 

Paginas 10 y 11 

55» Después de una observaciôn del delegado de Checoeslovaquia, el 
delogado de Francia. Présidente de la Comisiôn do redaceiôn, déclara 
que os cierto que los toxtos do los anexos 2 y 3 al Documento Nûm. 450 
han sido revisados, poro respetando absolutamente su sentido. 

56. So aprueban las paginas 10 y 11. 

Pagina 12 (reomplazada por el Documento Nûm. 483) 

57- El Documento Nûm. 483, que roemplazà a la pagina 12, queda • 
aprobado. 

58. La Asamblea pasa a examinar la novona série (Documento Nûm, 
478) de textos presentados en primera lectura por la Comisiôn de re
daceiôn.. 

59-. El senor Valensi, Diroctor del C.C.I.F., déclaras 

"Me parece que osta rosoluciôn acerca de la nuova clasificaciôn 
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de funciones del personal de la U.I.T. entrana el peligro de colocar a 
los Jefes de los organismos permanentes do la Union en una situacion 
asaz delicada. 

"El ostudio de-una' mejor y mâs racional distribuciôn do los 
puestos, do acuerdo con las funcionos corrospondiontes, podria llovar a 
criticar la organin-aciôn actual de la Secretaria Goneral, y no podemos 
pormitirnoslo con rospecto a nuostro superior jorârquico, el Secretario 
General. En sus manos ostâ la suerte de todos los quo forman el porso
nal de la Union, asî como todas las cuestiones financieras. Por otra 
parto, por estas razones me verîa obligado a podir al nuevo Consojo do 
Administraciôn que mo rolevara do mis funciones como Présidente do la 
Comisiôn do Control Financière, a fin de consagrarme enteramente a las 
taroas del C.C.I.F." 

60. El senor Mi_Jj_tier, Secretario Général, manifiesta lo siguientes 

"Aprovecho quo esta a oxamen esta resolucion para podirlcs ton 
gan a bien adoptar, rospecto del personal, una resolucion mâs importan
te, en mi opinion, que todo lo quo puoda hacerse a la voz en materia do 
nuova clasificaciôn y en lo conoorniento a indomnizaciones, etc. 

"Durante la sesiôn do ayer, ol senor Laffay hizo obsorvar con 
razôn quo lo.quo interesaba a los funcionarios era evidentemente la 
cuestion de los suoldos, poro tambiôn la estabilidad on ol empleo quo 
les asogura su condicion do funcionarios. 

"Ya saben lo quo ocurriô haco dos dias con el Secretario Gono
ral. Es asunto définitivamonte concluido y no he de hablar aquî dcl 
Secretario General,,que esta fuera de discusiôn, 

"Hay una cuestion por la que ol -porsonal sionto gran intorôss 
la dol respeto a los dorochos adquiridos. Para ol Secretario General, 
no se han tenido on cuenta los derechos adquiridoss So lo ha eliminado . 
por razones do ordon polîtico o de otra indole?" no insistâmes sobro ello. 
Lo que si me agradarîa es solicitar do Vas. que no ocurra lo mismo con 
el personal de la Union, el que, por su parte, no dobe ser mezclado on 
cuestiones polîticas. Ne podrîa soportar tan fâcilmente como- ol Socro
tario Goneral una pérdida material considérable. Lo conozeo dosdo haco 
doce anos. Este personal ostâ idontificado con la Union. Ha adquirido 
dorochos y siempre ponsô que estos dorochos serian rospotados. 
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"Muchos funcionarios de la Union abandonaron sus Administraciones 
respectivas con la osperanza do hallar en la Union una situacion mojor y 
una gran ostabilidad. Sorîa nocosario que la Conferencia, organo supremo 
do la Union asogure a este porsonal que tondra ostabilidad y, si se habia 
de nuova clasificaciôn de modificaciones on ol Roglamento do Pcnsionos, 
sorîa conveniente que el Consojo do Administraciôn y tambiôn el nuevo So
crotario General, sepan quo se ha dado al personal la soguridad do que nun 
ca so lesionarân los derechos quo ha adquirido. Croo que on todas las 
administraciones dol mundo so respeta ol principio do los derechos adqui
ridos. Ha habido al rospecto diversas toorîas? toorîas numéros^-, y mu-
cho so podrîa discutir sobro ol tema. No es esto ol momento para hacorlo,-
pues ostamos al final do la Conferencia. Quisiera que los miembros do 
esta Asambloa tomon en cuenta ol ruego que acabo do dirigirlcs. Sorîa no 
cesario que el porsonal de cualquier categorîa, y. repito quo no hablo dol 
Socrotario General actual, porquo acépto la décision adoptada por ol Con 
sejo, quo ol personal conserve el benoficio do los derechos adquiridos on 
virtud de los Reglamentos o do los estatutos en vigencia on el momento 
en que entré al servicio de la Union. Este sera qûiaâs el mejor regalo 
que pudiera hacôrsolo. * No han consentido- Uds. on aumentar sus suoldos, • 
poro es necesario por lo menos que tenga la certidumbre do quo han de 
rbspetarse sus derechos. Es esto aigo esencial. 

"Si Uds. dan al porsonal la impresion do quo sus dorochos ad
quiridos pueden quizâ sacrificarse, jamâs lograran croar en la Union un 
cspîritu do armonîa. 

"El personal tiene ahora sus temores. Hc recogido sus ecos. 

Poro, si desdo ol comienzo do la Conforencia yo hubiera insistido on quo 

so mantuvioran los dorochos adquiridos por ol porsonal, se mo hubiera po, T 

dido tachar do defender mi propia causa.. Ahora quo la situacion ostâ 

clara, puodo hacorlo con toda seronidad. 

"Me agradarîa mucho quo se pudiera expresar de manera .iuy clara 

quo on cuanto a los lîmites do odad y al rtfgimon de pensiones, ol porso

nal se benoficiarâ siempre con las reglas que estaban on vigencia en el 

momento on que entrô en la Union, y quo osto .se inscriba on ol Acta y se 

considère como una décision do la Conferencia.", 
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61. El dologado do los ______o_jWos d o A m t J r i o a d o c l a r a q u 0 „0 

rosuo-lvo on ol apartado 2 "Que osta nuo^ c ^ ï H ^ o n do," o focW 

^ î t i ^ . T n T A 0 * r 0 a ° U T O a l P r l m o r ° d 0 o n o r o d 0 1952" y que las" 
tfltimas palabras do xa Resolucion son encarga a l Consojo do Adminis
traoion .uo proooda a ofoctuar la nuova clasificaciôn. Ahora Mon ol 

ITOLZ T0,îr hr a mayoï os por lo ^° p-'=^=— • Z_ 0 
dar ofocto a la clasificaciôn a comionzos do onoro. 

Il' m n i w ! d° laS ° t S O r T O O i o n o s formuladas por ol Socrotario Gêne
ra,, naru.ioB-a quo no quioro cmporîarso on una disousio'n sobro los doro-

i-Sa1.,;::'poro se —ei d — d° — - - «™*>™ 
63. Seguramento, ne es ciorto quo todas las administraciones roro-
no.can los dorochos adquiridos. Todo funcionario puodo pasar 2<Zu 
quior momento a una eategon'a inferior, sobro todo si no cu^plo con us 
obligacionos. En los Estados Unidos, por otra parto, so d i s _ t ~ n 
on un moment, dado los suoldos do los funoi«n»p1o. o' un IsT £ _ ° " , M r 

quo ol costo do la vida on Suiza disminuya y, on t a l ^ l ^ b i L n " ! 

c™ais? s l s n '™ s p o r c a r G 3 t I a d o v l d a- E s t ° t o «---

t t „„ + ^ ° r a d° r P r ° g U n t a Hi-< a l sat0^ los funcionarios do la Unidn quo 
han do trabajar ,oda su vida on osta instituciôn, no dojan quo so rosion-
ta on ciorto modo la ofioacia do su trabajo. 

65- El sonor Kilatior, Socrotario Gonoral, dico ontoncos quo no lo 

UnidoTf° C ° n t 0 S t ^ ' ̂  P r i m ° r a °bSQrVa01&1 do1 d o l ^ ° 4oK»- estados 
Unidos, No oroo o m embargo, quo ol apartado 2- dol Considerando y el ,£_-_ 
mo parafe do la HoeoluoKJh soan incompatibles. ~ 

al senor cS** *° * ™ ha°° & l 0 S d 0 I ' ° C h Û S a d1 u i i* Wos, agroga, rocordarê 
al senor Coït do Wolf que ello significa quo ol Reglamento api •oado en 
una dpoca dada, debo continuar aplicândoso durante toda la viaa, si o~ 

mo lo. laites do edad y ol régimon do, ponsionos, Ello no sig^fica a_7 

ZeîlV7, ^^if^ a alCraien ̂  Categ0rl'a' * t 0 d ° S los Kegl^^s' prevon las condiciones para la aplicaciôn do sanciones discipHnarias 

Ltdo C T l f l . t 0 d ° E l 0 S E ! g l a m ^ ° S ' oualesquiera quo sean L ^ u^r-
osto les J L ^ ' P° r°. a q U i : " ° n ^ l 0 S — ^ d o s de hacer la ley, por 
" ° 1 ° S ***>**<> sanoionen la existencia de. esos dorochos adqu<r-:dôs 

Hecuerdo mi ffenuia, que dobo satisfaoor aun il senor Celt de Wolff 
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"La Conferencia de plenipotenciarios de Buenos Aires resuelve que el 
Personal de la Union dobe conservar, en cuanto a los limites do edad y 
ol rôgimen de jubilaciones, el bénéficie do los derechos adquiridos en 
virtud do los Reglamentos o. estatutos vigentes en ol momento en que en
tré al servicio de la Union." 

"Solicite de Uds., como decia el senor Laffay, en ciert > modo 
os mi tostamento, que el personal tonga la certidumbre de que vivo en 
una atmosfera limpida. con .Reglamentos précises, y quo on ningun momen
to los quitaremos los derechos que ha adquirido y sobre los cuales logï 
timamente cuenta." • "" 

66. El senor S^ter^^esjLdente doclara quo dobfa 
haberse hecho en Buenos Aires un estudio sobre una nueva clasificaciôn 
de los puestos, poro que ol Grupo do Trabajo no tuvo tiempo para empron-
derlo. PodrJTa hacerse oste estudio a comionr.os dol ano prôximo, y ol 
Secretario General podria enviar un informe al Consojo do Administraciôn, 
para que.ôste adoptarâ las medidas necesarias. Tanto el Grupo de Traba
jo como la Comisiôn 5 ontendfan quo las adaptaciones ovontualos on los 
suôldcs tendrian un efecto rotroactivo al !.' do enero do 1953 

67• Es de lamentar quo tal estudio no haya podido prepararse antes 
do la Conferencia de Buenos Aires, lo que hubiera- permitido que ol Grupo 
de Trabajo y la Comip.iôn 5 lo estudiarân a su voz. 

68. El delegado de lo* Estados,Unidos do /môrioa propone entonces 
quo el final dol apartado 2 quede asi redactados 

"..., y con ofecto rétroactive al 1° de enero do 1953"e 

69• En cuanto a los derechos adquiridos, el orador agroga que, con
forme al Reglamento, un empleado que haya ontrado en la Union ol 1° do 
onero do 1952 tieno derecho a seis mesos do licencia por enferme cl ad, poro 
que ol Consejo en cr<lquier momento puede decidir que tal licencia soa do 
26 dfas por afïo, tal como on las Naciones Unidas. En tal caso, se apli-" 
cara el cambio polamento a los rocie*n llegados, mientras el personal an
tiguo continuarâ teniendo derecho a sois mesos do licencia hasta su muerte? 

70. El delegado de Cuba propono que se agreguo a la Resolucion las 
palabras "y teniendo on cuenta en lo posible los derechos adquiridos". 

71. Cuando so modifica un Reglarpcnto, la modificacion afecta a to
dos los interesados, y no se puede admitir que un Roglamento divida 
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a los funcionarios en dos categorias, salvo disposicion expresa. a osto 
rospecto, 

12, El dolegado do Francia opina que cl doseo formulado por el Se 
erotario Goneral no puodo traducirsc on una rosoluciôn formai. Es una 
Âdoa do la quo os preciso acordarso y nada mâs. 

73. En todas las Administraciones de Estado u otra ontidad pûbli
ca, cl mayor dosoo dol porsonal os asogurar su ostabilidad y dofondor-
30, ademas, contra todo retroceso. Do ahi quo los sindioatos reivindi 
quon el rospoto a los dorochos adquiridos. Es un principio on el quo 
dobo ponsarse on forma gonoral. No puodo hacorsc de cl una rogla abso 
luta porquo, ante todo, aûn los Estados quo mucstran mas cscrùpulos a 
osto rospooto, no lo rospotan on forma rigurosa. En términos juridi-
cos; ol funcionario ostâ goncralmontc on la situacion quo so llama "si 
tuaciôn reglament aria"'.. Qui on dispono dcl roglamento, dispone do cior 
to modo dol funcionario. Por lo oomûn^ os cl Estado quien redacta el 
roglamento y quien dispone tambiôn dol funcionario. 

74' En suma, no podria adoptarse una rosoluciôn quo rogistrara ol 
rospoto a los derechos adquiridos do una rnanora cat-gCï.ï ca, ya que ello 
constituiria quizâs un sorio obstâculo para ol Consojo do Administra
ciôn cuando este quisiera intentar alguna cosa nuova. Ahora bien,, la 
Conferoncia acaba preoisamente de encargarlo quo haga ?:algo nuovo"., 

75» Es nocosario que el Consojo roepotc en lo esencial los doro
chos adquirièos? poro acerca do ollos, os ovidonto quo puodo discutir
se mucho, 

76. El dologado de Bolffica defiondo cl principio do que se rospo-
ton los dorochos adquiridos. Do cualquier modo, puede haber muchas 
opiniones divergentes sobro osta matoria. 

77» La Conferoncia de plenipotenciarios ha onoargade al Consejo 
do Administraciôn quo revise los principios sobre los quo se basa la 
Caja do Pensiones, y on particular ol principio de capitalizaoien. 
Bôlgica opina quo deben mantenerse los dorochos adquiridos por ol Per
sonal on materia de pensiones, pero, por ejomplo; no puodo consiôorar-
so quo la Union ostô obligada y que ello oonstituya para ol porsonal 
un derecho adquirido por el principio do la capitalizaoiôn. 
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78. El dologado dol Roino Unido de Gran Bretana e Irlanda dol 
Norto estima que séria -imposible adoptar una décision oficial sin co
nocer sus repercusiones. Al estudiar al problema, no hay duda do quo 
el Consejo adoptarâ una actitud bcnôvola para con el porsonal. La mo 
jor soluciôn consiste on adoptar la resolucion tal como figura en ol"" 
Documento Nûm. 478 y eonsignar en el acta quo la Asambloa plenaria os 
pora quo ol Consejo ha do acogor y considerar con benevolencia toda 
poticiôn formulada por ol porsonal,. para lo cual dicha acta deborâ 
servirle de orientaciôn y directiva. 

79- El dolegado do Canada apoya enteramente las observaciones 
dcl dolegado del Roino Unido, 

8 ° * E 1 Présidente propone que se adopte la resolucion tal como 
figura en^ol Documento Nûm. 478 y que so insorten on ol acta, para 
oriontaoiôn dol Consejo, las opiniones vertidas durante la sesiôn 
acerca de los derechos adquiridos. 

81.. Asi se rosuolvo por"42 votos contra ninguno, y 10 abstencio
nes* 

82. El dolegado do la U.R.S.S. formula.la siguiente declaraciôns 

"Nos homos opuosto a este Protocolo porque en cl so estable
ce un tope oxcosdvamentc elevado para los. gastos do la Union, es de
cir, hasta 6.000.000 de francos suizos. 

"Juzgamos quo osto os inadmisible c injustificado. Tambiôn 
opinamos que el tope do gastos, una voz establecido, no debe sor re-
basado. Las disposicionos que contiene dicho Protocolo ofreeen la po 
sibilidad do rebasar el topo establecido. " 

"Por las razones indicadas-, votaremos on contra de la adop
ciôn del Protocolo do quo se trata". 

83. El delegado do la R.P. de Polonia hace la doclaraciôn siguien 
tes — 

"Conforme a la posiciôn que adoptamos en la Cornisiôn Nûm. 5, 
durante el examen del presupuesto de la Union para el periodo 1953-1957, 
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y, tambien, segun el tener de nuestra extensa declaracion formulada en 

;ia Asambloa plenaria, al tratarse de la nuova clasificaciôn de los 
Miembros de la U.I,T., estoy autorizado a declarar que mi Gebierne con 
sidera^que el presupuosto relativo a los gastos ordinarios anuales do" 
la Union para el periodo 1953-1958 es demasiado elevado. Considérâmes 
que los gastos ordinarios anuales do la Union ne deben rebasar la suma 
de cuatro millones de francos suizos por ano. 

"En taies condiciones, votarô en contra del Protocolo relati-
• vo a los gastos ordinarios do la Union para ol periodo 1954-1958». 

Paginas 3 y A 

84. La tercera linea de! apartado 1 dol toxto inglôs deborâ arme-
mzarse con el texto francés. 

• El Protocole reproducido en las paginas 3 y 4 se aprueba con 
la suprosiôn en el apartado 4 de las palabrass "realmonto ofectuadas". 

05c El delogado de China, dosoa quo so recuerden on cl acta las pa 
labras^que pronunciarâ on la Comisiôn 5 acerca de les gastos de la Sel 
crotaria General, o seat 

86. "Considerando que os necesario traducir ciertos textos al chi 
no, uno do los 5 idiomas oficiales, sorîa do desoar quo la Socrotària" 
Goneral contarâ con un traductor chino. Con esta medida so evidencia-
ria, ademas, oi carâcter internacional do la Secretaria". 

.87. El delogado do la U.R.S.S. déclarai 

_ "En momontos on que va a examinarso el proyocto do Protocolo 
quofija el prosupuestc de la Union para el ano 1953, la delegaciôn 
soviética estima necesario declarar quo so opono firmemente a que so . 
apruebo el presupuosto para 1953 en la forma on que ha sido presentado. 

"Cuando se discutio osto presupuesto en la Comisiôn 5, ya in-

i n ^ L ^ b i 8 a 0 i r S ° V i 5 t i o a * u e e l n i ™ l 4o gastos previsto on êl ora 
inadmisible por lo olovado. 
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"Basto mencionar, como ojemplo, que ol presupuesto do la I.F.R.B. 
cubro un 30$ del presupuesto total do la Union, erogaciôn inadmisible e 
injustificada. 

"En osta forma, cl presupuesto es inaceptable, y hemos de vo
tar en contra de la aprobaciôn do este Protocolo". 

88e E 1 grosidente responde quo el presupuosto ha sido ya votado y 
que, en taies circunstancias, la Asamblea dobe limitarse a tomar cono
cimiento de las declaraciones que se formulen. 

Pagina 6 

89e E 1 Prcsidente recuerda quo los dos parrafos que figuran en 
esta^pâgina 6 quedaron pendientes a la ospora de la décision do la Co
misiôn 5, y que el toxto ospanol debe arraonizarse con ol francos. 

90, El delogado de la U.R.S.S. expresa lo siguientes 

"En la pagina aparecen varios parrafos. El pârrafo f tor) so 
refiere a las funciones del Consojo do Administraciôn. 

nio". 
"Considoramos que este pârrafo no dobe incluirse en el Conve-

91. El dolegado de la R.P. Hungara apoya la proposicion tendien
te a quo so suprima cl pârrafo f ter). 

92, El delegado de Bôlgica senala que los detalles précises que 
se leen en el pârrafo f ter) fueron introducidos a consecuencia do las 
conclusiones dcl Grupo de Trabajo 5/2. Se considerô necesario impar
tir directivas al Consejo do Administraciôn on cuanto a las modalida
des que deberân seguirso para fijar el montb de las indemnizacicaos su 
plomentarias, Si se suprimiera el pârrafo f tor) nosvoriamos obliga-"" 
dos, para responder a la intencion de las tareas del Grupo do Trabajo 
5/2 y de la Comisiôn 5, a volver a poner taies indicaciones en la ro
soluciôn rolativa a los sueldos 0 indemnizaciones por carestia de vi
da al personal. 
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93. El dolegado do los Estados Unidos de Amôrica esta de acuord.o 
con el dolegado de la U.R.S.S. En su opinion., no es nada apropiado aue 
se inserte dicho texto en el Convonio. En cuanto a las observaciones 
dol delegado do Bélgica, opina que los dos puntos en discusiôn podrân 
aparecer en una Rosoluciôn. 

94. El dologado do Libano tambiôn se muestra partidaric do la su,̂  
prosien del- pârrafo f ter) y do que su lo inserte en la resolucion sobro 
los suoldos. 

95» En cambic, el delegado de Francia se pronuncia on favor do 
quo so mantenga . on el Convenio dicho toxto. En las resoluciones sôlo 
s ) establecen disposioionos de carâcter temporal y transitorio, mien
tras que las fluctuaciones del costo de la vida tionon un carâcter per
manente.. 

96- El delegado de la R.S.S. de Ucrania manifiesta lo siguiontos 

"La delegaciôn de la R.S.S. de Ucrania apeya la proposicion 
de la U.R.S.S. tendiente a que se excluya ol pârrafo. f ter) dol proyec
to de articulo 5 del Convonio. 

"Dicho pârrafo no debo incluirse en ol Convenio, pues précisa 
de una manera superflua las funciones del Consejo de Administraciôn, 
doscriptas de modo bastante claro y exacte en los otros apartados del 
articulo 5«" 

97v El delegado de los Estadcs Unidos de Amôric-i lamenta no estar 
do acuerdo con el dolegado do Francia, y haco observar quo las cuestio
nes relativas a sueldos, indemnizaciones, etc., no figuran on el Convo
nio, sino en la -Rosoluciôn. Sobre este tema remito al Documorto 
Nûm. 467. 

•98. So procède a una votacion do mano alzada. 

Quoda rechazada, por 17 votos contra 17 y 13 abstenciones, la 
proposicion soviética de que se suprima el pârrafo f tor) y se lo inser
te en una rosoluciôn. 

99» El delegado de la U.R.S.S. pide que se procoda a votaoiôn no-
mi aal, ya que la votacion do mano alzada ne ha sido muy definida. 

100. Se pone a votacion nominal? 
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Votos a favors 21 

Albania| Australia5 Bielorrusia (Ropûblica Socialista Sovié
tica de)$ Bulgaria (Ropûblica Popular do)5 Canada; Dinamarca?. Estados 
Unidos do .Amôrica; Hungara (Ropûblica Popular)5 Irlanda? Islandia; 
Libano; Nuova Zelandia; Paises Bajos, Surinam, Antillas Neerlandesas, 
Nueva Guinea; Polonia (Ropûblica Popular do)5 Ropûblica Socialista 
Scviôtica de Ucrania; Rumana (Ropûblica Popular); Reino Unido de Gran 
Bretana o Irlanda dol Nortos Checoeslovaquia? Torritorios de los Es
tados Unidos do Amôrica$ Union de Africa dol Sud y Torritorios do 
Africa dol Sudoeste$ Union de Republicas Socialistas Soviéticas5 

Votos en contras 26 

Argentina (Republica)5 Bélgica; Brasil? China5 Colombia 
(Ropûblica do); Costa Rica? El Salvador (Ropûblica do)5 Espana; 
Francia; Grecia? India; Israol (Estado de); Italia; Japon; Mexico; 
Monaco; Paraguay; Portugal; Protectorado Francés do Marruecos y Tunez? 
Republica Fédéral Alemana; Torritorios de Ultramar do la Ropûblica 
Francesa y Torritorios administrados como talos; Territorios Portu
gueses de Ultramar; Turquia; Uruguay (Republica Oriental del); 
Zona Espanola de Marruecos y conjunto do las posesiones espanolas; 

Abstencioness 16 

Afganistân; Austria; Coilân; Coroa (Ropûblica do); Cuba; 
Etiopîa; Iraq; Jordania (Roino Hachemita de); Laos (Reine do); 
Noruega; Pakistan; Ropûblica Federativa Popular de. Yugoeslavia; 
Suecia; Suiza (Confederacion); Tailandia; Venezuela; 

Ausontoss 19 delegaciones. 

Arabia Saudita; Bolivia;. Cambodge (Reino de); Chilo§ Ciudad 
del Vaticano (Estado do la); Congo Belga y Torritorios do Ruanda-Urundi; 
Dominicana (Ropûblica); Egipto; Finlandia; Guatemala; Hait15 Indonesia 
(Republica de); Iran; Luxemburgo5 Nicaragua; Perû; Siria (Ropûblica); 
Viet-Nam (Estado de); Yemen, 

101. La proposicién de la U.R.S.S. de suprimir el articulo 5 tor) 
(pâg. 6 dol documento Nûm. 478.) es. rechazada por 26 votos contra 21 y 
16 abstenciones. 
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102. So apruobanpor 38 votos contra 1 y 11 abstenciones los parra

fos f bis) y f tor) (pagina 6 del documonto Nûm. 478). 

Paginas 7 y 8, 

103. So rosuolvo reemplazar la expresion "de diversas medidas", 

que figura en ol apartado 2 do la pagina 8, por las palabras "de medi

das divergentes". 

104. El delogado do Argentina hace la doclaraciôn siguijntcs 

"El regimen instituidc por la Rosoluciôn Nûm. 84 del Consejo 
de Administraciôn acerca dol empleo de idiomas do trabajo adicionales 
on las conferoncias y rounionos, estima nuostra delegaciôn que os sufi-
cientemento claro, ya quo establece la forma en quo debon sor sufraga
dos los gastos quo demande el uso de lenguas adicionales. 

105. "No obstante, sonor Présidente, la delegaciôn argentina, 
continuando en sus deseos de colaborar con la Union on la medida mâs 
amplia posible, va a votar favora'bl ornent u la rosoluciôn que estamos 
considerando, bajo réserva de que idéntica décision adopten todos los 
paisos que se encuentron comprendidos en las resoluciones quo acerca 
de las contribuciones discutidas ha adoptado la Conferencia. 

106. "En el caso de que los otros paisos interesados no se hagan 
cargo de los gastos que lc-ŝ  corresponda, la dologaciôn argjntina réser
va, ol derecho de su Administraciôn sobre esta cuestion.. 

107. "Entondomos de cualquier modo que debo ovitarso quo on la 
contabilidad do la Union se mantongan en forma indofinida osas deudas, 
y con la aceptacion do estas resoluciones primero y con su cumplimion-
to postorior, dosaparecerâ sin duda una situacion demasiado engorrosa. 

108. "Ruego que esta doclaraciôn so incluya on actas." 

109. El delegado do Turquia déclara lo siguiontos 

"Le ruego, senor Présidente, tonga a bion hacer notar on ol 
acta do la présente sesiôn, que la dologaciôn turca se ha opuesto a 
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quo se apruobe osta resolucion, 

110, "Las disposiciones dcl articulo 15 del Convenio en vigencia, 
son claras. 

111. "Do acuordo con taies disposiciones, los gastos derivadcs do 
la utilizaciôn de un idioma complornentario dobon sor soportados ûnica 

y exelusivamente- por los pai'ses Miombros. que hayan solicitado su ompleo 
o quo hayan apoyado esto pedido de una manera exjorosa. 

112-, "Toda otra interpretacion do esas disposiciones no podria sor 
sino oquivocada." 

113» El dolegado do BjSlgioa pide que so mencione on ol acta que 
su delegaciôn no ostâ de acuerde con el proyecto de Rosoluciôn y que, 
por consiguionte, votarâ en contra de este proyocto.. 

114" Se procède a votacion nominal sobro la rosoluciôn contonida 
on las paginas 7 y 8, con la onmionda de redaceiôn sonalada mâs arriba. 

So.pone a votacion nominal? 

Votos a favor. 29 

Afganistân; Albania (Ropûblica Popular de); Argentina (Repu
blica); Australia (Federacién do); Austriaj Bielorrusia (Ropûblica 
Socialista Soviética de); Bulgaria (Ropûblica Popular de); Canada; 
Cuba; Dinamarca? Francia? Hungara (Republica Pcpular de);'Irlanda; 
Israol (Estado do); Italia; Laos (Reino do);. Paises Bajos, Surinam, 
Antillas Neerlandosas, Nueva Guinea; Polonia (Ropûblica de); Portugal; 
Protectorados Franceses de Marruecos y do Tûnez; Ropûblica Federativa 
Popular do Yugoeslavia; Ropûblica Socialista Soviética do Ucrania; 
Rumana (Ropûblica Popular); Reino Unido de Gran Bretana o Irlanda dol 
Norte; Suecia; Suiza (Confoderaciôn); Checoeslovaquia; Torritorios do 
Ultramar de la Republica Francesa y Territorios administrados como 
taies; Union de Republicas Socialistas Soviéticas. 

Z.Qtog_Pn contras 10 

Bélgica5 Brasil; China; Colcmbia (Republica de); Costa Rica; 
El Salvador (Republica de); Espana; Grecia; Turquia; Zona'Espanola de • 
Marruecos y conjunto de posesiones espanolas. 
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Abstencioness 2>; 

Btinrf. " T A l (**JfibU-°s do), Estados Unidos do Amôrica, 

53*S faai ISlandla' JapÔn' Jordania (Roino Hachemita _ * ) , 
de 2em_!ia ^ T ^ ' ^ Z ° 1 " a d l a ' PakistSn> E û ^ l i o a adorai do Alemania; Torritorios do les Estados Unidos de America; Territorios 

ZZZZl ï r
U l t r T r î T aw a n d i a ? UniÔn S u d a ^ — y Térrito^ioTd 1 Sudoeste de Africa; Uruguay (Republioa Oriental dol); Venezuela. ' 

Ausentosi 22 dologacicnes. 

Pcf2Q v o t r - ^ T — ; ' a R ° S O l U C i 6 n ( P ^ i n a 7 del documente Nûm. 4 78) por 29 votos contra 10 y 2* abstenciones. 

116« Paginais (texte ya aprobado). 

C.C.I.F. y^îf C-CTÏ.'T!"' 0 0 0 1 0 r 0 l a t i V° ' ̂  fUSiÔn' ° V û n t U a l d01 ' 

117. El Delegado do la U.R.S.S. formula la siguiente declaracion, 

"Nos homos abstenido mientras so ostudiaba la resolucién 
presentada en la Comisi-'n 3, relativa a la fusion de los d c!c Ï! 
Ne estamos do acuerdo con ol apartado 2 do dicha Resolucién, 

mi,™ ,. "^ °°f 0f o n o i a d0 Plenipotenciaries puodo resolver por si 
misma la cuestion do la fus-: on do ,--,<=. r r r ,, *• • , 

±u__on eu, u s 0.0.1., y fijar sus dotallos. 

P ™ + „ , , Î T° S ° P C n 0 m o s «ategôricamento al apartado 2 del proyooto de 
Protocolo presentado.. Por.ue tal prooodimiento no esta previsto on ol 

noTdTce,- ? r 0 t 0 0 0 l° V i ° l a ° n la f U ™ a •"*• " o z a d a las disposloio 
o s t a b l e o ? n' ° n partiCular' lù d-P»^o on ol articule lof que ~ 
de SoniLten ^ '6l9 ^ B°* ^iSad0 » las Conforoncias ae pienipotonciarioso 

"El Protocolo ostâ en directa contradiccion con ol Convonio 
ya ,uo en el se habia do "roformar" ciertas disposiciones dol clnvonio 
lo .ue -podria reali_,,r" la Conferencia administrativa. Éllo implica! 
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Se procède a una votacion nominal 

Votos a favor^ 48 

Argentina; Australia; Austria; Bélgica; Brasil; Canada; China, 
Colombia; Corea; Costa Rica, Cuba, Dinamarca; El Salvador; Espana; Esta
dos Unidos de America.; Francia,: Grecia.; India, Iraq-, Irlanda;' Islandia; 
Israël; Italia; Japon; Jordania. Laos* Libano;. Mexico, Monaco, Noruega^ 
Nueva Zelandia; Pakistan; Paises Bajos, Surinam, Antillas Neerlandesas, 
Nueva Guinea* Portugal,- Protectorados Franceses de Marruecos y Tunez-
Republica Fédéral de Alemania; Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda'del 
Norte, Suecia; Suiza. Territorios de Estad.-s Unidos de America? Territo
rios de Ultramar de la Republica Francesa y territorios administrados 
como taies; Territorios Portugueses de Ultramar.; Tailandia; Union del 
Africa del Sud y Territorios del Africa del Sudoeste; Uruguay; Venezuela:; 
Viet-Nam; Zona Espanola de Marruecos y conjunto de posesiones espanolas-/ 

Votos en contras 9 

R.P. de Albania; R.S.S. de Bielorrusia; R.P. de Bulgaria- R.P 
Hungara; R.P. de Polonia; R.S.S. de Ucrania; R.P. Rumana; Cheooeslova-. 
quia; UoR.S.S. 

Abstencione s 0 5 

Afganistân; Ceilan; Etiopia; R.F.P. de Yugoeslavia; Turquîa. 

Ausentess 20 delegaciones. 

119. El Protocolo que se reproduce en la pagina 10 del Documento Nûm. 
478 es aprobado por 48 votos contra 9 y 5 abstenciones. 

120. El Delegado de la R.^P_^^Yugpeslavia déclara lo siguiente c 

J'Deseamos explicar nuestro voto acerca de esta resolucion. La 
Delegaciôn Yugoeslava ha apoyado todas las proposiciones tendientes a 
fusionar el CC.I.T. y el C.C.I.F. Siempre hemos opinado que la Confe
rencia de plenipotenciarios no solamente tiene competencia sine tambiôn 
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facultades para reglamentar todos los problemas concernientes a la 
Union-!1.. 

121. El delogado de Uhecoeslovaquia pregunta si las delegacionos • 
que han votado por las que estaban ausentes han depositado sus poderes. 

122. El sefior Mulatior, S o cr o t ar j o G on o r a 1, déclara que por lo me
nos una dologaciôn ha votado en nombrj do otras sin haber presentado 
sus poderes a tal efecto. 

123» El Présidente haco observar -_ue la mayoria es muy fuerte y que, 
por consiguiente, uno o dos votos on litigio no pueden modificar el re
sultado. 

124» El delegado do Canada senala quo voto on nombro.de la Union 
Sudafricana y quo ol dîa antes esta delogaciôn ha', fnviado una carta al 
Secretario General, carta de la que ôl ha recibido hoy una copia. En 
ella se dices 

125- "Tengo ol honor do informarle que la dologaciôn de la Union 
Sudafricana y Territorio del Africa del Sudoeste ha dado- mandato a la 
delegaciôn de Canada para que voto en nombre de la Union Sudafricana 
y del Territorio del Africa dcl Sudoeste en las sesiones a que mi dolo
gaciôn no pueda asistir." 

126. El dolegado de Turquîa formula entonces la siguiente declara
ciôns 

"En la votacion realizada haco un momento, mi delegaciôn se 
abstuvo por las siguientes razonoss 

1. Hemos propuesto la fusicu de los dos C C I . Por consi
guiente, osto protocolo no nos satisf'ico. plonamento. 

2. El protocolo adoptado implica una delogaciôn do podores 
do la Conferencia de plonipotenoiarics on las conferencias administra
tivas de los C C I . Considoramos qu ; tal cosa difîcilmonte pueda admi-
tirse considerando las disposiciones mismas del Convenio. 

Se levanta la sesiôn a las 13.30 horas. 

31 relators El Secretario Gênerais El Présidente? 

G. Tripot L. Mulatior M.A.Andrada 
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Delegacionos présentes? 

Afganistân; Albania (Ropûblica Popular de); Arabia Saudita; 
Argentina (Republica); Australia (Federaciôn de); Austria; Bélgica; 
Bielorrusia (Republica Socialista Soviética de); Brasil; Bulgaria (Ro
pûblica Popular do); Cambodge (Reino de); Canada; Ceilan; Chile; China; 
Colombia (Republica-de); Congo Belga y Torritorios de Ruanda-Urundi; 
Coroa (Republica de); Cuba; Dinamarca; Dominicana (Republica); Egipto; 
Estados Unidos de Amôrica; Etiopia; Francia; Grecia; Haitî (Republica de); 
Hungara (Ropûblica Popular); India; Indonesia (Republica de); Iraq; 
Irlanda; Islandia; Italia; Japon; Jordania (Reino Hachemita de); 
Laos (Reino de); Mexico; Monaco; Nicaragua; Noruega; Nueva Zelandia; 
Paraguay; Paises Bajos, Surinam, Antillas Neerlandesas, Nueva Guineai 
Perû; Filipinas (Republica de); Polonia (Republica Popular de); 
Portugal; Republica Fédéral de Alemania; Ropûblica Federativa Popular 
de Yugoeslavia; Ropûblica Socialista Soviética de Ucrania; Rumana (Re
publica Popular); Roino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte; 
Suecia; Suiza (Confederacion); Siria (Ropûblica); Checoeslovaquia; 
Territorio de los Estados Unidos de Amôrica; Territorios Franceses de 
Ultramar y Torritorios administrados como talos; Territorios Portugueses 
de Ultramar; Tailandia; Turquia; Union Sudafricana y Territorios de 
Africa del Sudoeste; Union de Republicas Socialistas Soviéticas; 
Uruguay (Republica Oriental del); Viet-Nam (Estado de); Africa Oriental 
Britânica. 

1. EXAMEN DE LA lia. SERIE DE DOCUMENTOS AZULES' (Documento Nûm. 490). 

El Présidente propono a la Asamblea que se modifique el ordon 
de examen de las cuestiones que figuran en el orden dol dîa para comen
zar por la lia. série de hojas azules (Documento Nûm. 490). 

Con este motivo se inicia la discusiôn del articulo 14 dol Con
venio (Finanzas do la Union), paginas 2, 3 y 4 dol dcoumento. Se han 
aprobado anteriormente los apartados 4 y 5 de este articulo. 

Los apartados 1 y 2 son una rcproducciôn exacta de los corres
pondientes del Convenio de Atlantic City. 
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Al apartado 3 se formulan gran numéro de observaciones. 

El Delegado de la U.R.S.S. hace la siguiente declaraciôns 

"En relacion con el pârrafo 3 (l) se ha publicado la proposi
cion Nûm. 211 de la U.R.S.S. Proponemos que se substituya la ûltima fra 
se de este pârrafo por el texto siguientes 

"Estos gastos se repartirân entre los Miembros y Miembros 
asociados de la Union que hayan participado en los traba
jos de dichas conferencias y reuniones*', 

"Es perfectamente.logico que se repartan los gastos entre los 
Miembros y .Miembros asociados de la Union que hayan tomado parte en las 
referidas conferencias y reuniones. 

"Pido que se discuta nuestra proposicion." 

El Delegado de la R.S.S. de Ucrania dices 

"La Delegaciôn de .la R.S.S. de Ucrania considéra que los Miem 
bros de la Union quo toman parte en los gastos de las oonferenoias y 
reuniones deben sufragar una parte de los gastos extraordinàrios de las 
conferenoias de plenipotenciarios y administrativas y de las reuniones 
de los C C I . 

"Es absolutamente injusto que se exija a los Miembros que no 
han tomado parte en los trabajos de dichas conferenoias que contribuyan 
al pago de sus gastos. 

"Por consiguiente, apoyamos la enmienda presentada por la 
Delegaciôn soviética al apartado 3 del articulo 14 del Convenio." 

Puesta a votaoiôn, se reohaza la proposicion soviética Nûm.211, 
por 43 votos oontra 99 sin abstenciones. 

Se registra un prolongado debate acerca del texto que ha de 
darse al pârrafo 3 (2). Intervienen en él los Delegados de Francia, 
Ital^a> Egip_to, Mexico, el Présidente y el Secretario General. La dis
cusiôn se refiere especialmente a las contribuciones de las empresas 
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privadas de explotacion, de las organizaciones internacionales y de los 
organismos cientificos para el pago de los gastos de las conferencias 
y reuniones. 

A propuesta de la Delegaciôn de Argentina9 se acuerda que los 
Delegados que han tomado parte en el debate preparen un nuevo texto du
rante la interrupcion de la sesiôn. 

El Delegado de la U.R.S.S. hace la siguiente declaraciôns 

"Estimamos necesario presentar algunas enmiendas al articulo 14» 

"El Consejo no debe concéder ningun privilegio de carâcter uni
latéral. Por consiguiente, proponemos que se modifique el texto del pâ
rrafo 3 (2) en la siguiente formas 

"No obstante, el Consejo de Administraciôn podrâ eximir, 

con la condicion de reciprocidad, a ciertos organismes 

internacionales...."' 

"Nuestra enmienda se reduce a la inserciôn de las palabras 
"con la condicion de reciprocidad". 

"Consideramos indispensable esta enmienda." 

El Delegado de Italia propone que se diga "a base de reciproci
dad, en la medida de lo posible". 

El Delegado de la U.R.S.S. déclara que prefiere que no se ana-
da esta expresion, limitândose a hablar de reciprocidad. 

El Présidente précisa que el Consejo ha hecho uso de esta facul_ 
tad unicamente después de examinar las condiciones de reciprocidad o 
bien en relacion oon las instituciones que no disponian de fondos. 

Se adopta por unanimidad la enmienda de la U.R.S.S. tendiente 
a mencionar una condicion de reciprocidad. 

Por consiguiente, el texto définitive que ha de substituir al 

pârrafo 2 del apartado 3 del articulo 14 rezarâ asis 

11 3 (l) (ya adoptado).. 
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"(2) Las empresas privadas de explotacion reconocidas contri-
buirân al pago do los gastos de las conferencias administrativas-on 
que participen b en que hayan solicitado pàrticipar. 

"(3) Las organizaciones internacionales contribuirân al pago 
do los gastos de las conferencias de plonipotonoiarios y do las confo-
rencias administrativas en las quo hayan sido admitidas. 

"(4) Las empresas privadas de explotacion reconocidas, las or
ganizaciones internacionales y los organismos oiontificos 0 industria
les contribuirân al pago de los gastos do las reuniones de los Comitôs 
.consultivos internacionales de que sean Miombros o en los que hayan 
sido admitidos a pàrticipar. 

"(5) SI Consejo de Administraciôn podrâ eximir a las organi
zaciones internacionales, a condicion de reciprocidad, do toda contri
buciôn para ol pago de los gastos extraordinàrios." 

Se aprueba por unanimidad oste texto, en la intoligencia 
de que el actual pârrafo (3) llevarâ el numéro (6). 

En relacion con el apartado 4 "(pagina 3 del Documento Nûm, 
490), el Delegado do Egipto propono que se multipliquen por 2 las 
clasos contributivas, para evitar la clase •§. 

El Dolegado de Francia hace notar que ya se ha avisado a los 
gobiernos acerca de la elecciôn de las clases contributivas y que con 
tal medida so podrian originar confusiones. 

El Delegado de la U.R.S.S. dices 

"La Delegaciôn soviética apoya la intervenciôn del Delegado 
do Francia. La Conferencia ha adoptado la escala de clasos contribu
tivas y no debo revisarse ahora esta cuostion." 

Los Delegados de los Estados Unidos de Amôrica y do Suecia 
se pronuncian en el mismo sentido. 

Se acuerda no modificar nada en lo que respecta a la presenta
cion de la escala de clases contributivas. 
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A propuesta del Delegado de la Ropûblica do Haitî, se acuerda 

por unanimidad redaetar asî el comienzo del apartado 4s 

"Se fija la siguiente oscala de clases contributivasJ ..." 

El Delegado de la U.R.S.S. propone la enmienda siguiente al 

pârrafo (4) dol apartado 5S 

"Presentamos una enmienda al pârrafo (4) del apartado 5» Pro
ponemos que, despuôs de las palabras "sera comunicado a la siguiente 
Conferencia de plenipotenciarios", se ponga un punto final y que so su
prima ol rosto de la frase." 

El Delegado de Francia considéra que si se suprimo el final de 
la frase surgirîa una duda on cuanto a lo que habria do ocurrir oon la 
peticion despuôs do comunicada. Se ha introducido osta frase porque se 
ha fijado el tope por 5 anos, y cualquier modificacion de clase contri
butiva sôlo podrâ surtir ofectos para el nuevo periodo. Ahora bien; se 
ha resuelto quo tambiôn se reforirian a 1953 las peticiones de descenso 
de clase y como ol nuevo Convenio no entrarâ on vigor hasta cl 1° do 
enero de 1954? era necesario determinar una fecha para evitar que se re_ 
base el tope. 

El Dolegado de la R.S.S. de Ucrania déclara lo siguiontoJ 

"La Delegaciôn do la R.S.S. do Ucrania apoya la proposicion de 

la Union Soviética tendiente à suprimir la ûltima parto del pârrafo 5(4) 

dol artîculo 14» 

"Las decisiones sobre la nueva clasificaciôn solicitada por los 

pafses a la Conferoncia do plenipotenciarios debon entrar en vigor in

mediatamente dospués de terminada osta Conferencia. 

"Es totalmente injusto que se establezcan rostricciones a esta 
facultad. Por lo tanto, debe suprimirse la frase en que se dice que 
las nuevas clasificaciones ontrarân on vigor en una fecha fijada por la 
Conferencia de plenipotenciarios." 



- 7 -
(503-S) ' 

Se reohaza, por 53 votos contra 10 y 2 abstenoiones, la enmien 
da propuesta por la Delegaciôn de la U.R.S.S. "" 

El Delegado de la U.R.S.S. déclaras 

"Senor Présidentes ruego a usted tenga a bien incluir en el 
acta de esta sesiôn que la Delegaciôn soviética no esta de acuerdo con 
la décision de la Conferencia acerca del pârrafo 5 (4) del articulo 14 
del Convenio." 

Se aprueban sin discusiôn los apartados 6, 7 y 8 del articulo 
14» 

^ El Présidente pone a votaoiôn la totalidad del artîculo 14 y, 
a peticion del Delegado de la U.R.S.S.. se procède a vctaciôn nominal. 
El resultado del escrutinio es el siguientes 

En favor de la adopciôns 53 

Argentina; Australia; Austria; Brasil; Cambodge? Canada;- Ceilan; 
Chile; China; Colombia; Congo Belga; Corea; Cuba; Dinamarca; Ropûblica 
Dominicana; Egipto; Estados Unidos do America; Etiopîa? Francia; Grecia; 
Haïti; India} Indonesia; Iraq; Irlanda; Islandia? Italia; Japon? Jordania; 
Laos? Monaco? Nicaragua? Ncruega? Nueva Zelandia?. Paraguay; Paîses Bajos? 
Peru? Filipinas? Portugal? R.F. de Alemania? H. F. P. de Yugoeslavia? 
Reino Unido; Suecia; Suiza? Siria? Territorios de Estados Unidos? Francia 
de Ultramar? Territorios Portugueses- de Ultramar? Tailandia; Turqufa? 
Union Sudafricana; Uruguay; Viet-Nam. 

En contras 10 

. Albania; R.S.S. de Bielorrusia; R.P. de Bulgaria; R.P. Hungara? 
Mexico?. R.P. de Polonia? R.S.S. de Ucrania? R.P. Rumana; Checoeslovaquia? 
U.R.S.S. 

Abstencioness 2 

Arabia Saudita, Bélgica. 
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Delegaciones ausentess 17 

.afganistân; Dolivia? Ciudad del Vaticano; Costa Rica? El Salva
dor; Espana? Finlandia? Guatemala? Iran? Israol? Libano? Luxemburgo; Pa
kistan; Marruecos y Tunez? Venezuela; Yemen? Zona Espanola de Marruecos, 

En consecuencia, el articulo. 14. quoda aprobado. 

Protocolo (pagina 5 del .Documonto Nûm. 49°). 

A propuesta dol delegado de Franoia se acuerda redaetar asi cl 

titulo del Protoeolos 

"Procedimiento que deben seguir los Miembros y Miembros asocia

dos para la elecciôn de su clase contributiva." 

El delegado de la R.S.S. do Ucrania déclaras 

"Nos parece poco clara la formula contonida on el apartado 2 dcl 

Protocolo acerca del procedimiento para ol cambio do clase contributiva. 

Despuôs de adoptar la nuova escala contributiva de Buenos Aires y acëpta

das las doclaraciones formuladas on la Asamblea plenaria por los paîses 

sobre su elecciôn de clase, en vista de la nueva oscala, paroce mconco-

biblc que nos rofiramos de nuevo a la escala del Convenio de Atlantic 

City." 

El Présidente explica que la doclaraciôn de Buenos Aires preva-

lecerâ do todos modes sobre la doclaraciôn suscripta de conformidad con 

la escala de Atlantic City. Respondiendo a una pregunta del delogado de 

Austria, anade que todos los paîses habrân de firmar por escrito su elec-

ciôn basandose on la oscala do Buenos Aires, pero quo a falta de confirma

cion por escrito, haran fo las doclaraciones verbales registradas en el 

acta» 

Despuôs do estas explicacionos so apruoba ol Protocolo contenido 

on la pagina 5« 

Rosoluciôn (pagina 6 del Documento Nûm. 490). 

El delegado do Brasil hace la siguiente declaraciôns 
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"En osta oportunidad, on que so hace ol examen final do las pro-
suncionos propuostas por la Comisiôn 6, quiero solicitar en mi carâcter 
do Présidente do esa Comisiôn, que qucdo bien claro que, al proyoctar la 
Rosoluciôn 1, que figura on la pagina 6 (Documento Nûm 490), referente a 
"Organizacion y financiamiento do las Conforoncias y Rounionos de la 
Union", ol Grupo de trabajo de la Comisiôn 6, no ha quorido, en rnanora 
alguna, docir que ol acuerdo entre la Administraciôn argentina y la Secre
taria General esta falto do claridad y précision, Esto ha quedado bien 
claro con las doclaraciones hechas y con las constancias de las actas de 
las rounionos de la Comisiôn 6. Se ha propuc-erto una rosoluciôn quo figura 
on la pagina 7, en la cual so apruoba, sin restricciones, dicho acuerdoo" 

Se aprueba la resolucion considerada. 

Se aprueban las resoluciones contenidas on las paginas 7 y 8 
dcl Documento Nûm, 490, quedando ontendido, a poticiôn del dulegado do 
Italia, que se numerarân las diversas resoluciones , 

En cuanto a la resolucion rolativa a la inclusion de Iraq on la 
zona europea (pagina 9), el dolegado do la U.R.S.S. déclara que se r^soi-
va su opinion sobre este asunto. 

Puesta a discusiôn la rosoluciôn rolativa al presupuesto ûnico 
y al fondo de provision (pagina.10), el delogado de Francia dice que que-
niaquo se indicarâ en la parto dispositiva de la rosoluciôn que cl Con
sejo do Administraciôn podrâ realizar ol estudio do que so trata sin es
perar a la prôxima Conferencia de plenipotunciarios. Sorîa especialmente 
ventajoso estudiar un sistema de compensaciôn do las deudas y do los cré
ditos, tal como so hace on la U.P.U., sistema eue la delegaciôn de Bélgi
ca proconizaba on 1932 en la Conferencia do Madrid, 

En respuesta al delegado de Francia, ol dolegado do la UoR.S.S. 
déclaras 

"Esta os una de las cuestiones mâs importantes de nuestra Confo
rencia. El procedimiento do révision dol Convenio ostâ definido do mane
ra clariuima en ol articulo 10, que establece que el Convonio se revisara 
en las conferoncias de plenipotenciarios, despuôs de lo cual estara suje-
to obligatoriamente a ratificaciôn. Por consiguiente, las cuestiones 
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relativas al fondo de provision y al presupuesto ûnico sôlo podrân exa-
minarse en la prôxima Conferencia de plenipotenciarios, y no por medio 

de un référendum cualquiera. Nos oponemos firmemente a proposiciones 

de esta indole." 

El Delegado de la R.F.P. de Yugoeslavia sugiere que se redac

te del modo siguiente el final de la parte dispositivas 

"....présente un informe sobre este asunto a los Miembros y 

Miembros- asociados y a la prôxima Conferencia de plenipoteri 

ciarios". 

Se aprueba la resolucion de la pagina 10 con esta modificacion. 

El Présidente senala que ya se ha aprobado el dia anterior el 

Protocolo XIII que figura en la pagina 11. 

Se suspende la sesiôn a las 17.559 reanudândose a las 18.35» 

Al reanudarse la sesiôn se da lectura al nuevo texto d'.l pâ

rrafo 3 (2) del artîculo 14 (véase la pagina 5 de esta acta). 

2. EXAMEN DE LOS PROTOCOLOS, RESOLUCIONES Y VOTOS DEL CONVENIO DE ATLANTIC 
CITY QUE HAN DE REPRODUCIRSE 0 NO EN EL CONVENIO DE BUENOS AIRES. 

Se acuerda no incluir en el Convenio de Buenos Aires- los Proto
coles I a X que figuran en las paginas 94 a 100 de las Actas finales de 
Atlantic City. Sin embargo, el Delegado de la U.R.S.S. formula la si
guiente declaracion en relacion con el Protocolo Ils 

"Al examinar la cuestion relativa al Protocolo II, la Delega
ciôn soviética considéra necesario declarar que el Protocolo adicional II 
prevé un procedimiento en virtud del cual Alemania puede adherirse al 
Convenio. Como se sabe, Alemania no se ha adherido hasta ahora al Conve_ 

/ nio Internacional de Telecomunicaciones como un estado alemân unico. 

"Ya se sabe que la Republica Democrâtica Alemana y Alemania Occi 
dental se han adherido al Convenio por separado. La Republica Democrâtica 
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AlGmana, en particular, ha cumplido con todos los requisitos del Conve
nio y del Protocolo adicional II y ha presentado en la Secretaria Gene
ral un instrumente de adhésion por via diplomatica y con el consenti
miento de las autoridades compétentes, por lo cual es Miembro de la 
U.I.T. oon plenos derechos. 

'JSin embargo, hay que haoer notar que esta situacion, es decir, 
la adhésion al Convenio Internacional de Telecomunicaciones de la Ropûbli 
ca Democrâtica Alemana y de Alemania Occidental puede oonsiderarse como " 
una situacion provisional hasta que se oonstituya una Alemania ûnica 
con un Gobierno para toda Alemania." 

Se acuerda tambien no incluir en el Convenio de Buonos Aires 
las resoluciones, recomendaciones y votos que figuran en las paginas 
101 a 112 de las Actas finales de Atlantic City, con excepcion de los 
siguientes textoss 

Pagina 103s Resoluoiôn relativa a la indemnizaciôn diaria a 
los miembros del Consejo de Administraciôn. 

Pagina 104s Resolucién relativa a los acuerdos entre la Union 
Internacional de Telecomunicaciones y diversos 
Gobiernos (debido a las negociaciones con el Go
bierno suizo por anticipo de fondos 0 acondiciona-
miento.de los locales). 

A propuesta del Delegado de Argentina. so acuerda publicar di
rectamente en hojas rosa los textos que han de incluirse en' el nuevo 
Convenio, en vista de que no sufren modificacion alguna. -

APROBACION DE LAS ACTAS DE LAS fl... o. , 10a, y lla> SESIOWES PLEN/.PTAS 
(Dooumentoo Nums. 343, 344, 345, 346, 347, 4 H , 464 y 48O). 

Se aprueban estas actas con algunas modificaciones publicadas 
en diversos corrigenda. 

Se levanta la sesiôn a las 19945 horas. 

El relators El Secretario Gênerais Bl Présidentes 

G' D e n i c k e r L. Mulatier M_A. Andrada 
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ARTICULO 5 

B. Atribuciones 

11. (l) El Consojo do Administraciôn adoptarâ las medidas necesarias 
para facilitar la aplicaciôn, por los Miembros y Miembros asociados de 
las disposiciones dcl Convenio, de los Reglamentos, de las decisiones 
do la Conforencia do plenipotonciarios y, en su caso, do las decisio
nes do otras conferencias y reuniones do la Union. 

(2) Asegurarâ, asimismo, la coordinacién oficaz do las activida
des do la Union. 

12. En particular, el Consejo de Administraciôns 

a) Llovarâ a cabo las tareas que lo oncomionde la Conforencia do 
plenipotenciarios? 

b) En ol intervalo de las Conforoncias do plenipotenciarios, ase
gurarâ la coordinacién con las organizaciones intornacionalos 
a quo se rofieren los artîeulos 26 y 27 do este Convonio, y 
a tal efectos 

1° Concertarâ on nombro do la Union acuordos provisionales 
con las organizaciones intornacionalos a quo so refiere 
el articulo 27 del Convonio y con las Nacionos Unidas on 
aplicaciôn dol Acuordo contenido on ol Anexo 6 al Conve
nio? dichos acuerdos provisionales sorân sometidos a con 
sidoraciôn de la siguionto Conforencia do plonipotonoia
rios, a los efectos de lo dispuosto en cl artîculo 9, in
ciso 1 g), y 

2° Dosignarâ, on nombre de la Union, uno o varios représen
tantes para pàrticipar en las conforoncias de talos or
ganizaciones y, cuando soa necesario, en las comisiones 
de coordinacién que se reunan de acuerdo con dichas orga
nizaciones? 

c) Nombrarâ al Secretario General y a los Socrotarios Générales 
adjuntos de la Union? 
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d) Fijara ol escalafôn dol personal do la Secretaria Goneral y 
de las secrotarîas especializadas de los organismos pormanon
tos de la Union, teniendo on cuenta las normas générales de 
la Conferencia de plenipotenciarios? 

e) Establecerâ los reglamentos quo considère necesarios para 
las actividades administrativas y financieras de la Union? 

f) Controlarâ el funcionamiento administrative de la Union? 

g) Examinarâ y aprobarâ ol presupuesto anual de la Union? 

h) Dispondrâ lo nocosario para la vorificaciôn anual do las 
cuentas do la Union establecidas por el Secretario Gonoral, 
y las aprobarâ para presentarlas ulteriormente a la Confe
roncia de plenipotonciarios? 

i) Fijara los suoldos de los miombros do la Junta Internacional 
de Registro de Frocuoncias y do todos los funcionarios do la 
Union, toniondo en cuenta la escala do suoldos base aprobada 
por la Conferencia de plenipotonciarios en ol artîculo 9, 
inciso 1 c)? 

j) Determinara, llegado ol caso, las indomnizaciones suplomon-
tarias temporales, tomando on consideraciôn las fluctuacio
nes dcl costo do la vida en el pais dondo este fijada la sedo 
do la Union y ajustândosè, on cuanto soa posible, a la prâc
tica seguida on la matoria por el gobiorno do dicho paîs y 
por las organizaciones intornacionalos en ôl-ostablocidasc 

k) Adoptarâ las disposiciones necesarias para convocar las 
Conferencias do plenipotenciarios y administrativas de la 
Union, de conformidad con los artîeulos 9 y 10? 

l) Harâ a la Conferencia de plenipotonciarios de la Union, las 
sugostionos que considère pertinentes? 
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m) Coordinarâ las actividades do los organismos permanentes do 
la Union? adoptarâ las disposiciones oportunas sobro las 
peticiones o recomendacionos quo dichos organismos lo formu
len, y cubrirâ intorinamcnto las vacantes quo so produzcan 
do Director de los Comités consultivos internacionales y de 
Subdirector del Comité Consultivo Internacional do Radioco
municaciones. 

n) Desempenarâ las demâs funcionos quo so lo asignan on ol pré
sente Convenio" y las quo, dontro de los lfmitcs de este y 
do los Roglamontos, se consideren necesarias para la buena 
administraciôn de la Union? 

0) Sometorâ a la consideraciôn de la Conforencia do plenipoton-
• ciarios, un informe sobro sus actividades y las de la Unién, 
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ARTICULO 13 

Finanzas de la Union 

1. Los gastos de la Union so clasificarân on ordinarios y ex
traordinàrios. 

2. Los gastos ordinarios de la Union, que deberân mantenerse 
dentro de los limites fijados por la Conferencia de plenipotencia
rios, comprenden, on particular, I03 gastos correspondientes a las 
reuniones del Consejo de Administracién, los sueldos del porsonal 
y los demâs gastos de la Secretarîa Goneral, do la Junta Interna
cional de Registro do Frecuencias, de los Comités consultivos in
ternacionales y de los laboratorios e instalaciones tôcnicas crea
dos por la Unién. Estos gastos ordinarios serân sufragados por to
dos los Miembros y Miembros asociados. 

3. (l) Los gastos extraordinàrios comprenden todos los relativos 
a las Conferencias de plenipotenciarios, a las Conferencias adminis
trativas y a las reuniones de los Comités consultivos internaciona
les, y serân sufragados por los Miembros y Miembros asociados que 
hayan aceptado pàrticipar on ostas conferoncias o reuniones 0 que 
hayan participado efectivamente on ellas. 

(2) Las empresas privadas de explotaoién reconocidas contri
buirân al pago do los gastos de las Conferencias administrativas 
en que participen 0 hayan solicitado pàrticipar. 

(3) Las organizaciones internacionales contribuirân al pago 
de los gastos de las Conferencias de plenipotenciarios y de las 
Conferoncias administrativas en que sean admitidas. 

(4) Las empresas privadas de explotacion reconocidas, las or
ganizaciones internacionales y los organismos cientificos 0 indus
triales contribuirân al pago de los gastos de las reuniones do los 
Comités consultivos de que sean miembros o on los cuales soan^admi
tidos a pàrticipar. 

(5) Sin embargo, ol Consojo do Administraciôn podrâ eximir a 
las organizaciones intornacionalos, a condicion do reciprocidad', 
de toda contribucién para ol pago de los gastos extraordinàrios. 
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^(6) Los gastos ocasionados en los laboratorios e instalaciones 
tôcnicas de la Unién por las mediciones, ensayos e investigaciones 
especiales realizados por cuenta de determinados Miombros o Miembros 
asociados, grupos de Miembros o do Miembros asociados, organizacio
nes régionales, etc., serân sufragados- por estos Miembros o Miombros 
asociados, grupos, organizaciones, etc. 

4- A los efectos de la reparticiôn proporcional de los gastos 
de la Unién, so fija la siguiente oscala'do clasos contributivas? 

Claso 
11 

M 

M 

u 

n 

n 

de 30 
» 25 
" 20 
" 18 
" 15 
" 13 
" 10 

unidades 
11 

n 

n 

n 

u 

M 

Cl ase de 8 unidades 
II 

II 

II 

II 

II 

II 

5 
4 
3 
2 
1 
1 
2 

n 

n 

n 

n 

u 

n 

5. Los Miembros y Miembros asociados, las empresas privadas 
de explotacion reconocidas, las organizaciones internacionales y los 
organismos cientificos o industriales oligirân libremente la clase 
en quo desoen contribuir para cl pago do los gastos de la Union. 

6. (l) Cada Miembro 0 Miembro asociado comunicarâ al Socrotario 
Goneral antes de la entrada en vigor del Convenio, la claso con
tributiva quo haya elegido. 

(2) El-*Secretario General pondra esta décision en conocimiento 
de los Miembros y Miembros asociados. 

(3). Los Miembros y Miembros asociados podrân elegir, en cual
quier momento, una claso contributiva superior a la quo hayan 
adoptado anteriormente. 

(4) Toda solicitud presentada despuôs do la entrada on vigor 
del Convonio, tendiente a reducir el numéro do unidados contribu
tivas de un Miembro o Miembro asociado, sera comunicada a la si
guiente Conforencia de plenipotenciarios y surtirâ ofectos a partir 
de la fecha que fije dicha Conferencia. 
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7. El Secretario General, en colaboracion con el Consejo de 
Administraciôn, fijara el precio de venta de los documentos a las 
administraciones, empresas privadas de explotacion reconocidas y 
particulares, ouidando de que les gastos de publicacion de los do
cumentos queden cubiertos con la venta de los mismos. 

8. Los Miembros y Miembros asociados abonarân por adelantado 
su contribuciôn anual, oalculada a base de las provisiones presu
puestarias. 

9« Las sumas adeudadas producirân intereses desde el comien
zo de cada ejercicio econômico de la Union, en lo que se refiere 
a los gastos ordinarios, y treinta dias después de la fecha de re-
misiôn de las cuentas a los Miembros y Miembros asociados, en lo 
que concierne a los gastos extraordinàrios. Para estos intereses 
se fija el tipo de un 3$ (très por ciento) anual durante los seis 
primeros meses, y de un 6$ (seis por ciento) anual a partir del 
slptimo mes. 
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PROTOCOLOS ADICIONALES 

al 

Convenio Internacional de Telecomunicaciones 

(Buenos Aires, 1952) 

En el acto de procéder a la firma del jÇonvenio Internacional 
de Telecomunicaciones de Buenos Aires, los plenipotenciarios que sus-
criben han firmado los Protoeolos adicionales que figuran a continua
ciôn. 

PROTOCOLO 

Procedimiento que deben seguir los Miembros y Miembros 

asociados para elegir su clase oontributiva 

1. Los Miembros y Miembros asociados deberân notificar al 
Secretario General, antes del 1° de julio de 1953, la olase contribu 
tiva que elijan en el cuadro contenido en el apartado 4 del articulo 
13 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Buenos Aires; 

2. Los Miembros y Miembros asociados que el 1° de julio de 
1953 no hubieren notificado su décision, en aplicaciôn de lo dis
puesto en el apartado 1, tendrân la obligaciôn de contribuir segun 
el numéro de unidades suscrito por ellos en el Convenio de Atlantic 
City. 
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II 

PROTOCOLO 

Fusion eventual dol Comité Consultivo 
Internacional Telegrafico y del Comité Consultivo 

Internacional Telefénico 

1. Se autoriza a la Conferencia Administrativa Telegrâfica y 
Telefonica, que dobe reunirse eh 1954, para aprobar la fusion del 
C C I . T . con el C.C.I.F. on un organisme permanente de la Unién, si 
estima que asi conviene a los intereses do la Union. Al adoptar tal 
décision, la Conferoncia tendra en cuenta laa recomendaciones ,quo a 
este respecto, y de acuerdo con la Resolucion Nûm.- 2, le formulen 
las Asambloas plenarias dol CC.I.T. y dol C.C.I.F. 

2. En el caso de que dicha Conferencia adopto una décision 
favorable a la fusion del CC.I.T. con el CCI.F. 8 

a) La fusion surtirâ efocto a partir do la focha que fijo la 
citada Conforencia? quo no deborâ sor antorior al 1° do ene
ro de 19551 

b) Los incisos d) y e) del apartado 3 del articulo 4 dol Convo
nio Internacional de Tolocomunicacionos deberân' considerarso 
modificados e intogrados en ol siguiente inciso ûnico con 
efocto dosde la fecha fijada por la roforida Conferencias 

J • . o s . . . 

d) El Ccmitô Consultivo Internacional 
Telegrafico y Telefénico (CC.I.T.)"; 

c) Los parrafos (l) y (2) dol apartado 1 dcl articulo. 7 dol 
Convonio Internacional de Telecomunicaciones deberân modifi
carse y entrar on vigor a partir do la misma fecha, censti-
tuyendo un pârrafo ûnico con el toxto siguientes 
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"1.(1) Él Comité Consultivo Internacional Telegrafico y 
Telefonieo (CC.I.T.) realizarâ estudios. y for
mularâ recomendaciones sobre cuestiones tôcnicas 
de explotacion y de tarifas relacionadas con la 
telegrafia, los facsimiles y la telefonia"; 

d) Las Comisiones de estudio y las Secretariâs especializadas del 
CC.I.T., y del C.C.I.F. serân reemplazadas por Comisiones de 
estudio y por una Secretarîa especializada ûnica del organismo 
fusionado, en la forma que détermine la 'Conferencia Administra 

• tiva Telegrâfica y Telefonica teniendo en cuenta las recumenda 
ciones formuladas por las Asambleas plenarias del CC.I.T. y 
del C.C.I.F. 

3. En caso de aplazamiento de la Conferencia Administrativa Tele
grâfica y Telefonica hasta una fecha posterior a 1954, el Consejo de Ad
ministraciôn estara autorizado para actuar, previa consulta con los Miem
bros de la Union, con las mismas facultades que los apartados 1 y 2 del 
présente Protocolo oonfieren a la Conferencia Administrativa Telegrâfica 
y Telefonica. 

4. Entretanto, y hasta que se décida y entre en vigor la fusion 
del CC.I.T. con el C.C.I.F. de conformidad con las disposiciones ante
riores, el Secretario General adjunto encargado de la Division Telegrâ
fica y Telefonica de- la Secretaria General, seguirâ dirigiendo el funcio 
namiento del CC.I.T., de acuerdo con la Resolucion Nûm. I72/CA5 del Con
sejo de Administraciôn y por excepcion a lo dispuosto en ol inoiso (c) 
del apartado 4 del articulo 7 del Convenio Internacional de Telecomunica
ciones. 
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III 

PROTOCOLO 

Presupuesto ordinario de la Union para el ano 1953 

El presupuesto ordinario de la Union para el ano 1953 se ha fijado segûn 

el siguiente resumen de ingresos y gastos 

Ingresos 

Partes contributivas 

680 unidades de 7-560 fr. 

Del Fondo de provision del C.C.I.F. 

Reembolso del presupuesto anexo de 

publicaciones 

Intereses . 

Imprevistos 

Francos 
suizos 

Saldo de 1952 ' 415-000 

5.140.800 

20.000 

245.000 

350.000 

' 6.555 

6.177.355 

Gastos 
Francos 
suizos 

Consejo de Administraciôn 200.000 

Secretaria General . 2.O96.4OO 

I.F.R.B I.917.5OO 

C.C.I.F - • • 459.750 

CC.I.T 78.900 

C.C.I.R. • 488.. 600 
5.241.150 

Gastos derivados de las decisiones 

de la Conferencia de plenipotencia

rios ( + ) . . . " - 466.205 
5.707.355 

Intereses > 250.000 

. ' . 5.957.355 
Saldo - 220.000 

6.177.355 

Durante su réunion ordinaria de 1953, el Consejo de Administraciôn revisara 

en detalle este presupuesto, sobre la base de las cifras aqui indicadas. 

(+) Detalle de los gastos derivados de las decisiones de 

la Conferencia de plenipotenciarios (Véase pagina 6 ) . 
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1) Repercusiones de los nuovos sueldos 
para la categorîa 8 .. 6.000.-

2) Indemnizaciôn temporal por .roajusto 
provisional de los suoldos a las 
fluctuacionos dol costo do la vida 
(categorias 1 a 8) (3$) 66.000.-

3) Nuova clasificaciôn de los omploos 
dol porsonal do la Unionssuoldos 52.356.-

soguros 47.644.-

4) Indemnizaciôn para gastos do estudios 

de los hijos 52.000.-

5) Saneamiento del Fondo do pensiones 100.000,-

6) Aumento en las contribuciones uni 

cas do los funcionarios do mâs do . . . 

40 anos 30.000.-
7) Liquidacién de las cuentas pendien

tes (1C$ de 372.050) -37.205-.-
Intoreses de osta suma 13.000.-

8) Indemnizacién por carestia de vida 
a los beneficiarios de pnnsiones 12.000.-

9) Subvonciôn al Servicio do pûblica- " 
cionos por documontos doficitarios .80.000.-

Total de los aumcnics 496.205.-

Disminucién en la indemnizaciôn de 
expatriaciôn (evaluaciôn revisada) 30.000.-

Total del aumento efeotivo 466.205.-
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IV 

PROTOCOLO 

Gastos ordinarios de la Union 
durante el periodo 1954-1958 

1. El Consejo de Administraciôn queda autorizado para aprobar 
el presupuesto anual de la Union, de tal manera que el tope de los gas
tos ordinarios, sin incluir los intereses de mora pagados a la Confede
racion Suiza, no rebase las sumas siguientes durante los anos I954-I958: 

5.890.000 francos suizos para el ano 1954 

5.995.000 francos suizos para el ano 1955 

5.965.000 francos suizos para el ano 1956 

6.O85.OOO francos suizos para los anos 1957 y 1958 

2. No obstante, en casos enteramente excepcionales, el Consejo 

de Administraciôn queda autorizado para disponer de un credito no supe
rior a un 3$ de las cifras fijadas como tope en el apartado 1. En tal 
caso, debera adoptar una resolucion especial precisando los motivos 
exactos de tal medida. 

3. Por otra parte, y ademas dé los suplementos autorizados en 
el apartado 2, el Consejo podrâ incluirs 

a) en cada uno de los presupuestos de 1955 a 1958 una suma com
plementaria de 60.000 francos suizos como mâximo, para hacer 
frente a un aumento eventual en el alquiler de los locales de 
la Union, en las condiciones previstas por la Resolucion 
Nûm. 8. 

b) en cada uno de los presupuestos de 1954 a 1958 una suma corn- . 
plementaria de 200.000 francos suizos como mâximo, para hacer 
frente a la concesion eventual al personal de indemnizaciones 
por carestia de vida, en las condiciones previstas en la Reso
lucion Nûm. 20. 
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4» El Consejo de Administraciôn tendra el deber de realizar las 
mâximas economias, para reducir los gastos al nivel mâs bajo posible. 

5» Fuera de los casos previstos en los apartados 2 y 3, para que 
el Consejo de Administraciôn pueda adoptar decisiones susceptibles de 
provocar directa o indirectamente que se rebase el tope fijado para cada 
ano en el apartado 1, tendra que aplicar estrictamente lo dispuesto en 
el apartado 6. 

6. Si los créditos que puede utilizar el Consejo de Administraciôn 
de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 1 a 3, se revelan insufi-
cientes para asegurar el buen funcionamiento de la Union, el Consejo 
sôlo podrâ rebasar dichos créditos con aprobaciôn de la mayoria de los 
Miembros de la Union, debidamente consultados. Toda consulta a los 
Miembros de la Union debera ir acompanada de una exposicion cc.̂ pleta 
de las causas que justifiquen la peticion. 

7» No se tomarâ en cuenta ninguna décision de las Conferencias 
administrativas o de las Asambleas plenarias de los Comités consultivos 
que entrane un aumento directo o indirecto de los gastos ordinarios por 
encima de los créditos de que el Consejo de Administraciôn puede dispo
ner de acuerdo con los apartados 1 a 3, o en las condiciones previstas 
en el apartado 6. 

8. Al adoptar una décision susceptible de traer repercusiones 
financieras, las Conferencias administrativas y las Asambleas plenarias 
de los Comités consultivos realizarân una evaluaciôn exacta de los gas
tos suplementarios que de ellas pudieran derivarse. 
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RESOLUCIONES Y RECOMENDACIONES 

RESOLUCION Nûm, i 

Numéro de miembros de la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 

Resuelves 

Que la Junta Internacional de Registro de Frecuencias continue 
integrada por 11 miembros. 

RESOLUCION Nûm. 2 

Fusion eventual del Comité Consultivo 
Internacional Telegrafico y del Comité 

Consultivo Internacional Telefonico 

La Conferencia'de plenipotenciarios de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 

Considerandos 

1. Que la organizacion y el método de trabajo actuales del CC.I.T. 
y del C.C.I.F. deben simplificarse hasta donde sea posible. y 

2. Que, sin embargo, no puede adoptarse décision alguna acerca de 
la fusion del CC.I.T. con el C.C.I.F., antes de que las Asambleas plena
rias de estos dos organismos tengan oportunidad de ccnsiderar el asunto, 

Resuelve; 

1. • Que en el orden del dia' de cada una de las Asambleas plenarias 
de estos organismos se incluya el estudio detallado de dicha lusion, y 

2. Que las referidas Asambleas plenarias formulen-recomendaciones 
sobre la cuestion, para presentarlas a la prôxima Conferenoia Adminis
trativa Telegrâfica y Telefonica de la Union. 
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RESOLUCION Nûm. 3 

Aprobaciôn, por el Consejo-de Administraciôn. del presupuesto 
y de las ouentas del Comité consultivo resnlt.ante de la 

fusion eventual del CC.I.T. con el C.C.I.F. 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 

Considerandos 
1 u 

Que, segûn lo dispuesto en el Protocolo II, la fusion del 
CC.I.T. con el C.C.I.F. en un solo organismo permanente de la Union, 
puede verificarse antes de la prôxima Conferencia de plenipotenciarios, 

Resuelves 

Autorizar al Consejo de Administraciôn para que, respetando 
las disposiciones del Convenio y del Protocolo II, apruebe los presu
puestos y cuentas anuales ordinarios y extraordinàrios del Comité on 
sultivo que sustituyâ a los actuales CC.I.T. y C.C.I.F., a partir de 
una fecha determinada de acuerdo con el Protocolo II. 

on-

'; RESOLUCION Num. A 

Mantenimiento de los canales 

internacionales de telecomunicacion 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 

Considerando; 

1. Que es indispensable mantener y ampliar la cooperacion inter
nacional para el mejeramiento y el empleo racional de las telecomunica
ciones ̂de toda indole, y 
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2. Que todo Miembro y Miembro asociado que asegure en su territorio 
el trânsito internacional de trâfico telegrafico y telefonico asume por 
ello la responsabilidad de contribuir al buen funcionamiento de la red 
internacional de telecomunicacion, 

Resuelves 
i 

Que cuando uno o mâs Miembros o Miembros asociados de la Union 
presenten al CC.I.T. o al C.C.I.F. estadisticas o cuadros de averias r? 
lativos al trâfico internacional telegrafico y telefonico que pase por su 
territorio respectivo, y otros datos o informaciones j-'elaoionad».-' cr.n les 
mismos, el Comité consultivo de que se trates 

a) Efectuarâ un estudio detallado de dichos documentos y recogcrâ 
las informaciones complementarias necesarias, 

b) Publicara el resultado del estudio de dichos documentos;tenien
do en cuenta las informaciones recogidas, en lo que respecxa al 
establecimiento, mantenimiento o explotacion de los canales de 
telecomunicaciones de que se trate, y 

c) Propondrâ a las administraciones correspondientes las medidas 
necesarias para restablecer y mantener en la région considerada 
el buen funcionamiento de las telecomunicaciones internaciona
les. 

RESOLUCION Nûm. 5 

Nueva cuestion a estudio del C.C.I.R. 

La Conferencia de plenipotenciarios d̂  la union Int?. :iac'.ou_\I 
de Telecomunicaciones de Buer»̂ " JLIres, 

Encarga al C.C.I.R.s 

1. Que realice un estudio téenico de la mayor amplitud posible, 
acerca de la influencia de las oscilaciones intencionadas o parasitas 
en los servicios de radiocomunicacion, especialmente en los de radioi.i-
fusion y môviles, y 

2. . Que formule recomendaciones acerca de la posible determinacicA 
de normas, con miras a lograr la coexistencia armônica de los servicio 
de radiocomunicacion y de las instalaciones industriales que originan 
oscilaciones radioeléctricas. 
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RESOLUCION Nûm. 6 

Organizacién y financiamionto do las con
foroncias y reuniones 

La Conferencia do plenipotenciarios do la Union Internacional 
do Tolecomunicaciones de Buenos Aires, 

Considerandos 

1. Las dificultades financieras y administrativas dorivadas do 
la décision do ciortas conferencias de prolongar su duraciôn y de 
celebrar rounionos suplomontarias? 

2» La convenieneia de que se establozcan normas quo sirvan 
al Secretario Gonoral y a las administraciones para lograr, on lo 
posible, la uniformidad en la organizacion do las conferencias y 
rounionos, y 

3« La necesidad do reducir en todo lo posible los gastos oca
sionados por las conferencias y reuniones, 

Resuelves 

1» Confirmar la décision contonida en la Resolucion Nûm. 83 
(modificada) del Consejo de Administraciôn? 

2* Que los arreglos futuros para la organizacién do conferen
cias y rounionos se inspiren en las disposiciones de dicha Rosoluciôn 
del Consejo, y 

3« Que todo acuerdo con una administraciôn invitanto doborâ 
estar redactado on términos claros y procisos on lo que respecta a 
las disposiciones financioras rolativas a anticipos do fondos y 
reembolsos. 
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RESOLUCION Nûm. 7 

Aprobaciôn del acuordo entre la Administraciôn 
argentina y ol Seoretario Goneral relativo 
a la Conforencia de plenipotonciarios 

La Conforencia do plenipotenciarios do la Union Internacional 
do Tolocomunicacionos do Buenos Aires, 

Considerando s 

1« Quo la Resolucién Nûm. 83 modificada dol fconsojo do Adminis
traciôn provô la aprobacién por ol Consejo o por la propia Conforencia 
do los acuerdos colebrados con las administraciones invitante..:., y 

2. Quo el Consejo de Administraciôn, al examinar en su 7a. reu
nién el acuordo celebrado entre la Administracién argentina y ol Se
cretario General relativo a la Conferencia de plenipotenciarios do 
Buenos Aires, no manifesté su aprobaciôn sino que se limité simplemen
te a "tomar nota" do las partos dol Acuerdo examinadas, 

Rosuolvo8 

Aprobar ol Acuordo celebrado entre la Administraciôn argen
tina y .cl Secretario Gonoral. 

RESOLUCION Nûm. 8 

Locales do la Union Internacional do Tolecomunicaciones 

La Conferencia do plenipotonciarios de la Union Internacional 
do Telecomunicaciones do Buenos Aires, 

Considerandos 

Quo los locales ocupados aetualmente por la Union no son 
adocuados a sus necesidades, 
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Rosuelvos 

1« Que el Consojo de Administraciôn prosiga el estudio ya inicia
do y adopto râpidàmente una rosoluciôn, teniendo en cuenta las dos 
consideracionos siguientess 

a) La soluciôn habrâ do ajustarso a las necesidades de los ser
vicios de la Union, y 

b) En igualdad aproximada de condiciones a este rospecto, so adop
tarâ la soluciôn mâs econémica? 

t 

2. Quo el Consojo tome las medidas necesarias para la aplicaciôn 
do esta soluciôn? 

3»' A osto ûnico fin, so pono a ̂ disposicion dcl Consojo do Adminis
tracién, para cada uno de los anos de 1955 a 1958, un crôdito complo-
irientario do 60.000 francos suizos, no comprendidos on el topo do gas
tos do la Union. 

RESOLUCION Nûm, 9 

Ayuda dol Gobiorno de la Ccnfcderaciôn 
Suiza on ol torrono do las finanzas do la Union 

La Conferoncia de plenipotonciarios de la Union Internacional 
do Tolocomunicacionos de Buenos Airos, 

Considerandos 

1. Quo, durante los anos 1947 a 1952, la Secretaria General so 
ha visto obligada a rocurrir en repetidas oportunidades al Gobierno do 
la Confederacién Suiza, sclicitândolc anticipos do sumas bastante., 
elevadas, y quo dicho Gobierno ha respondido poniendo a disposicion de 
la Union los fondos necesarios? 

2» Que, ademas, el Gobiorno do la Confederacién Suiza renuncie 
desdo ol 1°- do julio do 1951 a la aplicaciôn de distintos tipos do 
intorés, y quo ha fijado un tipo ûnico de interés para los anticipos 
do fondos, y 
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3« Quo ol Control fédéral de finanzas do la Confederacién Suiza 
ha puosto mucho celo en la verificaciôn, desdo ol punto de vista mate-
mâtico, de las cuentas do la Union de los anos 1947 a 1951, 

Expresas 

1. Su vivo agradecimiento al Gobierno de la Confederacion Suiza 
por la colaboracion prestada a la Union on el terreno do las finanzas, 
colaboracién quo repercute en ventajas y economias para la Union, y 

2. La esperanza de que esta colaboracion se mantenga tambiôn 
en el porvenir, y • • 

Encarga 

al Secretario General que comunique esta rosoluciôn al Go
bierno de la Confederacién Suiza. 

RESOLUCION Nûm. 10 

Aprobacién do las cuontas do la Unién 

correspondientes a los anos 1947 a 1951 

La Conferoncia. de plenipotenciarios de la Union Internacional 

de Telecomunicaciones de Buenos Airos, 

Considerando s 

1. El inciso c) del apartado 1 del articulo 10 del Convenir de 
Atlantic City? 

2. La décision do la 5a* sesiôn plenaria de la Conferencia Inter
nacional Telegrâfica y Telefonica de Paris (1949) acerca do la aproba
ciôn do las cuontas de la Division telegrâfica y telefonica,.y 

3« El Informe del Consejo do Administraciôn concernionto al 
examen do la gestion financiora do la Union y ol Informe do la Comitien 
financiora (Documentos Nûm. 216 y 450 do la présente Conferencia), 
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Resuelves 

1. Tomar nota do la aprobaciôn do las cuontas do la Divisién 

telegrâfica y telefonica do la Union corrospondiontes a los anos 

1947 a 1948, por la Conforencia Internacional Telegrâfica y Tolofô-

nica do Paris (1949)? 

2. Aprobar las cuentas de la Divisién de Radiocomunicaciones co

rrospondiontes a los anos 1947 y 1948? 

3. Aprobar définitivamente las cuentas de la Union correspondien

tes a los anos 1949 a 1951I 

4. Expresar al Secretario Gonoral y al personal de la Socrotària 
General su satisfaccién por la forma en que so lleva la contabilidad,y 

5. Podir a los organismos do la Unién quo tengan on cuenta las 
obsorvacioncs y sugosticnes que- figuran en el Anexo 2 al Documento 
Nûm. 342 de la présente Conforencia. 

RESOLUCION Nûm. 11 

Cuontas pendientes do pago 

La Conforencia do plenipotenciarios do la Union Internacional 

do Tolocomunicacionos do Buonos Aires, 

Considerando s 

1. La situacion de las cuentas pendientes de pago dol regimen 
del Convonio do Madrid, y 

2. Las cuontas de suministro do publicaciones pendientes do pago, 

Estimas 

1. Que los pagos do los Miembros de la Union debieran asignarso, 
en su caso, y en primer lugar, a la liquidacién do las cuontas pendien
tes de pago dcl regimen dol Convenio de Madrid? 
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.2. Que las administraciones de los Miombros y Miombros asociados 
de la Union, asi como los demâs servicios administratives y las empre
sas privadas de explotacion, debieran liquidar las cuentas relativas 
al suministro de publicaciones en plazos razonables? 

3. Que, a falta do liquidacién en plazos razonables", las cuentas 
de suministro de publicacionos debieran quedar sujetas al pago de in
tereses, y 

4* Que se dobe susponder todo onvio do documontos, o ofectuarlo 
contra reembolso si es posiblo, ax las omprosas privadas de explotacion 
y a los particulares que no liquiden sus cuontas de suministro de pu
blicaciones dentro de plazos aceptablos, sin podor justificar el re
traso por causas ajenas a su voluntad, 

Encarga 

al Consejo do Administraciôn que examine estas cuestiones y dô 
al Secretario Goneral las instrucciones oportunas. 

RESOLUCION Nûm. 12 

Diversas contribuciones pendientes do pago 
oomo consecuencia de los acontocimiontos do la segunda guerra mundial 

La Conferencia do plenipotenciarios de la Union Internacional 
de Tolecomunicaciones de Buenos Aires, 

Vietoss 

!• El Capitulo VI, par. 4.3 del Informe dcl Consejo de Adminis-^ 
traciôn a la Conferencia do' plenipotonciarios, y la informaciôn y do
cumontaciôn presentadas por el Secretario Général de la Uniôn^ 

2. Las Resoluciones 52/CA3 y 136/CA4 dcl Consejo do Administra
ciôn, relativas a las contribuciones pendientes de pago quo figuran en 
la contabilidad a nombre de la Republica Federativa Popular de 
Yugoeslavia? 

3. La Resolucion 52/CA3 del Consojo do Administraciôn relativa a 
las contribuciones pendientes de pago de las antiguas Colonias italia-
nas, y 
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4. La Rosoluciôn 18/CA2 del Consejo de Administraciôn, relativa 
a las contribuciones pendientes de pago de Alemania y Japon? 

Considerandos 

1. Que las cuentas mencionadas estân pendientes do pago a causa, 
principalmente, de los acôntccimientos de la segunda guerra mundial; 

2. Que, en lo que respecta a las antiguas Colonias italianas, la 
situacion ha variado do manera tal que es extremadamento dificil deter
minar si pueden imputarso a otro Miembro las deudas contraidas bajo cl 
regimen del Convonio do Madrid por dichas Colonias on su condicion do 
Miombro do la Union, y, en caso afirmativo, a cual? 

3» Quo en lo relativo a las Islas del Mar del Sur, anteriormente 
bajo mandato japonôs, y a las antiguas dependoncias japonesas, la si
tuacion es extremadamonte confusa? 

4. Que, en vista de los considerandos 2 y 3, no os posible de
terminar con précision cual es ol Miembro do la Union que ha de res
ponder de las deudas considoradas, y 

5» Que no es prudente mantener indefinidamente estas deudas en 
la contabilidad de la Union, 

Resuelvcs 

1. Pasar a la cuenta de pérdidas y gananciass 

a) Las deudas que figuran en la contabilidad a nombre de la 
Republica Federativa Popular de Yugoeslavia? 

b) Las deudas de las antiguas Colonias italianas; 

c) La deuda de las Islas del Mar del Sur, anteriormente bajo 
mandato japonés, y 

d) Las deudas de las antiguas dépendencias japonesas? 
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2. Aceptar ol ofrecimionto de la Republica Fédéral Alemana de li
quidar la totalidad de las deudas de Alemania a condicion de que se re
duzca de 6 a 4$ el tipo de interés.. de acuerde con el informe de la Con 
ferencia de Londros jebre las deudas de Alemania anteriores a la .-v-orra, 
de fecha 8 do agosto do 1952, y de que se paso a la cuenta do péi ir.:.-,?• 
y ganancias la diferencia en los interoses? 

3. Concéder al Secretario General de la Union los créditos noco
sarios (que el 31 de diciembre do 1952 se cifrarân en 366.210 franoos 
suizos, aproximadamente) para que pueda saldarso la cuentA de pérdidas 
y ganancias en lo quo se refiere a los- apartados 1 y 2, y 

4* Llevar, no obstante, a una cuenta especial las sumas adeudadas 
por las antiguas dependencias japonesas, y encargar al Socrotario Ge:x— 
rai quo trate do conseguir, antes de la prôxima Conforencia do pleni
potenciarios, cl pago de dichas cantidades por los Miombros de la 
Union que administran los territorios considorados, pago quo habrâ do 
rogistrarso como ingreso especial. 

RESOLUCION Nûm. 13 

Contribuciones en litigio como consecuencia de 
diferencias de interpretacion del pârrafo 3 (l) del articulo 14 del 
Convonio de Atlantic City referente a la participaciôn do los Miombros 
y Miembros asociados en ol pago de los gastos de ias conferencias y 

reuniones 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional 

de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 

Considerando 

1. Las circunstancias en que determinados Miombros de la Union 
han protestado o so han negado a pagar las cuentas que se los han 
presentado en relacion con los gastos de la Comisiôn Técnica del Plan 
(Paris, 1949, y Florencia, 1950) y de la Conferoncia de Radiodifusion 
por altas frecuencias de Florencia/Rapallo (1950)? a las que asistio-
ron 0 en las quo habîan acordado pàrticipar, y 
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2. La Resolucion Nûm. 10 de la Conforencia Administrativa Ex
traordinaria de Radiocomunicaciones de Ginebra (1951) tendiente a que 
la Junta- Internacional de Registro de Frecuencias pudiera asumir las 
funciones que le asigna el Acuerdo firmado en dicha Conferencia, 

Resuelve 

confirmar las decisiones del Consejo de Administraciôn con
tenidas en las Resoluciones Nûm. 204/CA5, 188/CA5 y 218/CA6, y 

Encarga 

al Secretario Général quo ponga en conocimiento do los Miem
bros interesados la présente Resolucién, requiriondoies para que abo-
nen las cantidades pendientes de pago y los intereses correspondien
tes hasta la focha on quo lo hagan. 

RESOLUCION Nûm. 14 

Contribuciones en litigio como consecuencia do 
diferencias de interpretacion del pârrafo 3 (2) dol articulo 14 del 
Convenio do Atlantic City, referento a la participaciôn de las ompro-' 
sas privadas do explotacion reconocidas on el pago de los gastos do 

conferencias y.reuniones 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacio
nal de Telecomunioaciones de Buenos Aires, 

Considerandos 

1. Que, de acuerdo con el Anexo 2 al Convenio Internacional do 
Telecomunicaciones de Atlantic City (1947), cada Miembro tiene liber
tad para organizar su delegaciôn a las conferencias y reuniones de la 
Union en la forma que desee, 

2. Quo, en particular, tiene el derecho absoluto de incluir on 
su delegaciôn, en calidad do delegados o expertos, a représentantes 
de las empresas privadas de oxplotacién reconocidas, y 
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3« Quo el Consejo do Administraciôn remitiô la cuestién do ciortas 
deudas de varias empresas privadas de explotacion reconocidas a la Con
ferencia de Buenos Aires, para que esta decidiera, 

Opinas 

Que, on justicia, las empresas privadas do oxplotacién recono
cidas, cuyos représentantes han sido incluîdos en una delegacién do un 
Miembro de la Union, no deben contribuir al pago de los gastos de talos 
conferencias y reuniones? 

Recomiendas 

Que se anulen las deudas en cuestién, por haber sido reclama-
das por error y en cposiciôn al Anexo 2 dol Convenio do Atlantic City,y 

Estimas 

Que, para evitar dificultades de contabilidad, serîa de desoar 
que las empresas privadas de oxplotacién, a las cualos se han imputado 
gastos por la participsciôn en conferencias a las que asistieron sus 
représentantes en calidad do delegados o de expertos do una delcgacién 
de un Miembro de la Union, aceptaran en prueba do buena voluntad, el 
page de una cantidad équivalente a la suma considerada? 

Encarga 

al Secretario General que comunique esta Resolucién a las 
empresas privadas de explotacion reconocidas interesadas, y 

Considerando, finalmente. 

Que, debido a un orror do la Socretaria, se clasificé a 
Transradio Internacional en la 6a. claso contributiva (cinco unidades) 
on lugar do la 8a. (una unidad) en lo referente a los gastos do la 
Conforencia Internacional Telegrâfica y Telefonica do 1949 > 

Resuelves 

Quo se pase a la cuonta de pérdidas y ganancias la deuda ré
sultante y sus intereses, y so i.oncoda al Socrotario Général ol credi
to necosarb para que pueda saldarse- on la cuenta de pérdidas y ganan- -
cias esta partida, que asciendo a 5.840 francos suizos aproximadamente.» 
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RESOLUCION Nûm. 15 

Contribuciones en litigio como consecuencia 
de disoropancias en la interpretacion del apartado 4 del articulo 15 
del Convenio de Atlantic City que so refiere al empleo de idiomas de 

trabajo adicionales en las conferoncias y reuniones celebradas 

desde 1947 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional do 
Telecomunicaciones de Buenos Aires, 

Considerandos 

1- Que s e ka utilizado el idioma ruso on las siguientes Conferencias 
y reunionoss Conferencia de Radiodifusién por altas frecuencias de Mexico, 
1948? Comisién técnica del plan de Paris, 1949? Junta Provisional de Fre
cuencias de Ginebra, 1949? Conferencia Internacional Telegrâfica y Tele
fonica de Paris, 1949? 

2m Que s e permitié su empleo en las condiciones establecidas en las 
Resoluciones Nûms. 84/CA3 y 85/CA3 dcl Consojo do Administraciôn? 

3. Que los Miembros cuyas delegacionos no habian declarado oficial
mente quo no doseaban contribuir para el pago do los gastos do utilizaciôn 
dounidioma suplementario podîan rohusar, posteriormente, de acuordo con 
la Rosoluciôn citada en ûltimo término, el pago do las partes contribu
tivas quo los asignara ol Secretario Général? 

4- Que la Resolucion Nûm. 85 fué anulada por un acuerdo postorior 
del Consejo de Administracién? 

5. ^ Que esto ha creado una situacion delicada on la contabilidad de 
la Union? 

6# QUG? e n vista de esta situacion, ciertos Miombros que no habian 
pedido oficialmente el empleo del idioma ruso han decidido, sin embargo, 
pagar sus partos contributivas, y quo no puodo exigirsolos ol pago do nin
guna contribuciôn adicional, y 

7» Quo, por otra parto, serîa dificil, si no imposible, introducir 
onmiondas- on la contabilidad do la Union correspondiente al periodo 
1948/1952. 
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Recomienda 

a los Miembros a quienes so han imputado. los gastos deriva
dos del empleo del idioma ruso, quo tengan a bien liquidar sus cuon
tas, on la inteligencia do que tal liquidacién significara unicamen
te un gosto de buona voluntad por su parto para contribuir a la cola
boracién internacional, que os la base fundamental de la Unién, y 

Encarga al Secretario Genorals 

1. Que ponga esta resolucién on conocimionto do todos los 
Miombros interesados, y 

2. Que les envie, al propio tiompo, una informacién complota 
y detallada sobre el origen do dichas deudas, quo son consecuencia 
de modidas contradictorias del Consejo de Administracién, a fin 

do quo, con pleno conocimiento de causa, pueuan decidir el pago de 
las cantidados pendientes y do los intereses que correspondan hasta 
la fecha en que lo efectûen. 

RESOLUCION Nûm. 16 

Contribuciones en litigio como consecuencia 
de discrepancias en la interpretacion del apartado 5 del articulo 
15 del. Convenio de Atlantic City concerniente a la distribuciôn de 
los gastos ocasionados por el empleo de idiomas en las conferencias 

y reuniones 

La Conferencia de plenipotonciarios de la Union Internacio
nal de Telecomunicaciones de Buonos Aires, 

Considerandos 

1. Que de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5 del artîcu
lo 15 del Convenio de Atlantic City, es innegable el derecho de to
dos los MicmbroL do la Unién de contribuir unicamente al pago do los 
gastos de uno sélo de los idiomas autorizados? 

2. Que, no obstante, el Uonsejo ae ACmimsTracion \sj na reco-
nocido la imposibilidad de aplicar las disposiciones del apartado 
5 del artîculo 15 del Convenio de Atlantic City, y ha reconocido que 
el Secretario General debîa distribuir por partes iguales entre todos 
los participantes en las conferencias, los gastos de los très idiomas 
autorizados. 

(*) Informe del Consejo de Administracién, Capitulo VII.3 
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3. Que algunos Miembros de la Unién han formulado objeciones 

al pago de su parte do los gastos ocasionados poi? ol empleo de los 

idiomas espanol e inglés en la Conforencia Administrativa Extraordi

naria de Radiocomunicaciones, y 

4. Que dichas objeciones han originado dificultades en la con
tabilidad, como consecuencia de que todos los Miembros de la Union 
han recibido ya las cuentas relativas a la Conferencia indicada, y al
gunos de ellos las han abonado, 

Resuelves 

Hacer un llamamiento a los Miebros interesados para que, 
dando prueba do buena voluntad, paguen los gastos originados por el 
empleo do los très idiomas autorizados en la Conferencia Administra
tiva Extraordinaria do Radiocomunicaciones, celebrada en Ginebra on 
1951, a fin de evitar la nocosidad de modificar las cuontas de los 
ojorcicios précédentes, y 

Encarga 

al Secretario Goneral que ponga esta resolucién en conoci
miento de los Miembros interesados, rogândoles que liquidon las 

v cuentas pendientes de pago y los intereses hasta la focha del mismo.» 

RESOLUCION Nûm. 17 

Contribuciones en litigio como consecuencia 
de diferencias de interpretacion de la Resolucion de Atlantic City 
rolativa a la preparacion do la nueva Lista Internacicnal de Fre -
eueneias y de los acuerdos subsiguiontes del Consejo de Administra 
cion. 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacio

nal de Tolecomunicaciones de Buenos Aires, 

Considerando s 

Las circunstancias en que determinados Miembros han protos-
tado o so han negado a pagar las cuentas que se los han presentado 
en relacién con determinados gastos extraordinàrios de la Junta Pro
visional de Frecuencias durante los afïos 1949 y 1950» 
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Rosuolvo8 

confirmar la décision dol Consojo de Administracién conte-
nida en la Rosoluciôn Nûm. 203/CA5, y 

Encarga 

al Secretario Général que ponga en conocimiento de los 
Miembros interesados la prosente Resolucién, requiriondoles para 
que abonen las cantidados pendientes de pago y los intoresos co
rrespondientes hasta la fecha on que lo efectûen. 

RESOLUCION Nûm. 18 

Contribuciones pagaderas a la Administracién 
holandesa como consecuencia do la ronnneia a la Haya como sedo 
de la Conferoncia Administrativa Extraordinaria do Radiocomuni

caciones do 1950 

La Conferoncia de plenipotonciarios de la Union Interna
cional do Telecomunicaciones do Buenos Aires 

Vista 

la Resolucién Nûm. 215/CA5 del Consojo do Administracién 
en la quo se roconoce la equidad do reembolsar a la Administracién 
holandesa una parto determinada do los gastos originados por los 
préparâtivos para la Conferencia Administrativa Extraordinaria de 
Radiocomunicaciones quo debîa celebrarse en La Haya, en septiembre 
de 1950, 

Considerando s 

1. Quo so llegé finalmente a un acuerdo entre la Union Interna
cional- de Telecomunicaciones y la Administracién holandesa, fijando 
en 323.000 florines la suma que la Union debîa a dicha Adn.inistra-
cién en reembolso de los. gastos realizados? 

2. ^ Que él Consejo de Administracién acordé quo la suma que 
tema que reembolsarse a la Administraciôn holandesa habia de repar-
tirse entre todos los Miembros de la Union y que se establecioran y 
pagaran las partes correspondientes en florines? 
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3« Quo la cantidad mencionada no fuô liquidada por ol Secre
tario General mediante un anticipo del Gobiorno suizo? 

4- Que, segûn déclaré ante ol Consejo de Administraciôn el 
représentante do la Administracién holandesa, las sumas adeudadas 
no devongarian intereses? 

5. Que do los 323.000 florines adolântados por ella, a la Ad
ministraciôn h A-1-mdo sa solo se- le habîa roembolsado on 1° de diciom
bro do 1952 la cantidad do 214.708,04 florines? 

Resuelve 

confirmar la Resolucién Nûm. 215/CA5, del Consojo de' Admi
nistracién relativa a la deuda reconocida por la Union, y 

Hace un llamamionto 

a los Miembros de la Union quo no han abonado aûn sus par
tos contributiva-s do conformidad con las decisiones publicadas on la 
notificacion Nûm. 615 de la Socrotària Goneral, fechada el 1° do 
enero do 1951? Para quo liquiden las sumas adeudadas a la -mayor 
brevodad posible y no mâs tarde del 1° de julio do 1953. 

RESOLUCION Nûm. 19 

Presupuesto unificado y Fondo,de provision 

La Conferoncia do plonipotenciarios do la Union Internacio
nal do Telecomunicacionos de Buonos Aires, 

Considerando 

Quo no es conveniente modificar on este momento la estruc
tura del presupuesto de la Union ni .crear un Fondo de provision, 

Encarga 

Al Consojo de Administraciôn que examine los problemas quo 
plantea la adopcién de un presupuesto unificado y la creaciôn de 
un Fondo de provision, y quo someta a la consideraciôn de los Miom
bros y Miombros asociados y a la préxima Conferencia de plenipoten
ciarios, un informe sobre ol asunto. 
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RESOLUCION Nûm. 20 

Sueldos, indomnizaciones por carestia de vida e 
indemnizaciones de expatriaciôn 

La Conforencia de plenipotonciarios de la Union Internacional do 
Telecomunicaciones de Buenos Aires, 

Rosuolvos 

Que los.sueldos del Secretario General, de los Miembros de la 
Junta Internacional de Registro do Frecuencias y de los funcionarios do la 
Union se paguen do acuerdo con la oscala siguionto, ouya vigoncia comenza-
râ ol 1 de enero de 1953s 

Secretario General 
Categorîa A 
Categorîa B 
Categorîa C 
Categorîa D 

/ 

n 

^ 
o 

2 
3 
4 
•a 

5a 
6a 

7a 
8a 

categorîa 
categorîa 
categorîa 
categorîa 
categorîa 
categorîa 
categorîa 
categorîa 

Resuelve, asimismo 

17.000 
12.600 
11.400 
10.100 
8.700 
7.400 

6.500 
6.200 

Franco 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

s suizos por 

53.000 . 
51.600 

45.150 
38.000 
32.000 
25.800 
21.500 
17.200 
14.900 
13.500 
12.200 
10.800 
9.000 

1. Que ademas de dichcs sueldoss 

a a 
a) Se concéda al personal de las categorias 1 a 8 , n el fin 

de ajustar provisionalmente sus sueldos al auineiito del costo 
de la vida registrado en Suiza desde 1947, una indemnizaoi'n 
temporal, con efecto desde el 1 de enero de 1953, que no se
ra objeto de retenciôn alguna para la Caja de pensiones y cu
yas modalidades determinara el Consejo de Administraciôn. A 
tal efecto, en el tope de los gastos ordinarios se ha incluido 
una suma équivalente al 3$ del importe de los gastos corres
pondientes a los sueldos. propiamente dichos, de las catego
rîas 1 a '8 ? 
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b) Podrâ ooncederse al Secretario Goneral, a los miembros de 
la Junta Internacional de Registro de Frecuencias y a los 
funcionarios de la Union, cuando lo exijan las fluctuacio
nes del costo de la vida en el paîs sede de la Union, una 
indemnizaciôn temporal por carestia de vida, que no sera 
objeto de retenciôn alguna para la Caja de pensiones, y 
cuyas modalidades determinara el Consejo de Administraciôn. 
A estos efectos se pone a disposicion del Consejo de Admi
nistraciôn un credito anual de 200.000 francos suizos, a 
partir de 1954, no comprendido en el tope de los gastos 
ordinarios de la Union? 

2. Que no se introduzca modificacién alguna en el regimen ni en 

el importe de la indemnizaciôn de expatriaciôn prevista en el articulo 8 

del Reglamento del personal de la Union. 

RESOLUCION Nûm. 21 

Indemnizaciôn para gastos de estudios 
do los hijos 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional 

de Telecomunicacionos de Buenos Aires, 

Resuelves 

1. Concéder una indemnizaciôn anual de 856 francos suizos, a par

tir del 1° de enero de 1953, al Secretario Goneral, a los miembros de 

la Junta Internacional de Registro de Frecuencias y a los funcionarios 

de la Union que perciban o hayan percibido la indemnizaciôn de expatria

ciôn? 

a) por cada hijo menor do 22 arîos que curse estudios en su 

pais de origen, y 

b) por cada hijo menor de 13 arîos que àsista a una escuela 
internacional on Ginobra o a alguna escuela de Suiza cu
yo programa de estudios no sea especificamente suizo; 

2. Ademas, que, en el caso mencionado. en 1 a), la Union reembolse 

los gastos de un viaje anual de ida y vuelta para que el hijo pueda 

reunirse con su familia en Ginebra. 
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RESOLUCION Nûm. 22 

Nueva olasifiaciôn de las funciones del "" 
Personal de la Union 

*o m n ^ C o n f e r e n c i a de Plenipotenciarios de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 

Considerandos 

1. Que es necesario efectuar una nueva clasifiacion de ciertos 
empleos^del personal de la Union para ajustarlos mejor, y de un mode 
mas^racional, a las funciones correspondientes en las distintas cate
gorias de la escala de sueldos, y 

2. Que esta nueva clasificaciôn debe efectuarse con anterioridad 
a todo reajuste de sueldos y oon efecto retroactivo al 1° de enero de 
•L953, 

Resuelves 

Incluir en el tope de los gastos ordinarios de la Union un 
crddito de 100.000 francos suizos para el ejercicio de 1953 y de 
05.OOO francos suizos para cada uno de los ejercicios de 1954. 1955. 
1956 y 1957, a fin de- cubrir los gastos suplementarios que pueda ori
ginar, en concepto de sueldos y de pages a la Caja de segurcs, el rea
juste de les emploos a las funciones con efecto desde el 1° de enero 
de 1953, y 

Encarta 

al^Consejo de Administraciôn que procéda a efectuar la nueva 
clasificaciôn mencionada a base do las conclusiones del estudio que • 
roalioe el Secretario General en colaboracion con los jefes de los or
ganismos permanentes. 
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RESOLUCION Nûm. 23 

Estudio relativo a los sueldos del 
Personal de la Unién 

La Conferoncia de plenipotenciarios de la Union Internacional 

de Telecomunicacionos de Buenos Airos, 

Considerando s 

1. Que, antos de procéder a una rovisiôn do la escala do suoldos 

base del personal do la Union, es indispensable realizar un ostudio 

detenido de sus distintas funciones, 

2. Que por falta de elementos suficientes la Conferencia no ha 

podido realizar dicho ostudio, 

Encarga 

al Secretario General que ofectûe un estudio completo de este 

asunto, en colaboracion con los jofes de los organismos pormanontos in

teresados, y quo prosente al Consejo de Administraciôn las proposico-

nes pertinentes, y 

Resuelves 

Que si el Consojo de Administraciôn considéra justificado 

modificar la escala de sueldos base contenida on la Resolucion Nûm. 20, 

se apliquen las siguientes disposicioness 

a) El Consojo presentarâ proposicionos a los Miembros y 

Miembros asociados do la Union, indicando do manera pré

cisa las repercusiones financieras (sueldos y Caja de 

seguros); 

b) So invitarâ a los Miembros y(Miembros asociados! a que 
comuniquen si aceptan las-proposiciones del Consejo, y 
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c) Si dichas proposiciones fueran fayorablemente acogidas por 
la mayorîa, se pondria on vigor en la fecha prevista por 
el Consejo la nueva escala de sueldos, concediôndose el 
suplemento do gastos sobro el topo de los gastos ordinarios 
do la Union. 

RESOLUCION Nûm. 24 

Fondo de pensiones y Caja do Pensiones 

La Conforencia do plenipotenciarios de la Union Internacional 

de Telecomunicaciones de Buonos Aires,-

Considerando 

1. Que el" sistema de pensiones establecido aetualmente impone una 

carga demasiado pesada en ol presupuesto? 

2. Que la constitucion de las réservas matematicas necesarias 

sobre bases actuariales en el caso de la Union implica un margen am

plio de seguridad? 

3. Que el sistema dé sumas de rescate impone a la Union pesa-

das cargas, y 

4. Que incluso el personal tiene a menudo dificultades para 
soportar las cargas que le incumben en concepto de sumas de°rescate, 

Resuelves 

1. Que el Consejo de Administracién procéda a examinai nueva
mente el actual sistema de pensiones, con la maxima garantia de ex
pertos (actuarios y otros), a los efectos de aliviar las cargas ré
sultantes de dicho sistema y de implantar cuanto antes, si ha lugar, 
un sistema de pensiones menos oneroso? 

2. Que en espéra de la modificacion eventual del sistema de 

pensiones vigentes 
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a) so continue ol saneamiento del Fondo de pensiones por 
modio de entrogas anuales de 100.000 francos suizos, 
hasta completarlo? 

b) las sumas necesarias para cubrir los aumentos on las 

contribuciones ûnicas de los funcionarios do mâs do 40 

anos continûon figurando en les presupuestos anualos? 

Y habiondo oxaminado las cuestiones siguientess 

a) Afiliacién del personal tempororo a la Caja de pensiones? 

b) Concesion de una indemnizaciôn por carestîa de vida a 
los boneficiarios de pensiones, y 

c) Reajuste de pensiones, 

Rosuolvos 

1. Quo no puede admitirse la afiliacién del personal tempororo 
a la Caja de pensiones, por sor contraria al Roglamento de la misma? 

2* # Que podrân ooncederse indemnizaciones por carestîa do vida 
a los beneficiarios de pensiunes, cuando las circunstancias lo jus-
tifiquen, dobicndo financiarse dichas indomnizaciones con cargo al 
presupuesto ordinario, y 

3. Que no puede admitirse en la actualidad un reajuste de 
pensiones, por no estar en armonia con el principio de capitaliza-
cién. 
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RESOLUCION Nûm. 25 

Participaciôn de la Union 
on ol Programa ampliado de asistencia técnica 

de las Naciones Unidas 

La Conferencia do plenipotenciarios de la Unién Internacio-. 

nal de Tolecomunicaciones de Buonos Aires,. 

Visto 

ol pârrafo 3.5 del Capitulo I, y ol apartado 1 del Capitulo 

VII del Informe del Consejo do Administracién (1952), 

Apruoba 

la actuacion del Consejo do Administracién en lo relativo 

a la participacién do la Union on ol Programa ampliado de asisten

cia técnica de las Nacionos Unidas? 

Autoriza 

al Consojo do Administraciôn para que continue haciendo 
pàrticipar a la Union on el Programa ampliado do asistencia técnica 
de las Naciones Unidas y para que rocurra, cuando convenga, a los 
distintos organismos permanentes do la Union con ol fin de facilitar 
dicha participacién. Por ol momento la participacién se efectuarâ 
do conformidad con ol acuordo adoptado en 1952 ontro la Administraciôn 
de asistencia técnica de las Nacionos Unidas y .la Secretarîa Goneral 
de la Union, c 

Invita 

al Consejo do Administracién a coordinar las actividades 
de los organismos permanentes de la Union, on osto campo, y a hacer 
cada ano el balance de la participacién de la Union en el Programa 
ampliado de asistencia técnica do las Naciones Unidas. 
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RESOLUCION Nûm. 26 

Utilizaciôn de la red do tolc.oomunicaciones 
do las Nacionos Unidas para el trâfico telegrafico 

de las institucionos ospocializadas 

La Conferoncia do plenipotonciarios de la Unién Internacional 
do Tolecomunicaciones de Buonos Airos, 

Habiendo examinado la poticiôn formulada por las Naciones 
Unidas (Documento Nûm. 228) de quo la Unién Internacional de Teleco
municacionos apruebo su proposicién do cursar el trâfico do las ins
tituciones ospocializadas por su red do tolecomunicaciones ontro 
puntos fijos, a una tarifa oquivalontc al prorratoo dol costo de ex
plotacion segûn ol volumen do trâfico, y 

Considerandos 

1. Que ol sistema do tasacién y ol método do oxplotacién pro
puesto por las Nacionos Unidas no se hallan en armonia con las dis
posiciones del Roglamento Telegrafico Internacional, y que, por con
siguiente, ostân on contradiccion con ol articulo XVI dol Acuerdo 
entre las Nacionos Unidas y la Unién Internacional do Tolocomunica
cionos? 

2. Que no es aconsojable hacor excepcion alguna a las disposi
ciones dol Convonio Internacional do Tolocomunicacionos y del Rogla
mento Telegrafico en favor do las Naciones Unidas? 

3« Quo la red do tolocomunicacionos do las Nacionos Unidas 
no debe hacor competencia on circunstancias normales a los servicios 
publicos do telecomunicacionos existentes, y 

4» Que," ello no obstante, on casos do emergencia puede ser 
convenionto quo se curso el trâfico de las instituciones especiali
zadas por la red entre puntos fijos do las Naciones Unidas segûn 
una tarifa establecida de acuerdo con el articulo 26 dol Roglamento 
Telegrafico Internacional, 0 bien gratuitamente. 
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Déclara i 

1. Que, en circunstancias normales, la red de telecomunicacio
nes entre puntos fijos de las Naciones Unidas no debera utilizarse pa
ra encaminar el trâfico de las instituciones especializadas on compe
tencia con las redes comerciales de telecomunicacionos ya establecidas; 

2.' Quo la U.I.T. no es partidaria do ninguna excepcion a las dis
posiciones del articulo XVI del Acuerdo entre las Naciones Unidas y la 
Union Internacional de Telecomunicacionos, y 

3. Que pueden hacerse excepeiones on casos de emergencia? 

t.' 

Encarga al Secretario Gênerais 

1. Que comunique al Secretario General do las Naciones Unidas la 
opinion de esta Conforencia? 

2. Que le invite a retirar, a la mayor brevedad posible, su pro
posicién a las instituciones especializadas de cursar el trâfico do es
tas por la red de las Nacionos Unidas, y 

3. Que le informe do que la Union Internacional de Telecomunica
cionos no se opondria, en casos de omorgencia, a que se encaminara el 
trâfico de las instituciones especializadas por la red entre puntos fi
jos de las Nacionos* Unidas, a una tarifa establecida de acuerdo con lo 
prescrito en el articulo 26 del Roglamento Telegrafico Internacional, o 
bien gratuitamente. 

RESOLUCION Nûm. 27 

Telegramaa y llamadas y ooraunicaoionoE telefônicas 
de las' institucionos especializadas 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional 
do Telecomunicaciones de Buenos Aires, 

Considerandos 

1. Que no se menciona a los Jefes do las instituciones especiali
zadas en la definiciôn de los telegramas, llamadas y comunicaciones te
lefônicas de Estado que figura en el anexo 3 al Convenio, y 
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2. Que pueden presentarse casos en que la urgencia o importancia de 
las telecomunicaciones de las instituciones erspecializadas justifique la 
aplicaciôn de un trate especial a sus telegramas o comunicaciones telefô
nicas, 

Resuelves 

Que, cuando alguna institucién especializada de las Naciones Uni
das manifiesta al Consejo de Administraciôn su deseo de obtener privilé
gies especiales para sus telecomunicaciones, justificando los casos parti
culares en que considère necesario un trato especial, el Consejo de Admi
nistraciôn s 

a) Comunique a los Miembros y Miembros asociados de la Union las pe

ticiones que a su juicio debieran ser acëptadas, y 

b) Adopte una décision definitiva sobro dichas peticiones, teniendo 
en cuenta la opinion de la mayoria de los Miembros y Miembros aso_ 
ciados, y 

Encargas 

al Seoretario General que notifique a los Miembros y Miembros 
asociados la décision adoptada por el Consejo. 

RESOLUCION Nûm. 28 

Révision eventual del articulo IV, secciôn 11. del Convenio 
sobre privilegios e inmunidades de las instituciones 

especializadas 

La Conferenoia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 

Telecomunicaciones de Buenos Aires, 

Considerandos 

1. Que al parecer existe contradiccion entre la definiciôn de los 
telegramas y llamadas y comunicaciones telefônicas de Estado contenida en 
el anexo 2 al Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Atlantic < 
<3.ty(l947) y 1° dispuesto en el artîculo IV, seccién 11, del Convenio sobre 
privilegios e inmunidades de las instituciones especializadas? 
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2. Que la Conferencia Internacional Telegrâfica y Telefonica de 
Paris (1949) reoomendô al Consejo de Administraciôn que encargara al Se
cretario General dé la Unién que comunicase al Secretario General de 
las Naciones Unidas la proposicién de que dicha organizacién volviera 
a considerar la révision del articulo IV, secciôn 11, del Convenio so
bre privilégies e inmunidades de las instituciones especializadas? 

3« Que, oomo consecuencia de esta recomendacién, se incluyô la 
proposicién en el orden del dia de la Cuarta réunion de la Asamblea Ge
neral de las Naciones Unidas, y que la Sexta Comisién de dicha Asamblea 
se limité a tomar nota de la situacion? 

4« Que la Conferencia de plenipotenciarios de Buenos Aires ha re
suelto no incluir a los Jefes de las instituciones especializadas entre 
las autoridades que, segûn el anexo 3 al Convenio de Buenos Aires pueden 
enviar telegramas, hacer llamadas o celebrar comunicaciones telefônicas 
de Estado, y 

« 

Reconociendos 

la convenieneia de que se invite a las Naciones Unidas a reali
zar un nuevo estudio del problema, 

Encarga 

•O. Secretario General de la Union que pida al Secretario Gene
ral de las Naciones unidas que comunique a la Octava réunion de la Asam 
blea General de dicha organizacién, la opinion de esta Conferencia de 
que debe revisarse el articulo IV, secciôn 11, del Convenio aobro privi
legios e inmunidades de las instituciones especializadas, en vista de 
la décision adoptada. 
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RESOLUCION Nûm. 29 

Financiacion de la Conferencia 
Extraordinaria de Radiocomunicaciones por la 

Administraciôn de los Paisos Bajos 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacio
nal de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 

Considerandos 

1. Quo la Administraciôn de los Paîses Bajos financiô los tra
bajos preparatorios de la Conforencia Extraordinaria de Radiocomuni
caciones que hubiera debido celebrarse en La Haya en 1950, y 

2. Que dicha Administraciôn no ha exigido interoses por las su 
mas anticipadas a tal fin, "~ 

Expresa 

su reconocimiento a la Administraciôn de los Paises Bajos, 
y u ' 

Encarga 

al Secretario General que comunique esta Resolucion a la Ad
ministraciôn de los Paises Bajos. 

RESOLUCION Nûm. 30 

Relativa al Acuerdo de la Conferencia 
Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones 

Ginebra. 1951 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacio
nal de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 

Reconociendos ' 



PAGINAS ROSAS 

- 39 -
(506-S) 

1, Que algunas disposiciones dcl Acuordo de la Conferencia Ad
ministrativa Extraordinaria do Radiocomunicaciones (C.A.E.R*, Gine
bra, 1951) podrian oonsiderarse en discropancia con el articulo 47 
del Reglamento de Radiocomunicaciones do.Atlantic City y con la re
solucién adoptada en Atlantic City rolativa a la participaciôn de los 
miembros de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias en los 
trabajos do la Junta Provisional de Frecuencias, y 

2. Quo os necesario eliminar todo gônoro de dudas al respecto? 

Considerandos 

1. Que el orden del dia propuesto por el Consejo do Administra
ciôn para la C.A.E.R. fué aceptado por la mayoria de los Miembros de 
la Union? 

2. Que en los puntos 2, 3 y 5 del referido orden del dia, esta 
implicitamente ontendido que él Reglamento de Radiocomunicaciones y 
la rosoluciôn rolativa a la participaciôn de los miembros de la Junta 
Internacional do Registro de Frecuencias on los trabajos de'la Junta 
Provisional de Frecuencias podrian revisarse siempre que fuere necesa
rio? 

3. Quo se invité a las Administraciones a enviar a la Junta In
ternacional de Registro de Frecuencias proposiciones relativas a estos 
puntos del orden del dia, y que las mismas fueron comunicadas a todos 
los Miembros de la Union, y 

4. Que ol Acuordo do la C.A.E.R. ha sido firmado por 63 Miembros 
• 

de la Union, 

Resuelves 

Que cuando aparezea discropancia entre disposiciones del 
Acuerdo de la Conforencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomu
nicaciones y otras del Roglamento do Radiocomunicaciones de Atlantic 
City 0 de la rosoluciôn adoptada en.Atlantic City relativa a la par
ticipaciôn de los miembros de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias en los trabajos de la Junta Provisional de Frecuencias, 
se considère a estas ultimas roemplazadas poi; las del Acuerdo. 
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RESOLUCION Nûm. 31 

Inclusion de Iraq on la zona europea definida 
en el Reglamento de Radiocomunicaciones' 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacio
nal de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 

Después de examinar la peticién do Iraq (Documento Nûm.409) 
relativa a la inclusion de dicho pais en la zona europea definida on 
el Nûm. 107 del Reglamento de Radiocomunicaciones, y 

Considerando s 

1. Que dada la situacion geogrâfica de Iraq es mâs logico y 
prâctico quo se incluya a dicho pais en la zona europea en lugar de 
la sona africana; 

2. Que una estrecha cooperacién entre Iraq y los paisos veci
nos de la zona europea tendria especial importancia en la preparacion 
de planes do asignaciones de frecuencias para las estaciones de radio 
difusiôn por ondas médias de dicha zona, y 

i 

3. Que la participaciôn de Iraq en las conferencias europeas do 
radiodifusion facilitaria tal cooperacién, 

Invita 

!• A la prôxima Confcroncia Administrativa de Radiocomunicacio
nes a que examine la posibilidad.de incluir a Iraq on la zona europea 
definida en ol Reglamento de Radiocomunicaciones, y 

2» A la Junta Internacional de Registro de Frecuencias a que 
preste a Iraq una ayuda especial para resolver los problemas de fre
cuencias quo puedan plantearse como consecuencia de su actual exclu
sion de la zona europea. 

•tf 
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RECOMENDACION Nûm. 1 

Contratacién del porsonal de la Union 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacio
nal do Telecomunicaciones do Buenos Aires, 

Considerandos 

1. El apartado 5 del articulo 9 del Convenio de Atlantio City? 

2. Los gastos que acarrea a la Union la contratacién sobre una 
base goografica, y 

3. Que tal contratacién se impone unicamente para ciertos em
pleos, 

Recomienda 

que, en principio, sôlo se consideren de carâcter interna
cional, a los- efectos de la contratacién dcl personal, los empleos 
de las categorias superiores a la 4. 

RECOMENDACION Nûm. 2 

'̂ib,£Q.Ĵ §cmi_gion de las informaciones 

La Conferoncia de plenipotenciarios do la Union Internacio
nal de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 

Vistass 

1. La Declaracion Universal de los Derechos del Hombre aproba
da por la Asamblea Général de las Naciones Unidas el 10 de diciembre 
de 1948, y 

2. Los articulos 28, 29 y 30 del Convenio Internacional de Te
lecomunicaciones de Atlantic City, y 

Teniendo en cuenta 
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el noble principio de la libre trasmisién de las informaciones, 

Recomienda* 

a los Miembros y Miembros asociados de ]a Unién que faciliten la 

libre trasmisién de las informaciones por los servicios de telecomunica

cién. 

RECOMENDACION Nûm. 3 

Aplicaciôn de una tarifa telegrâfica especial 
a los prisioneros de guerra y a los civiles 

internados en tiempo de guerra 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unién Internacional 

de Telecomunicaciones de Buenos Aires 

Considerando s 

1," Lo dispuesto en los artîeulos 74 y 124 de la Convencién de 

Ginebra relativa al trato de los prisioneros de guerra, del 12 de agos 

to de 1949, y en los articulos 110 y 141 de la Convencién de Ginebra 

relativa a la proteccion de ]a poblacién civil en tiempo de guerra, del 

12 de agosto de 1949, y 

2. Lo dispuesto en el articulo 35 del Convenio Internacional de 

Telecomunicaciones de Buenos Aires (1952), 

Recomienda a la préxima Conferencia Telegrâfica y Telefonica? 

1. Que considère con simpatîa si puede ooncederse la franquicia 

telegrâfica y las reducciones de tasas telegraficas previstas en las^ 

Convenciones de Ginebra anteriormente mencionadas y, en caso afirmativo, 

en que medida podrîa hacerse, y 

2. Que introduzca, en su caso, en- el Reglamento telegrafico inter-, 

nacional las modificaciones pertinentes. 
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RESOLUCIONES Y VOTO 

de la Conferencia Internacional de 

Telecomunicaciones de Atlantio City (1947) 

adoptados por la Conferencia de plenipotenciarios 

de Buenos Aires, 19,52 

RESOLUCION 

relativa a la indemnizaciôn diaria a los 

miembros del Consejo de Administraciôn 

La Conferencia International de Telecomunicaciones de Atlan-

?.-3 suel ves 

tic City, 

Fijar en 80 francos suizos por dia, reducidos a 30 francos 

suizos°por dia"durante los viajes por aire o por mar, la indemniza

ciôn diaria pagadora por la Union a los Miembros del Consejo de Admi 

nistraciôn para cubrir los gastos deASubsistencia en que necesariamen 

te incurran, como consecuencia de los trabajos del Consejo, las perso_ 

nas designadas para integrarlo de conformidad con las disposiciones 

del articulo 5 del Convenio de Atlantic City. 

RESOLUCION 

relativa a los acuerdos entre la Union Internacional 

deL_Telecomunioaciones y diversos Gobiernos 

La Conferencia Internacional de Telecomunicaciones de Atlan

tic City, 

Considerandos 

Que el Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Atlan

tic City entrana diversas modif.-'.caciones en la organizacién y adminis

traciôn de la Union, que exigirân la conclusion de acuerdos con el Go

bierno de la Confederacién Suiza y con.los Gobiernos de otros paises 

en los cuales la Union ha de ejercer sus actividades, 
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Resuelves 

Autorizar y facultar al Consejo de Administraciôn para concer
tar, en nombre de la Union, todos los acuerdos necesarios con el Gobier
no de la Confederacién Suiza y con otras autoridades gubernamentales, 
en lo que se refiere a las relaciones entre la Union, sus organismos y 
su personal, de una parte, y la Confederacién Suiza o la autoridad gu
bernamental de cualquier pais en que la Unién hubiere de ejercer sus ac
tividades, de otra. 

VOTO 

Los Miembros y Miembros asociados reconocen la convenieneia 

de evitar la imposiciôn de tasas fiscales a las telecomunicaciones in

ternacionales. 
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Documento Nûm. 507-S 
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ASMBLEA PLENARIA 

CLASIFICACION DE LOS MIEMBROS Y MIEMBROS ASOCIADOS 

DE LA UNION 

Comunicaciones de la Republica de Filipinas 

y del Estado de Vietnam 

Anexoss 2 
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ANEXO 1 

LEGACION DE FILIPINAS 
CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

Buenos Aires,1952 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 1952 

Senor Leôn Mulatier 
Seoretario General de la 
Union Internacional de 
Telecomunicaciones 
Buenos Aires 

'""•" *" Senor Seoretario Gênerais 

El dîa en que se discutio y aprobé en Asamblea plenaria el Do
cumento Nûm. 428, hice inscribir a la Republica de Filipinas por una mé
dia unidad, correspondiente a la clase 14, pero a réserva de la posibili 
dad de elevar mâs adelante su clase contributiva, "~ 

De acuerdo con ello, tengo el honor de informarle que, como con
secuencia de las instrucciones recibidas de mi Gobierno, las Filipinas 
eligen la clase 13, oon una unidad, A 

Le agradeceria tuviera a bien transmitir esta comunicaeiôn de 
cambio de clase contributiva a la Conferencia y aprovecho la; oportunidad, 
senor Secretario General, -, etc. 

Firmados Manuel Escudero 
Minifltro de Filipinas 

Jefe de la Delegaciôn de Filipinas 
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ANEXO 2 

DELEGACION DE VIET-NAM 

Buenos Aires, 17 de diciembre de 1952 

Senor Secretario General 
de la Unién Internacional 
de Telecomunioaciones 
Buenos Aires 

Senor Secretario General, 

Tengo el honor de poner en su conocimiento que, de acuerdo con 
las ultimas instrucciones de mi Gobierno, el Viet-Nam adopta, en la es
cala de Buenos Aires, la 13a. clase, de 1 unidad, para su contribucién 
a las finanzas de la Union a partir .del 1° de enero de 1954» 

Aprovecho la oportunidad para reiterar al Senor Secretario Ge
neral el testimonio de mi consideraciôn mâs distinguida. 

Firmado.s NGUYEN VAN MO 
Jefe de la Delegaciôn 
del Viet-Nam 
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de Telecomunicaciones 
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Buenos Aires, 1952 

Documento Nûm. 508 - S 
20 de diciembre de 1952 

D E C L A R A C I O N 

DE LA DELEGACION DE LA UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS 

A fines de noviembre de 1952, la Secretaria General de la 
U.I.T. publico las dos primeras .partes del Registro de frecuencias es
tablecido por la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, que 
contienen la Introducciôn y el Volumen Nûm. 1 con las inscripeiones de 
frecuencias de 14 a 5950 kc/s. 

Al tomar conocimiento de dicha publicacion, puede adveftirse 
que al preparar el Registro de frecuencias para su impresion, la 
I.F.R.B. no ha adoptado las disposiciones necesarias para que este 
documento resuite fâcil de utilizar. 

No déjà de ser caracteristico que las abreviaturas y signos 
convencionales de toda especie que introduce la I.F.R.B. llenen un tomo 
completo, de 163 paginas de texto en inglés, lo que hace extremadamen-
te dificil el empleo del citado documento. 

Como dato ilustrativo, conviene recordar que los signos con
vencionales de la Lista de frecuencias de Berna de la U.I.T., sôlo ocupa_ 
ban 16 paginas. 

Entre las modificaciones que dificultan el empleo de dicho do
cumento, citaremos especialmente las siguientess 

- el cambio de los nombres convencionales de los paises emplea
dos hasta ahora, 

- las abreviaciones de los nombres de los emplazamientos de las 
estaciones radioeléctricas, la introducciôn de signos conven
cionales para diversas zonas de recepcion, la inserciôn de nu
merosos signos convencionales en la columna 13, etc. 
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Estas abreviaturas y estos nuevos signos convencionales inne-
cesarios no hacen mâs que dificultar a los Miembros de la Union el ana
lisis y empleo de los datos del Registro. 

El estudio de las partes publicadas del Registro de frecuen
cias pone espeoialmente de manifiesto que se han incluido, violando los 
numéros 272 y 283 del Acuerdo de la C.A.E.R., una considérable cantidad 
de frecuencias de los Estados Unidos que carecen de muchos de los datos 
necesarios. 

La inserciôn de dichas frecuencias en el Registro demuestra 
claramente que la I.F.R.B. viola cualquier Acuerdo cuando los intereses 
de los Estados Unidos asi lo exigen. 

Es necesario hacer notar que el Registro de frecuencias publi
cado repite todas las frecuencias registradas en las Listas de frecuen
cias de Berna de la U.I.T., incluido el suplemento de 1952. 

Este hecho confirma y pone en evidencia una vez mas la reali
dad y el valor de las Listas de frecuencias de Berna como tambiôn lo 
acertado de las proposiciones de las delegaciones soviéticas, efectuadas 
durante las conferencias internacionales de radiocomunicaciones que tu-
vieron lugar en el periodo 1948-1952 en las que se propuso que se acep
taran como base para la Nueva Lista Internacional de Frecuencias las Lis
tas de frecuencias de Berna, fundadas en la experiencia de muchos anos. 

Teniendo en cuenta la experiencia adquirida por la Union Inter
nacional de Telecomunicaciones en el terreno del registro y d©l empleo de 
las frecuencias y considerando lo expuesto precedentemente y la necesi
dad de crear condiciones favorables para asegurar el mejor funcionamien
to de las radiocomunicaciones de los paises Miembros de la Union, la de
legaciôn de la Union Soviética considéra conveniente recomendar. que, en 
los asuntos de registro y empleo de frecuencias, los Miembros de la Union 
se ajusten al procedimiento previsto en el articulo 47 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones, es decir, que hasta tanto no se haya establecido 
y entrado en vigencia la nueva Lista internacional de frecuenciao, es im
posible poner en vigor el Cuadro de Atlantic City por partes separadas y 
que deberân utilizarse las frecuencias de conformidad con el Cuadro de 
distribuciôn de El Cairo, teniendo en cuenta el procedimiento de notifi
cacion y registro de frecuencias previsto por el Reglamento de El Cairo. 
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Documento.. Nuni. 509-S 
19 de diciembre de 1952 

. CORRIGENDUM 

A LOS RESUMBMES DE LOS DEBATES DE LAS 

18a. y 19a. SESIONES 

Dooumento Num. 417? pagina 5? reemplacese el primer pârrafo por el 
siguientes 

"El senor Hayes, Vicedireotor del C.C.I.R.,, e xpr e sa 
que para producir el informe contenido en el Docu
mento Nûm. 342, el Grupo de Trabajo 5/1 no dio a los 
représentantes del C.C.I.R. oportunidad para exponer 
su caso acerca de las objeciones promovidas en los 
apartados 7 y 8. No duda que -si asi se hubiera he
cho- se habria proporcionado una respuesta satisfac
toria. Esta seguro de que por lo menos el primer pâ
rrafo de cada apartado debe ser suprimido. Desea de
jar bien claro que, la Secretaria del C.C.I.R. ha cum-
plido siempre estrictamente lo dispuesto en los pa
rrafos 1 y 2 del Capitulo 13 del Reglamento General.tt 

Documento Nûm. 4309 pagina 2? reemplacese el ûltimo pârrafo de la decla
racion del Présidente del Grupo de Trabajo 5/5 Por el 
siguientes "A partir de 1954s 200.000 francos sui
zos por ano para el pago de indemnizaciones por ca
restia de vida." 
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RESOLUCION Num; 32 * 

Conexiôn de determinadas regiones a la. red telefonica mundial. 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones de Buenos Airesj 

Considerandos 

li Que gran numéro de regiones habitadas del mundoj algunas de 
las cuales son importantes, no disfrutan aûn de las ventajas de la red 
telefonica? 

2. Que los intereses socialesj econômicos y culturales de dichas 
regiones requieren la conexiôn de las mismas a la red internacional gê
nerai ? . . 

3» Que la consecuciôn de este objetivo plantea problemas de cara£ 
ter téenico y econômico? 

4». Que los estudios y ensayos necesarios podrian originar gastos 
considérables a cada administraciôn, y 

5. Que en la Resolucién Nûm* 247 del Consejo de Administracién 
se encomienda al CCI.F. y al C.C.I.R. la realizaciôn de un estudio 
sobre la conexiôn .del Oriente Medio y de Asia Méridional a la red euro
pea, 

Encarga . 

al C.C.I.F. y al C.C.I.R. que lleven a cabo un estudio con
junto con la finalidad de formular recomendaciones acerca de los medios 
adecuados, teniendo en cuenta los factores téenico y econémico, para 
conectar a la red telefonica mundial las regiones que todavîa no es
tân conectadas. 



Unién Internacional 
de Telecomunicaciones Documento Nûm. 511-S 

20 de diciembre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 ASAMBLEA PLENARIA 

CLASIFICACION DE LOS MIEMBROS Y MIEMBROS ASOCIADOS 

DE LA UNION 
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A N E X O 1 

Delegacién del Africa Oriental Britânica 

Alvear Palace Hôtel, 

Avenida Alvear I89I, 
Buenos Aires. Buenos Aires, 11 de diciembre de 1952 

Senor Secretario General de la 
Unién Internacional de 
Telecomunicaciones, 
Buenos Aires. 

Senor Secretario General, 

Tengo el.honor de comunicarle que, como Miembro asociado, 

mi Administracién elige la clase contributiva 14, de média unidad. 

Aprovecho la oportunidad, Senor Secretario General, etc.. 

fdo8 M.W. MANSON 
• Jefe de la Delegacién del 
Africa Oriental Britânica 
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A N E X O 2 

Delegacién del Japon 
Buenos ' Aires 

Buenos Aires, 20 de diciembre de 1952 

Senor Le.én Mulatier, 
Secretario General de la 
Unién Internacional de 
Telecomunicaciones, 
Buenos Aires. « 

Senor Secretario General, 

Tengo el honor de poner en su conocimiento que la Administra
cién japonesa se ha visto obligada a estudiar con mâs detenimiento la p£ 
sible repercusiéh que sobre su situacion financiera podria tener la dis
minucién constante del numéro de unidades de contribucién a los gastos de 
la Unién después de su notificacion de nueva clase, y juzga necesario con 
firmar su derecho a cambiar esta clase antes del 1° de enero de 1953, de 
acuerdo con el Protocolo aprobado en la présente Conferencia de plenipoten 
ciarios. ̂  

Como lo afirmé en la nôvena sesiôn de la Comisién 5, el 20 de 
noviembre de 1952, la Administracién japonesa habîa supuesto en el,momento 
de la notificacion que la escala de clasificaciôn se mantendrîa sin mayo
res cambios. • . 

No puedo decir en esté momento si la Administracién japonesa 
ha de cambiar o no, pero su deseo es reservar su posiciôn en. cuanto a un 
posible cambio dentro del plazo fijado. 

Deseo que transmrta Ud. esta informacién a la Conferencia de 
plenipotenciarios. 

Aprovecho la oportunidad, Senor Secretario General, etc... 

K. HANAOKA 
Jefe Suplente de la 
Delegacién del Japon 
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CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

DECLARACION DE AFGANISTAN 

Mi Delegaciôn desea declarar que el Gobierno de A-'.-;anistân 

sôlo reconoce a la "Republica Popular China", que no ha es-talo repre

sentada en la Conferencia de plenipotenciarios de la Union Interna

cional de Telecomunicaciones. 

Fdo. ALIGUL 

Delegado de Afganistân 



Union internationale Document N° 513-FES 
des télécommunications 2 1 décembre 1952 

CONFERENCE DE PLENIPOTENTIAIRES 

Buenos Aires, 1952 ASSEMBLEE PLENIERE 

CORRIGENDUM N° 1 AU DOCUMENT 445-F 

(Procès-verbal de la 12e.séance plénière,1ère partie) 

Page 10, 3e.ligne du 2e.aline*a? au lieu de "Conseil d'administration", 
lires "Conférence d'Atlantic City". 

CORRIGENDUM No. 1 TO DOCUMENT No» 445-E 

(Minutes of the 12tfc Meeting-Part 1 of the Plenary Assembly) 

Page 10. third line of the second paragraphs 

"Administrative Council" should .read "Atlantic City 
Conférence". 

CORRIGENDUM Nûm. 1 AL DOCUMENTO Nûm.445_S 

(Acta do la 12 sesiôn -1 parte- de la Asamblea plenaria) 
a 

Pagina 10 3 linea del segundo parrafos 

Sustituyase "en el Consejo de Administraciôn" por "en la 
Conferencia de Atlantic City". 

Pagina 15 (23) del apartado 5, lînea 2s 

Léase "incluir" en lugar de "influir". 
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Documento Nûm. 514 - S 

22 de dicietàbre de 1952 

CORRIGENDUM Nûm. 1 AL DOCUMENTO Nûm. 446 

(Resumen de los debates de la 12a. 

sesiôn - 2a. Parte de la Asamblea Plenaria) 

m Pagina 5 - Después de la declaracion del Delegado de Suecia, 
insértese lo siguientes 

cas dices 
El. Delegado de la Union de Republicas Socialistas Soviets 

"Cuando se estaba examinando esta resolucién en la Asamblea 
Plenaria, la Delegaciôn Soviética declarô que algunas de sus dispo-
sioiones eran inaceptables. 

junto. 
"Por ello hemos votado en cintra de la resolucién en su con-

"Ruego a Ud. quiera hacer cjnstar ello en el acta." 

Pagina 16 - Enmiéndese el ûltimo pârrafo de la^declaracion 
del Delegado de Egipto de la.siguiente formag 

"Se adhiere a las observaciones del Delegado de Noruega, y 
juzga que las palabras "servicios de telecomunicaciones" tienen un 
alcance demasiado extenso. Sin embargo, el principio de la enmien
da suiza es bueno y podîa ser objeto de una resolucion de principio 
fuera del texto del .Convonio, pero no como consecuencia de los dos 
argumentos indicados anteriormente eligié el articulo que mâs se 
aproximaba a'este asunto tratando de agregarle a dicho articulo todo 
lo que queria decir.." 
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Documento Nûm. 515-S 

20 de diciembre de 1952 

ASAMBLEA PLENARIA 

RESERVAS 

AL CONVENIO INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

DE BUENOS AIRES 

(2a SERIE) 

Véase tambien el Documento Nûm, 494 

De Canada s 

Al firmar este Convenio, Canada formula la réserva de que no 
acepta el pârrafo 2 (l) del articulo 12 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones de Buenos Aires. Canada reconoce las obligaciones 
derivadas del Reglamento de Radiocomunicaciones y del Reglamento Tele 
grâfico anexos a este Convenio, pero no se considéra obligada, en la 
actualidad, por el Reglamento adicional de radiocomunicaciones ni por 
el Reglamento telefonico. 

De Italia s 

Italia se réserva el derecho de adoptar cuantas medidas esti
me necesarias para garantizar sus intereses, en el caso de que algunos 
Miembros o Miembros asociados no contribuyan al pago de los gastos de 
la Union de acuerdo con las disposiciones del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones de Buenos Aires (1952), o si las réservas de 
otros paîses pueden comprometer el funcionamiento de sus servicios de 
telÎcomunicacion. 
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De Jordania s 

La Delegaciôn de Jordania formula las siguientes réservass 

1°) Se réserva el derecho de su Gobierno a aceptar o no el 
Reglamento telefénico, el Reglamento telegrafico y el Reglamento adi
cional de radiocomunicaciones mencionados en el articulo 12 del Con
venio de Buenos Aires? 

2°) Se réserva el derecho de su Gobierno a aceptar o recha
zar cualquier obligaciôn derivada de los acuerdos provisionales que 
célèbre el Consejo de Administraciôn de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado- 13, inciso b) 1°, del articulo 5 y en el inciso 1 g) 
del articulo 9» 

De la Republica de Filipinas s 

La Republica de Filipinas déclara formalmente, al firmar el 
présente Convenios que no puede aceptar ninguna obligaciôn en la ac
tualidad con respecto a los Reglamentos telefénico y telegrafico men
cionados en el apartado 2 del articulo 12 del referido Convenio. 

0 

o \: o 

De Turquia s 

1. En vista de las disposiciones del artîculo 12 del nuevo Con
venio de Buenos Aires, declarô solemnemente, en nombre de mi Delega
ciôn, que so mantienen integramente las réservas, anteriormente formu
ladas en nombre del Gobierno Turco, acerca de los Reglamentos enumera
dos en dicho articule 

2. Al firmar las actas finales del Convenio de Buenos Aires, 
declarô solemnemente, en nombre del Gobierno de la Republica de Tur
quîa, que mi Gobierno.no puede aceptar repercusiôn financiera alguna 
derivada de las réservas o contrarreservas que pueda formular cual — 
quier otra delegaciôn participante en la présente Conferencia. 
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De Alemania (Republica Fédéral de), Bélgica, Colombia, Francia, Grecia, 
Libano, Suecia, Suiza. Turquia y Yugoeslavia (R.F.P. de )s 

Las Delegaciones abajo firmantes declaran, on nombre de sus 
respectivos Gobiernos, que no aceptan consecuencia alguna de las re -
servas que originen el aumento de sus cuotas contributivas para el 
pago de los gastos de la Union, 

Alemania (Republica Fédéral de) 
Bélgica 
Colombia 
Grecia 
Libano 
Suecia 
Suiza 
Turquia 

Yugoeslavia (P.epûblica i^darativa Popular de) 
Francia 

0 

o o 
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Document N° 516-FSS 

21 dé cambre 1952 

CONFERENCE DE PLENIPOTENTIAIRES 

Buenos Aires, 1952 COMMISSION 5 ' 

CORRIGENDUM AU DOCUMENT N° 429-F 

Page 4 du document N° 429» 

Remplacer le début du paragraphe E par le texte suivants 

"E. Chapitre 6 (C.C.I.R.) 

1. Pour 1953, le Groupe de travail a pris pour base un effectif 
de 14 unités pour toute l'année, trois emplois restant vacants pendant 
une partie de l'année? cependant, a partir de 1954, on devra compter avec 
17 unités "(le reste sans changement) . 

CORRIGENDUM TO DOCUMENTNo. 429-E 

Page 4, paragraph E (Section 6. C.C.I.R.),read as followss 

"1. For 1953, the Group worked on the assumption that there 
would be 14 persons on the staff for the whole of the year, three posts 
remaining vacant for part of the year? but from 1954 onwards provision 
will hâve to be made for 17 persons " (the rest unchanged). 

CORRIGENDUM AL DOCUMENTO Nûm. 429-S 

Pagina 4» 

E. Capitulo 6 (C.C.I.R.) 

"1. El Grupo de trabajo ha tomado como base, para el ano 1$53, 14 
unidades de personal efeotivo durante todo el ano, con très puestos que 
han de permanecer vacantes durante parte del ano? no obstante.j a partir del 
ano 1954, debera contarsc con 17 unidades..... .(el resto sin modificacién)"'. 



Union internationale 

des télécommunications 
Document N° 517-FfiS 

n̂ m-n-.-, • 22 décembre 1952 
CONFERENCE DE PLENIPOTENTIAIRES 

Buenos Aires, 1952 

D 

2) 

D 

2) 

COBBIOEttDDM N° 2 AU JOCHMETO N° 417-F 

Page 7 , 1 è r e l i g n e de l a d é c l a r a t i o n du d é l é g u é de l ' U E q <s' 
r e m p l a c e r i -H» 66y, p a _ . „s„ ^ ^ e x e S u e l e 1 U . E . S . S . , 

S I ; Vi31183 ^ ^ ^ f ± n d e l a ^ e > « * « " "ceux des Mem-

p a " _ c e s c o ^ f ' a S S 0 0 ± e S " n . r S * " ^ ° û t a 0 0 e ^ é *e P r e n d r e p a r t a c e s con fé rences e t r é u n i o n s . I l s e r a i t „ 

CORRIGENPHM IT» 2 TO PQCtME._T N° 417-E 

o f 8 t h e 7 ' / s r s S t E ' l i n e ° f t h S S t a t ° m e n t a t t r " ^ e d t o t h e De lega t e oî t h e U . S . o . E . , r e p l a c e s "Mo. 663" by ! »Hb. 6 6 8 " . 

t h o s e c o n f e ^ : ^ . l ^ ^ . T " *° * " " * " * * " 

COREIGENDUM N° 2 AL DOCUMENTO N° 417-S 

Corresponde solamente a los textos en inglés y on francés'. 

oOo 
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Buenos Aires, 1952 

Documento Nûm. 518 - S 

21 de diciembre de 1952. 

ASAMBLEA PLENARIA 

RESERVAS 

AL CONVENIO INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

DE BUENOS AIRES 

a (3 SERIE) 

(Vease tambien los Documentos Num.494 y 515) 

De la Republioa Popular de Bulgarias 

Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, ' 
la delegaciôn de la Republica Popular de Bulgaria déclaras 

1. "La décision por la cual la Conferencia de plenipotenciarios 
otorgô a los représentantes del Kuomintang el derecho de-firmar el 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones carece de legalidad, con
siderando que en realidad no representan a China.. Sélo tienen derecho 
a firmar el Convenio los représentantes designados por el Gobierno cen 
tral popular de la Republica Popular de China? 

"Las autoridades de Bonn no representan a Alemania en su to
talidad, y por tanto no es legitimo que sus représentantes firmen el 
Convenio.- El Gobierno de la Republica Demccratica Alemana se ha adhe
rido al Convenio de Atlantic City conforme con el procedimiento pre
visto en el Protocolo adicional II al mismo Convenio., En taies condi
ciones la Republica Democrâtica Alemana es participante de la Conferen 
cia de Atlantic City y Miembro con plenos derechos de la Union Inter
nacional de Telecomunicaciones.. 

"Es ilegal la décision de la Conferencia de plenipotenciarios 
por la.que se concède a los représentantes del Viet-Nam, de Bao-Dai y. 
de la Corea del Sur dereoho para que firmen el Convenio, y es ilegal 
porque taies représentantes no representan en realidad ni a Niet-Nam 
ni a Corea. 
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2. "La nueva Lista Internacional de Frecuencias, que prevé el 
artîculo 47 del Reglamento de Radiocomunicaciones de Atlantic City, no 
esta aun ni redactado, ni aprobada. Por lo tanto, las decisiones adop
tadas por la Conferencia administrativa extraordinaria de radiocomunica
ciones son ilegales, puesto que estan en contradiccion con el Reglamento 
de Radiocomunicaciones." 

Tomando en consideraciôn lo que antecede, la delegacién de la 
Republica Popular de Bulgaria déclara que la Resolucién Nûm. 30 de la 
Conferencia de plenipotenciarios de Buenos Aires, por la que se consi
déra que las disposiciones ilegales de la Conferencia administrativa 
extraordinaria de radioeomunicafiones han reeniplazado a las disposicio
nes del Reglamento de Radiocomunicaciones, esta en contradiccion con el 
Convenio vigente, viola el procedimiento normal de révision de los re
glamentos y por consiguiente es inaceptable para la Republica Popular 
de Bulgaria. 

En vista de lo anterior, la Republica Popular de Bulgaria dé
clara que queda abierta la cuestién relativa a la adopciôn del Regla
mento de Radiocomunicaciones. 

La Republica Popular de Bulgaria se réserva asimismo el derecho 
de aceptar o no lo dispuesto en el articulo 6 del Convenio. 

o 

O 0 

De la Republica de Chinas 

La delegaciôn de la Republica de China a la Conferencia de 
plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomunicaciones en 
Buenos Aires, es la uniea representacién légitima de China en ella y 
como tal la ha reconocido la Conferencia. Si alguno de los Miembros 
de.la Union formularâ cualquier declaracion o réserva relacionada con 
este Convenio, o anexa a él, que resultarâ incompatible con la posiciôn 
de la Republica de China tal como se la define mâs arriba, tal declara
cion o réserva es ilegal y por lo tanto nula e inopérante. Respecto de 
los Miembros mencionados, la Republica de China no acepta, al firmar 
este Convenio, ninguna obligaciôn derivada del Convenio de Buenos Aires 
ni tampoco de los Protoeolos con él relacionados. 

e 

o o 
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De Grccias 

La delegacién helônica déclara formalmente, on ol momento de 
firmar osto Convonio, quo mantione las réservas formuladas por Grccia 
cuando so firmaron los Roglamontos administratives de que so habia on el 
artîculo 12 dol Convonio do Buonos Airos. 

o 

o o 

De la Ropûblica Popular Hungaras 

1. Al firmar el Convonio Internacional de Tolocomunicacionos, la 

delegacién de la Republica Popular Hungara déclara lo siguientes 

"Considerando que la Conferencia de plenipotonciarios do Bue
nos Airos ha adoptado una Resolucién segun la cual las decisiones ilega
les de la C.A.E.R. sustituyen a las disposiciones dol Convenio relativas 
a la révision do los reglamentos, 

"la Ropûblica Popular Hungara osta en desacuerdo con la Reso
lucién Nûm. 30 adoptada por la Conferoncia do plenipotonciarios y so ré
serva ol derecho de considerar abiertos aûn a la discusiôn los asuntos 
relativos a la adopcién dol Roglamento de Radiocomunicaciones y a la 
I.F.R.B." 

2c Al .firmar el Convenio Internacional do Tolocomunicacionos, la 

Ropûblica Popular Hungara hace la siguiente declaraciôns 

Ml) La décision do la Conferoncia de plenipotenciarios de 
Buenos Aires do concéder a los representantes dol Kuomintang ol derecho 
de firmar el Convonio es ilegal, pues los ûnicos représentantes lcgiti-
mos son los nombrados por el Gobiorno Central Popular de la Ropûblica 
Popular de China, y sélo ellos tienen derecho a firmar en nombro do 
China? 

"2) Los pretendidos représentantes del Viet-Nam de Bao-Dai y 
de Corea dol Sur no representan, on realidad, a Viet-Nam ni a Corea, y, 
por lo tanto, son ilegales su participacién on los trabajos de la Confc
roncia y la décision que los autoriza a firmar ol Convenio Inteinacional 
do' Tolecomunicaciones. • 
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"3) El Gobierno do la Ropûblica Democrâtica Alemana, que so 
ha adherido al Convenio Internacional do Telecomunicacionos de Atlantic 
City de conformidad cen ol procedimiento previsto, es, indiscutiblemen-
te, Miembro de la Union, con plenos derechos. 

"Las autoridades de Bonn no representan a toda Alemania y, por 
consiguiente, la firma del Convonio Internacional de Tolocomunicacionos 
de Buonos Aires por los représentantes de dichas autoridades, es ilegal." 

0 

o 

Del Estado do Israëlg 

La delegaciôn del Estado de Israol no puede aceptar la réser
va rolativa a Israël formulada por las delegaciones de Afganistân, 
Arabia Saudita, Egipto, Iraq, Jordania, Libano, Siria y Yemen, y se ré
serva el derecho do su Gobierno do tomar las medidas que estimo necesa
rias para salvaguardar los intereses del Estado de Israël en la aplica
ciôn do osto Convonio y de los Reglamontcs anexos al mismo, en lo que 
rospeota a los paises Miembros mencionados. 

Do Mexicog 

La delogaciôn de Mexico, al firmar el Convenio Internacional 
do Telecomunicaciones de Buonos Aires, declarag 

1* "Q110 °11° n o impone a su Gobierno ninguna obligaciôn con res
pecto al Reglamento Telegrafico, al Reglamento Telefonico ni al Regla
mento Adicional de Radiocomunicaciones a quo se refiere ol artîculo 12 
Secciôn 2, parrafos (l) y (2) de dicho Convenio. 

2* "QUCJ no acepta réservas do cualquier pais quo, directa o in
directamente, pudieran tener por consecuencia el aumentar la contribu
ciôn de Mexico mâs alla de lo establecido en dicho contrato." 

Para Monaco g 

"Por la présente, en nombre dol Principado do Monaco, me adhio-
ro a las réservas que figuran en ol documento Nûm. 515-F, bajo el rubro 
"Pour l'Allemagne, la Belgique, la Colombie, la Franco, la Grèce, lo 
Liban, la Suède, la Suisse, la Turquie, la Yougoslavie", no aceptando por 
lo tanto el aumonto de su parte contributiva a los gastos de la U.I.T., 
que sean consecuencia de réservas presentadas por otros paîses. 
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"Igualmente ratifico en términos générales cualquier otrareser 

va que haya sido presentada anteriormente en Atlantic City u otros Con-

gresos por el pais que represento.*' 

o 
o 0 

De la Republica Popular Rumanas 

Al firmar el présente Convenio en nombre de la Republica Popu
lar Rumana, la delegaciôn de la Republica Popular Rumana hace la decla
racion que a continuaciôn se insertas 

1, l) "La Conferencia de plenipotenciarios de Buenos Aires ha resuel 
to ilegalmente concéder él derecho de firmar el Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones a la pretendida delegaciôn de China, enviada por 
el Kuomintang. 

"Los ûnicos représentantes legitimos de China, con derecho a 

firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones son los represen 

tantes designados por el Gobierno Central Popular de la Republica Popu

lar de China. 

2) "El Gobierno de la Republica democrâtica alemana se ha adheri
do legalmente al Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Atlantic 
City de 1947, y, por lo tanto, es parte contratante del Convenio Interna
cional de Telecomunicaciones de 1947 y goza de todos los dorechos de los 
Miembros de la Union. 

"Las autoridades de Bonn no representan a toda Alemania y, por 
consiguiente, es ilegal la décision de la Conferencia de concéder a di
chos représentantes el derecho de firmar el Convenio. 

3) "El derecho concedido a los représentantes del Viet-Nam de 
•Bao-Dai y de Corea del Sur para firmar el Convenio Internacional de Te
lecomunicaciones de Buenos Aires os ilegal, pues dichos représentantes 
han sido enviados por gobiernos de marionetas que no representan roal
mente a Viet-Nam ni a Corea. 

2. "La Conferencia de plenipotenciarios de Buenos Aires de 1952, 
contraviniendo el procedimiento establecido en ol Convenio vigento acer 
ca de la révision de los reglamentos, ha adoptado una resolucién segûn 
la cual las decisiones ilegales de la Conferencia Administrativa Extra
ordinaria de Radiocomunicaciones de 1951, -adoptadas en contravencicn 
del articulo 47 del Reglamento de Radiocomunicaciones complornentardo del 
Convenio- sustituyen a las disposiciones del mencionado Reglamento. 
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" En taies condiciones, la Delegaciôn de la Republica Popular 
Rumana réserva para su Gobierno el derecho de aceptar o no el Reglamento 
de Radiocomunicaciones., el articulo 6 del Convenio y otras disposiciones 
relativas a la I.F.R.B. 

"Tambien se réserva el derecho de no tomar en consideracién la 
Resoluoiôn Nûm. 30 de la Conferencia de plenipotenciarios de Buenos 
Aires." 

De Cheooeslovaquias 

^Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunioaciones, la 
delegaciôn ohecoeslovana déclara solemnemente lo que sigues 

!• " L a presencia, en la Conferencia de plenipotenciarios de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones de Buenos Aires, de représen
tantes dol Kuomintang, y la firma del Convenio Internacional de Teleco
municaciones en nombre de China por los représentantes del Kuomintang, 
carecen de legalidad, ya que los ûnicos représentantes legitimos de 
China, con derecho a firmar dicho Convenio en nombre de China, son los 
représentantes designados por el Gobierno popular centrai de la Repu -
blica Popular de China. 

"Checoeslovaquia niega igualmente dorecho a firmar el prosente 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones a los représentantes de la 
Corea del Sur y del Viet-Nam de Bao-Dai, en nombre respectivamente de . 
Corea y del Viet-Nam, ya que en realidad no representan a estos paîses. 

"Checoeslovaquia no acepta que los représentantes de las auto
ridades de Bonn firmen el Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
en nombre del conjunto de Alemania, y déclara que la Republica democrâ
tica de Alemania, que se ha adherido en forma reglamentaria al Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones de Atlantic City de 1947, tiene 
plono derecho a ser considerada como miembro de la Union Internacional 
de Telecomunicacionest 

2. "Checoeslovaquia no acepta las de.cied.onos de la Conferencia de 
plenipotonciarios de la Union Internacional do Tolecomunicaciones de Bue
nos Aires rolativas al Acuerdo de la Cotise if *ucia administrativa extraor
dinaria de radiooomunicaciones de Gjja&barâ +L&ÏI), puosto que dichas deci
siones tienden a legalizar el acuerdo que est£ en contradiccion con el 
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articulo 47 del Reglamento de radiocomunicaciones de Atlantic City 
(1947), y se réserva el derecho do ajustarse estrictamente a lo dis
puesto en el articulo 47 de dicho Reglamento. 

"Checoeslovaquia no esta de acuerdo con las decisiones de la 
Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de Teleco
municaciones de Buenos Aires relativa a la Junta Internacional de Regis
tro de Frecuencias, y se réserva el derecho do aceptar o no el artîculo 
6 del Convenio- Internacional de Telecomunicacionos, sea en parte, sea 
en su conjunto," 

De Viet-Nam s 

Al firmar el présente Convonio en representacién del Estado de 
Viet-Nam, la delegacién de Viet-Nam réserva para su Gobierno el derecho 
de aceptar o nos 

- oualquier obligaciôn relacionada con el Reglamento Telefénico 
mencionado en el articulo 12, y en particular en caso de ex-
tenderse dicho Reglamento al regimen extra-europeo? 

- cualquier acuerdo provisorio entre el Consejo de Administrar 
y las organizaciones internacional que Viet-Nam considère con
trario a sus intereses, 

0 
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Réservas 
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de Buenos Aires 

(4a. Série) 
Véase tambien los Documentos 494, 515 y 518 

Do la Republica Po^J^^j^jiijhj^r^ 

Al firmar ol Convenio Internacional de Telecomunicaciones de 
Buenos Aires, la delcgacién de la Republica Popular de Albania formu
la la declaracion que a continuaciôn se inserta. 

1. a) "Los représentantes del Kuomintang no son, en realidad, repré
sentantes de China, y, por tanto, es ilegal el acuordo de la Conferen
cia de plenipotenciarios do permitirles firmar el Convenio, Solo tie
nen derecho a firmar cl Convonio on nombro de China, los représentantes 
nombrados por ol Gobierno de la Ropûblica Popular China. 

b; "Es, asimismo, ilegal la firma del Convonio Internacional de 
Telecomunicacionos, ofectuada en nombre de Alemania por los representan 
tes de las autoridades de Bonn, porquo ostas autoridades no représentai 
a toda Alemania. El Gobiorno do la Ropûblica Democrâtica Alemana se ha 
adherido logalmento al Convenio Internacional de Tolecomunicaciones do 
1947 y, por consiguiente, la Ropûblica Democrâtica Alomana os parte con 
tratante dol Convenio de 1947 y Miombro do la Union Internacional de Te 
locomunicacionos con plonos derechos. ~* 

c) "La décision de la Conferoncia de plenipotonciarios do concé
der ol derecho de firmar cl Convenio Internacional de Tolccomunicac. o-
nes a los représentantes del Viet-Nam de Bao Dai, y de Corea del Sur, 
es tambien ilegal, pues esos -représentantes no repres ontan, on reali
dad, ni a Viet-Nam ni a Coroa. 
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2. "La nueva Lista internacional de frecuencias mencionada en el 
articulo 47 del Reglamento.de radiocomunicaciones de Atlantic City no ha 
sido preparada ni aprobada todavia. Por ello, las decisiones de la Con
ferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones se hallan 
en contradiccion con el Reglamento de Radiocomunicaciones, y, en conse
cuencia, son ilegales. 

"En vista de lo expuesto, la delegaciôn de la Republica Popu
lar de Albania déclara que la Resolucion Nûm. 30 de la Conferencia de 
plenipotenciarios de Buenos Aires considerando que las decisiones ilega
les de la C.A.E.R. sustituyen a las disposiciones del Reglamento de Ra-
iiooomunicaciônes, ée halla en contradiccion con el vigente Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones y constituye una violacion del pro
cedimiento relativo'd la révision de los reglamentos. En consecuencia, 
la Republioa Popular de Albania la considéra inaceptable. 

"Por cuanto antecede, la Republica Popular de Albania se ré
serva el derecho de obrar de acuerdo con el articulo 47 del vigente Re
glamento de Radiocomunicaciones, en.lo que respecta al registre y a la 
utilizaciôn de las frecuencias radioeléctricas. 

"Asimismo, se réserva el derecho de oonsiderarse o no obligada 
por las disposiciones del articulo 6 del Convenio." 

o 

0 0 

De la Republioa Socialista Soviética de BieLorrusiàs 

"Teniendo en cuenta 

que, sobre la base del articulo 47 del Reglamento de Radioco
municaciones que compléta el Convenio Internacional de Telecomunicacio
nes, la entrada en vigor de la parte mâs importante de aquel Reglamento 
queda subordinada a las decisiones de la futura Conferencia administra
tiva especial mencionada en dicho articulo, y 

Que, 

como consecuencia de la adopciôn de las decisiones de la Con
ferencia administrativa extraordinaria de radiocomunicaciones (C.A.E.R.) 
de 1951, fueron violadas las disposiciones del artîculo 47 del Reglamen
to de radiocomunicaciones, lo cual quita toda legitimidad a las mencio
nadas decisiones de la C.A.E.R. ?• 
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Tomando tambiôn on consideraciôn 

ol hecho do que la Conforencia de plenipotenciarios do 1952, 
al adoptar la Rosoluciôn que considéra quo las dooisionos ilegales do 
la C.A.E.R. substituyen lo dispuesto on el Roglamento do Radiocomunica
ciones, ha violado con ello las disposioionos dol artîculo 13 dol Con
venio Internacional de Tolecomunicaciones que fijan el carâcter obliga
torio de los roglamontos, 

la Ropûblica Socialista Soviética de Bielorrusia, on talcs 
condiciones, considéra abiorta a discusiôn la cuostion de aceptar las 
disposiciones dol Convonio Internacional de Tolocomunicacionos relati
vas a la Junta Internacional de Registro de Frocuoncias, asî como la 
cuostion de adoptar ol Roglamento do Radiocomunicaciones." 

Do la Ropûblica Popular do Polonia 

Al firmar ol Convonio Internacional de Telccomun:cacionos do 
Buenos Airos, la dologaciôn de la Ropûblica Popular do Polonia esta 
autorizada para declarar lo quo sigue. 

1. "La dologaciôn do la Ropûblica Popular de Polonia considéra 
ilegal quo los représentantes de la gente dol Kuomintang participen 
on los trabajos do la Conforencia do plenipotenciarios do Buonos Aires 
y que so los haya concodido el dorecho do firmar ol Convonio Internacio
nal do Tolocomunicacionos, pues los ûnicos représentantes logitimos do 
China son los dosignados por ol Gobiorno Central Popular de la Republi
ca Popular China. 

"Asimismo son ilegales el derecho a pàrticipar en la Confo
rencia y la autorizaciôn para firmar el Convonio concodidos a los re
présentantes del Viet-Nam de Bao Dai y de Corea dol Sur, pues no re-
prosontan a Viet-Nam ni a Corea. 

2. "La dologaciôn de la Ropûblica Popular do PolorJa considéra 
tambiôn ilegales la participaciôn en la Conferencia y la autoriz-aciôn 
para firmar ol Convenio concedidas a los représentantes do las autori
dades do Bonn, quo no representan a toda Alemania y quo, por consi
guiente, no tionon derecho a actuar en su nombre. 
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"Debe ooncederse igualmente el derecho de firmar el Convenio 
de Buenos Aires a los représentantes de la Republica Democrâtica Alema
na, que es parte contratante del Convenio de Atlantic.City y Miembro de 
la U.I.T. 

3. "Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones de 
Buenos Aires, queda aun abierta a discusiôn, para la Republica Popular 
de Polonia, la cuestién relativa a l.a adopciôn del Reglamento de Radio
comunicaciones. 

4» "La delegaciôn de la Republica Popular de Polonia no puede es
tar de acuerdo con los términos del articulo 6 del Convenio de Buenos 
Aires ni con que se encomienden nuevas funciones a la I.F.R.B. 

"La Republica Popular de Polonia considéra que esta pendiente 
de soluciôn la aceptacién del articulo 6 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones, hasta que esta cuestién sea examinada y resuelta de_ 
finitivamente por la préxima Conferencia de Radiocomunicaciones. 

5» "La Republica Popular de Polonia no se considerarâ obligada 
por las disposiciones del artîculo 5> apartado 12, inciso l) b), en el 
caso de que-, a base de lo dispuesto en el mismo, el Consejo de Admi
nistraciôn de la Union célèbre cualquier acuerdo contrario a los inte
reses de la Republica Popular de Polonia, con alguna organizacién inter
nacional . 

6. "Al firmar el présente Convenio Internacional de Telecomunica
ciones, la delegacién de la Repiîblica Popular de Polonia réserva el de
recho de su Gobierno a presentar ulteriormente cualesquiera otras ré
servas complémentarias que estime necesarias en cuanto a los términos 
del Convenio y de sus anexos, antes de la ratificacién final por parte 
de la Republica Popular de Polonia." 

De la Republioa Socialista Soviética de Ucrania 

"Teniendo en cuenta 

que, sobre la base del artîculo 47 del Reglamento de Radioco-
municaniones que compléta el Convenio Internacional de Telecomunicacio
nes, la entrada en vigor de la parte mâs importante de aquel Reglamento 
queda subordinada a las decisiones de la futura Conferencia administra
tiva especial mencionada en dicho articulo, y 
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ĵ ue, 

como consecuencia de la adopciôn de las decisiones de la Con
ferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones (C.A.E.R.) 
de 1951, fueron violadas las disposiciones del articulo 47 del Reglamen
to de radiocomunicaciones,' lo cual quita toda legitimidad a las mencio
nadas decisiones de la C.A.E.R.5 

Tomando tambien en consideraciôn 

el hecho de que la Conferencia de plenipotenciarios de 1952, 
al adoptar la Resolucion que considéra que las decisiones ilegales de la 
C.A.E.R. substituyen lo dispuesto en el Reglamento de radiocomunicaciones, 
ha violado con ello las disposiciones del artîculo 13 del Convenio Inter
nacional de Telecomunicaciones que fijan el carâcter obligatorio de los 
reglamentos, 

la Republica Socialista Soviética de Ucrania, en taies condi
ciones, considéra abierta a. discusiôn la cuestién de aceptar las dispo
siciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones relativas a la 
Junta Internacional de Registro de Frecuencias, asi -rjomo la cuestion de 
adoptar el Reglamento de radiooo.municaciones" 

0 

0 0 

De la Union de Republicas Socialistas Soviéticas 

"Teniendo en cuenta 

que, sobre la base del artîculo 47 del Reglamento de radiooo
municaciones que compléta el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
la entrada en vigor de la parte mâs importante de aquel Reglamento queda 
subordinada a las decisiones de la futura Conferencia administrativa es
pecial mencionada en dicho artîculo, y 

Que, 

como consecuencia de la adopciôn de las decisiones de la' Confe
rencia administrativa extraordinaria de radiocomunicaciones (C.A.E.R.) 
de 1951, fueron violadas las disposiciones del artîculo 47 del Reglamen- ' 
to de radiocomunicaciones, lo cual quita toda legitimidad a las mencio
nadas decisiones de la C.A.E.R.? 
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Tomando tambiôn on consideraciôn 

ol hecho do quo la Conforencia de plenipotenciarios de 1952, 
al adoptar la rosoluciôn que considéra que las decisiones ilegales do 
la C.A.E.R, substituyen lo dispuosto on el Rcglamonto de radiocomunica-
oionos, ha violado con ello las disposiciones dol articulo 13 del Conve
nio Internacional do Tolocomunicacionos que fijan el carâcter obligatoi
r e de los reglamentos, ; 

la Union de las Republicas socialistas soviéticas, en talos con 
dicionos, aohsidora abierta . a discusiôn la cuestién de aceptar las dis
posioionos del Convonio Internacional de Telecomunicacionos rolativas 
a la Junta Internacional do Registro do Frecuencias,' asî como la eues -
tien do adoptar el Reglamento de radiocomunicaciones.»" 

Do la Ropûblica Sooialista Soviética de Bielorrusia,. la Ropûblica Sooia
lista Soviética do Ucrania y do la Union do Republicas Socialistas Soviô-
tioas. 

Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicacionos', las 
Delegacionos de la U.R.S.S., do la R.S.S. do Ucrania y do la R.S.S. de 
Bielorrusia declaran lo siguientes 

1) Es ilegal la décision de la Conferencia de plenipotenciarios 
de concéder a la gente del Kuomintang el derecho de firmar el Convenio 
Internacional do Telecomunicaciones, porque los ûnicos représentantes 
legftimos do China son los nombrados por el Gobierno Central Popular do 
la Ropûblica Popular China, que son tambien los ûnicos con pleno derecho 
para firmar el Convenio en nombro do China? 

2) Los représentantes del Viet-Nam de Bao Dai y de Corea del Sur 
no representan, en realidad, a Viet-Nam ni a Coroa, y, por ello, su par 
ticipaoién en los trabajos de la Conferoncia de plenipotenciarios y el~ 
derecho que se les ha concedido a firmar el Convenio Internacional do 
Telocomunicaciones, en nombre de Viet-Nam y de Corea, son ilegales? 

3) El Gobierno de la Reptfblica Democrâtica Alemana se ha adherido 
al Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Atlantic City (1947) 
de conformidad con el procedimiento previsto en el Protocolo adicional 
II a dicho Convenio? por consiguionte, la Ropûblica Democrâtica Alemana 
os parto contratante del Convenio Internacional de Telecomunicacionos 
do 1947 y Miombro de la Union con plenos derechos. Las autoridades 

de Bonn no representan ni puoden represontar à toda Alemania, y, on don-
socuoncia, os ilegal la firma por parte de las roferidas autoridades, 
dol Convenio Internacional de Tolocomunicacionos adoptado por la Confo
rencia de plenipotenciarios de Buenos Aires» 
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f! PROTOCOLO FINAL 

del 

Convenio Internacional de Telecomunioaciones 

(Buenos Aires, 1952) 

En el aoto de procéder a la firma del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones de Buenos Aires, los plenipotenciarios que sus-
criben toman nota de las declaraciones siguientess 

Dé la Republioa Popular de Albania 

Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones de 
Buenos Aires, là Delegacién de la Republioa Popular de Albania formu
la la declaracion que a continuaciôn se inserta. 

1. a) Los représentantes del Kuomintang no son, en realidad, repré
sentantes de China, y, por tanto, es ilegal el acuerdo de la Conferen
cia de plenipotenciarios de permitirles firmar el Convenio. Solo tie
nen derecho a firmar el Convenio en nombre de China, los représentantes 
nombrados por el Gobierno de la Republica Popular China. 

b) Es* asimismo, ilegal la firma del Convenio Internacional de 
Teleoomunioaoiones, efectuada en nombre de Alemania por los représentan
tes de las autoridades de Bonn, porque estas autoridades no representan 
a toda Alemania. El Gobierno de la Republica Demoorâtica Alemana se ha 
adherido legalmente al Convenio Internacional de Telecomunicaciones de 
1947 y, por consiguiente, la îepublica Democrâtica Alemana es parte con
tratante del Convenio de 1947 y Miembro de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones con plenos derechos. 
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c) La décision de la Conferencia de plenipotenciarios de concé
der el derecho de firmar el Convenio Internacional de Telecomunicacio
nes a los représentantes del Viet-Nam de Bao Dai, y de Corea del Sur, 
es tambien ilegal, pues esos représentantes no representan, en reali
dad, ni a Viet-Nam ni a Corea. 

2. La nueva Lista Internacional de Frecuencias mencionada en el 
artîculo 47 del Reglamento de Radiocomunicaciones de Atlantic City no 
ha sido prepar'ada ni aprobada ilodavia. "Por ello, las decisiones de la 
Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones se ha
llan en contradiccion con el^Reglamento de Radiocomunicaciones, y, en 
consecuencia, son ilegales. 

En vista de lo expuesto, la Delegaciôn de la Republica Popular 
de Albania déclara que la Resolucién Num. 30 de la Conferencia de ple
nipotenciarios de Buenos Aires considerando que las decisiones ilegales 
de la C.A.E.R. sustituyen a las disposiciones del Reglamento de Radio
comunicaciones, se halla en contradiccion con el vigente Convenio Inter
nacional de Telecomunicaciones y oonstituya una violacion del procedi
miento -relativo a la révision de los reglamentos. En consecuencia, la 
Republica Popular de Albania la considéra inaceptable. 

Por cuanto anteoede, la Republica Popular de Albania se réser
va el derecho de obrar de acuerdo con el artîculo 47 del vigente Regla
mento de Radiocomunicaciones, en lo que respecta al registro y a la uti
lizacién de las frecuencias radioeléctricas. 

Asimismo, se réserva el dereoho de oonsiderarse o no obligada 

por las disposiciones del artîculo 6 del Convenio. 

II 

De Arabia Saudita 

1. La Delegaciôn de Arabia Saudita déclara que no esta de aouer 
do con el inciso b) 1 del apartado 12 del artîculo 5, y que al firmar 
este Convenio en nombre de Arabia Saudita, lo hace con la réserva de que 
.Arabia Saudita no se considéra obligada por acuerdos que juzgue contra
rios a sus intereses y que el Consejo de Administraciôn puede celebrar 
provisionalmente en nombre de la Union. 
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2. La Delegaciôn de Arabia Saudita, al firmar este Convenio 
en nombre de Arabia Saudita, réserva para su Gobierno ol derecho de 
aceptar1 o no cualquier obligaciôn respecto del Reglamento Telegrafico, 
o del Reglamento adicional de radiocomunicaciones mencionados en el 
articulo 12 de este Convenio. 

III 

De Australia 

La Delegacién de Australia déclara que al firmar este Convenio 
en nombre de Australia, lo hace con la réserva de que Australia no se 
considéra obligada por el Reglamento Telefonico mencionado en el articu
lo 12 del Convenio de Buenos Aires. 

IV 

De la Republica Sooialista Soviétiôa de Bielorrusia 

"Teniendo en cuenta 

Que, sobre la base del articulo 47 del Reglamento de Radioco
municaciones que compléta el Convenio Internacional de Telecomunicacio
nes, la entrada en vigor de la parte mâs importante de aquel Reglamen
to queda subordinada a las decisiones de la futura Conferencia adminis
trativa especial mencionada en dicho artîculo, y 

Que, 

Como consecuencia de la adopoién de las decisiones de la Con
ferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicpciones (C.A.E.R.) 
de 1951, fueron violadas las disposiciones del artîculo 47 del Reglamen 
to de Radiooomunicaciones, lo cual quita toda legitimidad a las mencio
nadas decisiones de la C.A.E.R.? 

Tomando tambien en consideracién 

Que la Conferencia de plenipotenciarios de 1952, al adoptar 
la resolucién que considéra que las deoisiones ilegales de la C.A.E.R. 
sustituyen a las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
ha violado lo di opuesto en~el articulo 13 del Coonazlio Internacional 
de Telecomunicaciones que fija el carâcter obligatorio de los regla
mentos, 
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la Republica Socialista Soviética de Biolorrusia consià-era 
abierta à discusiôn la cuestion de la aceptacién de las disposiciones 
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones relativas a la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias, asî como la de la adopciôn 
del Reglamento de Radiocomunicaciones". 

De la Republica Popular de Bulgarias 

Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, la 

delegaciôn de la Republica Popular de Bulgaria declarag 

1. La décision por la cual la Conferencia de plenipotenciarios 
otorgô a los représentantes del Kuomintang el derecho de firmar el 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones carece de legalidad, con
siderando que en realidad no representan a China. Sôlo tienen derecho 
a firmar el Convenio los représentantes designados por el Gobierno oentral 
popular de la Republica Popular de China.-. 

Las autoridades de Bonn no representan a Alemania en su to
talidad, y por tanto no es legitimo que sus représentantes firmen el 
Convenio. En taies condiciones la Republica Democrâtica Alemana se ha 
adherido al Convenio de Atlantic City conforme con el procedimiento 
previsto en el Protocolo adicional II al mismo Convenio. En taies con
diciones la Republica Democrâtica Alemana es participante de la Confe
rencia de Atlantic City y Miembro con plenos derechos de la Union In
ternacional de Telecomunicaciones., 

Es ilegal la décision de la Conferencia de plenipotenciarios 
por là que se concède a los représentantes del Viet'-T̂ ri de Bao-Dai y 
de la Corea del Sur derecho para rue firmen el Convenio, y es ilegal 
porque taies représentantes no representan en realidad ni a Viet-Nam 
ni a Corea. 

2. La nueva Lista Internacional de Frecuencias, que prevé el 
artîculo 47 del Reglamento de Radiocomunicaciones de Atlantic City, no 
esta aûn ni redac tada ni aprobada., Por lo tanto, las decisiones adop
tadas por la Conferencia administrativa extraordinaria de radiocomuni
caciones son ilégales, puesto que estân en contradiccion con el Regla
mento de Radiocomunicaciones. 
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Tomando en consideraciôn lo que anteceie, la Delegaciôn de la 
Republica Popular de Bulgaria déclara que la Resolucién Nûm. 30 de la 
Conferencia de plenipotenciarios de Buenos Aires, por la que se considéra 
que las disposiciones ilegales de la Conferencia Administrativa Extraor
dinaria de Radiocomunicaciones han roemplazado a las disposiciones del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, esta en contradiccion con el Convonio 
vigente, viola ol procedimiento normal de révision do. los roglamontos y 
por consiguiente os inaceptable para la Republica Popular do Bulgaria. 

En consecuencia, la Republica .Popular de Bulgaria déclara quo 
queda abiorta la cuostion relativa a la adopciôn dol Reglamento do Radio
oomunioàcionos.. 

La Ropûblica Popular do Bulgaria se réserva asimismo ol dorecho 
de aceptar o no lo dispuosto en el artîculo 6 del Convenio. 

.VI 

De Canadas 

Al firmar osto Convenio, Canada formula la rosorva do quo no 
aoopta el pârrafo 2 (l) del artîculo 12 dol Convonio Internacional de 
Telecomunicaciones de Buonos Airos. Canada roconoce las obligaciones 
dorivadas del Reglamento de Radiocomunicaciones y dol Reglamento Tele
grafico anoxos a esto Convenio, pero no so considora obligada, on la 
actualidad, por el Roglamento adicional do radiocomunicaciones ni por 
ol Reglamento Telefénico. 

VII 

Do Chinas 

La Dologaciôn de la Ropûblica de China a la Conferoncia do ple
nipotenciarios de la Union Internacional de Telecomunicaciones on Buonos 
Aires, es. la ûnica ropresentaciôn légitima do China on olla y como tal 
la ha roconocido la Conforencia. Si alguno de los Miembros do la Union 
formula- cualquier doclaraciôn o réserva relacionada con este Convonio, 
o anexa a ol, que résulte incompatible con la posiciôn de la Ropûblica 
de China tal como se la define mâs arriba, tal doclaraciôn o réserva os 
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ilegal y, por lo tanto, nula e inopérantec Respecto de los Miem
bros mencionados, la Republica de China no acepta, al firmar este Conve
nio, ninguna obligaciôn derivada dol Convenio de Buenos Aires ni tampoco 
de los Protoeolos con él relacionados. 

VIII 

De la Ropûblica de Colombia; 

La Republica de Colombia déclara formalmente que al firmar ol 
présente Convenio no acepta obligaciôn alguna en lo que se refiere a los 
Reglamentos Telegrafico y Telefénico, mencionados en el articulo 12 dcl 
Convenio de Buenos Aires. 

IX 

De la Republica de Cubas 

Visto lo dispuesto en el artîculo 12 del Convenio de Buenos 
Aires y, considerando lo establecido en el mismo, la Republica de Cuba 
déclara que hace formai réserva a la aceptacién de los Reglamentos Te
legrafico y Telefonico. 

•De los Estados Unidos de .Amérioas 

La firma de este Convenio, por y on nombre de los Estados Unidos 
de America constituye igualmente, de acuordo con sus reglamentos consti
tucionales, la firma en nombre de todos los territorios de los Estados 
Unidos de -Amôrica. 

Los Estados Unidos de .America declaran ofialmento quo su paîs no 
acepta, mediante la firma de este Convenio en su nombre, obligaciôn alguna 
respecto del Reglamento Telefonico ni del Reglamento Adicional de Radio
comunicaciones a que se refiere el articulo 12 del Convenio de Buenos 
Aires. 

XI 

De Grecias 

La Delegaciôn helénica déclara formalmente, en el momento de 
firmar este Convenio, que mantiene las réservas formuladas por Grecia 
cuando se firmaron los Reglamentos administratives do que se habia on 
el artîculo 12 dol Convonio de Buenos Aires. 
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XII 

De Guatemala 

El hecho de suscribir el présente Convenio a nombre de la Re
publica de Guatemala no obliga a mi Gobierno a ratificarlo en su tota
lidad redaceiôn final y aplicaciôn, dejando constancia que el Congreso 
Nacional,de mi paîs puede introducirle las réservas que estime necesa
rias en el momento de ratificarlo. 

- ooo -

Declarô en nombre de mi Gobierno que no aceptarâ repercusiôn 
financiera alguna derivada de las réservas de los paises participantes 
en la présente Conferencia-

XIII 

De la Republica Popular Hûngaras 

Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, la 
Delegaciôn de la Republica Popular Hungara déclara lo siguientes 

Considerando que la Conferencia de plenipotenciarios de Buenos 
Aires ha adoptado una Resolucién segûn la cual las deoisiones ilegales 
de la C.A.E.R. sustituyen a las disposiciones del Convenio relativas a 
la révision de loc reglamentos, 

la Republica Popular Hungara esta en desacuerdo con la Resolu
cion Nûm. 30 adoptada por la Conferencia de plenipotenciarios y se reser 
va el derecho de considerar abiertos aûn a la discusiôn los asunoos rela 
tivos a la adopciôn del Reglamento de Radiocomunicaciones y a la I.F.R.B, 

- ooo 

Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, la 
Republica Popular Hungara hace la siguiente declaraciôns 

l) La décision de la Conferencia de plenipotenciarios de Buenos 
Aires de concéder a los représentantes del Kuomintang el derecho de 
firmar el Convenio es ilegal, pues los ûnicos représentantes legitimos 
son los nombrados por el Gobierno Central PÔpular de la Republica Popu
lar de China, y sôlo ellos tienen derecho a firmar en nombre de China. 
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2) Los pretendidos représentantes del Vietnam de Bao-Dai y do 
Corea dol Sur no representan, en realidad, a Vietnam ni a Corea, y, 
por lo tanto, son ilegales su participaciôn en los trabajos do la 
Conferoncia y la décision que los autoriza a firmar ol Convenio Inter_ 
nacional de Teljcomunicaciones. 

3) El Gobierno de la Ropûblica.Democrâtica Alemana, que so ha 
adherido al Convenio Internacional de Tolocomunicacionos do Atlantic 
City de conformidad con el procedimiento previsto., os, indiscutible-
mente, Miembro do la Union, con plenos derechos. 

Las autoridades do Bonn no representan a toda Alemania y, por 
consiguionte, la firma del Convenio Internacional de Telecomunicacio
nos do Buenos Aires por los roprosontantos de dichas autoridados, es 
ilegal. 

XIV 

De la Ropûblica de Indonesias 

Al firmar el présente Convenio en nombre del Gobierno de la 
Republica de Indonesia, la Delegaciôn de Indonesia ante la Conferen
cia do plenipotenciarios de Buonos Airos so réserva sus dor.echos, con 
respecto a la mencion on los documontos de la Union, y on ol .Anexo 1 
a osto Convenio, dol nombre "Nueva Guinea" subsiguientemento y bajo 
la denominacion do "Paîses Bajos", en vista do quo dicha Nueva Guinoa 
(Occidental) es aûn territorio en litigio. 

XV 

De Iraqs 

La Delegaciôn de Iraq hace las siguientes rosorvasg 

1) So réserva el dorooho do su Gobiorno do àjustarso o no a los 
Reglamentos Telefonico, Telegrafico y adicional do radiocomunicacio
nes, mencionado on ol artîculo 12 del Convonio de Buenos Aires. 

2) Se réserva el derecho de su Gobierno de aceptar o rochazar 
cualquier obligaciôn derivada de los acuordos provisionales que puade 
colobrar el Consojo de Administraciôn do conformidad con las disposi
ciones del artîculo 5, apartado 12, inciso b)l6, y del artîculo 9, 
apartado 1, inciso g. 
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XVI 

Del Estado de Israëlg 

. La Delegaciôn del Estado do Israël no puede aceptar la rosor 
va relativa a Israël formulada por las Dologaciones do Afganistân, 
Arabia Saudita, Egipto, Iraq, Jordania, Lîbano, Pakistan, Siria y 
Yemen, y se réserva el derecho de su Gobiorno de tomar las medidas quo 
estime necesarias para salvaguardar los intereses del Estado de Israël 
en la aplicaciôn de este Convenio y de los Reglamentos anexos al mismo, 
en lo que respecta a los paises Miembros mencionados. 

XVTI 

De Italia y Austriag 

Italia y Austria se reservan el derecho de adoptar cuantas 
medidas estimen necesarias para garantizar sus interoses, en ol caso 
de que algunos Miembros o Miembros asociados no contribuyan al pago 
do los gastos de la Union de acuerdo con las disposiciones del Conve
nio Internacional do Tolecomunicaciones do Buonos Aires (1952), o si 
las réservas de otros paîses pueden comprometer el funcionamiento de 
sus servicios de telecomunicacién. 

XVTII 

Del Reino Hachemita de Jordaniag 

La Delegaciôn del Reino Hachemita de Jordania formula las si
guientes réservasg 

1°) Se réserva el derecho de su Gobierno a aceptar o no el Regla
mento Telefonico, el Reglamento Telegrafico y el Roglamento adicional 
de radiocomunicaciones moncionados on el articulo 12 del Convonio de 
Buenos Aires? 

2») Se réserva el derecho de su Gobiorno a aceptar o rechazar cual 
quier obligaciôn derivada de los acuerdos provisionales que célèbre ol 
Consejo do Administraciôn de conformidad con lo dispuosto en ol aparta
do 12, inciso b) 1*, dol articulo 5, y en el inoiso 1 g) del articulo 9. 
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JŒX 

De Mexicos 

La delegaciôn de Mexico, al firmar el Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones de Buenos Aires, déclaras 

1. "Que ello rio impone a su Gobierno ninguna obligaciôn con res
pecto al Reglamento Telegrafico, al Reglamento Telefonico ni al Regla
mento Adicional de Radiocomunicaciones a que se refiere el articulo 12 
Seccion 2, parrafos (l) y (2) de dicho Convenio. 

2. "Que no acepta réservas de cualquier pais que, directa o in
directamente, pudieran tener por consecuencia el aumentar la contribu
ciôn de Mexico mâs alla de le establecido en dicho Convenio." 

XX 

De Pakistans 

La Delegaciôn de Pakistan déclara solemnemente que, al firmar 
este Convenio, en nombre de su paîs, Pakistan no acepta obligaciôn al
guna en relacion con el Reglamento Telefonico mencionado en el articu
lo 12 del Convenio de Buenos Aires. 

Ademas, réserva el derecho de su Gobierno de aceptar o no las 
disposiciones del Convenio relativas a la I.F.R.B. 

XXI 

De la Republica de Filipinass 

La Republica de Filipinas déclara formalmente al firmar el 
présente Convenio; que no puede aceptar ninguna obligaciôn en la ac
tualidad con respecto a los Roglamontos Telefonico y Telegrafico men
cionados en el apartado 2 del articulo 12 del referido Convenio. 
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xxri 

De la Republica Popular de Polonias 

Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones de 

Buenos Aires, la Delegaciôn de la Republica Popular de Polonia esta auto-

rizada para declarar lo que sigue. 

1. "La Delegaciôn de la Republica Popular de Polonia considéra ile

gal que los représentantes de la gente del Kuomintang participen en los 

trabajos de la Conferencia de plenipotenciarios de Buenos Aires y que se 

les haya concedido el derecho de firmar el Convenio Internacionaltde Te

lecomunicaciones, pues los ûnicos représentantes legitimos de China son 

los designados por el Gobierno Central Popular de la Republica Popular 

Chiné?. 

Asimismo son ilegales el derecho a pàrticipar en la Conferencia 

y la autorizaciôn para firmar el Convenio concedidos a los représentantes 

del Vietnam de Bao Dai y de Corea del Sur, pues no representan a Vietnam 

ni a Corea. 

2. La Delegaciôn de la Republica Popular de Polonia considéra tam
bien ilegales la participaciôn en la Conferencia y la autorizaciôn para 
firmar el Convenio concedidas a los représentantes de las autoridades de 
Bonn, que no representan a toda Alemania y que, por consiguiente, no tie
nen derecho a actuar en su nombre. 

Debe ooncederse igualmente el derecho de firmar el Convenio de 

Buenos Aires a los représentantes de la Republica Democrâtica Alemana, 

que es parte contratante del Convenio de Atlantic City y Miembro de la 

U.I.T. 

3. Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones de 

Buenos Aires, queda aûn abierta a discusiôn, para la Republica Popular de 

Polonia, la cuestion- relativa a la adopciôn del Reglamento de Radiocomuni

caciones. 

4. La Delegaciôn de la Republica Popular de Polonia no puede eotar 

de acuerdo con los términos del articulo 6 del Convenio de Buenos Aires 

ni con que se encomienden nuevas funciones a la I.F.R.B. 

La Republica Popular de Polonia considéra que esta pendiente de 
soluciôn la aceptacion del articulo 6 del Convenio'Internacional de Tele
comunicaciones, hasta que esta cuestion sea examinada y resielta definiti-
vamente por la prôxima Conferencia de Radiocomunicaciones. 

•}. 
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5- La Republica Popular de Polonia no se considerarâ obligada por 
las decisiones del articulo 15, apartado 12, inciso l) b), en el caso de 
que, a^base de lo dispuesto en el mismo, el Consejo de Administraciôn de 
la Union célèbre cualquier acuerdo contrario a los intereses de la Repu
blica Popular de Polonia, con alguna organizacién internacional. 

6* Al firmar el présente Convenio Internacional de Telecomunicacio
nes, la Delegaciôn de. la Republica Popular de Polonia réserva el derecho 
de su Gobierno a presentar ulteriormente cualesquiera otras réservas com-
plementarias que estime.necesarias en cuanto a los términos del Convenio 
y de sus anexos, antes de la ratificaciôn final por parte de la Republica 
Popular de Polonia." 

XXIII 

De la Republioa Fédéral Alémanas 

En vista de las réservas de algunas delegaciones acerca de Ale
mania, la Delegaciôn de la Republica, Fédéral Alemana déclara solemnemente 
que el Gobierno de la Republica Fédéral Alemana es el ûnico gobierno le
galmente constituido que puede hablar en nombre de Alemania y representar 
al pueblo alemân en las relaciones internacionales. 

mv 

De la Republioa Socialista Soviética de Ucranias 

Teniendo en cuenta 

Que, sobre la base del articulo 47 del Reglamento de Radiocomu
nicaciones que compléta el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
la entrada en vigor de la parte mâs importante de aquel Reglamento queda 
subordinada a las decisiones de la futura Conferencia administrativa es
pecial mencionada en dicho artîculo, y 

Que, 

como consecuencia de la adopciôn de las decisiones de la Confe
rencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones (C.A.E.R.) 
de 1951, fueron violadas las disposiciones del articulo 47 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones, lo cual quita toda legitimidad a las mencionadas 
decisiones de la C.A.E.R.? 
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Tomando tambien en consideraciôn 

Que la Conferencia de plenipotenciarios de 1952, al adoptar la 
Resolucion que considéra que las decisiones ilegales de la C.A.E.R. subs-
tituyen a las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones ha vio
lado lo dispuesto en el artîculo 13 del Convenio Internacional de Teleco
municaciones que fija el carâcter obligatorio de los reglamentos, 

La Republica Sooialista Soviética de Ucrania considéra abierta 
a discusiôn la cuestion de la aceptacion de las disposiciones del Conve
nio Internacional de Telecomunicaciones relativas a la Junta Internacio
nal de Registro de Frecuencias, y la de la adopciôn del Reglamento de 
Radiooomunicaciones. 

.XXV 

De la Republica Popular Rumanas 

Al firmar el présente Convenio en nombre de la Republica Popular 
Rumana, la Delegaciôn de la Republioa Popular Rumana hace la declaracion 
que a continuaciôn se .insertas 

1. l)"La Conferencia de plenipotenciarios de Buenos Aires ha resuelto 
ilegalmente concéder el derecho de" firmar el Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones a la pretendida Delegaciôn de China, enviada por el 
Kuomintang. 

Los ûnicos représentantes légitimes de China, con derecho a 
firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones son los représen
tantes designados por el Gobierno Central Popular de la Republica Popular 
de China. 

2) El Gobierno de la Republica Democrâtica Alemana se ha adherido 
legalmente al Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Atlantio 
City de 1947, y, por lo tanto, es parte contratante del Convenio Inter
nacional de Telecomunicaciones de 1947 y goza de todos los derechos de 
los Miembros de la Union. 

Las autoridades de Bonn no representan a toda Alemania y, por 
consiguiente, es ilegal la décision de la Conferencia de concéder a di
chos représentantes el derecho de firmar el Convenio. 
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3) El derecho concedido a los représentantes del Viet-Nam de 
Bao-Dai y de Corea del Sur para firmar el.Convenio Internacional de Te
lecomunicaciones de Buenos Aires, es ilegal, pues dichos représentantes 
han sido enviados por gobiernos de marionetas que no representan roal
mente ̂ Viet-Nam ni a Corea. 

2. La Conferencia de plenipotenciarios de Buenos Aires de 1952, 
contraviniendo el procedimiento establecido en el Convenio vigente acer 
ca de la révision de los Reglamentos, ha adoptado una resolucién segûn 
la cual las decisiones ilegales de la Conferencia Administrativa Extra
ordinaria de Radiocomunicaciones de 195Ï, -adoptadas en contravencién 
del artfculo 47 del Reglamento de Radiocomunicaciones complémentario del 
Convenio- sustituyen las disposiciones de este Reglamento. 

En taies condiciones, la Delegacién de la Republica Popular 
Rumana réserva para su Gobierno el derecho de aceptar o no el Reglamen
to de Radiocomunicaciones, el articulo 6 del Convenio y otras disposi
ciones relativas a la I.F.R.B. 

Tambien se réserva el derecho de no tomar en consideracién la 
Resolucién Nûm. 30 de la Conferencia de plenipotenciarios de Buenos 
Aires." 

XXVI 

Del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Nortes 

Declaramos que nuestra firma en lo que respecta al Roino Unido 
de Gran Bretana e Irlanda dol Norte se aplica tambien a las Islas anglo-
normandas y a la Isla de Man, asf como a Africa Oriental Britânica 

XVII 

De Checoeslovaquia» 

Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, la 
Delegacién checoeslovaca déclara solemnemente lo que sigue8 
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1. La presencia, on la Conferoncia do plonipotvnciarips do la 
Union Intornacional do Tolocomunicacionos do Buenos Aires, do roprcson
tantos del Kuomintang, y la firma dol Convonio Intornaoional do Toloco
municacion;es on nombro do China por los roprosontantos dol Kuomintang, 
carocen do loga.lidad, ya quo los unicos r\3prosunto.ntos log!tin,os do 
China, ·con derocho a firmar dioho Convonio on nombro do China, son los 
roprosontantos dosignados p~r ol Gobicrn~ Popular Central do la RopUbli 
ca ···Popular do Qhina • j· 

Chocooslovaquia nioga igualmonto dorooho a,firma.r ol proaouto 
Convonio Intornacional do Tolecomunicacionos a los reprosontant0s do 
la Coroa dol Sur y dol Viot-Nam do Bao-Dni, on nombrv rospootivamonto 
do Corea y dol Viot-Nam 1 ya quo vn roalidad no roprosontan a ostoa paf 
sos. 

Chooooslovaq_uia no acopta quo los r.oprosonta.nt~s do las autori
dados do Bonn firmon ol Convonio Intornacional do Tol0comunioacionos on 
nombro dol conjunto do Alomania, y doolara quo 1~ RepUblica domooratioa 
do Alomania, quo so ha adhorido on forma rcglamontaria al Convonio Int~!'. 
naoional do Tolooomunioacionos do At1antio City do 1947, tiono plano do
roche a sor oonsidorada como Miombro do la Union Intvrnaoional do Tolo
oomunioacionos. 

2. Chooooslovaquia no aoGpta las dooisionos de lo Conforonoia do 
plonipotonoiarios do la Union Intornacional do Tolooomunio~cioncs do 
Buenos Aires rolativas al Aouurdo de 1a Conforvncia administrativa extra 
ordinaria do radiooomunioaoionos do Ginobra (1951), puosto quv diohas
dooisionos tiondon a logalizar ol aouordo quo osta on oontradiooion con 
ol articulo 47 dol Roglamonto do radiooomunicaci9nos do A11antio City 
(1947), y so rosarva ol dcrooho du ajustarso ostriotamonto a 1~ dispuo~ 
to on al articulo 47 do dicho· Roglamonto. 

3. Chooooslovaquia no osta do aouordo con las docisionos do la CoE 
forcnoia de plonipotqnciarios.~ la Union Intornaoional do Toleoomunioa
oionos de Buenos Airos rolativa a la Juntn Intornacional do Rogistro do 
Froouonoias, y so rosorva ol do~ooho do ucoptnr o no ol articulo .6 dol 
Convonio. Internaoional do TolEi•omunioaoionas, soa. en parto, sGa on su 
oonjun"\o. 

..J • .. . 
. '' 
i ' 

0 't l ~ II i .\ 

·: ~ ·, ··; (i:, : ~ ~ :/,'~ 

·:.::. '. ";:, 2!:~~~ 
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XXVIII 

De Turqufat 

1* En vista de las disposiciones del articulo 12 del nuevo Convenio 
de Buenos Aires, declarô solemnemente, en nombre de mi Delegaciôn, que se 
mantienen fntegramente las réservas anteriormente formuladas en nombre del 
Gobierno turco, acerca de los Reglamentos enumerados en dicho artfculo. 

2« Al firmar las actas finales del Convonio de Buonos Aires, de
clarô solemnemente, on nombre del Gobierno de la Ropûblica de Turqufa, 
que mi Gobierno no puodo aceptar reporcusién financiera alguna derivada 
do las réservas o contrarrescrvas que pueda formular cualquier otra de
lcgacién participante en la présente Conferencia. 

XXIX 

Do la Unién Sudafricana y Territorio do Africa del Sudoestes s 

La Delegacién do la Unién Sudafricana y Territorio de Africa 
dol Sudoosto, déclara quo al firmar osto Convenio en nombre do la Unién 
Sudafricana y Territorio de Africa del Sudoeste, lo haco con la réserva 
de que la Unién Sudafricana y Territorio de Africa del Sudoeste no esté, 
de acuerdo en considerarso obligada por el Roglamento Telefénico a que 
alude el artfculo 12 dol Convenio de Buonos Aires. 

XXX 

Do la Unién do Republicas Socialistas Soviéticass 

Teniendo on cuonta 

Quo, sobre la base dol artîculo 47 dol Reglamento- de Radiocomu
nicaciones que compléta el Convenio Internacional do Telecomunicacionos, 
la ontrada en vigor de la parte mas importante do aquel Reglamento oueda 
subordinada a las decisiones de la futura Conferencia administrativa es
pecial mencionada en dicho artîculo, y 

oomo consecuencia de la adopcién de las decisiones de la- Confo
rencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaeiones (C.A.E.R.) 
de 1951* fueron violadas las disposiciones dol artîculo 47 dol Reglamento 
de Radiocomunicaciones, lo ciial quita toda legitimidad a las mencionadas 
decisiones de la C.A.E.R.? 
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Tomando tambien en consideraciôn 

Que la Conferencia de plenipotenciarios de 1952, al adoptar 
la resolucién que considéra que las decisione's ilegales de la C.A.E.R. 
substituyen a las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
ha violado lo dispuesto en el articulo 13 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones que fija el carâcter obligatorio de los reglamentos, 

La Union de Republicas Socialistas Soviéticas considéra abierta 
la cuestién de la aceptacién de las disposiciones del Convenio Interna
cional de Telecomunicaciones relativas a la Junta Internacional de Régis 
tro de Frecuencias, y la cuestion de la adopciôn del Reglamento de Ra-
diocomuni cacione s. 

XXXI 

De Viet-Nam 

Al firmar el présente Convenio'en representacién del Estado 
de Viet.-Nam, la Delegaciôn de Viet-Nam réserva para su Gobierno el de- • 
recho de aceptar o nos 

- cualquier obligaciôn relacionada con el Reglamento telefénico 
mencionado en el articulo 12, y en particular en caso deex-
tenderse dicho Reglamento al regimen extra-europeo? 

- cualquier'acuerdo provisional entre el Consejo de Administra
ciôn y las organizaciones internacionales que Viot.-Nàm consi
dère contrario à sus intereses. 

Ademas, considéra firmemente,que carecen de todo fundamente ju
rîdico y se hallan en flagrante contradiccion con el Convenio, las de-
claraciones formuladas por las Delegaciones des 

- la Republica Popular de Bulgaria 

- la Republica Popular Hungara 

- la Republica Popular Rumana 

- la Republica Popular de Albania 
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- la Republica Popular de Polonia 

- la Republica Socialista Soviética de,Bielorrusia 

- la Republica Socialista Soviética de Ucrania 

- Checoeslovaquia 

- la U.R;S.S* 

que niegan el derecho del représentante del Gobierno de Vietr*Nam pré
sente en esta Asamblea, de firmar, con toda legalidad, el Convenio In
ternacional de Telecomunicaciones de conformidad con la décision de la 
Conferencia de plenipotenciarios de Buenos Aires. 

XXXII 

De Bélgica, Reino de Cambodge, Republica de China, Republica de Colom
bia, Congo Belga y Territorio de Ruanda-Urundi, Costa Rica, Cuba, 
Egipto, Francia, Grecia, India, Iran, Iraq, Estado de Israël, Japon, 
Reino Hachemita de Jordania, Libano, Monaco, Portugal, Protectorados 
franceses de Marruecos y Tûnez, Republica Fédéral de Alemania, Republi
ca Federativa Popular de Yugoeslavia, Suecia, Confederacién Suiza, Re
publica Siria, Territorios de Ultramar de la Republica francesa y terri 
torios administrados como taies, Territorios Portugueses de Ultramar y 
Estado de Vietnam ., 

Las Delegaciones que suscriben declaran, en nombre de sus res
pectivos gobiernos, que no aceptan consecuencia alguna de las réservas 
que puedan originar un aumento de sus cuotas contributivas para el pago 
de los gastos de la Union. 

Bélgica Congo Belga y Territorio de Ruanda 
Urundi 

Cambodge (Reino de ) 

China (Republica de ) 

Colombia (Republica de ) 

Costa Rica 

Cuba 

Egipto 
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Francia 

Grecia 

India 

Iran 

I raq 

I s r a ë l (Estado de) 

Japon 

Jordania (Reino Hachemita de) 

Libano 

Mônaoo 

Portugal 

Protectorados franceses de Marrue
cos y Tûnez 

Republica Fédéral de Alemania 

Republica Federativa Popular de 
Yugoeslavia 

Suecia 

Suiza (Confederacién) 

Siria (Republica) 

Territorios de Ultramar de la Repu
blica francesa y territorios 
administrados como taies 

Territorios Portugueses de Ultramar 

Viet-Nam (Estado de) 

XXXIII 

De Afganistân, Arabia Saudita, Egipto, Iraq. Jordania, Libano, Pakistan 
Siria y Yemens 

Las Delegaciones mencionadas declaran que la firma y posterior 
ratificaciôn, por parte de sus respectivos gobiernos, del Convenio de 
Buenos Aires, no tiene validez con respecto del Miembro que apareoe en 
el Anexo 1 a este Convenio bajo el nombre de Israël, y que no implica, 
en-modo alguno, reconocimiento del mismo. 

XXXIV 

De Egipto y Sirias 

Las Delegaciones de Egipto y Siria declaran en nombre de sus 
respectivos gobiornos su disconformidad con el articulo 5, apartado 
12, inciso b) 1°, y con el articulo 9, apartado 1, inciso g), que au-
torizan al Consejo de Administraciôn a celebrar acuerdos con organiza
ciones internacionales on nombre de la Union. Todo acuerdo de esa na
turaleza, que ollos consideren contrarios- a sus intereses, no tendra 
carâcter de obïigatoriedàd, a su respecto. 
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LCJCV 

De la Union de Republicas Socialistas Soviéticas, la Republioa Socia

lista Sovietica de Ucrania y de la Republica Socialista Soviética de 

.Tielorrusias 

Al firmar ol Convonio Internacional do Telecomunicaciones, las 

Delegaciones do la U.R.S.S., de la R.S.S. de Ucrania y de la R.SoS. de 

Bielorrusia declaran lo siguientes 

1. Es ilegal -la décision de la Conferencia de plenipotonciarios 
de concéder a là gente del Kuomintang el derecho de firmar el Convenio 
Internacional de Tolecomunicaciones, porque los ûnicos représentantes 
legitimos de China son los nombrados por ol Gobierno Central Popular do 
la Republica Popular China, quo son tambien los ûnicos con pleno dere
cho para firmar el Convenio'de Tolocomunicacionos on nombre de China? 

2. Los représentantes dol Vie-: -Fam de Bao-Dai y do Coroa dol Sur 
no representan, en realidad, a Vi-o.-Yam ni a Coroa, y, por ello, su 
participaciôn en los trabajos do la Conferoncia do plenipotenciarios y 
el derecho quo se les ha concedido a fi_mar cl Convenio Internacional 
de Tolecomunicaciones, en nombro do Vio/.-Kam y de Coroa, son ilegales? 

3. 3i Gobierno de la Ropûblica Democrâtica Alemana se ha adheri
do al Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Atlantic City 
(1947) do conformidad con ol procedimiento previsto en .el Protocolo 
adicional II a dicho Convenio? por consiguiente, la Republica Democrâ
tica Alemana es parto contratante del Convenio Internacional do Teleco
municaciones de 1947 y Miembro do la Union con plenos derechos. Las 
autoridades de Bonn no representan ni pueden représentai- a toda Alema
nia y, en consecuencia, es ilegal' la firma por parte de las referidas 
autoridades, del Convenio Internacional do Telecomunicaciones adoptado 
por la Conferencia de plenipotonciarios de Buonos Aires* 
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XXXVI 

De la Federacién de Australia, Canada, China, Estados Unidos de .Amêricà, 
India, Iraq, Reino Hachemita de Jordania, Mexico, Nueva Zelandia,Paises 
Bajos y Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda dol Norte. 

En vista de que ciertos paises se han reservado el derecho de 
aceptar o no las disposiciones del artîculo 6 del Convenio, los paiaes 
que a continuaciôn se enumeran se reservan el derecho de adoptar las me
didas que parezcan necesarias, siempre que sea adecuado en union de 
otros Miembros de la Union, para garantizar el buen funcionamiento de 
la I.F.R.B., en el caso de que los paises que han formulado las réser
vas no acepten, en lo futuro, las disposiciones del artîculo 6 del 
Convenio. 

Federaciôn de Australia Reino Hachemita de Jordania 

Canada Mexico 

Republica de China 

Estados Unidos de America 

India 

Iraq 

Nueva Zelandia 

Paîses Bajos, Surinara; .Antillas 
neerlandesas, Nueva Guinea. 

Reino Unido de Gran Bretana o 
Irlanda del Norte 

En fe de lo cual, los plenipotenciarios re.s^ct.ivoa^wsari 
este Protocolo final en un solo ejemplar redactado en los idionTGfS 
chino, espanol, francés, inglés y ruso. Este Prctocolo, del qi ^ e 
remitira una copia a cadà gobierno signatario, quedara depositadb en 
los archivos del Gobierno de la Ropûblica Argentina. 

En Buenos Aires, a 22 de diciembre de 1952* 
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des télécommunications Document N° 521-FES 

22 décembre 1952 

CONFERENCE DE PLENIPOTENTIAIRES 

Buenos Aires, .1952 ASSEMBLEE PLENIERE 

CORRIGENDUM N° 1 AU DOCUMENT 448-F 

-(.Procès-verbal de la 13eme Assemblée Plénière,.. 2ème .Partie) 

Ne concerne que le texte anglais. 

— o O o — 

CORRIGENDUM No. 1 TO DOCUMENT 448-E 

(Minutes of the Thirteenth Plenary Assembly, Part 2) 

Page 9, làst paragraph, third line s 

For "He cannot agrée" read s "We cannot agrée". 

— o O o — 

CORRIGENDUM Nûm. 1 AL DOCUMENTO 448-S 

•(Acta de la 13a. Asamblea plenaria, 2a. Parte) 

Corresponde solamente al texto en inglés. 

— o O o — 
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CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documente Nûm.. 522-S 
22 de diciembre de' 1952 

CORRIGENDUM Nûm. 1 

AL DQCUML'JNTQ Nûm. 347-S 

Acta de la 10a. sesiôn plenaria 

(2a.parte) 

In la pagina 16s 

Después de la declaracion del Delegado de la U.R.S.S,, 
insertar el punto 3.3 bis, redactado de la siguiente maneras 

"El Delegado de Colombia haoe la siguiente declaraciôns 
^La Delegaciôn de Colombia podria aceptar como recomendaciôn lo 
propuesto por la Delegaciôn danesa, pero en ninguna ferma puede 
firmar un articule del Convenio que restringe la facultad de todo 
gobierno de cambiar libremente a sus empleados y no son sino 
représentantes de un- gobierno, con mandato internacional, es cierto, 
los miembros del I.F.R.B. 

"En caso de que esa proposicion se apruebe, la Delegaciôn 
de Colombia dejara una réserva, porque esta en contra de claras 
disposiciones de la Constitucion de mi pais y sôlo aceptaria al 
respecto y en gracia de discusiôn que se formule como recomen aciôn." 
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Document N° 523-FES 

CONFERENCE DE PLENIPOTENTIAIRES 2 3 d ê c e m b r e 1952 

Buenos Aires, 1952 

CORRIGENDUM N° 1 AU DOCUMENT N° 343-F 
(Procès-verbal de la 8ème séance plénière) 

A la page 15s 

Modifier la fin du 3ème paragraphe, après les mots "O.N.U.", 
pour lires 

"c'est une erreur car elles constituent des entités distinctes", 
(le reste étant supprimé) 

Supprimer la fin du dernier paragraphe, à partir des mots s 
"Déjà l'O.A.CI » 

CORRIGENDUM No.l TO DOCUMENT No.343-E 
(Minutes of the 8th Plenary Assembly) 

Page 15s 

Third paragraph, line 6, after "Nations?", reads 

"that was wrong, for they were separate entities". .(delete 
the res't) 

Last paragraph, delete ail afters "l.C.A.O. was already 

using 

CORRIGENDUM Nûm. 1 AL DOCUMENTO Nûm. 343-S 
(Acta de la 8a. sesiôn plenaria) 

En la pagina 15s 

Al final del tercer pârrafo, en la sexta linea, después de las 
palabras "Naciones Unidas", léases 

"pero eso es un error pues se trata de entidades distintas"^ 
(se suprime el resto del pârrafo) 

Suprimàse.el final del ûltimo pârrafo desde las palabrass 
"La O.A.C.I » 
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des télécommunications 23 décembre 1952 

CONFERENCE DE PLENIPOTENTIAIRES 

Buenos Aires, 1952 

CORRIGENDUM N° 3 AU DOCUMENT 417-E 

Ne concerne que le texte espagnol. 

CORRIGENDUM No. 3 TO DOCUMENT 417-E 

Concerns only the spanish text. 

CORRIGENDUM N° 3 AL DOCUMENTO ,417-S 
(Resumen de l o s d e b a t e s do l a 18a 

sosiôn-'cLG l a Comisiôn 5) 

Pagina 7 ' 5a linea a contar desde abajo, después de las 
palabras s"Miembros y Miembros Asociados", léases "que hayan acepta
do pàrticipar en dichas conferencias y reuniones". 

oOo 
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CONFERENCE DE PLENIPOTENTIAIRES 

Buenos Aires, 1952 

Document N° 525-ffES 
23 décembre 1952 

CORRIGENDUM N° 1 AU DOCUMENT 466-F 
(Procès-Verbal do la 15ome séance plénière) 

Page 12- s • inclure dans le texte do l'intervention du délégué 
de l'U.R.S.S., uno deuxième phrase s " Nous considérons que la 
dernière phrase du paragraphe 5 est incorrecte." 

CORRIGENDUM N° 1 TO DOCUMENT 466-E 
(minutes of the 15th Plenary Meeting) 

Page 12 s in the statement attributed. to the Delegate of the 

Union of Soviet Socialist Republics, include, as the second 

sentence, "The last sentence of paragraph 5 is, wo considor, 

wrong." 

CORRIGENDUM BUM. 1 AL DOCUMENTO NUM,4o6-S 
* (Acta de la 15a sesién pleiiaria) 

Pagina 12 s inclûyase en la intervenciôn del delegado de la 

URSS una segunda frase s "Consideramos. que la. ûltima frase 

del apartado 5 es incorrecta" 
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Buenos Aires, 1952 

Documento Nûm. 526 - S 
22 de diciembre de 1952 

AS.AMBLEA PLENARIA 

CORRIGENDUM AL DOCUMENTO Nûm, 520 

Corresponde solamente al texto en inglés-



Union internationale Document N° 527-FES 
des télécommunications 23 décembre 1952 

CONFERENCE DE PLENIPOTENTIAIRES 

Buenos Aires, 1952 

CORRIGENDUM N° 1 AU DOCUMENT N° 472 

Page 2, première ligne d*en haut, au lieu des mots s 
"La délégation de la R.S.S. d'Ukraine" lire s"La délégation de 
l'U.R.S.S." 

CORRIGENDUM N° 1 TO DOCUMENT N° 472 

Concerns only the French and Spanish texts. 

CORRIGENDUM N° 1 AL DOCUMENTO N*-1 472 

En la pagina 2,- primera linea, en lugar de las palabras 
"La delegaciôn de la R.S.S. de Ucrania" léase "La delegacién de 
la U.R.S.S." 



Union internationale -n x >T« , a o + ? l X . A. Document N° 528-FES 
des télécommunications 0_ , ; : -

23 décembre 1952 

CONFERENCE DE PLENIPOTENTIAIRES 

Buenos Aires, 1952 

CORRIGENDUM AU DOCUMMT B° 221 (Révisée 

£age_21s Alinéa 4,56, deuxième ligne, après le mot "paragraphe" 
éliminer le chiffre "4", 

CORRIGENDUM TO DOCUMENT No. 221-(Revised) 

Pa£e_3s paragraph 1.8, third line, instead ofs "to initiât 
a new and powerful boom.. " -PASH • "+^ -iv,-;+•: „4. 

j- wx wuuui... , reaa . to mitiate a new and powerful 
upsurge..." 

CORRIGENDUM AL DOCUIVIENTO N° 221-fRjviaaadn) 

P&in_Ll« Pârrafo 1.3, tercera lînea, en lugar de "e imp-i-
mir un nuevo y poderoso impulse" léase s "e imprimir un nuevo y po-
deroso resurgimiento". 

Pagina 21s pârrafo 4.56, en la segunda linea, suprimase la 
cifra "4" después de la palabra "apartados". 

— 0 O 0 — 

e 
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24 de diciembro de 1952 

4 CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

COMISION 6 

Resumen de los debates de la 4a. sesiôn 

Sabado 20 de diciembre, 9 horas 

Présidentes Ing. Libero 0. de Miranda (Brasil) 

Como estaba previsto el 20 de diciembre a las 9 se reunio la 
Comisiôn Central del Presupuesto. 

El orden del dia para'esta sesiôn fué el siguientes 

1°) Aprobaciôn del Resumen de los debates de la oegunda y 
tercera sesiones (Documente Nûm. 410). 

2°) Informe final del Grupo de Trabajo 6/l. 

El Présidente inicia la sesiôn y somete a aprobaciôn de la 
Comisiôn las Actas 2a. y 3a. (Documento Nûm. 410), manifestando previa
mente que, como consecuencia de haber regresado a su pais el relator 
de esta Comisiôn Sr. Carranza Delegado por la Zona Espanola de Marruecop 
y Conjunto de Posesiones Espanolas propone a la Comisiôn la designa
ciôn como relator en reemplazo de este al Sr. Pedro Aguado de Argentina. 

Se adopta la proposicién del Présidente agradeciendo la desig
naciôn el mencionado Sr. Aguado. 

Là Delegada de Territorios de los Estados Unidos de America 
Présidente del Grupo de Trabajo 6/l, pide se modifique en la pagina 3 ' 
del Documento Nûm. 410 donde dice "este punto" por "este asunto". 

Se aprueban las Actas contenidas en el Documento Nûm. 410 sin 
otras observaciones. 

El Présidente pone a consideraciôn el informe final del Grupo 
de Trabajo. 

E'l Seoretario General manifiesta que sera necesario prever unos 
10 ô 12 mil francos para afrontar los gastos de traduccion de las Actas 
Finales al idioma Chino y Ruso. 
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Luegc de las explicàciones del caso, se aprueba el informe fi_ 
nal de esta Comisién a la Asamblea plenaria, acordândose introducir un 
nuevo apartado 3 bis con la prévision solicitada y consecuentemente 
rectificar el anexo 1, introduciendo un nuevo Capitulo VI en el anexo 1. 

El Delegado de Argentina aclara que, con respecto al punto 1 

del anexo 2 la Administraciôn argentina pone a disposicion de la Union 

ël personal argentino, siempre claro esta, que se decidiera imprimir 

las Actas en Buonos Aires. 

El Seoretario General manifesté que no es conveniente la im
presion en Buenos Aires y que habiendo evaluado costos, résulta mâs ec£ 
nômico imprimirlos en Ginebra? se extiende en consideraciones y per ûl
timo manifiesta que si la Plenaria resuelve efectuarlo en Buenos Aires, 
deberân quedar dos funcionarios para las correcciones (uno dû inglés y 
otro de francés), lo que aumentarâ el costo de las publicaciones, o 
bien, que el Secretario General quede eximido de toda responsabilidad. 

El Delegado de Argentina aclara que su ofrecimiento no tiende 

a otra cosa que abaratar el funcionamiento de la Union. 

El Delegado de Canada propone que el ane::o 1 sea actualizado 

introduciendo la fecha 22 como dia de clausura puesto que asi esta de

terminado por la Plenaria. Al mismo tiempo, refiriéndose a lo manif es. 

tado por el Delegado de Argentina, opina que los textos en ev >anol po
drian ser impresos en Buenos Aires, para lo cual se concretarîa un arre_ 

glo con el Secretario General. 

Se aprueba la actualizaciôn del anexo 1 reemplazando la fecha 

20 por 22 y ajustar las cifras correspondientes, con las indicaciones 

mâs précisas posibles a suministrar por la Tesoreria de la Secretaria 

General. 

El Delegado de Canada opina que los miembros de la Secretaria 
General deberian regresar cuanto antes a Ginebra aunque eeto demandase 
un mayor gasto al previsto, por cuanto para fechas prôximas han de rea 
lizarse las reuniones del CC.I.T. y del Consejo de Administraciôn. 

El Delegado de Argentina, sugiere que, dado el poco tiempo que 
resta para presentar el informe final a la Plenaria, el seiîor Présiden
te, haga una informaciôn verbal y resumida de lo aotuado. 

Asi se acuerda y el Présidente agradece al Grupo de Trabajo, a 
los relatores, Secretaria General, interprètes e intégrante s de la Comi 
siôn por la colaboracién prestada al mismo y levanta la sesion siendo 
las 11.20. 
El Relators El Présidentes 
Pedro Aguado Ing.Libero 0. de Miranda 
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L a o^anizaciôn de la Comisiôn y su plan de trabajo han sido 
expuestos en el Documento Nûm. 411 que ya ha sido aprobado por la 
Asamblea plenaria. En dicho documento se informa de los gastos de 
la Conferencia hasta el 15 do noviembre. Este informe comenta las 
recomendaciones contenidas en el Documento Nûm. 411, pues estas se 
refieren a las medidas a adoptarse con respecto a los gastos de la 
Conferencia de plenipotenciarios, y contiene otras recomendaciones, 
para guîa del Secretario General y para uso del Consejo de Adminis
traciôn cuando procedan a examinar las cuentas globales de la Confe-
rencia. Este informe trata asimismo de los gastos a partir del 15 
de noviembre hasta el 15 de diciembre, ademas de los incurridos has
ta el final de la Conferencia en 20 de diciembre de 1952, y de los 
calcules aproximados sobre los gastos que se estiman posibles con 
posterioridad a la clausura de la Conferencia, indepondient-enœnte 
de la fecha en que esta tenga. lugar. Las cifras correspondientes 
estan indicadas en el anexo I del présente documente 

2# G a s t ° S d e l a Conferenoia y recomendaciones para su limitaoiôn fDoou-
mento Num. 411. apartado 6 ) . . ~ " 

a^ Venida y regreso del personal de la Socretaria de Ginebra. 

La Secretaria ha preparado un plan para el regreso del por
sonal y, siempre que la Conferencia finalice en la fecha estipulada 
del 22 de diciembre, se harâ coincidir con bastante aproximaciôn 
las fechas do partida con la finalizaciôn de las tareas especîficas 
del personal on cuestién. No obstante, si las resorvaciones de 
pasaje dobon modificarse como consecuencia de la prolongacion de la 
Conferencia, entonces quizâ se pierda tiempo aguardando la disponi-
bilidad de nuevos medios de transporto. Al saberse quo el 8 de 
enero ha sido fijado cerne fecha de partida para varios miembros 
dol personal, la Comisiôn pregunto si era necesario retonerlo' duran
te tanto tiempo con posterioridad a la fecha do clausura, ol 22 de 
diciembre. Se asegurô entonces a la Comisiôn que sus servicios 
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habîan do ser necesarios? sin embargo, se recomienda quo el Secretario 
Genoral se encargue de arreglar la partida de dicho personal, asî como 
la de todos los domâs, para la focha mâs prôxima posible, por un medio 
do transporte râpido. Para informaciôn de la Conferencia se agrega 
como anexo II un calculo dol tiempo aproximado con posterioridad a la 
clausura de la Conferencia, quo sera nocosario retener los servicios do 
las distintas categorias de porsonal. 

b) Personal supernumerario. 

Dol anoxo II se desprende que parto del porsonal supernumera
rio cesarâ on sus funcionos on cuanto termine la Conferencia, y les 
demâs continuarân on sus puostos hasta la fecha mâs prôxima on quo 
sea posible proscindir de sus servicios. 

c) Ropresentaciôn de los organismos permanentes de la U.I.T. 

So hizo notar quo ol Director del C.C.I.R. habia part:do el 
22 do noviembre y que el Vice-Director pensaba hacorlo en la primera 
quincona do diciembre. Sin embargo, como aûn se ostân tratando algu
nos aspectos financieros dol trabajo dcl C.C.I.R., ol Vice-Director 
permanocerâ hasta ol 17 de diciombre. Por consiguionte fuô preciso 
aumentar el presupuosto de gastos previstos por la participaciôn dol 
C.C.I.R. (anoxo I punto 16, quinta columna do cifras). 

El Diroctor del C.C.I.F. ha adolantado su. fecha de partida un 
dia mâs, hasta ol 29 de diciombro, lo cuàl implica una ligera reducciôn 
en ol presupuesto do participaciôn dol C.C.I.F. 

Los représentantes de la I.F.R.B. han postergado su partida 
hasta el 2 de enero? osto lo han hecho en vista de los numerosos pedi-
dos de Delegados, quienes desean consultarlos sobre problemas de sus 
paises respecto de las funciones de la I.F.R.B. En vista del pesado 
plan de trabajo de la Conferencia, ostas consultas deberân efectuarse 
una vez terminada la misma. No obstante, los funcionarios de la 
I.F.R.B. han comunicado al Secretario General que su dieta diaria 
puede césar durante ol periodo quo va desde la clausura de la Confe
rencia hasta su propia fecha de partida. 
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d) Horas extraordinarias 

En vista del trabajo de la Conferencia, se aumentaron los gastos 
por horas extraordinarias para el servicio de reproducciôn y traduccion 
durante el mes de Noviembre. Sin embargo, hubo una levé disminucién en • 
los gastos por horas extraordinarias en otras secciones de la Secretaria, 
tal como se recomienda en el Documento Nûm. 411. 

c) Franqueo 

Los gastos de franqueo se hallaron algo reducidos, sobre todo 
porque ûltimamente se ha enviado menos material de Ginebra, cuyo coste 
se carga a los gastos de esta Conferencia. 

i") Equipo y suministros 

Como asunto de interés para la Conferencia, se observé que ei 
total de "stencils" utilizados por la misma ha de llegar al numéro de 
8.5OO, con un coste de 7 francos suizos la docena. El total de hojas do 
papel utilizadas llegarâ a 4.000.000, con un costo de 14 francos suizos 
cada 1.000 hojas. Estas cifras se mencionan con el proposito de que ol 
Consejo de Administraciôn tome algunas medidas en el futuro, a fin do re
comendar procedimientos a las conférence, que resulten en una reducciôn 
de la repeticion de documentos. 

Como otro tema de interés, la Comisiôn ha observado que en esta 
Conferencia se han utilizado 5.200 lâpices (cuyo costo es do I.665 fran
cos suizos), y 2.700 blocks de papel (cuyo costo os de 3.500 francos sui
zos) y sugiere que, aunque se trata do una partida pequena de presupuesto, 
en las futuras conferencias podrian adoptarse algunas medidas de economîa 
a esto respecte 

3. Révision do cuentas desde el 15 de noviembre al 15 do diciombro. 

So examinaron las cuontas para osto periodo y se las hallô en or
den. La Comisiôn obsorvô, sin embargo, quo en clgunos casos se habian pre
sentado cuentas muy divergentes en concepto de gastos de taxi y de acarreo 
durante el viaje de Buenos Aires. La Comisiôn tuvo dificultades en preci-
sar la validez de estas reclamaciones, dada la falta de informes detalla-
dos^ que indicasen las distancias en cuestion, o el motivo por el cual se 
habian utilizado dichos transportes. Se recomienda que el Secretario Ge
neral junto con el Consejo de Administraciôn cuando sea necesario, trate 
de preparar una série de reglamentaciones para la presentacion dé taies 
cuentas, a fin de obtener una informaciôn mâs complota para el ajuste de 
las mismas. 
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4« Preparacion para su firma de los documontos finales en ruso y chino 

Como resultado de las decisiones de la .Conferencia, se estân 
preparando los documentos finales para su firma en ruso y chino. Para 
este trabajo se cuenta con la gentil asistencia de las Delegaciones do 
la U.R.S.S. y China. Se trata de una partida especial de gastos, y la 
Comisién dié su conformidad para que se la incluyera por separado en 
el presupuesto. Tal como se indica en el anexo 1, el gasto adicional 
se calcula en 12.000 francos suizos. Este coste es sélo una évalua-* 
ciôn que se incluye como referencia. Probablemente los gastos reaies 
sean bastante inferiores a dicha evaluaciôn. 

5» Estado actual del presupuesto 

Como fuera mencionado anteriormente, las cifras que corres-
ponden a los gastos ya efectuados, y las de los gastos previstos, apa
recen en el anexo 1. 

Las cifras se han ajustado como consecuencia del examen de 
los gastos ya efectuados en comparaciôn con los previstos a partir del 
15 de diciembre en adelante, y presentan .un cuadro mâs aproximado del 
estado del presupuesto en 15 de diciembre de 1952. 

Al estudiar los gastos en comparaciôn con el presupuesto ori-
ginalmente calculado, la Comisiôn observé que este parece haber sido 
preparado muy cuidadosamente y con mucha précision. 

6. Examen de las cuentas a partir del 15 de diciembre 

Si la Asamblea plenaria asi lo desea, la Comisiôn asumirâ la 
responsabilidad de examinar las cuentas desde el 15 de diciembre hasta 
la fecha de clausura de la Conferencia. La aprobaciôn de este informe 
se interpretarâ como la directiva necesaria para ello. Se prepararâ 
un informe brève que sera incluido entre los documentos finales de la 
Conferencia, a ser distribuidos con posterioridad a la clausura de la 
misma. 

El Présidentes 

Ing. Libero 0. de Miranda 
Anexoss 2 
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A N E X O I 

TABLA COMPARATIVA DEL PRESUPUESTO APROBADO POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
• Y DE LOS GASTOS HASTA EL 15 DE DICIEMBRE DE 1952 y EVALUACION DE GASTOS 

(Clausura de la Conferencias 22.12.52) 

Articulos y Partidas 

Presupues „ 
,— Gastos 

to aprooa , 
— hasta 

do nor el 
n . el 
Conse "îo 

J 15.12.52 

Saldo dol 
presu
puesto 

Gastos pre 
vistos que 
han de in
cluirse en 
la evalua
ciôn hasta 
el 22.12.52 

Evaluaciôn 
de los gas
tos después 
del 22.12.52 
con indepen
dencia de la 
duraciôn de• 
la Conferenc. 

Total 

o -IJ J -. Exceso de Saldo del _ 
los gastos 

presupues 
— sobre los 

to calcu-
_ , créditos 
lado 

Articulo I. Gastos àe> personal •• 
1.Servicios Administr. 466.000,- 279.686,05 186.313,95 26.735,- 73.005,-
2.Sc-rvicio linguîstico 65O.OOO,- 485.963,65 164.036,35 54.065,- 102.400 
3.Servicio de reproduc 
ciôn de documentos ~ 40.500,- 38.142,05 2.357,95 8.255,- 8.725,-

4.Seguros . 35-000,- 15-.959,80 19.*040,20 . 215,- 1.830,-

,-1) 
,- 1) 

379.426,05 
642.428,65 

55.122,05 
18.004,80 

86.600,-
7.600,-

17.000,-

1.191.500,- 319.751,55 371.748,45 
Articulo II. Qastos de locales y de material 
5.Locales,-raobiliario, 
mâquinas 90.000,- 78.727,60 11.272,40. 

ô'.Produc.de documentos 85.5OO,- 69.471,50 16,028,50 
7.Suministros y gastos 

65,000,-

550,- 79.277,60 
12.100,- 7.980,- 89.551,50 

10.700,-

generales de oficina 
8.Interpretacion simul 
tânea y otras insta-

• laciones tecnicas 
9.Imprevistos 

"36I.5OO,- 210,506,85 150.993,15 
Artîculo III. Gastos de Tesoreria 

51,039,60 13.960,40 6.000,- 25.OOO,- 3) 82.039,60 

90.000,-
31.. 000,-

6.567,80 
4.700,35 

83.432,20 
26..299,65 

64.650,- 2) 8.000,- 79.217,80 
I..5OO,- . 500,- 6.700,35 

10.800,. 
24..3OO,. 

10.Intereses de las su-
mas anticipadas 20.800,- 666,85 .0.133,15 12.500,- 6.000,- 19.166,85 1.600,-

1) Incluidos gastos de viaje para el regreso. 
2) Incluida la suma de 29.250,- para la instalaciôn del sistema de 

interpretacion simultânea. 
3) Incluido el costo del transporte de material a Gineb] 

14.600,-

89.270,- 185.960,- 1.094.981,55 111.200,- I4.6OO,-

4.000,. 

17.100,. 

84.8OO, 41.480,-- 336*786,85 45.800,- 21.100,-

)ra< 
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Articulos y Partidas 

Presupues
to aproba- Gastos 
do por el hasta 
Consejo el 

15.12.52 

Gastos pre
vistos que 
han.de ïn-

Saldo del çluirse en 
1a,evalua-

presu- çion , has-

puesto 22.x2.52 

Evaluaciôn 
de los gas
tos despues 
del 22.12.52 
con indepen
dencia de la 
duraciôn de 
la Conferen
cia. 

Total 

Saldo del 
presupuejs 
to calcu
lado 

Exceso de 
los gastos 
sobre los 
créditos 

Articulo IV. Trabajos preparatorios 
11. Publicacion y distrd. 

buc.de las proposic. 60.000,- 92.795,90 -32.795,90 
12. Viaje a Buenos Aires 

para la preparacion • • 
. de la Conferencia 17.500,- 17.U2,70 187,30 

Articulo V. Varios . . . 

28.700,-

92.795,90 

17.312,70 

H.057,65 
5.802,-

25.000,- 13.10?,60 11.897,40 

13-.Part.de IFRB en B.A. 28.700,- 17.^42,35 
14.Part.de CCIF en B.A. 15-000,- 9.I98,-
15.Part.de CCIT en B-.A. 
l6.Part.de CCIR en B.A. 

Articulo VI 

Preparc.ciôn de los 
documentos. de la 
Conferencia en len
gua rusa y china 

1.415,- 5.590,-1) 24.647,35 
670,- 3.520,-1) 13.388,-

4.100,-
1.600.-

240,- 9.700,-1) 23.042,60 1.900,-

12.000,- 12.000,-

Totals francos suizos 1.720.000,-l.l8Q.976,8u 539.023,20 188.895,- 264.250,- 1.634.121,80 I66.4OO,-

8O.5OO,-

Saldo aproximado 86.000,-

l) Incluidos gastos de viaje para el regreso. 

32.800,-

200,-

12.000,-

80.500,-
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ANEXO II 

Medidas proyectadas para el cese de las actividades de la 
Socretaria de la Conforencia 

En caso do que las Actas finales no se editen y publiquen on 
Buonos Aires, las actividades do la Secretaria se limitarân, en principio, 
a la publicacién y envio a las Delegaciones de las Actas do las ultimas 
sosiones do la Asamblea plenaria, y tambien al acondicionamiento, embala-
je y expediciôn do los archivos y publicaciones. Es necesario tambiôn te 
ner en cuenta quo, desde principios do diciombro, la demanda do documontos 

§ ha sobrepasado las antoriorcs previsiones y quo, rospecto a un gran numéro 
de documentos, so han agotado las réservas existentes. Por lo tanto, sorâ 
necesario procéder a una nuova tirada de dichos documontos a fin de consti 
tuir las coleccioncs complotas quo han sido rocicntemonte solicitadas por"" 
las Dologacionos. 

1. Sorvicio do Documontoss 

a) Traduccion y rodaccions 

Estîmasc quo los trabajos do cada seccién quodaràn torminados ol 
27 de diciembro. 

b) Sorvicio do dactilografias 

Es conveniente que osto servicio termine cuanto antes la prcpara
cién do los stencils a fin do que el servicio do roproducciôn de documon
tos pueda a su voz cosar on sus actividades en cl mâs brève plazo. 

Podrîa mantonorso los dos tercios dol porsonal actual hasta el 
31 de diciombre y darse do baja ol tercio restante en ol momento do la 
clausura do la Conforencia. 

c) Servicio do roproducciôn de documontoss 

Si ol pool dactilogrâfico entregarâ por ejemplo su ûltimo stencil 
el 31 de diciombro por la tarde, os do prever que cl servicio do roproduc
ciôn do documontos, on lo quo respecta a la publicacién do los ûltimos do
cumentos do la Conforencia y la rcimpresién do los documontos agotados, po 
drâ cosar on sus actividades el 6 do enero. El personal de dicho sorvicio 
podrîa reducirse a un total do doce unidados, a partir dol 25 do diciombre 
aproximadamente. 
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d) Distribuciôn de documentos 

Este servicio debera mantenerse hasta la terminaciôn de los tra
bajos de la Conferencia a fin de asegurar la expediciôn de los documentos 
a las delegaciones que ya hubieran abandonado Buenos Aires. 

Desde el 22 de diciembre hasta el 6 de cncro aproximadamente-
sôlo serân necesarias très personas con el Jefe de servicio inclusive. 

0) Control de documentos 

Uno de los dos empleados podrâ césar en sus funciones el 25 de 
diciembre, permaneciendo el otro en su puesto hasta el 6 de enero aproxi
madamente. El Jefe de servicio podrâ embarearse el 8 de enero. 

2. Servicio de interpretacion 

Las funciones de los interprètes ccsan junto con la Conferencia. 
No obstante, habrâ de prever un corto plazo entre el dîa do la termina
ciôn de los trabajos do la Conforencia y la primera posibilidad de embar
que que se ha fijado para'el 23 de diciembre. 

3. Servicios administratives 

El personal local, reclutado para los servicios administratives 
de la Secretarîa debera césar en sus funciones escalonadamente, a partir 
del cuarto dia de la terminaciôn de la Conferencia. El personal desta-
cado de Ginebra sera embarcado de regreso en très' turnos, el 20 y 30 de 
diciembre y el 8 de enero, quedando para este ûltimo embarque sôlo un 
grupo reducido de funcionarios. de la Secretarîa général de la U.I.T,, 
cuya presencia es indispensable para la liquidacién de la Secretarîa y 
Âo los ûltimos trâmitos administratives o financieros. 
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(Proces-verbal de la.l7eme séance pléniere-lere partie) 

Page 3 s 3eme alinéa, 6eme ligne s 

Remplacer le mot "administration" par "admission". 
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CORRIGËNDUM No. 1 TO DOCul/IENT No. 489 

Concerns,only the french text. 
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-0-0-



Union Internacional 

de Telecomunicaciones ^ ^ „ ' 

Documento Nûm. 532 - S 
• 26 de diciembre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOT.ENCIARIA 
Buenos Aires, 1952 p # v # ±9 

A S A M B L E A P L E N A R I A 

Acta de la 19a. sesiôn 

Viernes 19 de diciembre de 1952 a las 16.00 horas 

Présidentes Sr. M. A. Andrada (Argentina) 

Asuntos tratadoss 

1. Textos presentados a la Asamblea plenaria por la Comi
siôn de Redaceiôn para segunda lectura (hojas rosadas)8 
la., 2a., 3a., 4a. y 5a. séries (Documentos Nûm. 491, 
492, 493, 500 y 504)? 

2. Fecha de clausura de la Conferencia? 

3. Clasificaciôn de los Miembros y Miembros asociados de 
la Union para su contribuciôn a los gastos (Documento 
Num. 475). 

4. Proposicién de Suiza relativa a los estudios a cargo 
del C.C.I.F. y el C.C.I.R. para procéder a una amplia-, 
cion de la red telefonica mundial (Documento Nûm. 484)5 

5. Aprobaciôn de las actas de la 12a. sesiôn plenaria (Do
cumentos Nûm. 445 y 446)? 

6. Prorrateo de gastos de la Conferencia de Buenos Aires? 

7. Declaracion del Delegado de Suiza relativa a los dere
chos adquiridos del personal de la Union. 
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Delegaciones présentes; 

Hepublioa Popular do Albania; Repu'blica Argentina; Federaciôn 

Popular de Bulgaria; Cambodge* Canada; Ceilan; Chile; China; Colombia; 
Corea; Cuba; Dinamarca; Egipto; Espana; Estados Unidos do Amé-ica-
Etiopia; Francia; Grecia; Haitï; Republica Popular Hungara; -ndia* 
Iran; Iraq; Irlanda; Islandia; Israël; Italia; Japdn; Jordania; Laos ; 
Libano; Mexico; .Monaco; Noruega; Nueva Zelandia; Pakistan; Paraguay; 
Paises Bajos, Surinam, Ântillas.Neerlandesas, Nueva Guinoa; Perû-
Republica Popular do Polonia; Portugal; Protectorados Franceses de 

• Marruecos y Tua.., Hepu.lica Fédéral de Alemania; Ecpû.lica Federativa 
Popular de Yugoeslavia; Republica Socialista Soviética de Ucrania; 
Republica Popular Rumana; Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda dol 
Norte; Suecia; Suiza; Siria; Checoeslovaquia; Territorios de los Esta
dos Unidos de America; Territorios de Ultramar de la Ror,ûblica Francosa 
y Territorios administrados como taies; Territorios Portugueses de 
Ultramar; Tailandia; Turquia; Union Sudafricana y Territorio de Africa ' 
dol Sudooste; Union do Republicas Socialistas Soviéticas; Repûbiw" 
Oriental del Uruguay; Venezuela; Zona Espanola de Marruecos y conjunto 
de posesiones Espanolas. 

Africa Oriental Britânica (Miembro asociado), 

S ^ s ! So y sïi :2 a" 3a->4a-y 5a-ssries ( E o c m s «•• «I, 
la. Série - Docû ento__T\ri'jm.. 491 

_ Se aprueba el Documente Nûm. 491, su.oto a alguna» enmienda. de 
rodaocion y a la inclusion en las actas do la siguiente declaraciér. dol 
Delegado ael __J____J_n.idg_.de_ Gran Bretana e..I____n______3_y___ls. 

"Senor Présidente, 

nari» M ,7™° ^ „OCOrdara> d u r a n t o la 15a. sosién do la Asamblea ple
naria hico réserva de volver, una voz visto el toxto oscrito. ,obro la • 
enmienda del Sr. Kayata relativa a que todos;los Directores de los C C.I 
debian ser nacionales de pafses diferentes. Dicha enmienda apa'eco ahora 

esta f T ° 5 d 0 1 a r t ï C U l° 7' P â g i n a 1 2 d c l * ° ° « o Nû^.""491. Si 
esta Asamblea aclara debidamente y asi se indica en las actas. g~o esto 
ar,iculc so refiere solamente a los Directores y Subdireetoro. _ _ l o / 

Gonel',, t T D t G d 3 B i e n a d c s> y »° P"Olo aplicarse al actual Soore-cario 
General adjunto que so desompena como Director interino del C C I T 
sin percibir el suoldo de dicho cargo, entonces, Sr. T r e ^ J t . mi* ' 
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Delegaciôn ne se opono a esto articulo. Si no se doja perfectamente 
aclarado este punto, debo volver a destacar que bien pudiera sor que 
como consecuencia de lo indicado en esto apartado, ol 1° de enero de 
1954, la Union se encontrara en la necesidad de designar un Director 
permanente del CC.I.T. con un costo adicional de 50.000 francos suizos 
por ano, contrario a la décision ya adoptada por esta Conferencia? por 
lo que debo recordarle que el Director. interino del CC.I.T. y el 
Subdirector del C.C.I.R. son nacionales de un mismo pais. Personalmen
te debiera aclarar que el apartado on cuestion no puede aplicarde a un 
Secretario.General adjunto que so dosompena como Diroctor interino do 
uno de los C C I . , pero a mi ontonder, Sr. Présidente, es necesario dor-
jar debidamente aclarado osto punto. Si la Asamblea esta de acuordo 
con mis eonceptos, verîa con agrado que so incluyera esta doclaraciôn 
on las actas de la sesiôn do la fecha." 

El Présidente se manifiesta de acuerdo con el criterio dol 
Delegado del Roino Unido, y la Asamblea lo aprueba por unanimidad. 

2a. Série - Documonto Num. 492 

Durante el examon dol articulo 29 (pagina 12 dol Documonto 
Num. 492), ol Delegado del Libano propone que en la sogunda linea del ' 
primor pârrafo, se agroguon las palabras "o entrega" despuôs do "trans
mision". 

El Delegado de Italia ostima que este agregado os innecesario 
ya que la "transmision" involucra la entrega. 

El Delogado dol Libano manifiesta quo ostâ conforme con la ox-
plicaciôn dol Dolegado do Italia y por lo tanto no insistirâ con su po
dido de enmienda. 

Al considerarso el articulo 50, el Delegado de la Union de 
Republicas Socialistas Soviéticas dico lo siguientes 

"El articulo 50 contiene solamente un pârrafo. Estime que dobo 
agregarse un pârrafo final on el que so indique que ol Convenio ha sido 
firmado en chino, espanol, francés, inglôs y ruso, en la intoligencia 
do que, en caso de desacuerdo, el toxto francés harâ fo." 

El Présidente opina quo podrîa tomarse como base el Convenio 
de Atlantic City, sustituyôndose "los idiomas francos o inglés" por 
"los cinco idiomas oficiales". 
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El Delegado de la Union de Republicas Socialistas Soviéticas 
manifiesta? 

. "Estamos de acuerdo, Sr. Présidente, con la docisiôn que Vd. 
propone, pero consideramos que deben indicarse los cinco idiomas en los 
que so suscribirâ ol Convenio". 

.Después de una brève discusiôn, ce aprueba %ue el pârrafo fi
nal del articulo 50 debe especificar que el Convenio ha sido firmado en 
los cinco idiomas especificados en el articulo 14 del Convenio. Los gas 
tos que implique la confecoiôn de eetos cinco documentos estarân a car
go de la Conferencia, y el Gobierno Argentiho remitira unà copia a cada 
uno de los Gobiernos signatarios. 

Queda asi aprobado el Documento Num. 492, con las modificaciones 
de redaccién. 

5a. Série - Documento Nûm. 504 

Durante el examen del apartado 4 del articulo 13, el Delegado 
de la U.R.S.S. hace la siguiente declaraciôns 

"En la ûltima sesiôn se resolviô que el apartado 4 del articu
lo 13 debia comenzar en la forma siguientes "La esoala contributiva se
ra la siguientes", indicândose a continuaciôn la escala correspondien
te. El texto del documento en las hojas rosadas no es correcto". 

Los Delegados de los Estados Unidos de America y de Franoia es, 
tân de acuerdo con el Delegado de la U.R.S.S. 

Se aprueba el apartado A del articulo 13. asi modificado. 

Se aprueba el Documento Nûm. 504 con algunas enmiendas de re
daceiôn. 

3a. Série - Documento Nûm. 493 

Se aprueba el Documento Nûm. 493 con algunas enmiendas de re
daccién. 

4a. Série - Documento Nûm» 500 

Se aprueba el Documento Nûm. 500 con algunas enmiendas de re
daceiôn. 
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2. FEC.HA DE CLAUSURA DE LA CONFERENCIA 

El Delegado de Estados Unidos de America manifiesta que ha llegada 
el momento de tomar una décision scbres 

1) qui tipo de papel se habrâ de utilizar para las Actas finales? 2) la fe
cha de la réunion de clausura de la Conferencia de plenipotenciarios, y 3) 
la fecha limite para la presentacion de.réservas. 

El^Seoretario General anuncia que las Actas finales en espanol, in
glés, francés y ruso serân firmadas en papel blanco y la version en chino se 
hara en papel rosado. Siempre que las réservas sean presentadas con debido 
tiempo, se podria procéder a la sesiôn plenaria de clausura en la tarde del 
lunes 22 de diciembre. 

Varias Delegaciones expresan diversos puntos de vista sobre la fecha 
limite para la preisentaciôn de las réservas. 

• El Delegado de Egipto, apoyado por.les Delegados de Estados Unidos 
de America^y del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte m O T O T B n,i« 
la fecha limite podria ser el sabado por la noche de manera que "todos los De 
legados pudieran tenerlas en su poder el domingo por la manana. Estima a d d 
mas que se debe establecer una fecha limite para la presentacion de contrarre 
servas. — 

El Présidente considéra que quizâs séria mâs conveniente establecer 
como fecha limite el domingo a mediodia. El Delegado de la U.R.S.S. apoya es 
ta proposicion. . • ' ~ 

Durante la discusiôn sobre la fecha limite para la presentacion de las 
réservas, y la aclaracién de la Presidencia a los efectos que en las réservas 
al Convenio de Buenos Aires se incluyan aquellas formuladas al Convenio de 
Atlantic City, varios Delegados, entre los cuales figura el Delegado de 
Iiançia, se refieren a la necesidad de celebrar una sesién plenaria para con
siderar las nuevas réservas. 

Al respecto, el Delegado de la U.R.S.S. hace la siguiente declara
ciôns 

MNo compartimos los puntos de vista del Delegado de Francia. Es in
admisible que este asunto deba ser considerado en Asamblea plenaria, ya que 
• todo Miembro de la U.I.T. tiene el.derecho inaliénable y soberano de présen
tai- réservas e incluirlas en el Protocolo Final. Legalmente, el resultado de 
tal réserva es que el acuerdo (el Convenio) es vâlido entre el pais que ha 
formulado la réserva y los demâs signatarios del acuerdo (el Convenio), sal
vo en aquella parte del acuerdo a que se refiere la réserva. 

"En lo que respecta a las réservas antiguas, cada pais tiene liber
tad de decidir si volverâ a presentarlas1.'. 
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El Delegado de Brasil hace la siguiente declaraciôns 

"La Delegaciôn de Brasil, con el apoyo de cerca de 33 paîses-Miem 
bros de la Union, ha planteado una mâs equitativa representacién de las va
rias regiones del mundo, en la Junta Internacional de Registro de Frecuen
cias. Para eso, ha propuesto el aumento del numéro de miembros de esa Jun
ta, a quince, y tal proposicién fué defendida y justificada de modo muy am
plio y fastidioso. 

"Sin embargo, tal proposicién no fué aceptada, por una diferencia 
de votos que représenta una deoisién que no es satisfactoria. 

"Aûn mâs, senor Présidente, ouando la-honorable Delegaciôn de Pa
kistan présenté una segunda proposicién, que aumentaba el numéro de miembros 
de la Junta a trece, JLa Delegacién de Brasil tuvo oportunidad de declarar 
que no^haoîa hinoapié en su propuesto por que consideraba la proposicién de 
Pakistan como una forma de resolver la cuestién que se encontraba planteada 
sobre la I.F.R.B., y toda vez que los Miembros de la U.I.T. se encontraban 
divididos al^respecto, en fracciones mâs o menos iguales en numéro. Sin em 
bargo, tambien esa proposioién no fué aprobada, por diferencia reducida de 
votos, 

"En esta oportunidad, senor Présidente, en que se fija plazo para 
la ppesentaGifo de. rese.rvas, y que tanto tiempo se pierde al discutir tal 
asunto, deseamos declarar, qu§ e.% Gobierno 4e Brasil ha conpordado oon nues 
tra sugerencia, respeeto a que no presentemos, popo lo Jiabîamos deelarado " 
anteriormente, una réserva a las disposiciones del Convenio, Haçemog eso, 
senor Présidente, a tftu^o de cooperacién y tomando en puenta que. todos los, 
esfuerzos deben ser heonos en el sentido de que. el Convenio, y las pesoluçio 
nos anexas, sean firmadas oon la aprobacién lo mâs compléta posible, por to^' 
dos los pafsessMiembros, présentes en la Conferencia, 

Npero, senor Présidente, eso no querrâ deoir que la Delegacién de 
Brasil esté de acuerdo en que sea once el numéro oorreeto, o conveniente, 
para los Miembros de la IfF,R,B, 

"En el momento oportuno, volveremos sobre el asunto esperando que 
Oon el auxilio y nuevo esfuerzo de las Delegaciones que nos Jian apoyado en 
nuestros propôsitos, se pueda obtener una soluoién mas justa y equitativa, 
papa la pomposiQion de ese importante érgano de la U,IfT,, la Junta Interna 
pional de Registro de Freoueneias, M 

f,Al finalizar, senor Présidente, la Delegaciôn de Brasil haee un 
llamado paluroso, invitando a todas las Delegaciones présentes que hagan un 
esfuerzo conjunto, para que en la medida de sus intereses eviten, en todo 
lo posible, la presentacion de réservas al Convenio, que sera el resultado 
de esos casi très meses de trabajos productives que hemos tenido aquî." 
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El Delogado de Francia ostâ plenamente do aouerdo en quo tedd.s 
las Delegacionos tienen el derecho soberano do presentar réservas, pero 
anade que tambiôn tienen todos los Miembros el derecho de prosontar 
contrarrosorvas y a fin de podor hacorlo, os preciso conocer las prime
ras con tiempo suficiente. Anade quo su Delogaciôn, si presentarâ una 
réserva, estarîa dispuesta a responder a cualquier pregunta quo doseara 
hacorlo cualquier Dologaciôn, con rospecto a su significado. 

El Dadegado de los Estados Unidos -do .Amôrica présenta una pro
posicion formai para que so bonvoquo a una réunion plenaria el domingo 
a las 16 horas, para estudiar las réservas. 

El Delogado de la U.R.S.S. hace la siguiente declaraciôns 

"Sonor Présidentes no os posible somoter a votacién estos 
asuntos. El derecho do formular réservas constituye un derecho sobera
no inaliénable del que disfruta todo pais. El derecho de "redaetar" 
dichas réservas no puede concedérsele a nadie. Ropitos talos proposiedo 
nés en favor de la convocacion a una réunion especial para considerar 
réservas, no puede ponerse a votacion. 

"Nos oponemos a la consideracién de dichas proposiciones. El 
ûnico procedimiento posible os ol que ya he indicado.' Tambiôn dobe te
nerse en cuenta que las réservas no se presentan a la Asamblea plenaria, 
sino quo se presentan simplemente para su inclusion en el Protocolo 
Final anexo- al Convenio. 

"Por lo tanto, nos oponemos una voz mâs enorgicamente a que se 
someta a votacién, si se convoca o no a réunion para estudiar las ré
servas." 

El Delegado de Egipto apoya la doclaraciôn soviética en el sen
tido de que no pueden adoptarse taies decisiones respecto de réservas, 
si bien senala al mismo tiempo quo puede convocarse a réunion para tomar 
nota de ellaso 

Los Delegados do los Estados Unidos de Amôrica y do Francia 
admiten que la Conferencia no puede examinar las réservas, pero si' 
tiene el derecho do tomar nota do las mismas y formular cuantas pregun
tas estime necesarias con el propésito de lograr aclaraciones. 
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El Dolegado de la R.F.P. de Yugoeslavia esta do acuerdo y 
anade quo como algunas rosorvas pueden tener repercusiones financieras, 
es importante que los Miombros tengan la oportunidad de verlas antes 
de firmar las Actas finales. 

El Dolegado de la U.R.S.S. haco la siguiente declaraciô on. 

"Se ha hablado aqui de la necesidad de tomar.nota de las 
réservas, en una réunion especial* 

"No vemos que haya tal necesidad. Puede publicarse un do
cumento quo contenga dichas rosorvas. Todas las Delegaciones podrân 
entonces, individualmente estar al tanto de las mismas. Si se re
quière una explicacién, tambiôn, podrâ hacerse individualmente. 

"Pero es absolutamonte- inadmisible que se convoque a una 
réunion especial do cualquier indole. Esto constituiria una medida 
sin précédentes, una grave violacion de los derechos soberanos do los 
paises. Por consiguiente, mi Delegaciôn insiste,senor Présidente, 
en quo esto asunto no puede someterse a votacién. 

El Présidente senala que los Dolcgados tienen todo el de
recho de convocar a una reunién si asi lo desean, en cuyo caso la 
Presidencia no puode negarso a poner dicha proposicién a votacién. 

En respuesta al Delegado de la Argentina que pregunta si 
existe un précédente do que se haya convocado a réunion para tomar 
nota de las réservas, el Secretario General, apoyado por ol Dologado 
do Italia dice que normalmente so aoostumbra designar una Comisiôn 
de Réservas coh eso propésito, Frecuentemente cuando una réserva 
no se ajusta a los términos del Convenio, la Comisiôn de Réservas 
logra persuadir a la Delogaciôn respectiva para que la retire. 

El Delogado do la U.R.S.S. hace la siguiente declaraciôns 

"Hace tiempo que debiamos haber procedido a considerar los 
documontos resados, si ciertas Delegaciones aqui prosentes no hubie
ran tratado do imponer una décision tondenciosa para que se convoque 
a una^rouniôn para "estudiar" las réservas. Nos oponemos con toda 
energia a este procodimionto, pues el mismo infringe los derechos 
soberanos de los pueblos." 
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La proposicién de 1n* stades Unidos, do oelobrar una réunion 
plenaria el domingo a las 16 horas; B0 pone a vctaciôn v es a.mk,^ 
por 33 votos oontra 9, con 9 a b s t e n c i o n e s . : 

El Dolegado do la U.R.S.S. hace la siguiente declaraciôns 

"Sonor Présidente, Ud. ha puosto a votacién la cuestién do 
convocar a una rouniôn de Asambloa, el domingo. No nos onondremos a 
la convocacion do dicha rouniôn, con un orden del dîa on el quo figure 
la discusiôn do cualquier punto do la Conferencia, Poro debomos opo
nemos onérgicamonte a toda tentativa de tratar on dioha réunion, todo 
asunto relacionado con la presentacion do rosorvas. 

3. CLASIFICACION DE MIEMBROS Y MIEMBROS ASOCIADOS DE LA UNION, (Documonto 
Nûm. 475) PARA SU .CONTRIBUCION A LOS GASTOS. 

La Asambloa plenaria toma nota dol Documonto Nûm. 475. 

4. PROPOSICION SUIZA RELATIVA A LOS ESTUDIOS A CARGO DEL C.CI.F. Y DEL 
C.C.I.R., PARA- PROCEDER A UNA AMPLIACION-DE LA RED TELEFONICA MUNDIAL 
(Documento Nûm. 484). 

El Delogado dol. Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda dol Norto 
dico quo su Delegaciôn ostâ dispuesta a apoyar la rosoluciôn anexa al" 
Documento Nûm. 484, siempre quo el autor esté de acuerdo en enmendar cl 
ultime apartado que oomienza con "encarga", lo que, en su opinion, 
pondra la cuestion en términos mâs générales y la harâ mâs apropiada 
para su estudio por parto de los C C I . 

Do acuerdo con una sugestiôn del Présidente, los Delegados 
de Suiza y dol Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Nn-rtn acuordan 
reunirse^para preparar un nuevo toxto que sera presentado en la siguien
te réunion de la Asamblea plenaria. 

5. APROBACION DE LAS ACTAS DE LA 12a. SESION PLENARIA (Documentes Nûm. 445 
y 446). ^J 

^ Los Documentos Nûm. 445 y 446 se aprueban sujetos a enmiendas 
(veani., los Documentos Nûm. 513 y 514. respectivamente). 
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6. .PRORRATEO DE GASTOS DE LA CONFERENCIA DE BUENOS AIRES 

En respuesta a las preguntas planteadas por el Secretario 
.General, el Présidente, tras escuchar los puntos do vista de varios Do
lcgados, confirma que la escala contributiva de Atlantic City debe tomar 
se como base para la distribuciôn de gastos de la Conferencia de pleni
potenciarios de Buenos Aires. 

7. .DECLARACION DEL DELEG4D0 DE SUIZA RPILATIVA A LOS DERECHOS ADQUIRIDOS POR 
EL PERSONAL DE LA UNION. 

El Delegado de Suiza déclaras 

"Me he enterado de que en la réunion de ayer a la manana,-a la " 
que desgraciadamente no pude asistir- se promoviô una discusiôn sobre la 
cuestion de los derechos adquiridos por el porsonal de la Union. 

"No es mi proposito reiniciar el debate sobre esta materia, pero 
como représentante del pais mejor autorizado para juzgar las condiciones 
de trabajo, el espiritu y las aspiraciones del porsonal de la Union, croo 
poder afirmar que no es intencion de esta Conferencia el modificar en lo 
mâs minimo las tradiciones absolutamente ortodoxas que han prevalecido en 
lo que respecta a la direcciôn del personal dG la Union, y que, si bien 
no es su proposito dar una sanciôn oficial y estricta a la idea de dere
chos adquiridos tan frecuentemente puesta on tela de juicio, estima en ver 
dad que cada vez que se introduzca una modificacion en el "status" del 
Personal de la Union, el Consejo de Administraciôn, como ha sido su prâc
tica en el pasado, no debe apartarse do aquellos principios elementalos 
de justicia que exigen que la Union respete las condiciones de trabajo en 
fe de las cuales se han incorporado a su servicio los funcionarios. En 
particular, ninguna reorganizacion dictada por exigencias de servicio, ni 
modificacion alguna on los Reglamentos de Personal deborâ implicar una 
reducciôn en los sueldos que perciba un funcionario en comparaciôn con 
les asignados a.sus colegas, ni tampoco podrân dichas modificaciones afec 
tar desfavorablemente las condiciones de retiro garantizadas oficialmente 
a un funcionario, al hacerse cargo de su empleo en la Union, especialmen
te en lo que se refiere al limite de edad y al regimen de pensiones". 

• El Présidente comunica a la Asamblea que se induira esta decla
racion en el acta de la sesiôn. 

Se levanta la sesiôn a las 20.40 horas. 

Relatores Secretario General Présidente 

I'**™* L- Mulatior M.A. AnàxaÛR 
G.M. Mooney 
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3. Proposicion del Reino Unido de Gran Bretarïa e Irlanda 
del Norte relativa a la presentacion de réservas» 
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Delegaciones présentes; 

.Afganistân? Republica Popular de Albania? Republica Argentina; 
Federaciôn de Australia? Austria? Bélgica? Republica Socialista Sovié
tica de Biolorrasia? Brasil? Republica Popular de Bulgaria? Cambodge? 
Canada? Chile? China3 Estado de la Ciudad del Vaticano? Colombia? 
Congo Belga y Territorio de Ruanda-Urundi? Corea? Cuba? Sgipto.; Espana? 
Estados Unidos de .America? Finlandia? Francia? Gracia? Republica Popular 
Hungara? Iran? Iraq? Irlanda? Israël.3 Italia? Japon; Jordania? Laos? 
Libano? Mexico? Monaco? Nicaragua? Nueva Zelandia? Pakistan; Paraguay? 
Paises Bajos, Surinam, .Antillas Neerlandesas, Nueva Guinea? Republica 
Popular de Poloniaj Portugal? Protectorados Franceses de Marruecos y 
Tûnez? Republica Fédéral de Alemania? Republica Federativa Popular de 
Yugoeslavia?.Republica Socialista Soviética de Ucrania? Republica 
Popular Rumana? Reino Unido de Gran Bretaiua e Irlanda del Norto? Suecia? 
Suiza? Siria? Checoeslovaquia? Territorios de los Estados Unidos de 
America? Territorios Portugueses de Ultramar? Taiiandia? Turquîa? 
Union Sudafricana y Territorio de Africa del Sudoeste? Union de 
Republicas Socialistas Soviéticas? Republica Oriental del Uruguay? 
Venezuela? Viet—Nam? Zona Espaiîcla de Marruecos y conjunto do posesio
nes Espanolas. 

Africa Oriental Britânica (Miembro asociado). 

1. TEXTOS PRESENTADOS A LA ASAEffiLEA PLENARIA EN SEGUNDA LECTURA (rïojas 
rosadas, 6a. Série, Documente Nûm. 506). 

La sexta sorie de textos rosados (Protoeolos adicionales, re
soluciones, recomendaciones y voto, Documento Nûm. 506), se aprueba on 
sogunda lectura, con modificaciones en la redaccién. 

Al considerarso el Documente, se hacen las siguientes docla
raciones: ' 

Protocole II (Pagina 3) 

El Delegado do la Union de Republicas Socialistas Sevioticas . 
dices 

"En lo que respecta al Protocolo Adicional II, ruego se deje 
constancia on las actas do esta reunion, de que este Protocolo es con
trario al Convenio. Una vez'firmado y ratificado el Convenio, sus ar
ticulos no pueden modificarse. 



- 3 -

. (533-S) 

"Por consiguiente, el Protocolo es inaceptable." 

Resolucién 12 (paginas 17-18) 

El Delegado de la Union de Republicas Socialistas Soviéticas 

dice s 

"En lo que respecta a la ReGoluciôn 12, ruego se deje oonstan-
cia en las actas de que la Deiegaciôn soviética ha manifestado ya nu 
dssaeusïdo con el apartado % de la parte disposîtiva, ya que Alemania 
Ppcidenljal no représenta a la. totalidad de Alemania. 

Hlias deudas alemanas sqiq pueden renolverse por medio de un 

Gobierno de toda Alemania, ppsteriqr a la creaciqn dq una Alemania uni

dad? 

2. TEXTQS PRESENTAIS A LA ASAMBLEA PLENARIA EN SEGUNDA LECTURA (Hqjac 

rosadas, 7ix. peric, Documente Nûm. 51Q); 

El Documento îfûm? 51Q (Besolucién Nûm, $2) se aprueba ç-in ob

servaciones t 

3. PROPOSIOION DEL REINO UNIDO DE GRAN BRETANA É, IRLANDA DEL NORTE PJEFEREN-
TEî A LA PRESENTACION DE RESERVAS. 

El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 

haGe la siguiente declaraciôns 

t'Lamento tener que volver a referi^mq al tema de las réBervar;, 
que ayer disoutimot-î largamente, perd este me ha oro ado seriao proooupa-
cionea y mi Delegaciôn opina que aûn no ha sido rer-uelt.a una importante 
cuestién de principio; Hemos vip.to non satisfaccién que se ha llegado 
a una décision en el sentido de que las réservas deben presentarse mana
na al mediodîa a mâs tardar. No obetanto, tambiôn hemos obr.ervado que 
ciertas delegaciones han reivindicado el derecho de prepeptar réservas 
hasta el momento mismo de sfectuarpe la firma. 

'*No eé que neguemos el derecho. soberano de cada delogaciôn de . 
presentar sus réservas hasta el momento de efectuarse la firma, pero es-
timamos que es igualmente derecho soberano de' cada delegaciôn el aceptar 
ô" no una réserva presentada a un tratado intér nacional-; El proposito 
del Protocole Final del Convenio, para cuya firma seroraor. oonvooadcp el 
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lunes, es .indicar que los signatarios del mismo han aceptado las réser
vas que contiene el Protocolo. Es évidente que todas las réservas que 
han de figurar en el Protocolo deben haber sido distribuidas a cada de
legaciôn, para ser examinadas con anterioridad a là firma. 

"Por consiguiente, deseo proponer formalmente lo siguientes 

"l) que todas las réservas que deban figurar en el Protocolo 

Final sean presentadas antes del mediodia de manana, y que todas las 

contrarreservas a incluirse en el Protocolo Final sean presentadas an

tes de manana a medianoche? 

"2) que se encargue al Secretario General que no admita, para 

su inclusion en el Protocolo Final, réserva alguna que haya sido presen 

tada después del mediodia de manana? 

"3) que se deje constancia en las actas de la réunion de hoy, 

como opinion de esta Conferencia, de que todas las réservas, a diferen

cia de las contrarreservas presentadas después del mediodia de manana, 

no deberân oonsiderarse acëptadas por los signatarios del Convenio ni 

del Protocolo Final." 

El Delegado de los Estados Unidos de America apoya enérgica-

mente la proposicién del Reino Unido. Esta de acuerdo con elle.-, en to

dos sus puntos. Desea agregar ademas que si la Asamblea plenaria no 

acepta la proposicién del Reino Unido, se verâ obligado a pedir instruc 

ciones a su Gobierno, lo que quizâ traerâ aparejado un aplazamiento en 

la firma del Convenio. 

El Delegado de la U.R.S.S. déclaras 

"Mi Delegacién tiene algunos eomentarios que hacer a lo propues, 

to por el Delegado de Gran Bretana e Irlanda del Norte. 

"Dicho Delegado ha hecho una alusiôn a la décision adoptada 

ayer. Pero lo cierto es que ayer esta Asamblea adopté una recomenda

cién, no una décision de carâcter obligatorio. Toda Delegaciôn esta 

facultada para presentar sus réservas hasta el momento mismo en que se 

firme el Convenio.. Eso es lo normal, tal como lo reconoce universal-

mente la prâctica internacional. 
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"Los esfuerzos do los Delegados dol Roino Unido y de los 
EE.UU. de Amôrica estân encaminâdos a ojercor una inadmisible presiôn 
sobre.otras DelegaciCnos, y a osto nos oponemos con todas nuestras 
fuerzas* Establecer un limite do tiempo para la presentacion do ré
servas constituiria.una Violacion inadmisiblo de los derechos sobera
nos de los paisos. ComC cuestién de principioj la proposicién del 
Delegado del Reino Unido no puede ponorse a votacién. Segûn sus pala
bras, las Delegaciones que firman el Convenio "aceptan" las réservas, 
poro osto os un modo orrônoo o inoxacto de presentar las cosas. 

"Pionson Vds. en el Protocolo Final que so firme en Atlantic 

City. La ûnica formula que en él se omplea es "toman nota", lo cual 

no implica que los représentantes acepten taies réservas. Do las ré

servas sôlo se puede tomar nota? para nada se requière la aprobaciôn 

do los domâs paises. 

"La interpretacion presentada por el Delogado dol Roino Unido 

os errônea. El Protocolo Final no os nada mâs que una colecciôn do 

rosorvas. Cada paîs- puede presentarlas on cualquier momento, hasta el 

instante de la firma. 

"La proposicion del Reino Unido relativa a que se fije un limi

te do" tiompo es una manera equivocada, mâs aûn absurda^ de presentar 

las cosas. 

"Confirmé Vd. ayer, senor Présidente, quo tqda Delegaciôn 

podia presentar réservas hasta ol momonto mismo do firraarse el Convonio. 

Estamos do acuordo con ello, y juzgamos quo ya es .tiempo de que cese 

esta discusiôn." 

• 

El Présidente hace observar que on la sesiôn antorior todas 

•las Delegaciones so habîan comprometido voluntariamonto a presentar sus 

réservas antos de mediodia. Se trata de una especie de acuerdo do ca-

balloros. 

Expresa ol Delogado de Egipto quo, aunque en un sentido légal 
el Dologado soviético tiono razôn (puos es ciorto quo todas las Dele
gaciones tienon plenos dorochos a presentar réservas hasta ol momento 
mismo de la firma), hay sin embargo un aspecto prâctico que debo tomar
se on cuenta. Algunas do las réservas podrian tener roporcusionos quo 
las Delegacionos debieran estudiar para el caso do quo deseen formular 
contrarreservas, y dicho ostudio ilevaria su tiempo. De alli que se hu
biera convonido en forma extraoficial on quo todàs las réservas deberân 
presentarse antes dol mediodia. 
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El Delegado de los EE.UU. de .America, esta de acuerdo con el Dele
gado de Egipto cuya argumentacion es convincente y sacac+a* El Delegado 
de la Unién soviética habia expresado que el Prococolo Final no es mâs 
que una colëccién de réservas. Si as:C fuera, que importancia. tendria el 
firmarlo? 

El Delegado de la U. RvS;Sr. manifiesta s 

"Este asunto,- ademas de constituir una cuestion de pr' •.."••î.." •• •_ 
tiene su lado prâctico., Se discute el principio de si las Delegaciones 
tienen derecho a formular cualquier réserva, en cualquier mémento„ Se 
reconoce universalmente que tal derecho les pertenece, 1>. Delegado de 
Egipto ha planteado la cuestion prâctica de las posibles contrarreservas,-

"Ante todo, debe no tarse que el problema de la,s réservas ha he
cho cundir dudas y.recelos entre algunas Delegaciones, lo que no debier~, 
ocurrir» Ante los ojos de ciertas Delegaciones, esta sencilla cuestion 
se ha magnificado mâs alla de lo debido.-. Creemos que no ha,y razôn para 
taies inquiétudes, y estimamos que dificilmente habrâ lugar para contra
rreservas. 

"For razones de principio, nosoponemos a que se fije un limite 
de tiempo de cualquier especie» Por lo que a nosotros respecta, hemos 
de presentar nuestras réservas tan pronto como sepamos lo que nuestra 
Administraciôn opina sobre el asunto-" 

El Delegado de la Republica Federativa Popular de Yugoeslavia 
no puede comprender como se ha objetado una fecha limite, desde que para 
nada se ha hablado do restring.ir los derechos soberanos- De acuerdo con 
los reglamentos internos, las declaraciones deben aparecer en forma de 
documento de manera que las Delegaciones puedan tomar nota de las mismasc. 
Ello debe hacerse con cierta anticipaciôn a la firma; pues de otro modo 
una réserva de ûltimo momento, que nadie ha tenido tiempo para estudiar, 
puede malograr todo ol trabajo de la Conferencia-

' El Delegado del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte 
no discute el derecho de las Delegaciones de formular réservas !i.a*tê.3l:dùs.ûen 
tonrisiso de iniciarse el acto de la firma, Sôlo se refiere a ias -réservas 
y contrarreservas que deban ser incluidas en el Protocolo Finale Espéra 
que el Delegado de la CRr-SoS, estara de acuerdo en que debe dispenerse 
de un cclerto espacio de tiempo anterior a la- firma pa,ra que las Delegacio
nes puedan estudiar las réservas presentadas-. Considéra asimismo que 
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habria que fijar un cierto limite, después del cual las declaraciones 

no debieran incluirse en el Protocolo Final. 

El Delegado de la Union de Republicas Socialistas Soviéticas 

dices 

"Deseo responder al Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e 
Irlanda del Norte que habia de 'estudiar"las réservas Nos oponemos a 
dicha expresion. La Asamblea plenaria no puede considerar las réservas. 

"îiuerenDs declarar una vez mâs, para su beneficio, que, aparté 

de las objeciones de principio que pueden aducirse en contra, no existe 

necesidad prâctica de que se fije un limite de tiempo. 

"Es absurdo proponer que se fije un limite de tiempo. Debe 

permitirse inevitablemente un cierto lapso para consultar con nuestras 

Administraciones. 

"Todo pais tiene en todo momento el dereoho soberano de presen

tar réservas. Por ello, nos oponemos a esta proposicién, tanto por ra

zones de principio como por consideraciones practicas. 

"Debemos seguir los procedimientos normales de las conferen

cias internacionales y no fijar un limite para la presentacion de ré

servas". 

El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e -Irlanda del Norte 
estima que la cuestion ha sido suf ici entemente estudiada.Tienc la mejor vo 
luntad para decir "contemplar" en lugar de "estudiar". Esta dispuesto a 
dejar el asunto en manos del Présidente, confiando ampliamente en que 
habrâ de protéger los intereses de las delegaciones. 

El Présidente dice que lo mejor es suponer que el acuerdo de ca-
balleros del dia anterior sigue en pie y que todas las réservas serân pro 
sentadas antes de las 12.00 horas del siguiente dia. 

Se levanta la sesiôn a las 13*05 horas. 

Relator El Secretario General V°B° El Présidente 

H. Heaton L. Mulatier M.A. Andrada 
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^ El Delogado del Uruguay pide que en la pagina 6, despues del pri 
mer pârrafo de la declaracidn de Uruguay, se agregue la frase siguientei" 
Por otra parte, la doclaraciôn universal do los Derechos dol Hombre y dcl 
Ciudadano, que las Naciones Unidas formularân en 1948, ha consagrado esta 
libortad, que constituyo ademas una solemne declaracion en cl Convenio 
Interamericano do Washington (1949)'!, 

El Delogado de Suiza expresa lo siguientes 

"Acerca dcl acta do la 13a. sesidn plenaria (2a. parte) (Docu
mento Num. 448), queremos hacer observar que falta coherencia on los pa
sa jes relatives a la libre transmisidn do informaciones. 

"Las intervenciones y discusiones do mi Delegacidn, osBooialmon 
te, sdlo aparecen on este acta como un reflcjo sumario e incomploto. «• 

A continuacidn se adopta el acta de la 13a. sesidn plenaria (?a. 
parte) (Documento Num. 448). 

Do cument cr ~Nûm. 465 

Se adopta el acta de la 14a. sesidn sin eomentarios. 

Documento Num. 466 

El Delegado de la U.R.S.S. pido que se agregue, despuds do la 
primera..frase de su declaracidn de la pagina 12 dcl Documonto Num. 466, 
la siguiente frases 

"Estimamos quo os incorrccta la ûltima fraso dol apartado 5». 

Se adopta, con las modificaciones antedichas, el acta de la 
14a. sesidn. 

2. CLASIFICACION DE LOS MIEMBROS Y MIEMBROS ASOCIADOS DE LA UNION (Documonto 
Nûm. 511) 

So toma nota do las comunicacionos de Africa Oriental Britânica y 
dol Japdn, publicadas on ol Documento Nûm. 511. 
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FIJACION DE LAS FECHAS Y LUGARES PARA LA REUNION DE LA PRO.XIMA CONFEREN
CIA DE PLENIPOTENCIARIOS, DE LA CONFERENCIA TELEGRAFICA Y TELEFONICA, DE 
LÀ CONFERENCIA DE RADIOCOMUNICACIONES Y DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

3.1 Tras brève discusiôn se acuerda, a réserva de posible modifica
cion de conformidad con el procedimiento previsto en el Convenios 

a) que, no habiendo invitacion alguna, la prôxima Conferencia 

de plenipotenciarios se célèbre en 1957 en Ginebra, sede de la Union, 

b) que la Conferencia Telegrâfica y Telefonica se célèbre en 

1954* tambien en Ginebra, y 

o) que el Consejo de Administraciôn détermine la fecha y el lu

gar de réunion de la prôxima Conferencia Administrativa de Radiocomuni

caciones, teniendo en cuenta las decisiones de la C.A.E.R. y el grado de 

progreso de los trabajos de la I.F.R.B. Si es posible, esta Conferencia 

debera reunirse, segun el Convenio, al mismo tiempo que la Conferencia 

de plenipotenciarios, en 1957» 

3.2 El Delegado de Suiza haoe la siguiente declaraciôns 

"Deseo poner en conocimiento de la Asamblea, a los efectos con

siguiente s, que el Gobierno suizo se propone invitar a. la Conferenoia de 

plenipotenciarios a reunirse en su pais en 1962, fecha que coincide con 

el centenario de la creaciôn de la Union Internacional de Telecomunica

ciones. No obstante, como faltan todavia diez anos para 1962, el Gobier 

• no suizo no ha adv,ptado aun ninguna décision definitiva ni disposicion 

alguna". 

3.3 El Présidente da las gracias al Delegado de Suiza y senala que, 

d.e acuerdo con el Convenio, la Conferencia ha de celebrarse cada cinco 

anos, por lo cual es necesario prever una réunion antes de la correspon

diente a 1962. 

3.4 Se produce seguidamente un debate acerca de- las fechas de réu

nion de la Asamblea plenaria del C C I . T . y de la 8a. Réunion del Conse

jo de Administraciôn. 

3.5 El Delegado de los Paises Ba.ios dice que no encuentra posibili
dad de que se aplace.ni siquiera por una semana la fecha de apertura de 
la Asamblea plenaria del CC.I.T., fijada para el 26 de mayo,^en Arnheim, 
en vista de los compromisos contraidos ya por su Administraciôn. 
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3.6. El Sr. Mulatier, Secretario General, considéra que la fecha 
del 14 de abril, prevista para la réunion del Consejo de Administraciôn, 
0 etâ demasiado prôxima, si se tiene en cuenta la fecha en que han de lie 
gar a Ginebra los funcionarios que han participado en la Conferencia de 
plenipotenciarios (que puede calcularse entre el 22 de enero y el 10 de 
febrero), y la necesidad de que desde el 5 ô el 10 de marzo se procéda a 
expedir la documentaciôn correspondiente, desde Ginebra, en eumplimiento 
de lo dispuesto en el Reglamento interno, en el que se prevl que la docu 
mentacion ha de llegar a los Miembros del Consejo un mes antes de la reu 
nion. La soluciôn mâs sencilla séria, a su juicio, que el Consejo auto-
rizara al Secretario General a hacer una excepcion y enviar los documen
tes con très semanas unicamente de anticipaoiôn. 

3-7 El Delegado de la U.R.S.S. dice lo siguientes 

"No tenemos nada que observar en lo que respecta a la fecha de 
réunion del Consejo de Administraciôn. 

"Sin embargo, en vista de lo manifestado por el Secretario Ge
neral, es preciso indicar que, como los documentos deben ser examinados 
antes de reunirse el Consejo, habrân de ser enviados a tiempo a los 
Miembros de dicho organismo, es decir, un mes antes, por lo menos, de 
la fecha de apertura de la réunion. 

"Debe respetarse el plazo que senala el Reglamento". 

3*8 El Delegado de Franoia manifiesta que podrian oonciliarse, a 
su entender, los dos criterios expuestos, pidiendo al Secretario Gene
ral que establezca un orden de preferencia en cuanto a los documentos, 
enviando un mes antes de la apertura de la sesiôn, de conformidad con 
el Reglamento, los relativos a las cuestiones mâs urgentes (presupues
to, nueva clasificaciôn de las funciones, indemnizaciones por carestia 
de vida), dejando los demâs para enviarlos mâs tarde, aunque a la mayor 
brevedad posible. 

3«9 El Présidente déclara que la Asamblea no esta facultada para 
fijar la fecha de réunion del Consejo, pero a traves del debate saca la 
conclusion de que los Delegados deseans 

a) que la Asamblea plenaria del CC.I.T. se reuna, segun lo pre 
visto, el 25 de mayo de 1953, en Arnheim, y 

b) que se reûna el Consejo de Administraciôn en Ginebra, el 14 
de abril. 

3.10 En todo caso, los Miembros del Consejo podrân modificar esta 
ûltima fecha, de acuerdo con el Secretario General. 
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INFORME FINAL DE IÀ COMISION 6 (Documento Nûm. 530) 

4«1 El Sr. Miranda (Brasil), Présidente de la Comisiôn 6, hace un 
resumen del informe final de esta Comisiôn (vease el Documento Nûm.530). 

4«2 El Présidente da las gracias al Sr. Miranda por su informe y ma 
nifiesta el agrado que le produce el hecho de haber quedado un saldo de 
cien mil francos suizos, aproximadamente, del presupuesto previsto por 
el Consejo de Administraciôn para la Conferencia de Buenos Aires, saldo 
que demuestra la excelencia de la gestion financiera de la Conferencia. 

4«3 El Delegado de los Estados Unidos de .Àmé*rica hace notar que la 
Comisiôn 6 ha presentado un informe acerca del costo del empleo de los 
idiomas, pero- que la Asamblea no ha adoptado todavia décision alguna a 
este respecto. 

4«4 Recuerda que, en su Resolucion Nûm. 84, el Consejo de Adminis
traciôn decidio que on la U.I.T. habria très idiomas de trabajo y que 
los Miembros que participaran en esta Conferencia tendrian que asumir 
los gastos derivados de su utilizaciôn. Ahora biens algunas Delegacio
nes que emplean el ruso han declarado, teniendo en cuenta el. apartado 5 
del articulo 15 del Convenio de Atlantic City, que sôlo van a pagar por 
uno de los très idiomas, es decir, por el francés. 

4«5 Se trata, pues, de saber si el Secretario General habrâ de apli 
car la Resolucion Nûm. 84 o si la Asamblea plenaria anularâ dicha résolu 
ciôn. 

4*6 El Delegado de Francia manifiesta el criterio de que es imposi
ble negarse a aplicar el apartado 5 del articulo 15 del Convenio a las 
Delegaciones que lo solicitan. En cuanto a los demâs paises, subsiste 
el statu quo. 

4»7 El Présidente déclara que el Secretario General- no encuentra di
ficultades en lo que concierne al calculo de las cuentas. 

4«8 El Delegado de Italia afirma que, en tal caso, su pais pide des
de este momento que sôlo se le imputen los gastos derivados del empleo 
del idioma francés, pues la décision del Consejo de Administraciôn se fun 
daba en que, al parecer, habita muchas dificultades para establecer una 
contabilidad detallada por idioma. 
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4 , 9 E 1 Secretario General déclara que, en efecto, se presentaron 
grandes dificultades para calcular el precio de costo para cada len
gua en lo concerniente a los documentos de servicio, pero que esta 
dificultad ha sido salvada, preoisamente, por la resolucion del Conse
jo de Administraciôn. Para las très lenguas de trabajo de la Conferen
cia el problema es mâs fâcil. Se ha constituido un "pool" para las 
très lenguas y se distribuye.el conjunto de los gastos entre todos los 
paises participantes. Luego, si algunos paises piden pàrticipar en los 
gastos de un solo idioma, es fâcil establecer los descuentos corres
pondientes. 

4.10 Recuerda el Présidente que el calculo exacto ha sido hecho ya 
por la Comisiôn 7. 

4-11 El Delegado de los Estados Unidos de America tiene la impre
sion de que los participantes'on el "pool" tendrân que pagar mâs que 
los otros. Si tal fuora ol caso, tendria que hacer una réserva sobre 
la posiciôn de su pais. 

4 . 1 2 E 1 Socrotario General déclara que ovidentemente habrâ una di
ferencia, porque tambien sera diforonte el numéro de unidados para cada 
longua, pero que en la realidad, si todos los paises no pagaran mâs 
que por una longua, la contribuciôn do cada uno diforiria muy poco do 
la dol sistema de "pool", ya quo prâcticamente os necesario quo el 
conjunto de paisos soporto el total do los gastos. 

4.13 El Dolegado de Francia considéra que dobe cerrarso la discu
siôn, tanto mâs cuanto que ol apartado 5 de].'articulo 15 del- Convenio 
de Atlantic City ya no figura on ol Convonio de Buenos Aires. 

4.14 El Delegado de Libano dosoa conocer las cifras oxactas para 
pronunciarse luogo. 

4.15 El Dolegado de Italia pionsa que so podria encargar al Secre
tario Goneral que explicara el problema por carta circular a las ad
ministraciones, y que ôstas podrian pronunciarse luogo. 

4.̂ 16 El Sr, Mulatior da ontoncos lootura a una parte dcl Documonto 
Num. 379, donde se indican los gastos para cada longua. 
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tl\r -, S O g d n ° S t a S ° i f r a S' la D o l c S a d a d° los Torritorios do los *«+.„, 
? U n i d ° S ° b s e r v a *U0 ol c o s t o dG utilizaciôn de las len^as es mâs elo-

vado para los paises quo participan on el "pool". Por consiguionte, 
réserva la posiciôn do su administraciôn. 

4.18 El Delogado de Italia haco observar que segun ol Documente 
Num. 379 les paisos que no han hecho declaracion tendrân quo pagar 
934,65 francos suizos por unidad, mientras quo los que han afirmado quo 
no van a pagar mâs que por una lengua sôlo pagarân 286 francos suizos 
por unidad, En taies condiciones, Italia pido tambiôn pagar solamente 
por ol idioma francos, considerando que es ol ûnico utilizado por su 
Delegaciôn. 

4.19 La Delegada de los Torritorios de los Estados Unidn.. So adhiere 
a las doclaraciones del Dolegado de Italia. 

4.20 Déclara ol Socrotario General quo no hay que llegar a la conclu-

llT.t0 qU° l0S P a Î 8 G S q U° h a C G n U n a dGclaraciôn sôlo tendrân que pagar 
286,95 francos suizos por unidad. Si todos los Estados declararan quo 
sôlo quieren pagar por una lengua, es évidente quo habria quo buscar 
los 600.000 francos suizos que faitan y que deberian rehacerse todos 
los calcules. Como lo ha declarado ya, ol monto do la cuenta de cada 
pais séria sensiblemente igual a lo que es en la actualidad. 

4.21 Opina ol Dolegado de Francia que el Documento Nûm. 379 ha indu-
cido a error. En efecto, algunos han pensado que la suma global no 
varia y que, por lo tanto, basta con dividirla por très y que de esta 
manera los pagos resultarian considerablomonte reducidos. Por desgracia 
no os asi. Por. su parte, la Dologaciôn francosa pide que se mantenga 
cl statu quo, 

4.22 ^ El Sr. Miranda (Brasil), Présidente de la Comisiôn 6. déclara 
que solo se encargo a su Comisiôn la cuestion de examinar las consecuen
cias do la^aplicaciôn de las réservas presentadas por la Union Soviética 
y otros paises. La Asamblea plenaria pidiô luogo a la Comisiôn 6 que 
examinarâ las repercusiones financieras de las réservas. Es lo que ha 
hecho, y hoy mismo, al aprobar el acta de la 13a. sesiôn (segunda parte), 
la Asambloa plenaria ha aprobado tambiôn définitivamento ol informe do 
la Comisiôn. En dicho informe estân contenidos todos los datos que pue-
dan^desearso. Menciona que, a consecuencia de las doclaraciones de la 
Union Soviética y do otros paisos, ol aumonto por unidad sera de 73,80 
francos suizos. En cuanto a las declaraclones y réservas, se trata do 
un problema que no compote a la Comisiôn y on oste momento no es posible 
autorizar a los paises a que declaron que sôlo pagarân por ol francos. 
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4.23 El Présidente déclara que no hay que volver sobre la cuostion, 
ya zanjada en la Resolucion Nûm. 84 del Consejo de Administraciôn y pro
pone quo se pase al punto siguiente del orden del dia. 

4.24 El Dologado de la U.R.S.S. haco la doclaraciôn siguientes 

"El Secretario General ha senalado claramente que la Resolu
cion Nûm. 84 del Consejo de Administraciôn esta en contradiccion con ol 
Convenio. Conforme al apartado 5 del articulo 15, todo pais tione dere
cho para no pagar sino los gastos de uno solo do los tros idiomas de 
trabajo. 

"Nuestra posiciôn esta en un todo do acuordo con ol apartado 5 
del articulo 15 dol Convenio, y considoramos que las disposiciones del 
Convonio deben ser obsorvadas." 

4.25 El Presidonto propone que cese el dobate sobro esta cuestion, 
y que se mantenga ol statu quo. 

Asi so resuelve. 

4«26 En respuesta a una pregunta do la Delegada do los Territorios 
do los Estados Unidos, el Presidonto déclara quo la Asambloa no ha reci
bido todavia por escrito el informe de la Comisiôn 6 y quo, por lo tan
to, no puede sor aprobado. En cambio, considéra quo el informe verbal 
dol Présidente de dicha Comisiôn queda aceptado. 

5. RESERVAS (Documentos Nûm. 494, 515, 518 y 519). 

5-1 El Presidonte recuerda que las Delegaciones podian prosontar 
sus réservas hasta mediodia, y que so han publicado on los Documentos 
Nûm. 494, 515, 518 y 519. El Secretario General ha senalado quo dichas 
réservas contenian algunos errores on las referencias poro que la Socre
taria harâ las correcciones necesarias en el texto definitivo. 

5.2 La rouniôn de hoy sôlo tione por objeto tomar conocimiento do 
las réservas, pero segûn décision anterior no debe haber al respecto 
ninguna discusiôn. 

Agrega quo considéra quo las réservas presentadas no tionon 
ninguna rcpercusiôn do ordon financioro. 
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5.3 El Delogado do Cuba pido que, on la pagina 2 dol Documonto 

Nûm. 494, punto 4, so substituyan las palabras "dol pârrafo 2/l dcl 

articulo 13" por "dol articulo 12". 

5.4 El Delogado de Viet-Nam pide que se completen las réservas quo 

ya figuran en el Documento Nûm. 518 con el texto siguientes 

5.5 ».'Ademas, considéra firmemente que car0cen de todo fundamento 

juridico y se hallan on flagrante contradiccion con el. Convenio, las 

declaraciones formuladas por las Delegaciones dos 

- la Ropûblica Popular do Bulgaria 

- la Ropûblica Popular Hungara 

- la Republica Popular Rumana 

- la Ropûblica Popular de Albania 

- la Ropûblica Popular de Polonia 

- la Ropûblica Socialista Soviética de Biolorrusia 

- la Ropûblica Socialista Soviética do Ucrania 

- la U.R.S.S. 

que niogan ol derecho dcl représentante del Gobierno de Viet-Nam preson 
to on esta Asamblea, de firmar, con toda logalidad, el Convenio Interna
cional do Tolocomunicacionos de conformidad con la ducision do la Con-
foroncia de plonipotonoiarios de Buenos Aires," 

5.6 El Socretario General da luego lectura a las réservas de Pakistan 

que acaba de presentarlo el Presidonto. 

5.7 "La Delogaciôn de Pakistan doclara solemnemente quo, al firmar 

oste Convonio, en nombre de su pais, Pakistan no acepta obligaciôn 

alguna on.relacion con ol Roglamento Telefonico mencionado on el 

articulo 12 dol Convonio de Buenos Aires. 
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5.8 "Ademas, réserva el derecho de su Gobierno de aceptar o no las 
disposiciones del Convenio relativas a.la I.F.R.B." 

5-9. Por otra parte, el Pakistan se une a los paises que han for-
mulado la réserva que aparece bajo el numéro 9 en la pagina 4 del 
Documento Nûm. 494. 

El Delegado de Iraq ha formulado las réservas que figuran en 
la pagina 3 del Documento Nûm. 494, bajo el numéro 7, pârrafo 2, por 
las siguientes razoness 

1°) Los plenos poderes de las Delegaciones a la Conferencia 
de Buenos Aires caducan con la Conferencia. 

2°) La Conferencia de plenipotenciarios de Buenos Aires no 
esta facultada para prolongar los poderes de la-s Delega
ciones despues de la clausura de la Conferencia. 

.3°) El Consejo de Administraciôn es un organo subordinado de 
la Union y nô esta investido de la autoridad de una Con
ferencia de plenipotenciarios, y 

4°) El mandato otorgado al Consejo de Administraciôn es vago, 
puesto que el carâcter y alcance de los acuerdos de que 
se trata son ambiguos y desconocidos. 

5.10^ 'El Delegado de Iraq agrega que las réservas que figuran bajo 
el numéro 9 en la pagina 4 del Documento Nûm. 494 han sido presentadas 
por los paises que no reconocen al Estado de Israël y, por consiguiente, 
no desean firmar un acuerdo contractual con dicho Estado. 

5.11^ Solicita el Delegado de Israël que se agregue el nombre de Pa
kistan a la lista de los paises mencionados en la réserva presentada 
por el Estado de Israël (pagina 4 del Documento Nûm. 518). 

5.12 Por otra parte, senala que a proposito de las réservas mencio
nadas en el punto 9 del Documento Nûm. 494, el Delegado de Iraq ha habia 
do de "reconocimiento del Estado de Israël", lo cual no tiene relacion 
alguna ni con la U.I.T. ni con el Convenio. Ha hablado, ademas, do 
acuerdo contractual. Ahora bien;"en esta réserva se trata de la validez 
de las firmas del Convenio de Buenos Aires y de su eventual ratificaciôn 
por cierto numéro de paises "respecto al Miembro que aparece en el anexo 
1 de este Convenio bajo el nombre de Israël." 
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5.13 El orador desea repetir, por lo tanto, lo que ya se dijera en 
la réserva de Israël, es decir, que su Delegaciôn réserva el derecho de 
su Gobierno de tomar las medidas que estime necesarias para salvaguar
dar los intereses del Estado de Israël en la aplicaciôn del Convenio y 
de los Reglamentos anexos al mismo, en lo que respecta a los paises 
Miembros .mencionados en su réserva. 

5.14 El Delegado de Monaco- pide que se suprima su réserva que figu 
ra en la pagina 4 del Documento Nûm. 518 y" que se agregue, en cambio, 
el nombre de su pais a la lista de los que- han firmado la réserva que 
aparece en el Documento Nûm. 515, pagina 3. 

5.15 Los siguientes paises piden igualmente que se incluyan sus 

nombres en la lista de los que han firmado la réserva que aparece en 

la pagina 3 del Documento Nûm. 5158 

Republica de Cuba 

Iraq 

China 

Japon 

Protectorados franceses de Marruecos y Tûnez 

Jordania 

Viet-Nam . 

Iran 

Costa Rica 

Portugal 

Territorios portugueses de Ultramar 

India (Republica de) 

Territorios de Ultramar de la Republica Francesa y 
territorios administrados como taies 

Israël 
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Congo Belga y Territorio de Ruanda-Urundi 

Cambodge 

Egipto 

Republica Siria • 

5.16 El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
présenta luego la réserva siguientes 

5-17 . "En vista de que ciertos paises se han reservado el derecho de 
aceptar o no las disposiciones del articulo 6 del Convonio, los paises 
que a continuaciôn se enumeran se reservan el derecho de adoptar las 
medidas que parezcah necesarias, siempre que sea adecuado en union de 
otros Miembros de là Union, para garantizar el buen funcionamiento de 
la I.F.R.B. en el caso de que los paises que han formulado las réservas-
no acepten, en lo futuro, las disposiciones del articulo 6 del Convenio." 

A esta réserva prestan su adhésion los siguientes paisess 

Federaciôn de Australia 

Canada 

Republica de China 

Estados Unidos de Amôrica 

India 

Iraq 

Reino Hachemita de Jordania 

Monaco 

Mexico . . 

Nueva Zelandia 

Paises Bajos, Surinam, Antillas Neerlandesas, Nueva Guinea. 
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5#l8 Senala el Delegado de Mexico que la ûltima palabra del texto 
espanol de su réserva debe ser "convenio" y no "oontrato". 

5.19 El Delegado de- Pakistan déclara que espéra que las elecciones 
de los Miembros de la I.F.R.B, tenga lugar en la Conferencia de Radioco
municaciones que debera celebrarse dentro de cinco anos. Como la sesiôn 
de hoy parece demostrar que no se sabe cuando ha de realizarse esta Con
ferencia y, por consiguiente, esas elecciones, el Delegado de Pakistan 
desea formular la siguiente réservas 

5.20 "La Delegaciôn de Pakistan se réserva el derecho de- aceptar 
0. no las decisiones que habrân de tomarse relativas a la I.F.R.B." 

5.21 A peticion del Delegado de Austria, el Delegado de Italia acepta 
que la réserva presentada por Italia (pagina 1 del- Documento 515), s e trans 
forme en una réserva en comûn de Italia y Austria. 

5.22 El Delegado de la R.F. Alemana pide que se inserte en el Protoco

lo final el siguiente textos 

5.23 "En vista de las réservas de algunas delegaciones acerca de Alema
nia, la Delegaciôn de la Republica Fédéral Alemana déclara solemnemente que 
el Gobierno de la Republica Fédéral Alemana es el ûnico gobierno legalmente 
constituido que puede hablar en nombre de Alemania y representar al pueblo 
alemân en las relaciones internacionales," 

5.24 El Delegado de la U.R.S.S. hace la siguiente declaraciôns 

"El représentante de las autoridades de Bonn trata de intervenir 
aqui en nombre de Alemania. A este respecto, la Delegacidn de la U.R,S,S. 
considéra indispensable declarar lo que sigues 

1. "Alemania occidental es unicamente una parte de Alemania. Los 
représentantes de las autoridades- de Bonn no representan ni pueden repre
sentar a la totalidad de Alemania. Por lo tanto, no pueden intervenir en 
nombre de Alemania. El pretendido "gobierno" de Bonn, impuesto al pueblo 
de Alemania occidental por los Estados Unidos de America, el Reino Unido 

y Francia, se halla totalmente bajo el control de esas très potencias, Ese 
gobierno no représenta a un pais soberano, no représenta a Alemania y no 
représenta al pueblo alemân, sine que es obediente ejecutor de la voluntad 
de las très potencias mencionadas« 
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2« "El Gobierno de la Republica Democrâtica Alemana, instituido 
por el pueblo alemân despuôs de elecciones libres, es el gobierno alemân 
legitimo, expresion de la voluntad y de la esperanza nacionales del pue- / 
blo alemân, que aspira a crear una Alemania unida, pacifica y democrâtica. 

3« "Debe reconocerse el derecho a firmar el Convenio de Buenos Aires 
a la Republica Democrâtica Alemana, que es. parte contratante en el Conve
nio de Atlantic City y Miombro de la U.I.T. con pleno derecho. Como no 
se ha invitado a la Republica Democrâtica Alemana para asistir a la Con
ferencia de Buenos Aires, Alemania .occidental no puede ser Miembro de la 
U.I.T., y la participaciôn de les représentantes de las autoridades de 
Bonn en los trabajos de la Conferoncia de plenipotenciarios es ilegal y no 
puede concedôrsoles el derecho de firmar el Convenio." 

5.25 El Delegado del Reine Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
dice s 

"En respuesta a la ûltima declaracion del représentante de la 
Union Soviética, mi Delegaciôn lamenta tener que repetir la declaracion 
que hizo en una sesiôn précédente do la Asamblea plenaria. Splicito que 
se haga constar dicha declaracion en el acta de la sesiôn de hoy. 

5.26 "El Gobierno fédéral alemân es el ûnico gobierno legitimo consti
tuido en Alemania, con derecho a hablar en nombre del pueblo alemân, mien 
tras que êl denominado Gobierno de la Republica Democrâtica Alemana no 
puede ser considerado de otro modo que como un gobierno.de las autoridades 
soviéticas de ocupacion." 

5.27 Los delegados de los Estados Unidos de America, del Brasil y de 
Francia se adhieren a las declaraciones del Reino Unido acerca del gobierno 
alemân. 

5.28 El Delegado de la R.S.S. de Ucrania hace la siguiente declara
ciôns 

"Alemania occidental no es sino una parte de Alemania y los re
présentantes de Bonn no pueden intervenir en nombre de la totalidad de 
Alemania. 
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5.29 "Nuestra Delegaciôn ha formulado distintas doclaraciones con res
pecto a esta representacion en las Asambleas plenarias y de inauguraciôn 
de la Conferencia, y ahora apoya firmemente. la doclaraciôn del jefe de la 
Delegaciôn soviotica". 

5*30 El Delegado de la R.S.S. de Bielorrusia dice que ya ha expuesto 
on diversas ocasiones su. criterio acorca de la representacion do las auto
ridades de Bonn en la U.I.T., criterio quo no ha cambiado, por lo quo 
comparte totalmente la opinion del Delegado do la U.R.S.S. 

5«31. El Dolegado de la R.P. Rumana dicos 

"La Delegaciôn de la Republica Popular Rumana ha expresado ya 
en muchas ocasiones su punto de vista acerca do la representacion de 
Alemania. Reiteramos nuestras doclaraciones y apoyamos plenamente el • 
criterio expuesto por el honorable jefe de la Delegaciôn de la U.R.S.S. 

5.32 "Las autoridados do Bonn no representan ni pueden representar a 
Alemania". 

5*33 El Delegado de la R.P. de Bulgaria solicita que se haga constar 
en acta que, en nombre de las Delegaciones de la R.P. de Albania y de la 
R.P. de Bulgaria, apoya plenamente la declaracion formulada por la Union 
Soviética. 

5.34 El Delegado do Irlanda recuerda que cl Présidente ha afirmado 
que, a su juicio, ninguna de las réservas presentadas hasta ahora tienen 
repercusiones financieras. Pide que se haga constar oso on el acta y 
dice que, en consecuencia, no formularâ réserva alguna. 

El Présidente manifiesta que, on efecto, ha hecho osa declara
cion, quo no ha sido contradicha por nadie, por lo que deduce que, efec-
tivamonte, es asi. 

5«35 El Delegado de Guatemala solicita la inserciôn de las siguien
tes réservas? 

"El hecho de suscribir el présente Convenio en nombre de la 
Republica de Guatemala, no obliga a mi Gobierno a ratificarlo en su to
talidad, redaceiôn final y aplicaciôn, dejando constancia que el Congreso 
Nacional de mi pais puede introducirle las réservas que estime necesarias 
en el momento de ratificarlo. 
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5-36 «Declarô, en nombre de mi Gobierno, que no aceptarâ repercusiôn 

iTZllTi "ÏT ^ ^ dG laS reSSrVaS de los *aîses Participantes en la présente Conferencia». la présente Conferencia". 

^ m o- , E 1 , P r „ S l d e n t 9 n° ° r e e que ^eda a o eP t a r P"^a y simplemente la 
Pâmera de dichas réservas que, a su entender, se halla en contradiccion 

_° _ „ ° . ^ S P U e ! t 0 " i 6 1 C o r i ^ i ° . ^ el que se establece la obiigacièn 
1LZ " a1 aotas/inales de la Conferenoia. Pregunta, pues, à la 
Asamblea si puede aeeptarse esta réserva, desde el punto de vista ju.ïdico. 

5.37 El Delegado de los Estados Unidos do Amêrtca manifiesta que no 
se trata de aceptar c reohazar esa réserva sino sencillamcnto de tomar 
nota detalladay de llamar la atencion sobre el heoho de que un pais quo 

Z l I1*"* °î f*0 PierdS> SOêÛn l0s t6rminos d0 ****> B U calidad de Miembro de la Union. 

5.38 El Dologado de la U.B.S.S. haco la siguiente declaracion.-

"La Pregunta que acaba Ud. de plantear, senor Présidente, acorca 
de la declaracion del Delegado de Guatemala encierra una ouostiôn de prin-
oipio. Ho^podemos admitir discusiôn alguna do las réservas formuladas 
por los paises Miembros de la Union. 

f „ ™ i " ° U a l q U ^ e r paIs> inoluso Guatemala, tiens ol derecho soberano de 
formular todo genero de réservas en el momento de firmar el Convenio. 

*,*.+ ? S Delegaciôn soviética insiste en que cese inmediatamente el 
debate sobre este, asunto". 

5.39 El Delegado de Guatemala agradece a las delegaciones quo le 
han manifestado su apoyo y dice que cada delegaciôn tiene el dorecho 
soberano de formular las réservas que considère adecuadas.de conformidad 
oon las instrucciones quo haya recibido de su gobierno. 

5.40 El Delegado de Argentina dice que, on vista de la doclaraciôn 

de llTT i ' a\f°rmUlarê> * 1 « u * *™ Glanda, ninguna réserva acorca 
de las cuestiones financieras, y anade lo siguiente.-
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"Ante las réservas formuladas a la aceptacion del articulo 6 del 
Convenio, la Delegaciôn argentina, considerando que un rechazo de este ar
ticulo podria comprometer el desenvolvimiento de la I.F.R.B., tal como 
interesa a la U.I.T., se réserva el derecho de adoptar las medidas que mejor 
conduzcan al mantenimiento eficaz de dicho organisno,pero no podrâ aceptar que 
las erogaciones previstas no sean cubiertas por los Miembros y Miembros 
asociados, conforme con el prorrateo que establece el Convenio". 

5.41„ El Delegado de Espana advierte que son cerca de 30 las delega- • 
ciones adherida3 a la réserva que figura en la pagina 3 del Documento 
Nûm. 515j arïadiendo que, en vista de las declaraciones del Présidente, ya 
no tiene fundamento tal réserva, por lo que hace un llamamiento a las de-? 
legaciones para que la retiren. Por su parte, se adhiere a la declaracion 
de los Delegados de Irlanda y Argentina. 

>.42 El Delegado de Franoia déclara que su mayor deseo séria el que 
no hubiera que formular réservas. Sin embargo, en vista del contenido 
de ciertas réservas, no puede afirmar que no habrân de tener repercusio
nes financieras para la Union, por lo que se encuentra en la necesidad 
de asociarse a la réserva formulada por cerca de 30 delegaciones. 

5.43 El Delegado de la U.R.S.S. dices 

"Tengo que oponerme firmemente al intento del Delegado de 
Francia de discutir las réservas. 

"Como ya ha declarado usted al principio de esta sesiôn, senor 
Présidente., no pueden discutirse las réservas, y le rogamos, en consecuen-. 
cia, que se ajuste estrictamente a ese criterio." 

5.44 El Présidente déclara que no se trata de estudiar las réservas, 
sino de invitar, simplemente, a las Delegaciones a que retiren las que 
han presentado. La peticion se funda en las declaraciones de la Presi
dencia. 

5»45 • El Delegado de Francia manifiesta que las Delegaciones tienen 
perfecto derecho a presentar las réservas que consideren oportunas y que 
si ha hecho mencion de algunas, era, preoisamente, para justificar la 
contrarreserva que se ha visto obligado a presentar él mismo. 
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5.46 El Dologado do Italia pregunta al Présidente on que so funda 
para afirmar quo las réservas presentadas no tendrân repercusiones 
financieras. Si existe la certeza do ello, podrân rotirarso las ro
sorvas j pero, si no, habrâ quo mantenerlas. 

5.47 El Présidente responde quo su afirmacion se jiinda on el examen 
de las réservas, y que no tondra valor si las delegaciones présentes 
que han formulado rosorvas no comparten el mismo criterio. 

5.48 El Dologado do Espana, apoyado por el Dologado do Argentina, 
pide al Présidente que haga a la Asambloa, para acabar con las dudas, 
la siguiente preguntas 

'̂Alguna do las delegacionos quo han presentado réservas se 
opono a la interpretacion de la Presidencia de que estas réservas no 
tienen efectos econômicos?". 

5«49 El Présidente haco la pregunta solicitada por ol Dilogado 
de Espana, y como nadie haco objeciones, considéra que la Asambloa 
apruoba su criterio, 

5«50 Soguidamonte déclara cerrado ol dobate sobre oste punto. 

Despuôs do una brève discusiôn so acuerda publicar tambien 
on hojas rosa el Protocolo final. 

El sonor Mulatior, Socrotario General» responde a una pregun
ta del DDlegado de Polonia, diciondo quo para ol envio dol Convenio 
a las administraciones después do- su impresion, .hay quo calcular un 
plazo de dos meses y modio a très* 

El Dologado do Argentina pregunta si no se podria imprimir 
ol Convonio" on Buonos Airos. 

El Delogado do Estados Unidos do .Amôrica considéra quo para 
ello so requeriria la presoncia prolongada on Buonos Aires de Miombros 
de la Socrotària, lo quo originaria muchos gastos suplementarios. 

So levanta la sesiôn a las 22. hrs. 

El relators El Socrotario Gonorals El Présidentes 

G.Tripot L.Mulatior M.A,Andrada 
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1. Discurso de clausura. 

2. Firma del texto del Convenio, 

3. Diversas alocuciones. 

1. DISCURSO -DE CLAUSURA 

La Asamblea escucha en pie el Himno Nacional Argentinos a 
continuaciôn, S.E.el senor Nicolini, Ministro de Comunicaciones, 
pronuncia el siguiente discursos 

"Para un pais oomo el nuestro - menos antiguo que muchos 
otros del orbe - es grato y altamente significativo que se lo haya 
elegido para sede de esta Conferencia de plenipotenciarios, y lo 
es mâs ahora en quo al término de vuestras deliberaciones se vis-
lumbra una futura y efectiva cristalizaciôn de propôsitos conver-
tidos en realidad, merced al enjundioso Convenio de las telecomu-
^nicaciones, que es aporte de tecnicos en la especialidad represen 
tados por cada uno de vosotros. 
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"No podia ser de otra manera, puesto que la Union Internacio 
nal de Telecomunicaciones. esta dotada de una organizaoiôn que va en 
busca de un objetivo util para los pueblos, y cuyos intégrantes traba_ 
jan incansablemente para que su labor se sume y gravite pacificamente 
en el esfuerzo civilizador mundial y esta circunstancia queda eviden-
ciada aûn mâs, a poco que nos detengamos a pensar en las convulsiones 
en que en estos momentos se debate la humanidad. 

"Es la fe en la paz duradera frente al eterno conflictos es 
la voluntad puesta al servicio de un noble proposito, frente a las 
desinteligencias.... Es el bien mismo, esta vez traducido en una ma
teria, que alcanza y levanta el patrimonio de los pueblos. 

"Eso es lo que lleva en espiritu el problema de las teleco
municaciones, que vosotros, senores Delegados, acabais de condensar 
a conciencia. Podemos dar fe de ello, porque la Argentina os ha vis
to perfeccionar vuestro Convenio en jornadas intensas, tratando de 
poner, para la consecuciôn plena del objetivo,-. él caudal valioso de 
que estais dotados. 

"Podemos dar fe de que todos los asuntos han sido examina
dos con minuciosidad, probando, con ello, vuestra vocaciôn profesio-
nal y la inaltérable lealtad de quo estân. poseidos aquellos quo lu-
chan por atenuar los fenomenos negativos de cualquier naturaleza y 
origen. 

"Os hemos visto discutir acaloradamente, cada cual aplican 
do su leal saber y entender, para imponer los lineamientos de la mi 
siôn fundamental que cumpliss. pero, justo es decirlo, siempre en la 
medida de lo elevado y correcto, tal como cuadra a las personalida
des relevantes. 

"Es ese otro triunfo para vuestra organizacion, cuyo derro-
tero limpido de asperezas, me es altamente grato reconocer en este 
acto. 

"De ahi, pues, el legitimo orgullo de mi patria - justamen 
te tierra de paz y de trabajo - por haber sido el lugar de réunion 
de esta Conferencia que, con la consigna de perfeccionar idéales su 
periores, pareciera anticipar a la humanidad que asi como se expan-
de y difuhde el progreso derivado del tecnicismo de las telecomuni
caciones, tambien ha de llegar ol dia en que por esc conducto se re_ 
fieje el mensaje excelso que contenga la formula idea para la feli
cidad de los pueblos. 
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"Sonores dologados, 

"Tal como lo anunciara ol Excmo. Sonor Présidente do la Naciôn, 
Gonoral Juan Porôn, on su discurso inaugural, abrigo la osperanza de que 
vuestra pormanencia on osta tiorra haya atonuado la nostalgia do la 
propias, quo hayais podido aprociar nuostro apoyo sin réservas a la causa 
quo représentaiss quo la proverbial hospitalidad criolla, haya sido me
dida on sus justas proyoccionos, porque ella ostâ oriontada hacia ol 
ostinulo de las causas nobles. Y pienso que acaso vuestra ausencia de 
la patria quo représentais por mérites, haya sido roconfortada al sa.ber 
quo la misiôn quo os uno fuo cumpliada bajo los altos auspicios do un 
pais quo, al igual que vosotros, quo vuostra Union, proclama y procla-
marâ identicos idéales en el osfuorzo en comûn tendiente a estabilizar 
lo que nosotros sontimos cuando asociamos al espiritu el significado 
de ostas palabrass socialmente justa, oconôraicaraento libro, politica
mente soberana. 

"Al declarar clausuradas las sosiones do esta Conferencia, 
hago votos para quo el futuro siga doparando a la Union Internacional 
do Tolecomunicaciones la oportunidad crocionte de gravitar como un me
dio impondérable para ol mojor aprovechamiento del progreso téenico 
de las telecomunicacionos, on boneficio de la paz, la compronsiôn y 
la armonia do todos los pueblos dol mundo. 

"Y, por mi parto, en nombre del Gobiorno Argentino y on el 
propio, agradezeo profundamonto el saldo quo doja para el pais osta 
Conferencia, concretado on iniciativas que, en su momento, morocieron 
la atencion acuciosa de los senores dologados'.1 

(Prolongados aplausos) 

El senor Laffay, jefe do la Dologaciôn do Francia, pronuncia 

seguidamonto el siguiente discurso? 

"Sorïor Ministro, la presencia aqui de V.E. da solomnidad al 
acto quo vamos a realizars la firma, on nombre do nuestros respectivos 
paises, del Convonio Internacional ào Telecomunicacionos quo, on ade
lante-, se* denominarâ ol Convenio do Buonos Aires o 

"Mucho agradecomos a V.E. haya tenido a bion olvidar por un 
momento sus prooeupaciones, grandes sin duda, para poner de manifiesto 
ante nosotros ol interés de V.E. por las telecomunicaciones, cuya impor
tancia en los torrenos econômico, cultural y social aumonta vertiginosa-
monto en esto mundo que vivo bajo ol signo do la velocidad. 
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"La Conferencia de Buonos Aires ha llevado a cabo, en ol tér
mino quo se le habia senalado y efectuando economias en su presupuosto 
inicial, lo quo prodriamos llamar una obra do consolidaciôn.' 

"So lo habian propuosto reformas do estructura para completar 
las transformaciones decididas en Atlantic City en 1947. 

"La Conforencia ha aceptado el principio do algunas, ha difo-
rido el oxamen de otras y so ha dedicado, con especial atencion, a los 
problemas administratives y econômicos quo roquerian râpida soluciôn. 

"Al llegar al cabo de nuestra labor, dobomos folicitarnos por 
ol espiritu con que los paisos han aceptado libremente las nuovas 
cargas de los presupuestos venideros. 

"En cuanto al porsonal de la Union, que no ha logrado ciertos 
bonoficios matoriales que esperaba, tondra, por lo menos, ol sentimion-
to do que la Conferencia do Buonos Airos, a pesar de la agravaciôn do 
la situacion financiora, ha realizado un osfuorzo digno 'de loa por 
poner remodio a los casos que mâs lo necesitaban. 

"En los opuestos criterios manifostados, defendidos con ol 
calor propio dol temporamento de cada uno, jamâs ha dojado do guiarnos 
un sontimiento rociproco do cortosia y la idea do la nocosidad de 
llegar a un acuerdo final. 

"Taoîtto es asî, Sonor Ministro, que siguiendo la costumbre tra-
dicional on nuestra Organizacion, todos los Estados contratantes cum-
pliran fiolmonte el Convenio que vamos a firmar, Convenio que inscri
birâ cl nombre do vuostra capital en la lista de ciudades que han cons
tituido las diversas etapas en que so ha odificado la U.I.T. 

"Quienes.han tonido la fortuna do pàrticipar en ella, consi
derarân la Conforencia do Buonos Airos una buona, una feliz conforen
cia. 

"Llogamos a Argentina on la primavora, os docir, cuando muchos 
do nosotros sentian. o voian llegar el invierno, y esto ha proporciona-
do a los delegados dcl homisforio septentrional la rara ocasiôn do 
vivir dos primaveras on ol transcurso do un mismo afïo. 

"Tomamos entonces contacto con una ciudad cuya oxtonsiôn, 
populosidad y oncantos no podiamos imaginar, y con un puoblo tan 
aoogedor y simpâtico que ha sabido hacornos olvidar nuostra expatria
ciôn. 
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"La Administrac: .'n argentina nos ha prodigado tantas aten-
ciones, quo no cncuentro palabras para expresar la gratitud que senti-
mos por la gonorosidad de que nos habois hecho objeto. 

"Pormitame V.E. quo monciono especialmente las dos magnificas 
oxcupsiones de Mcndoza y Mar dol Plata. 

"Dichas excursiones nos han permitido hacernos una idoa eon
creta, exacta, do esto pais llono do contrastes sorprondontes. 

"La inmensa planicie do la Pampa y las cumbres vertiginosas 
de los Andes, osa cordillora cuyos colores tornasolados hacon olvidar 
su grandeza salvaje, la fertilidad do vuestra tierra, las zonas casi 
desiertas cortadas por regiones de fresca verdura, todo eso perdurarâ 
on nuostro rocuordo como la imagen viva do un pais cuyas porspectivas 
son infinitas. 

"Tampocc la organizacion dejô nada quo dosear. Por otra par
to, al elegir est? Facultad como sede do la Conforencia, aun cuando asi 
se privara a vuostros estudiantes do Derecho de una parte de las faci
lidades quo les corresponden,. permitiô colocar a la Conforencia bajo el 
signo. del rospoto a los compromisos contraidos, fundamento de toda vida 
internacional. 

"Y ahora una pal .>ra acerca del hombre elegido para presidir 
nuestros debates. 

"Los mâs charlatanos do entre nosotros, y entre ellos me cuen-
to, dobon mucho a su pacioncia inagotable. 

"Imparcial con justicia, con plono dominio de las discusionos, 
a vocos con una sonrisa casi imperceptible on su rostro por lo gênerai 
imperturbable, asi nos imaginaremos al Dr. JLndrada, a cuya influencia 
personal se deborâ buena parto del ôxito do esta Conferencia. 

(Aplausos). 

"Las atenciones quo hemos hallado on los servicios do recep
cion traducen el espiritu do un pueblo que revola en todos sus actos un 
matiz do cordialidad siempre ospontânea. 

"Faltaria a mi deber si ne dirigiera al Sr.Secretario General,y 
por su intermedio a todo su personal, nuestros reconocimientos por la 
rapidez con quo lf. Socretaria General llovô a cabo una labor considéra
ble, cuya calidad fué an todo momento satisfactoria. 
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"Por ûltimo, queda por expresar nuostra apreciaciôn jlogiosa 
al porsonal de interpretacion que, a dospecho del ritmo de la elocuciôn 
y a veces de la oscuridad de las ideas, roprodujo para nosotros las 
intervenciones con las entonaciones mismas del orador. 

".Antes de terminar, quisiera expresar al Sr. Mirza, el honora
ble Delegado de Pakistan, mis mâs sinceros votos do pronto y definitivo 
restablecimiento, y formular a nuestro Decano el deseo de que lo veamos 
por mucho tiompo entre nosotros y siempre con la misma agilidad. 

"Sr. Ministro, en nombre de las Delegaciones quo tomaron par
te en la Conferencia do Buonos Aires, le ronuevo la oxpresiôn de nues
tro profundo agradecimiento y le ruogo tenga a bien transmitir al 
Sr. Présidente de este gran pais que no somos indiferentes al honor 
quo nos dispensara al presidir la ceremonia inaugural de esta Confo
rencia. " 

(Aplausos). 

El Sr. Gneme, Dolegado do Italia y Decano do la Conferoncia, 
pronuncia ol siguionto discursos 

"Exceloncia, 

"Como Decano do la Conferoncia permitasemo adhorir calurosamen-
to a las oxpresiones do gratitud que los oradores précédente? dirigie-
ron al Dr.. Andrada por la maestria, conocimiento y paciencia con quo 
guiô los debates de la, Asamblea plenaria y organizô la Conferoncia, 
logrando asi su objeto de zanjar brillantomonte las cuestiones mâs es-
pinosas y conducir a buen fin las taroas. Tenomos ahora cinco afïos 
por dolante para estudiar las soluciones quo doberan darse a ciertos 
problemas que han de presentarse ante la prôxima Conferenoia do pleni
potonciarios. Do cualquier modo, estoy de acuerdo con los oradores 
précédentes en que los agregados y mejoras introducidos en el Convonio 
do Atlantic City permitirân a nuestra Union perfeccionar y desarrollar 
los servicios de telecomunicaciones, facilitando la circulaciôn de in
formaciones y las relaciones entre los pueblos, y cooporando asi en 
la bûequoda de los modios que aseguren una paz mundial duradera. 
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"Deseo hacer extensivo mi reconocimiento a todos los Présiden
tes, Vicepresidentes y Delegados que* en las Comisiones, Subcomisiones 
y Grupos de Trabajo estudiaron tantas proposicionos y contemplaron la 
rnanora mâs oportuna para resolver los diversos problemas, y al Prési
dente, Vicepresidente y miombros do la Comisiôn de Redaceiôn, que tra-
bajaron dia y noche para que en su momento estuvieran listos los textos 
azules, rosados y blancos. Nuestro caluroso agradecimiento correspon
de tambien al senor Secretario General, por su esfuerzo énorme y eficaz, 
al senor Secretario General adjunto, a los Jefes de los demâs organis
mos permanentes y al personal de todos los servicios de la Conferencia, 
por la perfecta ejecucion de sus tareas. 

"Quiero subrayar on particular los servicios de traduccion, 
dactilografia y publicacion de documentos que sôlo pudieron realizar 
sus tareas mediante un fatigoso servicio nocturne 

"Todo ello fuô posible gracias a la cuidadosa preparacion 
de la Conferencia por parte de la Administraciôn argentina, que puso 
a nuestra disposicion esta magnifica sede, en la que estuvieron per
fectamente asegurados los servicios que lo correspondian. Gracias 
tambien a la organizacion argentina, pudieron los delegados, en her-
mosas excursiones, admirar algunas de las bellezas de este gran pais, 
lo cual permitiô que los delegados pudioran conocerse mejor entre si 
y establecieran un clima de comprensiôn mutua, favorable para la so
luciôn de los problemas que se les presentaron. Le ruego, Excelencia, • 
que reciba con agrado nuestros sentimientos de vivo reconocimiento 
por todo el interés y el apoyo que dispensé-vuestra Excelencia a los 
trabajos de la Conferencia, por la acogida y asistencia facilitada a 
los Miembros de las delegaciones, y que los transmita tambien a Los 
demâs funcionarios de la Administracién argentina, a la Comisién de 
recepcion y a todos sus colaboradores. 

"Tenga Ud. a bien., Excelencia, hacerse interprète de nuestros 
sentimientos de profunda gratitud ante el General Perôn, Présidente 
do la Naciôn argentina, por el.honor que nos hiciera al inaugurar 
nuestra Conferencia y presentarle nuestro respetuoso y sincero homenaje junto 
con nuestros mas " oalidor-i votos de prosperidàd y grandoza para la Republica 
Argentina." 

(Prolongados aplausos) 
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2. FIRMA DEL CONVENIO 

El senor Andrada, Présidente do la Conferencia, anuncia que va 

a procederse a firmar el Convenio y ruega a los delegados que se acerquen 

a la mesa dispuesta al efecto, 

Los Delegados cumplen por turno con esta formalidad. El prime

ro en firmar es el Delogado de Albania, a las 19.20 horas, y el ûltimo 

el Delegado de Venezuela a las 20.5°' 

Durante la ceremonia, el Secretario General anuncia que el 
nuevo Delegado de Nicaragua, aqui présente, acaba de entregarle las 
credenciales que le permiten firmar. Déclara que estas credenciales 
le parecen estar en ordon y pregunta a la Asamblea plenaria si las 
acepta. La Asamblea manifiesta su conformidad. 

.Anuncia ol Secretario Goneral,al finalizar la ceremonia, que 
han firmado ol Convenio Internacional" de Telecomunicaciones de Buenos 
Aires 79 Delegaciones, sobre 82 quo asistieron a la Conferencia. No 
firmaron las Delegacionos de El Salvador, Haiti. y Yemon. 

3. DIVERSAS AL0CUSI0NES 

El Delegado de Colombia pide la palabra para formular la si

guiente proposicions 

"La Conferencia Plenipotenciaria Internacional de Telecomunica
ciones agradece al Gobierno de la Republica Argentina la eficaz manera 
como contribuyô al desarrollo y buen éxito de los trabajos de la Confe
rencia y expresa sus agradecimientos por la generosa hospitalidad de 
que han sido objeto los Delegados*" 

El Présidente agradece al Delogado de Colombia y agrega que 
los aplausos cori que se recibiô su intervenciôn lo exime de expresarle 
la acogida que ha encontrado. Ha quedado muy conmovido ante esta 
muestra ospontânea de simpatîa. 

El Delegado de la India desea asociarse a los oradores précé
dentes en los sentimientos por e3los expresados respecto del Gobierno 
argentino, por todas las atenciones de que ha colmado a los delegados, 
y en su agradecimiento al Présidente, que ha sabido "llevar su barca 
a buen puerto"| desea a todos folices fiestas y un buen viaje. 
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El Dolegado de la R.P. de Polonia pronuncia la siguiente 
alocuciôns 4 

"Sonor Présidente, 

"Antos de omprcndor ol camino de rogroso, permftamc Ud. que 
agradozca on nombre do la Delegaciôn do la Republica Popular do Polonia, 
la hospitalidad ofrocida por la Administraciôn argentina de C'-reos y 
Telégrafos-. 

"En el momento on que'terminan los trabajos de la Conferoncia 
pormîtamc tambien que le expreso, Senor Présidente, todas nuestras fe
licitaciones por la feliz manera con que ha cumplido Ud. su pesada ta
roa, y que transmita, a Ud., a su bollo pafs y a su noble pueblo, nuejs 
tros mejores deseos. 

"Pordurarâ largo tiempo en nuestra memoria el hormoso recuer 
do de la Conforencia de plenipotenciarios de Buenos Aires." 

El Delegado de la U.R.S.S. pronuncia las siguientes palabrass 

"Sonor Présidente, 

"Quisie*ramos expresar nuestro agradecimiento a Ud., a la Ad
ministraciôn de Telecomunicacionos de la .Argentina y al Gobierno argon 
tino, por la hospitalidad, el cuidado y las atonciones que se nos han 
prodigado y que han contribuido a la eficacia de nuestros trabajos. 
Tambien estamos muy agradecidos por las interesantes excursiones a 
Mendoza y- a Mar del Plata, tan perfectamente organizadas para nuestra 
comodidado 

"Doseariamos poner de relieve, Senor Présidente, la ,< ran com
petencia, ol tacto y la objotividad con quo dirigiô Ud. los trabajos 
do esta Conferencia. 
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"Tambiôn debemos agradecer al Vicepresidente, Sr. Navatta5 al 
Secretario General, Sr. Mulatier, y a todo el personal de la Conferen
oia, y muy en particular a los traductores, que han llevado a cabo un 
gran trabajo. En cuanto a los trabajos de esta Conferencia y a sus de
cisiones, ya la Delogaciôn soviética ha expresado su opinion sobre es
tas cuestiones. Formulamos votos por el desarrollo de las telecomuni
caciones, y deseamos que se pongan al servicio de la causa de la union 
entre los pueblos, la causa de la amistad y la cooperacion, la causa 
de la lucha activa en pro de la paz y la seguridad de los pueblos. No 
hay en la- actualidad un deb^r mâs importante que la lucha activa en pro 
de la paz. Ojalâ que todos los medios de telecomunicacion, el telegra-
.fo, el telefono, las radiocomunicaciones, la radiodifusion,- pueden po
nerse al servicio de la causa de la consolidacién de la paz» Si todos 
los pueblos de la tierra participan activamente en la lucha por la paz, 
esta quedara asegurada. 

"Vivan la paz y la amistad entre los pueblos". 

(Prolongados aplausos) 

.El Présidente, antes de levantar la sesiôn, desea agradecer a 
su vez a todas las Delegaciones por la ésplôndida colaboracion que le 
han prestado y que ha facilitado mucho su tarea. Agradeoe muy en espe
cial al Sr. Mulatier, Secretario General, por su preciosa colaboracion, 
asi como a todos los miembros de la Secretaria-, Todos han dernostrado 
buena voluntad y gran espiritu de colaboracién. 

Desea a todos y a cada uno de los Delegados un feliz retorno 
a sus hogares y expresa a todos un câlido "hasta la vista". 

Se levanta la sesién a las 21 horas•> 

El Relators El Secretario Gênerais El Présidentes 

G. Deniker L. kulatier M. A« Andrada 
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CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

INFORME DE LA COMISION 6 DESPUES DE LA CONCLUSION 

DE LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

La*21 Asamblea plenaria (Documente Nûm. 534) aprobé 
en principio el informe oral de la Comisién, presentado por el 
Présidente de la Comisiôn, quien expuso el contenido del Docu
mento Nûm. 530, todavîa no distribuido. En dicho informe se 
previo, entre otras cos^s, que la Comisiôn asumiria la respon
sabilidad de la aprobaciôn final de las cuentas de la ConfA-ren-
cia, desde el 15 de diciembre hasta la fecha de la clausura, y 
que redactaria el présente informe para sor distribuido con los 
documentos finales. 

Los représentantes de Argentina, Brasil, Yugoeslavia y 
Territorios de los Estados Unidos de America procodioron a un 
examen de las cuentas del periodo indicado y las hallaron en 
orden. 

Se ha informado a las administraciones que ol total de 
los gastos de la Conferencia ha sido estimado en definitiva -omo 
de 1.634-200 francos suizos. 

El Présidente 
de la Comisiôn 6 

Ing. Libero Oswaldo DE MIRANDA 
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liJLA T.. A D E D O C U M E N T O S 

de l Num. 1 a l Num.537 

Nûm Î .HJ Fecha Procedencia 

10 

11 

12 

26' Sept, Seoretaria 
Général . 

24 Sept.- Secretaria 

Gênerai 

3 

4 

5 

6 

7 

25 Sept, 

••-, 25 Sept. 

• 25 Sept. 

; 25 Sept. 

•: 25 Sept* 

•Naciones 
Unidas 

Japon 

Japon 

Suiza 

oecretaria 
General 

25"'Sept, Secretaria 

General 

25 Sept, Secretaria 

General 

26 Sept, Reino Unido 

26 Sept. Reino Unido 

1° Oct, Franoia 

13 1° Oct. Francia 

.14 .. 1° Oct, Francia 

.Asunto 

Organizaoiôn de la 

Conferencia y Presupuesto 

Distribuciôn de 
pioposioiones 

Proposicion Num, 658 

Proposicion Num. 659 

• Proposicion Num. 660 

Proposicion Num." 661 

Comunicaeiôn de la 
R.S.S. de Estonia 

Comunicaeiôn de la 
R.S.S. de Lituania 

Comunioaciôn de la 

R.S.S.. de Letoniâ 

Proposicion Nûm. 662 

Proposicién Nûm» 663 

Proposicion Num. 664 

Proposition Nûm. 665 

Proposicion Nûm. 666 

.._ I 

Observaciones 
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Numéro Fecha Procedencia Asunto Observaciones 

15 

16 

1° Oct. Secretaria Poticiôn de Cambio de 
Goneral Clase de Contribuciôn 

Etiopia, Yemen,Viet-Nam 

1° Oct. Secretaria Situacion de la R.P. 
Général de Mongolia con rela

cion a la TJniôn 

17 1° Oct. Secretaria Situacion de la R.P. 
General de China con relacion 

a la Union. 

18 Ie Oct. Secretaria Situacion de la Rep. 

Général Democrâtica Aiémana con 
relacién a la Union 

19 

SO 

21 

9.2 

23 

24 . 

f>5 

26 

2 

3 

3 

3 

4 

4 

4 

6 

6 

Oct. 

Oct. 

Oct. 

Oct. 

Oct. 

Oct.. 

Oct. 

Oct: 

Oct. 

Secretaria 
General 

U.R* S. S. 

Rep.Argent. 

Secretaria 
General 

Secretarîa 
General 

U.R.S.S. 

U.R.S.S. 

Socrotària 
General 

Socretaria 

Organizacién Interna
cional de Radiodifusién 

Proposicién Ntim. 667 T.CorrigGndum Nûmi.31 

Proyecto de Reglamento 
Interno de la Conferencia 

Situacion de los paises V.Corrigendum Nûm.28 
con relacion al Convenio 
de Atlantic City 

Réunion de Jefes de De-, 
legacion - Orden del dia 

Proposition Nûm. .668 

Proposicién Nûm. 669 

Corrigendum al Informé Sôlo corresponde al 
del CA. a la Conferon- texto inglés" 
cia do Plenipotonciarios 

Rouniôn. de Jefes do Do- V.Corrigendum Nûm.33 
logaciôn. Resumen de. 
los debates do la réu
nion 
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NÀmero ' Focha 

î8 

# 

30 

40 

41 

6 Oct. 

6 Oct. 

6 Oct. 

39 10 Oct. 

8 Oct, 

9 Oct. 

Procedenaia 

Secretaria 
Gonoral 

Secretaria 

Secretaria 

31 

32 

-'3 

M 

.'•5 

36 

37 

36 • 

7 Oct. 

7 Octi 

7.Oct. 

8 Oot. 

8.Oct, 

8 Oct. 

7 Oct. 

8 Oct. 

U. R.S.S. 

Secretaria 

India 

Chile 

r_.« _.e 

Chilo 

Socretaria 

Presidonto 

U.R.S.S.. 

R.P.Hungara 

Socrotària 

Asunto Observaciôn es 

Corrigendum al doc.22 Sôlo corresponde al 

texte inglôs 

Orden del dia do la 
la. sesiôn plenaria 

Proyocto de distribuciôn 
de los asuntos entre los. 
ôrganos de la Conferencia 

Corrigendum Nûm. 1 al 
doc. Nûm. 27 

Corrigendum Nûm. 1 al • 
documento Nûm. 27 

?roposici6nes--Num, 670- V. Docts. 46 a 52 
671-672^673-674-675-676 

Proposicionos Nûm. 
677-678-679 

Proposiciones Nûm. • 
680-68} 

Proposicion Nûm. 682 

Orden del dia de la 
2da. sesién plenaria 

Comunicacién dol Comité 
Internacional de la 
Cruz Roja 

Declaracion de la.Dele- .. 
gaoién do la U.R.S.S.con 
relacién a la C.A.E.R, 

V. D--).--ts. CO a t?. 

Proposicién Nûm. 683 

Acta de la 1 
sesiôn plenaria 
(la. parto) 

7 adcjandun. A 

Doc.72 y .corrigon-v 
dua Deç. 92 y 125 
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42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

.53 

54 

55 

56 

57 

58 

8 oct. 

9 oct 

9 oct. 

10 "oct. 

10 oct. 

10 oct. 

10 oct. 

10 oct. 

10 oct. 

10 oct. 

10 oct. 

10 oct. 

Secretaria 

Australia 

Secretaria 

Suiza 

India 

India 

India 

India 

India 

India 

India 

Secretaria 

10 oct. Socretaria 

11 oct. Comisién 3 

13 oct. India 

13.oct. India 

11 oct. Secretaria 

et, „ 

Acta de la 1 sesion 
plenaria (2a. parte) 

Proposicion Nûm. 684 

Horario del 10 y 11 de oct. 

Proposicion Num. 685 

Proposicion Num. 670 

Proposicion Num. 671 

Proposicion Num. 672 

Proposicion Num. • 673 

Proposicion Num. 674 

Proposicion Num. 675. 

Proposicion Num. 676 

Acta de la segunda sesiôn 
plenaria (la.parto) 

Acta do la segunda sesiôn 
plqnaria (2a. parto) 

Resumen do los dobatos de 
la la. sesiôn 

•Proposicion Num. 686 

Proposicion Num. 687 

Horario del 13 al 18 
de octubre 

V.corrigendum 
Docts.Num.92 y 
106 

Substituyo al 

Doc.Nûm.33 
M 1! 

V.corrigondum 

Docts.Num.87? 92 
•2? 

V.corrigendum 
Doc t s. Num. 106,-
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59 

60 

61 

11 octi Seoretaria 

13 oct. Secretaria 

11 oct. Roino Unido 

62 

63..' 

6 4 A 
(revisado) 

. •65"*/-.. 

• . ' • 6 6 . . ; ' , 

67 ./ 

/ • ' • ' $ 8 - - - ; . - • 

(revisado:) 

' - ^ 

70 •';' 

71 

7-2 

13 'OCtr,, 

13 oct. '•. 

21 oct.. 

13 oct. 

13 oct. 

13 oct.: 

. 18 oct. 

14 oct. 

K oct. 

. 14 i-ct.. 

14 oct.-

Suecia 

Comisiôn 3 

Comisiôn 3 

" Brasil 

Brasil 

. Brasil 

Comisiôn 6 

. Estados Unidos 

;. Estados Unidos 

Estados Unidos 

Secretaria 

73 

H 

14 oct, . Secretaria 

-14 oct. Chile 

Acta de la 3e" sesion 
plenaria (la. parte) 

Acta de la 3* sesiôn 
plenaria (la. parte) 

Resolucién relativa a los 
trabajos de la C.A.E.R.-

Proposicién Num.688. 

Resumen de los debates 
de la 2a, sesiôn 

Rosumen de los debates 
dé la 3a. sesiôn 

Prcposiciôn Num. ,689 

P-Toposiciôn Num. 690 

Proposicion Num.. 691 

Resumen de los debates. 
de la la. sesiôn 

Proposicién.Nurn. 69£ 

• Proposicion ITum. 693 

Proposicion Num.. 694 

Addéndum Num.l a las actas 
do la. la. sosién plenaria 

Corrigendum al Doc4 Num.ôJ 

Proposicion Num. 695 

Observaciones 

V.corrigendum 
Nums.105 y 106 

V.. corrigendum 
Num. 106*125 y 
15e • 
V.corrigendum 
•Num. 73 -. 

V. acta de la 
I sesiôn plenaria 
Doc. Num.. 41* 
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fr-nero Fecha Procedencia Asunto Observaciones 

•:5 

"•6 

"7 

78. 

19' 

t<0 

81 

82 

83 

14 Oct. 

14 Oct. 

14 Oct. 

14 Oct. 

14 Oct. 

14 Oct. 

14 Oct. 

14 Oct. 

14 Oot. 

Chile 

Chile 

Chile 

Chile 

Chile 

Chile 

Chile 

Chile 

Comis: 

84 20 Oet, Secretaria 
(Revisado) General 

^5. 15 Pet. Secretaria 

86 15 Oct. Portugal 

£7 15 Oct. Secretaria 

Ç8 16 Oct. Comisiôn 3 

89 15 Oct. Comisiôn 3 

Proposicion Nûm. 696 

Proposicion Nûm. 697 

Proposicion Nûm. 698 

Proposicion Nûm. . 699 

Proposicion Nûm. 700 

Proposicion Nûm».. 677 

Proposicion Nûm. 678 

Proposicion Nûm. 679 

Resumen de los debates 
de la .la, sesiôn, 

Peticiones de Cambio do 
Clase Contributiva 
Filipinas. 

Comunicaciones relativas 
a la representacion de 
ciertos paîses. 

Proposicion Nûm. 701 

Corrigendum al' acta 
de la 2? sesiôn plenaria 
(la. parte). 

Resumen de los debatos de 
la 4a. sesiôn* 

Primer informe de la 
Comisidn 3* 

substituye al 
Doc. Num. 34. 
Substituye al 
Doc. Nûm. 34» 
Substituye al 
Doc. Nûm. 34* 

V. Doc. Nûm. 97 



- 7 -
(537-s) 

Numéro Fecha Procedencia Asunto Observaciones 

90 16 Oct. Comisiôn 1 

1 16 Oct. Secretaria 
General 

2 18 Oct. Secretaria 

3 19 Oct. Secretaria 

94. 19 Oct, Secretaria 
._•••' General 

95. 20 Ôct. Comisiôn 4 

.9 6 . 2*7 Oct.. Ccmision 4 
(B-evisarloJ). 

97 £0 Oct. Secretaria 
General 

98 20 Oct. Présidente de 
la Corn. 3 

99 20 Oct. ...Cor.isidn 3 

Resumen de los debates 
de la la. sesiôn. 

Horario del 20 al 25 de 
Octubre. 

Corrigendum a los documentos 
Niim. 41, 42 y.53. 

Grdea dol dia de la 4a. 
sesiôn plenaria. 

Situacion del personal de 
la U.I.T. 

Resumen de los debates de 
la 2a. sesiôn. 

Resumen de los debates de 
la 3a. sesiôn. 

Comunicaeiôn relativa a la 
representacion del Reino 
Hachemita do Jordania. 

Numéro de miombros de la 
I.F.R.B, y procedimiento 
para su elecciôn. 

Resumen de los debates- de 
la 5a». sesiôn. 

1-0 21 Oct,. Socrotarî a Lista de documontos (del 1. al 99) 
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Numéro Fecha Procedencia Asunto ervac5.oit.efl 

101 20 oct. 

102 20,. Oct. 

103 20 Oct. 

104 20 Oct. 

105 20 Oct, 

106 20 Oct. 

107; 20 Oct. 

108: 20 Oct. 

109 20-Oct. 

110 . 21 Oct.. 

111 . .21 Oct, 

112 21 Oct. 

113 21%Oct. 

114 • • 21 Oct. 

.'•-15 21. Oc t. 

116 22 Oct. 

Brasil 

Estados Unidos 

Proposicién Nûm. 702 

Proposicién Nûm. 703 

Estados Unidos Proposicién Nûm., 704 

Comisién 5 

Secretaria 

Secretarîa 

Secretarîa 

Dinamarca 

(Noruega 
(Dinamarca 
( Isla__dià 
(Suecia 

Comisiôn 5 

Comisiôn 3 

Estados Unidos 

Estados Unidoe 

Secretaria 
General 

Paises Bajos 

Secretaria 

Acta de la 1 sesién 

Corrigendum al Doc. Nûm. [[) 

Corrigendum a los documen
tos Nûm. 54, 59 y 60 

Corrigendum al Doc. Nûm. _• i 

Proposicién Nûm. 705 

Proposicién Nûm. 706 

Ordon del dia de la 2* ses ..on 

Orden del dia de la 6 a ses'.on 

Froposiciôn Nûm. 707 

Proposicion Nûm. 708 

Peticiones de cambio de 
clase contributivas Paraguay 

Proposicién Nûm. 709 

Regimen lingiiistico de la 
Unién Postal Universal 
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Numéro Focha Procedencia 

117 24 Oct, Présidente de la 

-i-o.tf « R . B . 

118 24 Oct. Comisiôn 4 

119 23 Oct, Estados Unidos 

120 . 24 Oct. -Socretaria 

121 27 Oct. Secretar 1a 

122 23 Oct.. Secretarîa 

. General 

123 .24 Oct. Brasil 

124' 24 Octc ^Brasil 

125 .28 Oct. Secretarîa 

126 24 Qçt. Brasil. 

127. 24 Oct. Brasil 

128 .24 Oct. Brasil 

•129 24 Oct. . Brasil 

13P 24 Oct. Brasil 

131 24 Oct Brasil . 

132 24 Oct. Brasil. . . 

. 4 Oct. Brasil 

Asunto O'bservac&brios 

Exposicion dol Sr. 
Dellamula • 

n .-a ' en la / m 

Comisié;i 3 

Dellamula presentada 
n -.a 

en la / Hes.iOn do la 

i 0 -
— J 

Acta de la 4 sesion 

Proposicion Num, -710 

a 
Acta de Ir, 4 .sesiôn 
plor.aria (lc parte) 

Acta do la A sesién (Ve.-r oorrig-:A:u.. 
pieraria (2 ' _;_.:_• ce) . . Loc.179 Y 198; 

Peticiones de camoics 
dé clase oontributiva. . 
Territorios de Francia' 
de Ultramar 

Proposicion. Nûw, '7....I -.-"'• 

Pro pb si G:\OI_ ïï.ûin, 712 

Corrigendum a les .Docu
mentos Nûm,41,53,54 y 60 

Proposicion Nûm. 713 

Proposicior, Nûm. 7.L4 • 

Proposicién jïïûm. 715 

Propos ici Ôi.\ Nûm, 716 

Proposition Nûm, 717 

Proposicion Nûm. 718 

Proposicién Nûm., 719 

Proposicion Nûm. 720 
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Numéro Fâcha Procedencia 

134 23 Oct. Comisiôn 3 

135 24 Oct. Suiza 

136 27 Oct. Secretarîa 

137 25 Oct. 

138 24 Oct. 

139 3 Nov/ 

140 28 Oct. 

141 27 Oct. 

144 27 Oct. 

145 28 Oct. 

146 28 Oct. 

Secretaria 

G.T. 3 de la 

Comisiôn 5 

Comisiôn 5 

Comisiôn 7 

Comisiôn 3 

142 27 Oct. Comisién 3 

143 27 Oct. • Franci a 

Francia 

Comisiôn 3 

Secretaria 
General 

Asunto 

Acxa de la 7 sesiôn 

Proposicién Nûm. 721 

f a „ 
Acta de la 5 sesion 
plenaria 

Programa del 28 de oc
tubre al 2 de noviembre 

Primer informe del 

G.T.3 de la Comisiôn 5 

Acta de la 2 sesiôn 

9. 

Acta de la 1 sesiôn 

a 
Acta de la 8 sesion 

Segundo informe de la 
Comisiôn 3 

Proposicién Nûm. 723 

Proposicion Nûm. 724 

a 
Acta de la 9 sesiôn 

Informe del Présidente 
de la Comisiôn Gestora 
de la Caja de Seguros 
de la U.I.T. 

Observaciones 

.Ver corrigendum 198 

Ver modificaciones 
Doc. Nûm. 152 y I58 

Ver ?,fe'ôrrigendum 
Doc. Nûm. 157 

147 28 Oct. Comisiôn 4 Acta de l a 5 sesiôn 
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Numéro Fecha Procedencia Asunto Observaciones 

148 29 Oct. Comisiôn 2 

149 29 Oct. Comisiôn 2 

150 .. 29 Oct. Comisiôn 2 

152 29 Oct. Secretaria 
(Revisado) 

153 29 Oct. Comisién 3 

154 .29 Oct. Comisiôn.3 

: -15_; 29 Cet. Secretaria 
General 

156 30 Oct Secretaria 

Vi2. ' 30-Oot. Comisiôn 3 

158 . 3Q.Oct. Secretaria 

159 • 30 Oct. Comisiôn 4 

160 30 Oet,, Comisién 4 

161 30 Oct; Comisién 7-, 

Acta de la 1e" sesién 

Acta de la 2 sesion 

Acta de la 3 sesiôn 

151 29 Oct. Comisiôn 4 Acta de 3a.6a sesiôn 

Programa dol 30 de 
octubre 

Acta de la 10 oesiôn 

Tercer informe de la 
Comisiôn 3 

Facilidades y Privilégies 
çonced dos a las ïnstitu-
cî Te-d especializadas 

Corrigendum al Doc, Nûm.155 

Corrigc-̂ ndum al Doc. Nûm.141 

Programa del 31 de octubre 

a' , 
Acta ae la 7 sesion 

Acta de la 8 sesiôn 

Corrigendum al Doc, 
Nûm. 140 
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Numéro Fecha Procedencia Asunto Observaciones 

162 . 30 Oct. Comisiôn 3 

163 31. Oct. Comisiôn 7 

164 2 Nov. . Secretaria 

Corrigendum Nûm. 1 al 
Doc. 142 

Programa Ampliado de 
asistencia técnica 

Corrigent Lum -al Doc. Nûm. 121 

I.65 . 31 Oct. Comisién 5 Primer informe de la 

Comisiôn 5 

166 . 31 Oct. Secretaria Programa del 3 al 8 de 

noviembre' 

167 31 Oct. Comisiôn 3 

168 2 Nov. Presidencia 

Orden del dia de la 
14 sesiôn 

Peticiones. de cambios 
do clase contributivas 

Guatemala 

No concierne al 
texto es-rianol 

Ver Doc. I85 

Ver modifie. 
DocA Nûm. 2 70 

I69 . 2 Nov.:- • Comisiôn 5. Acta do la 3 sesiôn 

170 2 Nov. Secretaria 

171- 3 Nov. Com±t,i:-n:4 

lrograma del 3 de noviem
bre 

•̂ ..Asyecto do Reglament'-1 

'Xnitrno de la Conferencia 

172 3.Nov. Secretaria Ccrigendum al Doc. Nûm. 136 

173'• ; 3. Nov. Comisiôn 7 

174 3 Nov, Comisiôn.3 

a Acta de l à 2 sesion 

a , 
l.cta de l a 11 sesion 



(537-s) 

Numéro Fecha Procedencia 

175 .;. 3 Nov. 

•17^" 3 .Nov. 

ITT 3 . Nov*. 

1;7S 3 Nov. 

•179 3 Nov. 

.Comis ién 3 

.Comisiôn,3 

Reina.-Unido 

Francia ' 

Secretaria* 

180 • 3 Nov. Secre ta r îa 

l 8 l '_•••• 3 Nov. ". Secre ta r i a 

1-82 4 Nov. . . S e c r e t a r i a 
General 

183 3 Nov.. . Secretarîa 
General 

184 ' 4 Nov.. Sub-Comisiôn 
3-A 

185 4 Nov. Comisién 5 

.186. • 3 Nov. Comisién 4 

I87 , 4 Nov. .. Secretaria 

Oene-ral. 

Asunto 

Acta de .la 12°" sesién. 

a 
• Apt-a ' de JLa.„13' " &esiô_o.-

Proyecto- de Reselucion 

Proyecto de- ;Resp.lueiôn 

Corrigendum al Doc. 

' Nûm. 121 . 

Documento 969/CA 6 del 

Conse..6 de Administra

ciôn. . 

OrdeiA del dîa de la 6 a 

s agi bn plenaria 

Clasificaciôn de los 

Miembros de la Union 

con respecto al pago 

de contribuciones 

Presupuesto ordinario 

. de'l953 .' 

Informe de la Subcomi

sion 3-A a la Comi-

. siôn 3 

Nota respecto a las 

contribuciones atra

sadas 

Roglamento. Interno de la 

Conferencia de plonipcton-

c.iarios de Buenos Aires 

Informe del Secretario Ge-

neralj.participaciôn de la 

U.r.T-.-̂ j3 _sl ..programa de 

Asistencia técnica 

Observaciones 

Ver corrigendum 

202 

Complemento 

del Doc, I65-S 
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Numéro Fecha Procedencia Asunto 

188 ; 4 Nov. 
(Revisado) 

189 4 Nov. 

190 4.Nov. 

191 5 Nov. 

192 : • 5.Nov, 

193. 7 5 Nov. 

.194 v 5 Nov. 

• 195 5 Nev. 

X96) 5..Noy. 

• 197, 5 Noy. 

198 ;-. 5 Nov. 

.199 "•• -' 5 Nov 

.200- . 27-. Nov. • 

Comisiôn 4 

Comisién 5 

O.M.S. 

Frimer informe de la 
Comisiôn 4 

Acta de la 4 sesiôn 

Telegramas epidemiolé
gicos procedentes de 
la O.M.S.. 

Consejo de Informe corapl ornent ario~ 
Administracié.. del Consejo de Adminis

tracién 

Secretaria 
General. 

Comisiôn 5 

Secretaria 

Comisién 5 

Comisiôn 5 

Comisiôn 2 

Secretaria 

Comisién 7 

S e c r 0 tari a 

Situacion comparada. del 

Personal de la .U.I.T. y' 

del personal de•1as Na- ; 

çiones Unidas y otras 

instituciones especiali

zadas 

Cuestiones referentes al 

artîculo 14,. apartado 5 

Orden del dîa de la 7 

sesién plenaria 

a 
Acta de la 5 sesion 

a 

a Acta. de la 6 sesié on 

Primer informe del Prèr-

sidento do la Comisiôn 2 

Corrigendum a los documen

tos Nûm. 60,120,121 y 136 
: :

a. : t 
Acta de la 3 .sesiôn. 

. LiAta di D.T-OUiii. ?it: f: dol 

Nûm.' 1 al .Nûm. 199.. 

Onservaciones 
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Numéro Fecha Procedencia Asunto Observaci one s 

201 6 de Nov. Secretaria 

General 

202 6 de Nov. Secretaria 

203 6 de Nov. Grupo de 

(Trabajo 3/l 

204 6 de Nov. Comisiôn 3 

205 7 de Nov. Grupo de 

Trabajo 4/2 

206 $ de Nov. Argentina y 

Japon 

207 6 de Nov. Comisiôn 7 

208 7 de Nov. Comisiôn 3 

209 6 dé Nov. 

210 6 de Nov. 

211 6 de Nov. 

212 6 de Nov. 

213 6 de Nov. 

214 7 de Nov. 

Espana 

Espana 

Espana 

Secretaria 

Argentina, 

EE.UU. y 

Franoia 

Secretaria 

Peticién de la Fede-
ciôn Mundial de Asocia 
cione.s pro Naciones 
Unidas 

Corrigendum Nûm. 1 al 
Documento Nûm. 184 

Proyectos de Resolu
cién y de Protocolo 

Resumen de los debates 
de la 14a. sesiôn 

Informe del Grupo de Tra 
bajo 2 a la Comisiôn 4 

Nota de Secretaria (Retire 
de proposiciones) 

Orden del dia de la 
4a. sesiôn 

Resumen de los debates de 
la 15a. sesiôn 

Proposicién Nûm. 725 

Proposicién Nûm. 726 

Proposicién Nûm. 727 

Presupuesto y Gastos de 
la Conferencia 

Proposiciones referentes 
al Articulo 10, apart.1 (f) 

Programa para la semana 17 al 
22 de noviembreo 
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Numéro Fecha Procedencia Asunto Observaciones 

215 7 de Nov. Secretaria 

216 8 de Nov, Consejo de Ad
ministraciôn 

217 20 de Nov. Comisiôn 5 

..... 218 20 de Nov. 
(revisado) 

Grupo de 
Trabajo 5/2 

219 8 de Nov. Comisiôn 3 

220 10 de Nov. Secretaria 

, 221 12 Die. 
(revisado) 

Secretaria 

222 10 de Nov. Secretaria 

223 10 de Nov. Secretaria 

224 . 17 de Nov. 

225 17 de Nov. 

226 17 de Nov. 

Comisiôn 4 

Comisiôn. 4 

.Comisiôn 4 

Acta de la sesiôn ple-

naria(Sesiôn especial) 

• Examen de la Gestion Fi
nanciera de la Union por 
la Conferencia de pleni
potenciarios de Buenos 
Aires 

Resumen de los debates 
de la 7»- sesion 

Primer Informe del Grupo 
de Trabajo 2 

Resumen de los debates 
de la 16a. sesiôn 

Acta de la 6a. sesiôn 
plenaria 

Acta de la 7a. sesiôn (Ver corrigen-
plenaria dum Doc.N°528 ) 

Corrigendum al 
Documento Nûm. 210 

Corrigendum al 
Documento Nûm. 211 

Resumen de los debates 
de la 9a. sesiôn 

Resumen de los debates 
de la 10a. sesiôn 

Resumen de los debates 
de la lia, sesiôn 

V -. .\\ 



Numéro 

227 

228 

229 

230 

' 231 

232 

• • 233 

234' 

235 

236 

237 

238 

Fecha 

17 de Nov. 

17 de Nov. 

17 de Nov. 

17 de Nov. 

17 de Nov. 

17 de Nov. 

17 de Nov.. 

1.7. de Nov. 

18 de Nov. 

18 de Nov. 

18 de Nov. 

18 de Nov. 

- 17 -

(537-S) 

Procedencia 

Comisiôn 4 

Naciones Uni

das 

Grupo de Tra

bajo 5/3 

Francia 

Francia 

Francia 

Comisiôn 7 

Comisiôn 7 

Comisiôn 5 

Comisiôn 5 

Subgrupo del 

Grupo 5/2 

Secretaria 

Asunto Observaciones 

Resumen de los debates 

de la 12a. sesiôn 

• Mémorandum referente a 

las Telecomunicaciones 

de las Naciones Unidas 

2° Informe del Grupo 

Proposicién Nûm, 728 

Proposicién Nûm. 729 

Proposioién Nûm. 730 

Proyecto de Primer Informe 

de la Comisiôn 7 

Orden del dia de la . 

5a. sesiôn 

Sanciones 

Artîculo 14 del Convenio, . 
apartado 7. 

Informe del Subgrupo de 

Trabajo del Grupo 5/2 

Corrigendum Nûm.1 (Corresponde.sôlo 

al Doc. Nûm. 229 al francés) 

239 18 de Nov. Italia 

240 18 de Nov. Consejo de-Ad

ministraciôn 

Proposicién Nûm. 731 

Instalaciôn de los 

servicios de la U.I.T. 

en Ginebra 
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Numéro Fecha Procedencia Asunto Observaciones 

241 20 de Nov. U.R.S.S. 

242 18 de Nov. Comisiôn 3 

243 18 de Nov. Secretaria 

244 19 de Nov. Comisiôn 5 

245 20 de Nov, Comisién 7 

246 19 de Nov. Italia 

247 19 de Nov. Italia 

248 19 de Nov, 

249 

Secretaria 
General 

20 de Nov. Comisiôn 3 

250 19 de Nov. Secretaria 

251 19 de Nov. Comisiôn 3 

252 19 de Nov. EE.uu, 

253 20 de Nov. Asamblea ple

naria". 

Proposicién Num. 732 

Resumen de los debates 
de la 17a. sesiôn 

Corrigendum al Docu- (No concierne al 
mento Nûm. 196 tfexto espanol) 

Resumen de los debates 
de la 8a. sesiôn 

Resumen de los debates 
de la 4a* sesién 

Respuesta a las pregun
tas formuladas en el 
Documento Nûm. 235 

Respuesta a las pregun
tas formuladas en el 
Documento Num. 236 

Complemento de los Docu
mentos Nûms. 22 y 28 

Resumen de los debates 
de la 18a. sesiôn 

Corrigendum Nûm. 1 al (Corresponde sôlo 
Documento Nûm. 220 • al francés) 

4° Informe de la 
Comisiôn 3 

Proposicion Nûm. 733 

Reglamento interno de 
la Conferencia 
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Numéro Fecha Procedencia Asunto Observaciones 

25 20 Hov. Secretaria 

255 20 Nov. Comisiôn 5 

256 20 Nov, Comisiôn 5 

257 20 Nov.. Presidencia 

258 20 Nov. Naciones 

Unidas . 

259 20 Nov. Unesco 

260 

261 

262 

263 

20 Nov. 

20 Nov. 

20 Nov. 

20 Nov. 

Comisiôn 5 

Grupo de Tra
bajo 6/l 

Secretaria 
General 

Secretaria 
General 

264 20 Nov. Comisiôn 3 

265 21 Nov. Secretaria 

General 

Corrigendum a los Doc. 246, y 
247 (No concierne al espanol) 

Pârrafo 4 del articulo 14 del 
Convenio 

Proyecto.. de Protocolo 

Peticion de la Federaciôn 
Internacional de Editores de 
diarios y publicaciones 

Libertad de informaciôn 

Intereses de la Unesco en el 
ramo de las telecomunicacio
nes 

Proyecto de resolucion 

Informe del Grupo 

Peticiones de cambio de cla
se contributivas. Arabia 
Saudita 

Peticiones de cambio de cla
se contributivas Japon 

Resumen de los debates de 
la 19a, sesiôn 

Peticiones de la Asociacion 
de Personal de la U.I.T, 

266 21 Nov, Suiaa Retiré de proposioiônes 
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Numéro fecha' Procedencia 

267 24 Nov. Comisiôn 5 

268 21 Nov. Comisiôn 5 
(revisado) 

269 21 Nov. Comisiôn 7 

270 21 Nov. Francia 

271 21 Nov. Secretaria 

272 21 Nov. Brasil 

273 22 Nov. Comisiôn 1 

274 24 Nov. Comisiôn 7 

275 • 22 Nov. Comisiôn 7 

276 22 Nov. Comisiôn 7 

277 22 Nov. Comisiôn 2 

278 22 Nov. Comisiôn 5 

Asunto Observaciones 

Resumen de los debates de 
la 9a. sesiôn, 

Segundo informe de la (Ver Corrigen-

Comisiôn 5 dum Doc.Nûm.288) 

Primer informe de la 
Comisiôn 7 

Elecciôn de la clase con-. 
tributiva 

Programa del 24 al 29 de 
Noviembre 

Retiro de proposiciones 

Recomendaciones de la 
Comisiôn Ejecutiva 

Resumen de los debates de 
la 5a. sesiôn 

279 Comisiôn 5 

Proyecto de resolucion 

Orden del dia de la 
6a. sesiôn 

Resumen de I03 debates 
de la 4a. sesiôn 

Evaluaciôn del Tope para 
los Gastos de la Union 

Resumen de lo s debates 
de l a 10a. sesiôn 
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Numéro Fecha Procedencia 

280 24 Nov. Sub-Comisiôn 4 A 

281. 

282 

283 

284 

285 

286 

24 Nov. 

24 Nov. 

24 Nov. 

24 Nov, 

24 Nov, 

24 Nov.. 

Nueva Zela] 

Comisiôn 4 

Comisiôn 4 

Comisiôn 4 

Comisiôn 4 

Secretaria 

287 24 Nov. Comisiôn 5 

288 24 Nov* Secretarîa 

Î89 24 Nov. 

290 24 Nov. 

Comisiôn 3 

Secretarîa 

291 25 Nov. Secretaria 

292 25 Nov. Francia 

Asunto 

Informe de la Sub-Comi-

aiôn A de la Comisiôn 4 

Retiro de Proposiciones 

Resumen de los dobates 
de la 13a, sesiôn 

Resumen de los debates 
de la 14a, sesiôn 

Resumen de los debates 
de la 15a. sesiôn 

Resumen de-los debates 
de la 16a. sosién 

Corrigendum Nûm. 1 al 

Documento. Nûm, 251 

3ér. informe de la . 
Comisiôn 5 

Corrigendum al Documen
to Nûm. 268-revisado 

Resumen de' los debates 
de la 20a. sesiôn 

Orden del dîa de la 8a. 
sesiôn plenaria 

Corrigendum al Docu
mento Nûm. 221 

Retiro de proposiciones 

Observaciones 

V-dasd Doc.ï.ûm.380 

Vr-asc Cor.ri.o-, 

Doc.Nûm. joi 

(Corresponde sor 
lamente al tex 
to francés) 

Vôaso Corrig. 
Doc.Nûm-. 332 
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Numéro Fecha Procedencia Asunto Observaciones 

293 25 Nov. Grupo de Trabajo 

4/1 

294 25 Nov. Nueva Zelandia 

295 25 Nov. India 

296- 25 Nov. Secretaria 

297 25 Nov. Comisiôn 7 

298 25 Nov, Comisiôn 4 

299 25 Nov. Comisiôn 3 

Primer informe del 
Grupo 

Retiro de Proposicio

nes • 

Retiro de Proposicio
nes 

Corrigendum al Docu
mento Nûm. 277 

2° informe de la 
Comisiôn 7 

Segundo informe de 
la Comisiôn 4 

Resumen de los debates 
de la 21a. sesiôn 

(Corresponde sola
mente al texto 
francés) 

Véase Doc. 330 

299 "bis. 4 Die. Director del 
0.0. J..K. 

Nota sobre e. 
C.C.I.R. 

300 27 Nov. Sec^taria Lista de Docs. del 

Nûm. 1 al 299 
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Numéro 
— \ 
Fecha Procedencia Asunto Observaciones 

301 

302 

303 

304 

305 

306 

307 

308 

309 

310 

25 nov, Turquia Proyecto de resolucién 

25\nov, Comisiôn 5 4° Informe de la 

Comisiôn 5 

25 nov. Subcomision 3A 2° Informe de la 

. Comisiôn 3 

Método para la elecciôn 
de los miembros del Con
sejo de Administraciôn 

Orden del dia de la • 

sesiôn del 27 de nov. 

Corrigendum Nûm. 1 al 
Documento Nûm, 304 

25 nov-

26 nov. 

26 nov. 

26 nov. 

26 nov. 

26 nov. 

26 nov. 

Presidencia 

Comisiôn 8 

Seoretaria 

Grupo de Tra- Informe del Grupo de ' 
bajo - Comi- Trabajo 
siôn 6 

Ver- corrigendum 
Nûm. 306 .y 310 

Secretaria 
General 

Asamblea ple
naria 

Secretaria 

Pedidos de oambio de clase 
para las oontribuciones.a 
la Unions Republica Domini
cana . 

Ira. série de textos comu
nicados a la Comisiôn de 
Redaceiôn 

Corrigendum Nûm. 2 al Doou- Corresponde so-
r««v,+,> i\ivî„, \\t\A lamente al • tex-
mento Num, 304 t o G n i n g î e ' s 



Numéro 

311 

312 

313 

314 f. 

315 ; 

316 ;. 

.317 : 

318 

319 

320 

321 

322 

323 

Fecha 

26 nov. 

27 nov. 

27 nov. 

29 nov. 

26 nov. 

26 nov. 

26 nov. 

26 nov. 

26 nov. 

27 nov. 

27 nov. 

27 hov. 

27 nov. 

- 24 -
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Procedencia 

Grupo de Trabajo 4/1 

Comisiôn 5 

Comisiôn 5 

Comisiôn 7 

. Comisiôn 3 

Grupo de Trabajo .5/4 

Pakistan ̂  

Asamblea Plenaria 

Asamblea Plenaria 

Dinamarca 

Naciones Unidas 

Secretaria General 

.Rôijao Unido 

Asunto Observaciones 

2° Informe del Ver corrigendum 
Grupo Doc, Nûm. 350 

Resumen de los de
bates de la lia, 
sesiôn 

Resumen de los de- Ver corrigendum. 
bâtes de la 12a.. Nûm. 366 
sesiôn 

Resumen de los de
bates de la 6a. 
sesiôn 

Resumen de los de
bates de la 22a. 
sesiôn . . . 

Informe del 
Grupo 

Proposicion relati
va al Articulo 6 

Textos aprobados por Ver corrigendum 
la Asamblea Plenaria Nûm, 325 

2a.série de textos 
comunicados a la Co
misiôn de Redaceiôn 

Proposicién Nûm. 722 

Proyecto de resoluoiôn 

Peticiones de cambio 
de clase contributivas 
Union Sudafricana 

Proposicion Nûm. 734 
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Numéro Fecha Procedencia Asunto 

324 27 nov. Comisiôn.2 Proyecto del 2° In
forme 

Observaciones 

325 . 27 nov.. Secretaria 

326 27 nov. Comisiôn 3 

327 27 nov. Reino Unido 

328 27 nov. Comisiôn 6 

329 27 nov. Cuba 

330 28 nov. Secretaria 

331 28 nov. Grupo de Trabajo 

5/2 

332 28 nov. Secretaria 

333 28 nov. . Asamblea Plenaria 

334 28 nov. Secretaria 

335. 28 nov. Secretaria. 

336 29 nov. Comisiôn 5 

337 29 nov, Comisiôn 7 

338 29 nov, Secretarîa 

Corrigendum al Doc, 
Nûm. 318 

Resumen de loe deba . 
tes de la 23a.sesiôn 

Notificacion de reti 
ro de proposiciones 

Orden del dia de la 
2a. sesiôn 

Proposicion- relativa 
al Doc. Nûm. 304 

Corrigendum Nûm. 1 Corresponde sola-
al Documento Nûm. 298 mente al texto. in— 

. • gles 

2° Informe del Gru-

.P'o 

Corrigendum al Docu
mento Nûm. 292 

Método para la elec
ciôn de les miembros 
del Consejo de Admi
nistraciôn 

Réunion de jefes de 
delegaciones. 2a,. se
siôn 

Programa para la sema 
nas 1 al 6 de diciem
bre 

5° Informe de la Comi- Véase compilai_mto 
sion 5 ' Doc.Nûm. 461. 

Orden del dia de la 
,7a. sesiôn . 

Corrigendum definitivo 
a las Actas de la 6a. .. 
y 7a. sesiones plenarias 

/ 



Numéro Feoha Procedencia 

339 30 nov. Asamblea plenari 

340 2 die. Comisiôn 5 

341 3 die. Comisio'n 5 

342 29 nov. Grupo de Trabajo 

5/1 

343 7 dib. Secretarîa 

344 7 die. Seoretarfa 

345 

347 

Secretaria 

346 2 die., Secretarîa 

Secretaria 

348 30 nov. Secretarîa 
General • 

349 1° die. Comisiôn 3 

350 1° die. Secretarîa 

351 1° die. Comisiôh 4. 
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Asunto 

3ra. série de textos re
mitidos a la Comisiôn de 
Redaceiôn 

Resumen de los debates de 
la 13a. sesiôn 

Resumen de los debates de 
la 14a. sesiôn 

Informe final del Grupo 

Acta do la 8a. sesiôn 
plenaria 

Acta de la 9a. sesiôn ple
naria (la. parte) 

.Acta de la 9a. sesiôn ple
naria (2a. parte)' 

Acta de la 10a.. seaiôn 
plenaria.(la. parte) 

Acta de la 10a. sesiôn 
plenaria (2a. parte) 

Clasificaciôn de los Miem
bros y Miembros asooiados 
de la Union 

Resumen de las debates de 
la 24a. sesiôn 

Corrigendum Nûm. 1 al 
Documento Nûtù. 311 

Tercer Informe de la . 
Comisio'n 4 

Observaciones 

V-ias-j Oorrig. 
Doc,Nûm. 523 

V^asï.- Co:..-_:-i£. 

1 Doc.Nûm.344 

V̂ ..s:* Corri.;-.l 
Doc.Nûm,4o0 y 
Oorrig. 2 J-OO, 
Nûm, 498. 

V-3as-.i Cori-i.cr-

Docl-aim. 522, 
RJ» 

Ver Doc. Nûm. 

355 T 556 
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352 1° dio. Secretarîa 
General 

353 lû die. Union Sudafricana 

.354 1° die. Grupo de Trabajo 
• . de la Comisiôn 3 

355 . 1° die, Secretarîa 

356.. 1° die... Secretarîa 

General 

357 2 die.. Comisiôn 5 

358 2 die. Seoretarîa 

359 2 dio. Asamblea plenaria 

360 6 dio, Comisiôn 8 

361 2 dio. 

362 2 dio, 

363 2 dio. 

Comisiôn 3 

Grupo de Trabajo 

3/2 

Grupo de Trabajo 

Ver Corrigen
dum Doo. Nûm. 

367 

Corresponde 
solamente al 
texto en fran 
côs 

Addéndum-. al 

Doo.,Nûm,348 

Pago a la Caja de pensio
nes de las oontribuoiones 
reglamentarias y de las 
sumas de resoate 

Notificacion de retiro de 
proposiciones 

Proyecto de redaceiôn del 
Artîculo 15 

Corrigendum Nûm. 1 al 
.Doo. Nûm. 348 

Clasifi.oaciôn de. los Mie-m-
bros y Miembros^asooiados 
de la Union 

Proyeoto de resolucion 

Orden del dîa de la lia. 
sesiôn plenaria 

4a.. série de textos oomuni-
oados a la Comisio'n de Re
daceiôn 

Textos presentados a là 
Asamblea plenaria en primera Hojas azulos 
lectura (la. série) 

5o. Informe de la Comisiôn 3 

Informe del Grupo 

Proyeoto de Artîculo 8 



' 

Numéro 

364 . 

Feoha 

2 die. 

Procedencia 

Argentina, Estados 
Unidos, Francia, 
Portugal y Reino 
Unido 
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Asunto 

Proposioién Nûm. 735 

Observaciones 

365 

366 

367 

368 

369 

370 

2 die. Comisiôn 4 

2 die, Secretaria 

2 die. Seoretaria' 

5 die. Grupo de Trabajo 

>/3 

3 die. Seoretaria General 

3 dio.. Comisiôn 5 

371 

372 

373 

3 die. 

:. 3 die. 

. 3 die. 

• Comisiôn 5. 

Grupo de Trabajo 

5/2 

Comisiôn .4 

374 4 die. Secretaria General 

375 .3 die. Comisiôn 3 

Proyecto de texto de 
Capitulos 7 a 17 del 
Reglamento General 

Corrigendum Nûm. 1 al 
Documento Nûm. 313 

Corrigendum Nûm, 1 al 
Dooumento Nûm. 352 

3er, y ûltimo Informe 
del Grupo 

Resultado de la 2a. 
consulta aceroa de la 
clasificaciôn de los . 
Miembros y Miembros 
asociados de la Unién 

Resumen de los debates 
de la 15a. sesiôn 

Proyecto de resolucion 

3er. Informe del Grupo 

Resumen de los debates 
de la 17a. sesiôn 

Réservas al Convenio y 

a los Reglamentos 

6° Informe de la Comi
siôn. 3 

Concierne sol&ien-
mente al texto es
panol 

Ver corrigendum 
Documento Nûm, 391 
y 438 £ addéndum 
Doc, Nûm. 406 



- 29 -
(537-S) 
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376 4 dio. Comisiôn 3 

377 4 dio. Comisiôn 3 

378 4 die. Grupo de Trabajo 

5/6 . 

379 4 dio. Comisiôn 6 

38O 4 dio. China 

381 4 dio. Secret*»-»*̂  

382 4 3'"" Oomisitfn 7 

383 ^ dic' Comisiôn 7 

.#4 4 die. Comisio'n 7 

385 4 die. Comisidn 4 

.386 4 die. Comisio'n 4 

387 4 die. uvx^ 

388 5 dio;. Comisio'n 3 

Resuraon de los debates 
de la 25a. sesio'n 

Resumen de los debates 
do la 26a. sesiôn 

Informe dol Grupo 

Informe de la Comisiôn a 
'.a Asambloa plenaria. 

Vlasrs Corrig, 

DocFûm, 431. 

Declaracion hocha on la Anexo al Doc. 
13a. sesio'n de la Comisio'n 4 Nûm. 282 

Corrigendum al Documento 
Nûn. 283 

Tercôr informe 

5a. série de los textos comu
nicados à la Comisio'n de $$-
daociôn 

Resumen de los dobates do la 
7a. sesiôn 

Resumen de los â-ebatos de la 
18a. sesiôn 

Resumen de los debates do la 
19a. sesiôn 

Resumen de los debates de la 

«p> informe $& i__.-.-- _, 
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389 

390 

391 

392 

393 

394 

395 

396 

397 

398 

399 

400 

4 

4 

4 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

8 

die* 

die. 

die. 

die. 

die. 

die. 

dio. 

die. 

die. 

di 0,. 

die. 

die. 

Grupo de T: 

Comisiôn 3 

Secretaria 

Comisiôn 3 

Comisiôn 3 

Comisién 2 

Comisiôn 2 

Comisiôn 5 

Comisiôn 4 

Grupo de T; 

5/2 
Secretarîa 

Secretaria 

4° Informe del ' V • ••- Cc.r.̂ î nduia 

Grupo al Doc0Nûm,399 

8° Informe de 3a 
Comisiôn 3 
Corrigendum- Nûm.l 
al Do o. Nûm. 369 
9° Informe de la 
Comision 3 
.a 

6« série de textos 
comunicados a la Co 
misién de Redaccién 
Resumen de los deba 

3. —* 

tes de la 5* sesién 
2°- Informe de la' 
Comisiôn 2 
Resumen de los deba-

a , 
tes de la 16, sesion 
Resumen de los deba-

a , 
tes de la 21„ sesion 
Informe definitivo 
del Grupo 
Cor-rigendum al DOG. 
Nûm., 389 
Lista de Documentos 
del Nûm. 301 al 399 



Numéro Fecha Procedencia 

401 

402 

5 die. Suiza 
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Asunto Observaciones 

Comunicacién relativa a la 
proposicién Nûm. 8 do Suiza 

5 die. Comisién 4 4° Informe do la Comisién 4 

403 

404 

405 

406 

407 

408 

409 

410 

411 

412 

413 

414 

5 

5 

5 

5 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

7 

8 

die. 

die. 

die. 

die. 

die. 

die. 

die. 

die. 

die. 

die. 

die. 

die. 

Comisién 4 

Comisién 4 

Grupo Trabajo 
Comisiôn 3 

Secretaria 
General 

. Comisién 3 

Comisién 3 

Iraq 

Comisiôn 6 

Comisién 6 

Comisién 5 

Comisiôn 8 

Secretaria 

5° Informe do la Comisién 4 

a 
7 Sorio de textos comunica- . 
dos a la Comisién do Redaccién 

Proyecto do redaccién para los 
articulos I, 16 y 17 

Addondum al Documento Nûm. 

369 ' 

10° Informe do la Comisién 3 

Qa 
o Série de toxtos comunica-

-. s a la Comisién de Redaccién 

Petioién a la Asamblea plonaria 

Actas do la 2a. y 3a. sesién 

Informe do la Comisién 6 Véase Corrig.l 

Doc. Nûm. 442 
Proyecto de resolucién 
Textos prosontados a la Asam

bloa plonaria on 1 lectura Hojas azules 

Acta de la lia. sosién pie- Véase Corrigenda 
naria Nûm.l Doc.495 y 

Nûm.2 Doc.499 

415 7 die. Secretarîa Orden dol Dîa de la 12a, 
sesién plenaria 

Véase Addendun 
Doc. 419 
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416 8 die. Comisiôn 5 

417 8 die. Comisién 5 

418 8 die. Comisiôn 4 

419 8 die. Secretaria 

420 3 die. Secretaria 

421 8 die. Comisién 3 

422 9 die. Comisiôn 3 

423 10 die. Comisién 3 

424 8 die. Comisién 3 

425 8 die. Comisiôn 3 

426 9 die. Comisién 8 

427 9 die. Comisién 3 

Vease Corrig. 

Doc. 509 y 517 

Rosumen do los debates do ' 
la 17a. sosién 

Rosumen de los debates de 
la 18a. sosién 

a 
9 Série de toxtos comuni-.. 
cados a la Comisién de Re
daccién 

Addéndum al Orden del Dia 
de la 12a. sesién plenaria 

Corrigendum al Doc. 402 Corresp. sola

mente al ingl«s 

Resumen de los debates do 
la 27a. sesién 

Resumen do los dobatos de 
la 28a, sosién 

11° Informe do la Comisién 3 

12° Informe do la Comisiôn 3 

13° Informe de la Comisiôn 3 

Textos presentados a la Asam 
a — 

bloa plenaria on 1 lectura 
(3 serio) Hojas azules 

Resumen do los debates de 
la 29a. sesién 

428 9 die. Comisién 5 Artîculo 14 dcl .Convonio 
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429 9 die Comisién 5 Informe final del Grupo Véase Corrigendum 
5/5 Doc, 516 

430 11 die. Comisiôn 5 Rosumen do los debates Véase Corrigendum 
de la 19a. sesiôn Doc. 5°9 

431 9 die. Comisién 6 Corrigendum al Doc.379 Corresponde sôlo 
texto francés 

432 9 die. Dinamarca Rosoluciôn relativa a 
la situacion do Iraq 

433 11 die. Comisién 3 Resumen de los dobates 

de la 3Ôa. sosién 

434 11 die. Comisién 3 

435- 10 die. Comisién 3 

Resumen do los dobates 
do la 31a. y ûltima se
sién 

10 Série do textos romi 

tidos a la Comisién do 

Redaccién 

Vease Corrigendum 
Doc. 482 

436 9 die. Comisién 8 Textos presentados a la 
a 

Asamblea plenaria en 1 
lectura (4 Sorie) Hojas azules 

437 9 die. Secretaria Orden del Dia de la 13a. 
sesién plenaria 

438 10 die. Socretaria Corrigendum Nûm. 2 al 
Documento Nûm. 369 

439 9 die. Cambodge Clasificaciôn de los 
Miombros y Miombros as_o 
ciados de la Unién 
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Numéro focha Procedencia Asunto Observaciones 

440 

441 

442 

443 

444 

445 

446 

447 

448 

449 

10 die, 

10 die. 

10 die. 

10 die. 

10 die. 

15 die. 

15 die. 

12 die. 

17 die. 

Asambloa plenaria lia.Série do toxtos 

remitidos a la Comi 
sien do Redaccién 

buiza 

Comisiôn 6 

Comisién 3 

Comisién 3 

Socretaria 

Socretaria 

Socrotària 

Socrotària 

•10 die. Comisién 5 

Recomendacién rola
tiva a la libre tras
misién de informa
ciones 

Corrigendum Nûm. 1 
al Doc. Nûm. 411 

14° informe de la 
Comisiôn 3 

12a.Sorio de textos 
remitidos a la Comi 
sien de Redaccién 

Acta de la 12a.Se
sién plenaria (la, 
parto) 

Acta do la 12a.Se
sién plenaria (2a.> 
parto) 

Acta de la 13a.So
sién plenaria (la. 
parte) 

Acta de la 13a.Se
sion plenaria (2a. 
parte) 

6° informe do la 
Comisiôn 5 

Véase Corrig. 
Doc. Nûm. 513 

Véase Corrig. 
Doc. Nûm. 514 
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450 

451 

452 

453 

454 

455 

456 

457 

458 

459 

11 die. Comisiôn 5 

10 die. Comisién 5 

10 die. Comisién 5 

10 die. Comisiôn 5 

10 die. Secretaria 

10 die. Comisién 8 

10 die. Socretaria 

11 die. Comisién 8 

12 die. Comisién 5 

20 die. Comisién 5 

7° informe do la 

Comisiôn 5 

8° informo do la 

Comisién 5 

9° informe do la 

Comisiôn 5 

10 informo de la 

Comisién 5 

Lista de delegados 
autorizados para 
firmar las actas 
finales 

Textos presentados 
a la Asambloa plena
ria en primera lec
tura. (5 sorio) 

Ordon del dia de la 

14a. Sosién plena

ria 

Textos presentados 
a la Asambloa plena
ria on primera lec
tura (6a. série) 

11° y ûltimo infor
me do la Comisiôn 5 

Rosumen de los de-
batos do la 20a. 
Sosién 

Vease corrigen
dum Nûm. 1, Doc. 
476 y Addéndum 

nûm. 1. Doc. 486 

Hojas azules 

Hojas azulos 
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460 

464 

465 

466 

467 

468 

469 

470 

12 die. Comisiôn 5 

12 die. Socretaria 

15 die. Secretaria 

17 die. Socretaria 

15 die. Comisién 8 

15 die. Comisiôn 8 

16 die. Comisiôn 5 

16 die. Comisiôn 4 

13a. Sorio de toxtos 
prosontados a la Co
misiôn de Redaccién 

461 

462 

463 

12 

12 

12 

die. 

die. 

die. 

Comisiôn 5 

Secretaria 

Socretaria 

Complemento al Doc. 
Nûm, 336 

Orden del dîa do la 
16a• Sesion plenaria 

Articulo relativo a 
los salvocondu ctos 
do las Nacionos Uni
das 

Corrigendum al P.V. 
do la 10a. Sesiôn 
plonaria. 

Acta do la 14a. So
sién plenaria. . 

Acta do la 15a, Se

sién plonaria. 

Toxtos presentados 
a la Asambloa plona
ria en primera lec
tura (7a. série) 

Toxtos prosontados 
a la Asambloa plona
ria on primera lec
tura (8a, sorio) 

Corroccionos al 11° 
y ûltimo informe 

Resumen do los doba
tes do la 22° sesion 

Véase Corrig. 

Doc. Nûm. 585 

Hojas azules 

Hojas azules 
Véaso Corrig. 
Doc. Nûm. 483 
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471 16 Die. Comisiôn 4 Resumen de los debates de 
la 23 sesiôn 

472 16 Die. Comisién 4 Resumen de los debates de 
-, a 

la 24 sesion 

Véase.. corrigendum 

Nûm. 527 

473 16 Die. Comisién 4 Resumen de los debates de 
a 

la 25 sesion 

474 16 Die. Comisién 4 Resumen de los debates de 
la 26 y ûltima sesién 

475 16 Die. Secretaria 
General 

Clasificaciôn de los Miembros 
y Miembros asociados de la 
Union 

476 16 Die. Secretaria Corrigendum Nûm. 1 al Docu

mento Nûm- 454 

477 16 Die. Comisién 5 Resumen de los debates no 

aprobado aûn 

478 "16 Die. Comisién 8 Textos presentados a la 

Asamblea plonaria en pri-

m̂ :.?a lectura (9 série) 

Hojas.azules 

479 16 Die. Comisién 8 Textos presentados a la 
Asamblea plenaria en 

/ a \ 
primera lectura (10 série; 

Hojas azules 

48O 16 Die. Secretarîa C'xorigrAc'.um Nûm. 1 al do

cumento Nûm. 345 
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481 16 Die. Secretaria 

4Ô2 17 Die. Comisién 3 

483 17 Die. Comisiôn 8 

484 17 Die. Suiza 

485 ' 17 Die. Reino Unido 

486 17 Die. Secretaria 

Orden del dia de la 
a , 

17 sesion plenaria 

Corrigendum al Doc. 

Nûm. 384 

Corrigendum al Doc. 
Nûm. 468 

Proposicién Nûm. 736 

Declaracion a ser 
formulada al firmar-
se el Convenio 

Addéndum Nûm. 1 al 

Doc. Nûm. 454 

487 21 Die. Secretaria Acta de la 16 sesién 
plenaria (primera parte) 

a 
488 22 Die. Secretaria Acta de la 16 sesién 

plenaria (2 parte) 

489 23 Die. Secretaria 

490 17 Die. Comisiôn 8 

.a Acta de la 17 sesion 
plenaria (l parte) 

Textos presentados a 
la Asamblea plenaria 
en primera lectura 
(il série) 

Hojas azules 

Véase corrigendum 

131 

Hojas azules 

49-1 18 Die. . Comisiôn 8 Textos presentados a la 
Asamblea plenaria en se- Ho.ias rosadas 

Q 

gunda lectura (l série) 
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492 18 Die. Comisiôr 8 Textos prosontados a la 
Asamblea plenaria en so
gunda lectura (2 série) 

Hojas rosadas 

,493 18 Die. Comisién 8 Toxtos presentados a la 
Asamblea plenaria en se-
__ nda lectura (3 série) 

Hojas rosadas 

494 18 Die. Secretaria Réservas al Convenio 
(l série) 

495 18 Die. Secretaria Corrigendum Nûm. 1 al 
Doc. Nûm. 414 

496 18 Die. Secretaria Textos propuestos para 
su inclusion en las ac
tas finales 

497 18 Die. Secretarîa Corrigendum Nûm. 1 al 

Doc. Nûm. 344 

498 18 Die. Secretaria Corrigendum Nûm. 2 al 

• Doc. Nûrn« 345 

499 18 Die. Secret ar:".a Corrigendum Nûm. 2 al 

Doc. Nûm. 414 

500 18 Die. Comisiôn 8 Textos presentados a la 
Asamblea plonaria en 
segunda lectura 
{/'"" série) 

Hojas rosadas 

501 21 Die. Secretaria Acta de la 17 sesion 
plenaria (segunda parte) 
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502 21 Die. Secretarîa 

503 23 Die. Secretaria 

504 . 18 Die. Comisién 8 

505 18 Die. Secretaria 

506 19 Die. Comisiôn 8 

507 19 Die. Secretaria 
General 

508 20 Die. U.R.S.S. 

509 19 Die. Comisién 5 

510 19 Die. Comisién 8 

511 20 Die. Secretaria 
Gonoral 

Acta de la 18a.sesién pie 
naria (ira.parte) 

Acta do la 18a. sesion pie 
naria (2a. parte) 

Textos presentados a la 
Asamblea plenaria en 2da. 
lectura (5a. série) 

Orden del dia de la 19a. 
sesién plenaria. 

Tex.os presentados a la 
Asamblea plenaria en 2da. 
lectura (6a.série) 

Clasificaciôn de los Miem
bros y Miembros asociados 
de la Unién. 

Declaracion de la Delega
cién de la U.R.S.S. 

Corrigendum a los docurnen 

tos 417 y 430 

Texto presentado a la Asam 
blea plenaria en 2da.lectu 
ra (7a.série) 

Clasif icac ..on de los Miem
bros y Miombros asociados 
do la Union. 

Hojas rosadas 

Hojas rosadas 

Hojas rosadas 
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Numéro Fecha 

512 

513 

20 die. 

21 die. 

Procedencia 

Afghanistan 

Secretaria 

Asunto Ob s e rva-o&one s 

Declaracion de 

Afghanistan 

Corrigendum Nûm. 1 

al Documento Nûm. 

445 

514 22 die. Secretaria Corrigendum Nûm.- 1 

al Documento Nûm. 

446 

515 20 die. Secretaria Réservas al Conve

nio (2a. série) 

516 21 dio. Secretarîa Corrigendum al Do

cumento Nûm. 429 

517 22 die. Seoretaria Corrigendum al Do

cumento Nûm. 417 

518 

519 

21 die. 

21 dio. 

Secretarîa 

Secretaria 

Réservas al Conve

nio (3a. série) 

Réservas al Conve

nio (4a. série) 

520 22 die. Secretaria Protocolo final del 

Convenio de Buenos 

Aires 

Hojas rosadas 

521 22 dio. Secretaria Corrigendum Nûm.- 1 

al Documento Nûm. 

448. 



Numéro. Fecha Procedencia 

522 22 die. Seoretaria 

523 22 die. Secretarîa 

524 22 dio. Secretarîa 

525 23 die. Secretaria 

526 22 die. Secretaria 

527 23 die. Secretarîa 

528 23 die. Secretarîé 

529 24 die. Comisiôn 6 
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Asunto 

Corrigendum Nûm. 1 al 
Documento Nûm, 347 

. Corrigendum Nûm. 1 al 

Documento Nûm. 343 

Corrigendum Nûm. 3 al 
Documento Nûm. 417 

Corrigendum Nûm. 1 al 
Documento Num.' 466 

Corrigendum al Docu
mento Nûm. 520 

Corrigendum Nûm. 1 al 
Documento Nûm. 472 

Corrigendum al Doeumen 
to Nûm. 221 revisado 

Resumen de los debates 
de la 4a, y ûltima se-

Observaciones 

siôn 

530 26 die.. Comisiôn 6 Informe final de la 
Comisién 6 

531 24 die. Seoretaria 

532 . 26 die. Secretaria 

Corrigendum al Docurnen 
to Nûm. 489 

Acta de la 19a, sesion 
plenaria 
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Numéro Fecha Procedencia 

533 26 Die, Socretaria 

534 27 Die. Socretaria 

535 27 Die. Socretaria 

536 27 Die. Comisiôn 6 

(rev.) 

Asunto Observaciones 

Acta de la 20a.sesion 

plenaria 

Acta de la 21a.sosién 

plonaria 

Acta do la 22a. y ûlti
ma sesién plonaria 

Informe de la Comisién 6 
después de la conclusion 
do los trabajos de la Con 
ferencia. 

537 29 Die. Socretaria Lista de Documontos 
Nûm. 1 - 537 




